
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

Del diputado Tomás Octaviano Félix, del Grupo Parlamentario del PRD, por el
que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que modifica
el artículo 58 y adiciona un articulo 21 Ter a la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria. Se tiene por retirada, actualícense los registros parla-
mentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción I del artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
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ta, presentada por la senadora Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 191-B de la Ley Federal de Derechos, presentada por el
senador Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del PT. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política, se recibió acuerdo relativo al funciona-
miento y operatividad del Sistema de Justicia Penal Acusatorio. Aprobado, comu-
níquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere a diversos temas parlamentarios:

–El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia hace atentas recomendaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDE

Con motivo del Día de la Armada de México, a cargo de diputados integrantes de
diversos grupos parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la efeméride, participan:

–La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Ángel García Yáñez, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Adán Pérez Utrera, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Concepción Villa González, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Wenceslao Martínez Santos, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS ZONAS MARINAS MEXICANAS

A discusión el dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Verti-
mientos en las Zonas Marinas Mexicanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

–La diputada María Cristina Teresa García Bravo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar moción suspensiva, interviene:

–El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. No se toma en consideración. . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, participan:

–El diputado David Aguilar Robles, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No habiendo más oradores registrados, se considera suficientemente discutido en
lo general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hacen uso de la palabra:

–La diputada Concepción Villa González, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Morena. . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Vertimientos en
las Zonas Marinas Mexicanas. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROPOSICIONES DE URGENTE RESOLUCIÓN

EXHORTO AL CONSEJO GENERAL DEL INE PARA QUE TRANSPARENTE
LOS CRITERIOS DE FISCALIZACIÓN SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE
CAMPAÑA, LOS MECANISMOS PARA DETECTARLOS Y SANCIONAR-
LOS, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS QUE ESTÉ DESARROLLANDO

El diputado Edgar Romo García, en nombre propio y de los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presenta la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejo General del INE
para que transparente los criterios de fiscalización sobre actos anticipados de cam-
paña, los mecanismos para detectarlos y, en su caso, sancionarlos; así como los
procedimientos que actualmente esté desarrollando para poner en práctica dichos
criterios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente de resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, participan:

–La diputada Carmen Victoria Campa Almaral, de NA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Lorena Corona Valdés, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Mariana Benítez Tiburcio, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA PROFECO, AL INAI Y A LA PGR, PARA QUE TOMEN
LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA PROTEGER A LOS USUARIOS DE
UBER

El diputado José Everardo López Córdoba, del Grupo Parlamentario del PAN, en
nombre propio y de diputados integrantes de su Grupo Parlamentario, presenta la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Profeco, al INAI y a
la PGR, para que, en el marco de sus facultades y competencias, tomen las medi-
das pertinentes para proteger a los usuarios de UBER. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente de resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, intervienen:

–La diputada Karina Sánchez Ruiz, de NA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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–El diputado Jonadab Martínez García, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Mario Machuca Sánchez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Guadalupe Hernández Correa, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PARA EXHORTAR AL GOBIERNO FEDERAL Y LA CONASAMI, PARA QUE
SE CONSIDERE UN INCREMENTO AL SALARIO MÍNIMO QUE CUBRA
LAS NECESIDADES BÁSICAS ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN

El diputado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del PRD, presenta la
proposición con punto de acuerdo para exhortar al gobierno federal y la Comisión
Nacional de Salarios Mínimos, para que se considere a la brevedad un incremen-
to al salario mínimo que cubra las necesidades básicas establecidas en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, hacen uso de la palabra:

–La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Julio Saldaña Morán, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

La diputada Fabiola Rosas Cuautle, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3o. y 25 de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY DE MIGRACIÓN

La diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del Grupo Parlamentario del PAN,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de Asuntos Migrato-
rios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

El diputado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo Parlamentario del PRD, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 3o. de la Ley
Federal de Competencia Económica. Se turna a la Comisión de Competitividad,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

El diputado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo Parlamentario del PRD, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones a la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada María Chávez García, en nombre propio y del diputado Alberto Mar-
tínez Urincho, ambos del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona el artículo 285 de la Ley Federal del Traba-
jo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL Y LEY DE AEROPUERTOS

El diputado Samuel Rodríguez Torres, del Grupo Parlamentario del PVEM, pre-
senta en nombre propio y de integrantes de su Grupo Parlamentario, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Aviación Civil y de la Ley de Aeropuertos. Se turna a la Comisión de Transportes,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

La diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario de NA, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Se turna a la Comisión de Igualdad de
Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola, del Grupo Parlamentario del
PES, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 336
y 336 Bis del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Marco Antonio Barranco Sánchez, el Grupo Parlamentario de PRI,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 175 de la Ley
Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LEY FEDERAL DE PRESU-
PUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La diputada María del Rosario Rodríguez Rubio, del Grupo Parlamentario del
PAN, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. Se turna a las Comisiones Unidas de Desarrollo
Social, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

El diputado Rafael Hernández Soriano, el Grupo Parlamentario del PRD, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un título a la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Parla-
mento Infantil y Juvenil. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ABROGA LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS Y EXPIDE
NUEVA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

El diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que abroga la Ley General de Sociedades Co-
operativas y expide una nueva Ley General de Sociedades Cooperativas. Se turna
a la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, para dictamen, y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de NA, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 25 y 27 de la
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

SE DECLARA EL 15 DE NOVIEMBRE COMO “EL DÍA NACIONAL DE
ORIENTACIÓN SOBRE EL USO NOCIVO DEL ALCOHOL”

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación, con proyecto de decreto por el que se declara el 15 de noviembre co-
mo “El día Nacional de Orientación sobre el Uso Nocivo del Alcohol”. . . . . . . . 
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LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
III Bis al artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL “DÍA
DEL ESTADO LAICO”.

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación, con proyecto de decreto por el que se declara el día 25 de septiem-
bre de cada año como el “Día del Estado Laico”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA MEDALLA DE HONOR GILBERTO
RINCÓN GALLARDO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se expide el Reglamento de la Medalla de Honor Gilberto Rincón Gallardo.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto que adiciona una fracción VI, reco-
rriendo las demás en orden subsecuente, al artículo 6 de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Asuntos Migratorios, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Migración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción V del artículo
420 del Código Penal Federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN III

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE
LA FEDERACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se adicionan y derogan diversas dis-
posiciones del Código Penal Federal y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, en materia de delitos carreteros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES, CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y LEY NA-
CIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, del Código Nacional de Procedimientos Penales y de la Ley Nacional
de Ejecución Penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 303 del Código
Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 264, fracción
II y 289; y se derogan los artículos 158 y 334 del Código Civil Federal. . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES 

La Presidencia turna las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en
tribuna a las comisiones que correspondan, en términos de lo dispuesto por los ar-
tículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, cuyo turno se pu-
blica en la Gaceta Parlamentaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EFEMÉRIDE

Con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Vio-
lencia contra la Mujer, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Marina, con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Vertimientos en las Zonas
Marinas Mexicanas (en lo general y en lo particular los artículos no reservados).

De la Comisión de Marina, con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Vertimientos en las Zonas
Marinas Mexicanas (en lo particular los artículos 3, 3 Ter, 4 Bis, 6 Bis, 6 Ter y 19,
reservados, en sus términos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 23 de noviembre de 2017, de conformidad con los artículos 100, numeral
1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

ASISTENCIA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por favor, señor secretario, haga del conocimiento de la
Presidencia el resultado del cómputo de los señores y se-
ñoras diputados.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 275 diputados y diputados, por lo tanto hay quórum.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 12:12 horas): Y por lo tanto se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 23 de noviembre de 2017.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

Retiro de iniciativa

Iniciativas de senadores

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por

la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
191-B de la Ley Federal de Derechos, presentada por el
Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Relativo al funcionamiento y operatividad del Sistema de
Justicia Penal Acusatorio. 

Efemeride

Con motivo del Día de la Armada de México, a cargo de
diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios.

Declaratoria de publicidad

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Marina, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos, en materia de re-
siduos sólidos urbanos.

Urgente resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejo Ge-
neral del INE, para que transparente los criterios de fisca-
lización sobre actos anticipados de campaña, los mecanis-
mos para detectarlos y, en su caso, sancionarlos; así como
los procedimientos que actualmente esté desarrollando pa-
ra poner en práctica dichos criterios, suscrito por diversos
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Profeco, al
INAI y a la PGR, para que en el marco de sus facultades y
competencias tomen las medidas pertinentes para proteger a
los usuarios de UBER, suscrito por los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal y a la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, pa-
ra que asignen a la brevedad un incremento al salario mí-
nimo de $100 pesos, a cargo del diputado Arturo Santana
Alfaro, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Iniciativas

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo del diputado Francisco Martínez Neri,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que adiciona los artículos 17 Bis y 30 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Nora Li-
liana Oropeza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, suscrita por diputados integrantes de la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Araceli Damián González,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 36 y 76 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, suscrita por los diputados integrantes de la
Comisión Especial de la Industria Automotriz. 

Que reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo de la dipu-
tada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 7 Bis y 32 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Erik Juá-
rez Blanquet, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 15 de la Ley de Amparo, Reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Edith
Yolanda López Velasco, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 67 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado Guillermo Rafael
Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a
cargo de la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 185 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo del diputado Luis Manuel Hernández León, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a la Ley de Asistencia Social y a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Lillian Ze-
pahua García, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Silvia Rivera Carbajal, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 19, 22 y 109 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 26 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, y 37 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, a cargo del diputado Juan Car-
los Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 18 Bis 9 a la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y
un artículo 72 Ter a la Ley de Instituciones de Crédito, sus-



crita por las diputadas Ana Georgina Zapata Lucero y Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Bienes Nacionales, a cargo de la diputada Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a cargo de la diputada Araceli Damián González,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Seguro Social y de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo de la diputada Zacil Leonor Moguel
Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Karla Ka-
rina Osuna Carranco, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 61 y 64 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Sandra Luz Falcón Venegas, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 32 y 41 Bis de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 27 y 79 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Partidos Políticos y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada María
Candelaria Ochoa Ávalos, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 10o. de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación, a car-
go de la diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 469, 692 y 923 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, suscrita por los diputados Marco Antonio
Aguilar Yunes y José Luis Sáenz Soto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
co Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal, a cargo del diputado Oscar
García Barrón, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Manuel Silva Tejeda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley General de Turismo,
a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 6o. a la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, a cargo del
diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
salinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 137 Bis 2 y 137 Bis 3 de la Ley
Aduanera, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra
Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Mi-
riam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 5o. y adiciona un artículo 116 Bis
a la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Pedro
Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 267 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Pedro Luis No-
ble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y de la Ley General de Protección Civil, suscri-
ta por diversos diputados integrantes de los Grupos Parla-
mentarios de Morena y de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Víctimas, a cargo de la diputada Araceli
Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Araceli
Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Araceli Damián González, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Instituto Nacional de Antropología e Historia, suscrita por
los diputados Virgilio Dante Caballero Pedraza y Ángel
Antonio Hernández de la Piedra, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Eloísa Chavarrías Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 58 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 310 Bis a la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito, a cargo de la diputada Clau-
dia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo del diputado
Moisés Guerra Mota, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 57-Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Germán Er-
nesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona los artículos 191 y 192 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Salvador Zamora Zamora, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Protec-
ción Civil, suscrita por los diputados Héctor Javier Álvarez
Ortiz y Maricela Serrano Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Ins-
titutos Nacionales de Salud, a cargo del diputado Carlos
Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada Martha Lorena
Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Armando Alejandro Rivera Casti-
llejos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Socieda-
des Mercantiles, a cargo del diputado José Luis Orozco
Sánchez Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, de la Ley Federal del Derecho de



Autor y de la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo de la
diputada María Cristina García Bravo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 160 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Al-
dana, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que expide la Ley Nacional de Remuneraciones de los Ser-
vidores Públicos, a cargo del diputado Víctor Manuel Gior-
gana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que expide la Ley sobre la Celebración de Tratados y Vin-
culación Internacional, a cargo del diputado Víctor Manuel
Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Banco
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, a cargo del
diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 120 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Mario Ariel
Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 83 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pensiones
para expresidentes, suscrita por los diputados Verónica
Delgadillo García y José Clemente Castañeda Hoeflich, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Consulta Popular, a cargo del diputado Justo Federico Es-

cobedo Miramontes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Daniel Torres Cantú. 

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Zacil Leonor Moguel Manzur, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Daniel Torres Cantú. 

Que reforma los artículos 17 y 20 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Lilian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica del Conse-
jo Nacional de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada
Janette Ovando Reazola, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Federal del Trabajo, en materia de derechos laborales de las
y los periodistas, suscrita por las diputadas Laura Nereida
Plascencia Pacheco y Carmen Salinas Lozano, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado José
Luis Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 79 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo de
la diputada Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud, a car-
go del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 29 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 
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Que adiciona un artículo 468 Bis a la Ley General de Salud
y reforma el artículo 250 del Código Penal Federal, a cargo
de la diputada Elvia Graciela Palomares Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 18 y 21 de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Zacil Leonor
Moguel Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona un articulo 87-Bis 3 a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo del diputado Germán Escobar Manjarrez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 65 Bis y 419 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado David Jiménez
Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Alberto Martínez Urincho, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley para la Protección del Patrimonio Cul-
tural de México, suscrita por diputados integrantes de la
Comisión Especial para el Patrimonio Cultural de México. 

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma la denominación del capítulo V del Título Dé-
cimo Tercero y adiciona un artículo 248 Ter al Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acos-

ta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada
Claudia Sofia Corichi, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que deroga el artículo 261 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Daniel Ordóñez Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 24, 25, 132 y 994 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Ana Georgina Za-
pata Lucero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del
diputado Jesús Zambrano Grijalva, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de paridad de género, suscrita por las diputadas
Laura Nereida Plascencia Pacheco y Mariana Benítez Ti-
burcio, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
la diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 77 y 96 de la Ley de
Instituciones de Crédito, a cargo del diputado Carlos Lo-
melí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 12 de la Ley General de Educa-
ción y 2o. y 26 de la Ley General de Protección Civil, a
cargo de la diputada Yarith Tannos Cruz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Sobre el Contrato de Seguro, a cargo del diputado Carlos
Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 19 Bis de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por
los diputados Minerva Hernández Ramos y Federico Döring
Casar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo del
diputado Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 6 Bis y 19 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go del diputado Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 130 Bis a la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la diputada Laura
Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo de diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios de Nueva Alianza, de More-
na, del Partido Revolucionario Institucional, de Movimien-
to Ciudadano, del Partido Acción Nacional y del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que adiciona un artículo 60 Bis 3 a la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo de la diputada Laura Mitzi Barrientos
Cano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabiliza-
ción y el Desarrollo y de la Ley de los Órganos Regulado-
res Coordinados en Materia Energética, a cargo de la dipu-
tada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo de la diputada Minerva Hernández Ra-
mos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 45 y 46 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 6o. y 7o. de la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, a cargo
de la diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Bañales Arámbula, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 225 del Código Penal Federal
y 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales, a
cargo del diputado César Alejandro Domínguez Domín-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley General de Protección
Civil y de la Ley General de Asentamientos Humanos, Or-
denamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a cargo del
diputado Salomón Fernando Rosales Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Marco Antonio García
Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 61 y 111 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
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tada Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, suscrita por los diputados Minerva
Hernández Ramos, Guadalupe Acosta Naranjo y Francis-
co Xavier Nava Palacios, de los Grupos Parlamentarios
del Partido Acción Nacional y del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que expide la Ley de los Derechos de las Personas Usua-
rias de Perros Guía y/o de Asistencia Médica, a cargo di-
versos diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios
del Partido Acción Nacional, del Partido Revolucionario
Institucional y del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, a cargo del diputado José Adrián Gon-
zález Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Blanca Margarita
Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Vita-
lico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del

diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 97 y 97 Bis del Código Penal Fe-
deral y 7o. de la Ley General de Víctimas, a cargo del dipu-
tado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de responsabilidad penal de las
personas jurídicas y medio ambiente, a cargo del diputado
Eukid Castañón Herrera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas, a cargo del diputado Renato Josafat
Molina Arias, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 366 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Benjamín Me-
drano Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de
la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Jorge Dávila Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la
Ley del Seguro Social, y de la Ley del Instituto de Seguri-
dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, suscrita
por los diputados Rafael Yerena Zambrano y Laura Nerei-
da Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5, 27 y 43 de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Ara-
celi Saucedo Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 



Que reforma el artículo 20 de la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidro-
carburos, a cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz
Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
López Martín, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley Federal de Compe-
tencia Económica, a cargo del diputado José Antonio Este-
fan Garfias, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que adiciona el artículo 7o. de Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Sara Paola Gálico Félix Díaz, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley Federal del Patrimonio Cultural de la
Nación, a cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz
Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 48 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma la denominación de la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, a cargo de la diputada Norma Xóchitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en materia de revocación de mandato, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma los artículos 35 y 35 Bis 2 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley de Ayuda Alimenta-
ria para los Trabajadores, a cargo del diputado José Adrián

González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 45 Bis a la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, a cargo de la diputada Norma Xóchitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 33 y 38 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Alberto Silva Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, a cargo de la diputada
Norma Xóchitl Hernández Colín, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma los artículos 66, 71 y 116 de la Ley Sobre el
Contrato de Seguro, a cargo del diputado Fernando Uriarte
Zazueta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 5o. y 6o. de la Ley Federal de
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil, a cargo de la diputada Elvia Graciela
Palomares Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 39 y 90 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo del diputado Juan Antonio Ixtláhuac Ori-
huela, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 48 de la Ley de Instituciones de
Crédito, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra Urbio-
la, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Nacional de
Ejecución Penal, a cargo de la diputada Alma Carolina Vig-
giano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo del dipu-
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tado Fernando Uriarte Zazueta, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge
Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Migración, a cargo del diputado José Antonio Estefan Gar-
fias, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Petróleos Mexicanos, de la Ley de la Comisión Federal de
Electricidad y de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo
para la Estabilización y el Desarrollo, a cargo de la dipu-
tada Norma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo del dipu-
tado Matías Nazario Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, a cargo del diputado José Anto-
nio Estefan Garfias, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 78 de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada María García Pérez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que abroga la Ley General de Sociedades Cooperativas y
expide una nueva Ley General de Sociedades Cooperati-
vas, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 113 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Germán Ernesto
Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por las diputadas Flor Estela Rentería Medi-
na, Ana María Boone Godoy y María Guadalupe Oyervi-
des Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Rosalina Mazari
Espín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, a cargo del diputado Benjamín
Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 149 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 75 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja
García, del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa, suscrita por diversos dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas y de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alberto Silva Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre Vio-
laciones a los Derechos Humanos en México, a cargo del
diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, de la Ley General de Población, de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley de Ascensos de la Armada de México, a cargo del
diputado Tomás Roberto Montoya Díaz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 102 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Braulio Mario Guerra Urbiola y Lorena Corona
Valdés, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Re-
volucionario Institucional y Verde Ecologista de México,
respectivamente. 

Que reforma el artículo 77 bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 



Que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de Zonas Eco-
nómicas Especiales, a cargo de la diputada Yarith Tannos
Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 5o. de la Ley General de Turis-
mo y 30 de la Ley General de Cambio Climático, a cargo
del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 170 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

De Decreto por el que se declara el 19 de Septiembre co-
mo el Día Nacional del Rescate Canino, a cargo del dipu-
tado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 1o. y 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Alejandro
González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Adriana Elizarraráz Sandoval, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz
Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mir-
za Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 55 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 19 y 20 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Gabriela Ramírez Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 26 de la Ley de Ampa-
ro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 3o. y 994 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Gabriela Ramírez Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 77, 262 y 267 de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 55 Bis, 55 Bis 1 y 55 Bis 2 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go de la diputada María Verónica Agúndis Estrada, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada Marisol Var-
gas Bárcena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 
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Que reforma el artículo 45 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, a cargo del diputado
Juan Pablo Piña Kurczyn, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 12 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo del dipu-
tado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Civil Federal, en materia de matrimonio infantil, a cargo
del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 7o. y 48 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo de la diputada Susana Corella Platt, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 10 del Código
de Ética de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado
Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 6o. y 93 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jimé-
nez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 26 y 31 de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, a cargo de la dipu-
tada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada Alma
Lilia Luna Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la
Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Waldo

Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley del Registro Público
Vehicular, a cargo del diputado Federico Eugenio Vargas
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 151 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Federico Eugenio Var-
gas Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Olga Catalán
Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma el artículo 134 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Federico Eugenio Vargas Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Prós-
pero Manuel Ibarra Otero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 187 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que adiciona un artículo 421 Bis al Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Iba-
rra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 189 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Álva-



ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, suscrita por los diputados Armando Luna Canales y
Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Beatriz
Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, de la Ley General de Educación y del Código Civil
Federal, suscrita por la diputada Juana Aurora Cavazos Ca-
vazos y diversos diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 201 Bis 4 al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Alma Lilia Luna Munguía, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 139 y 140 de la Ley de la Industria
Eléctrica, a cargo del diputado José Everardo López Córdo-
va, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 3o., 8o., 16 y 40 de la Ley de Puer-
tos, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 3o. y 25 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Alejandro González Murillo, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Daniel Torres Cantú, diputado sin partido y Samuel Rodrí-
guez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 11 Bis y 254 Bis del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hino-
josa, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 6o. de la Ley Agraria, a
cargo de la diputada María Elena Orantes López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley de Zonas Económicas Libres para los
Estados de la Frontera Norte, suscrita por la diputada Luz
Argelia Paniagua Figueroa y diputados de Baja California
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Turismo,
para restablecer el balance del ciclo del agua en los desti-
nos turísticos, a cargo del diputado Benjamín Medrano
Quezada del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 123 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Patricia Sánchez Carrillo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Turismo,
en materia de acciones de eficiencia energética en las em-
presas turísticas, a cargo del diputado Benjamín Medrano
Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra Ran-
gel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 25 y 27 de la Ley de Institucio-
nes de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Oscar
Valencia García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educación
y adiciona un artículo 7-Bis a la Ley de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, a cargo del diputado David Sánchez Isi-
doro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Soledad Sandoval Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de Energía para el
Campo, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moc-
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tezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, a cargo del diputado José Luis Toledo Medi-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Morena
y del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Cristina Sánchez Coronel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 39 y 90 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, suscrita por las diputadas Ana María Boone Godoy,
María Guadalupe Oyervides Valdez y Flor Estela Rentería
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley para la Co-
ordinación de la Educación Superior, a cargo del diputado
Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 47 y 49 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a

cargo de la diputada Guadalupe González Suástegui, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por los diputados Evelyn Parra
Álvarez y Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 55 y 56 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Natalia Ka-
rina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada An-
gélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Turismo,
a cargo del diputado Alejandro González Murillo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 383 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 31 y 65 de la Ley pa-
ra la Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas, a cargo de la diputada Janette Ovan-
do Reazola, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo del diputado José Estefan Garfias, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que deroga el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, a cargo del diputado Alejandro Cañedo Jiménez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 79 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, y 173 y 239 de la Ley Federal de
Derechos, a cargo de la diputada María Elena Orantes Ló-
pez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza. 



Que reforma los artículos 336 y 336 Bis del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Refugio Trinidad Garzón
Canchola, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 18 y 22 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo
del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que deroga el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo del
diputado Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 26 y 27 de la Ley
General para el Control del Tabaco, a cargo del diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar
Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 167 de la Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado José Alfredo Fe-
rreiro Velazco, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Que reforma los artículos transitorios Segundo, Tercero,
Cuarto y Quinto del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en
materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el
DOF el 25 de enero de 2017, a cargo del diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Federal de Dere-
chos, a cargo de la diputada María del Rocío Rebollo
Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, de la Ley General de Vida Silvestre y de la
Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Jorge Ál-
varez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Artícu-
lo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se re-

forman y adicionan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia
de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de diciembre de 2013, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley del Fon-
do Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desa-
rrollo, a cargo del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que adiciona el artículo 48 Bis 3 de la Ley de Instituciones
de Crédito, a cargo del diputado Marco Antonio Barranco
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, suscrita por las diputadas María
Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, y Maricela Contreras Julián, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 259 Bis y adiciona un artículo
259 Ter del Código Penal Federal, a cargo del diputado
Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mir-
na Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma los artículos 56 y 74 de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo, a cargo de la diputada Mirna
Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma los artículos 1o. y 15 Sextus de la Ley Fede-
ral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a cargo del
diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe
Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 60 Bis 3 a la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo de la diputada Erika Araceli Rodrí-
guez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 
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Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Nacional de Procedimientos Penales, a cargo del
diputado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 41 Bis de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Adán Pérez Utrera, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 25 y 27 de la Ley de Institucio-
nes de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Luis Al-
fredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, suscrita por diputados integrantes de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables. 

Que reforma los artículos 16 y 19 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Wenceslao Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 71 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada María Elida Castelán
Mondragón, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aviación
Civil y de la Ley de Aeropuertos, suscrita por el diputado
Samuel Rodríguez Torres y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y del Código Nacional de Procedimientos Pe-

nales, a cargo del diputado David Sánchez Isidoro, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 326 y 327 del Código
Penal Federal, y 27 y 28 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del
diputado Eukid Castañón Herrera, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona un título a la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Par-
lamento Infantil y Juvenil, a cargo del diputado Rafael Her-
nández Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona el artículo 513 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Ma. Victoria Merca-
do Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 280 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, suscrita por dipu-
tados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables. 

Que reforma el artículo 175 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Marco Antonio Barranco Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma y adiciona los artículos 20 Bis y 46 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, a cargo de la diputada Rocío Matesanz Santamaría,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 156, 406 y 410 del
Código Nacional de Procedimientos Penales, a cargo de la
diputada Claudia S. Corichi García, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
y de la Ley del Seguro Social, suscrita por diputados inte-
grantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo del
diputado Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y del Código Penal Federal, a cargo de la diputada
María Candelaria Ochoa Ávalos, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por
diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables. 

Que reforma y adiciona el artículo 19 de la Ley de Naciona-
lidad, a cargo del diputado Enrique Rojas Orozco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de derechos de los grupos parlamenta-
rios, a cargo del diputado Federico Döring Casar, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 994 y adiciona un artículo 995 Ter
a la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Elvia
Graciela Palomares Ramírez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 458 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada María Eloisa Talavera Hernández, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Alfre-
do Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo de la diputada Brenda Velázquez Valdez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a car-
go del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 199 Bis de la Ley de la Propie-
dad Industrial y 21 de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, a cargo del diputado Alfredo Anaya Oroz-

co, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Desarrollo
Social, a cargo del diputado Alfredo Bejos Nicolás, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 27 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, y 10 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, suscrita por las
diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez, Flor Estela
Rentería Medina y Ana María Boone Godoy, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 322 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada David Mercado
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Civiles, a cargo del diputado
Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Marco Antonio
Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

De decreto por el que se autoriza la emisión de una moneda
conmemorativa por los cuatrocientos años de la Fundación
del municipio de Córdoba, Veracruz, a cargo del diputado
Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 71 de la Ley de Vivienda, a cargo
del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide el Código Nacional de Procedimientos Familia-
res, suscrita por los diputados María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez, María García Pérez y José Hernán Cortés Berumen,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de práctica de la medicina estética y de
la cirugía estética, a cargo de la diputada María Antonia
Cárdenas Mariscal, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Que adiciona los artículos 38 Bis y 53 Bis a la Ley Gene-
ral de Educación, suscrita por los diputados Clemente Cas-
tañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 4o. de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa y 7o. de la Ley Federal para el Fomento de la Mi-
croindustria y la Actividad Artesanal, a cargo del diputado
Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 55 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Benjamín Medrano Que-
zada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental,
a cargo de la diputada Karina Padilla Ávila, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 360 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 56 Bis, 132 y 153-A de la Ley
Federal del Trabajo y 58 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por los diputados
Clemente Castañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 146 Bis y reforma el artículo 189 de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sus-
crita por la diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social y dipu-
tados integrantes de la Comisión Especial de Prevención y
Erradicación de la Pornografía y Abuso Sexual Infantil. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Flor Ángel Jiménez Ji-
ménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que adiciona un artículo 130 Bis a la Ley de Hidrocarbu-
ros y adiciona un artículo 9 Bis a la Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos, a cargo del diputado Ulises Ramírez Nuñez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por los diputados Araceli Da-
mián González y Roberto Guzmán Jacobo, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Clemente Castañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 165 Bis al Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo del diputado Armando
Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de
la diputada Marisol Vargas Bárcena, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 285 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Alberto Martínez Urincho, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 10 y 14 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia
de paridad de género, a cargo de la diputada María Elena
Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 61, 64 Bis y 67 de la Ley
General de Salud, suscrita por diversos diputados del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

De Decreto por el que se abroga el Decreto por el que se
establece el horario estacional que se aplicará en los Esta-
dos Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la



Federación el 1 de marzo de 2002, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

De Decreto por el que se declara el 20 de octubre de cada año,
como Día Nacional del Mezcal, a cargo de la diputada Kari-
na Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 201 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 3o. y 25 de la Ley General de
Partidos Políticos, a cargo de la diputada Fabiola Rosas
Cuautle, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 20 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo de la diputada Nelly del
Carmen Márquez Zapata, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la dipu-
tada Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 10 y 11 de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Delia Gue-
rrero Coronado, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 11 y 40 de la Ley Orgánica de la
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, a cargo del diputado Antonio Tarek
Abdalá Saad, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma los artículos 90, 94 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a car-
go de la diputada María del Rosario Rodríguez Rubio, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Cona-
pesca, para que establezca medidas homogéneas de ma-
niobra para la carga de los principales productos mari-
nos, en particular de la sardina y el atún de aleta azul, a
fin de evitar el escape o vertimiento de combustibles,
químicos u otros agentes contaminantes en las zonas ma-
rítimas de Baja California, a cargo del diputado Marco
Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, para que informe a la
opinión pública de actividades y de desempeño de los Sis-
temas de Administración del Sector, de conformidad con el
artículo quinto y 15 de la Ley que la rige, a cargo del dipu-
tado Ulises Ramírez Nuñez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semar-
nat, la suspensión de la autorización para el proyecto
Gran Solaris en el municipio de Benito Juárez, Quintana
Roo, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Senado de la
República, a dictaminar la minuta en materia de nombra-
mientos de titulares de órganos internos de control en orga-
nismos constitucionales autónomos, a cargo del diputado Ro-
gerio Castro Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Querétaro, a efecto de que otorgue el indulto a la
C. Dafne Mcpherson Veloz, acusada por el delito de homi-
cidio calificado, a cargo de la diputada Laura Nereida Plas-
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cencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedesol, a
establecer lineamientos específicos para evitar que los pro-
gramas sociales operen de manera regular en el estado de
Zacatecas, sin ser usados para fines políticos y electorales,
a cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que reconozca públicamente que la defensa de
los derechos humanos y de las víctimas de violaciones de
derechos humanos no es sólo una actividad legítima, sino
fundamental para fortalecer el estado de derecho, la rendi-
ción de cuentas ante la justicia y la democracia en el país,
suscrito por los diputados Cuitláhuac García Jiménez, Ro-
berto Alejandro Cañedo Jiménez y Alfredo Basurto Ro-
mán, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a los trabajadores migra-
torios ex braceros del periodo 1942-1964, suscrito por
diversos diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Salud, para que garantice el abasto del material de Osteosín-
tesis en el Seguro Popular, a cargo del diputado Roberto
Guzmán Jacobo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a establecer un sitio de in-
ternet de acceso libre al público en general, en el que se pu-
blique la información que se señala en el artículo 161 de la
Ley de la Industria Eléctrica, para las Empresas Producti-
vas del estado de la industria eléctrica, a cargo de la dipu-
tada Norma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Auditoria
Superior del estado de Zacatecas, a hacer público el infor-
me sobre el seguimiento de las observaciones realizadas a
la Cuenta pública del gobierno de dicha entidad relativa al
ejercicio fiscal 2015, a cargo del diputado Alfredo Basurto
Román, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNDH, pa-
ra que coadyuve a garantizar un ámbito de protección a los
derechos humanos, libertad, debido proceso y patrimonio a
favor de Jorge Alberto y Manuel Enrique Camacho Rin-

cón, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, a atraer
el caso relacionado con el homicidio del ombudsman de Ba-
ja California Sur, a cargo de la diputada Norma Xóchitl Her-
nández Colín, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial con el objetivo de investigar la le-
galidad y el destino de los recursos públicos que maneja el
fideicomiso Evercore, a cargo del diputado Alejandro Ar-
menta Mier, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que exhorta a la delegación
Cuajimalpa, a transparentar los recursos públicos etiqueta-
dos en el PEF 2017, y se solicita a la ASF realice la audi-
toría conducente en el ámbito de sus atribuciones, a cargo
de la diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Efemérides

Con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional de la
Eliminación de la Violencia contra la Mujer, a cargo de la
diputada Concepción Villa González, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Con motivo del 25 de noviembre “Día Internacional de la
Eliminación de la Violencia Contra la Mujer”, a cargo de la
diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se dispensa su lectura.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica si se dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-



tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veintiuno de noviembre
de dos mil diecisiete, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos cincuenta y siete diputadas y diputados, a las doce
horas del martes veintiuno de noviembre de dos mil dieci-
siete, la Presidencia declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Comunicaciones Oficiales:

a) De los diputados: Francisco Martínez Neri, María Luisa
Beltrán Reyes, y Jesús Zambrano Grijalva, todos del Partido
de la Revolución Democrática; y Delia Guerrero Coronado,
del Partido Revolucionario Institucional, por las que solicitan
el retiro de iniciativas que se han presentado, y que se en-
cuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se tienen
por retiradas, actualícense los registros parlamentarios.

b) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público:

• Remite la información relativa al pago de las partici-
paciones a las entidades federativas correspondiente al
mes de octubre de dos mil diecisiete, desagregada por ti-
po de fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Coordinación Fiscal y por entidad federativa, efectuan-
do la comparación correspondiente al mes de octubre de
dos mil dieciséis. Se turna a las Comisiones de Hacien-
da y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su conocimiento.

• Informa que durante el mes de octubre de dos mil die-
cisiete, el Servicio de Administración Tributaria, a tra-
vés de las autoridades aduaneras competentes, dio des-

tino a bienes aptos para su uso o consumo. Se turna a la
Comisión de Economía, para su conocimiento.

c) Del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con la que
remite el Tercer Informe Trimestral de Actividades dos mil
diecisiete. se turna a la Comisión de Comunicaciones, para
su conocimiento.

d) De la Comisión Nacional de Derechos Humanos, con la
que remite el Diagnóstico de la Participación Equilibrada
de Mujeres y Hombres en los Cargos de Elección Popular
en México. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para su conocimiento.

e) De la Fiscalía General del estado de Jalisco, con la que
remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, para promover entre las niñas, niños y
adolescentes la cultura de la denuncia de los actos violen-
tos en su contra. Se turna a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para su conocimiento.

f) De la Cámara de Senadores, con la que remite minuta
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
treinta y cinco de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

g) De la senadora Luz María Beristáin Navarrete, del Par-
tido del Trabajo, con la que remite iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adicionan los artículos segundo y
octavo de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, y ciento setenta y dos de la Ley Federal de Derechos.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas las diputadas y el diputado: Erika Araceli
Rodríguez Hernández, del Partido Revolucionario Institu-
cional; Rafael Hernández Soriano, del Partido de la Revo-
lución Democrática; y Mirza Flores Gómez, de Movimien-
to Ciudadano. La Presidencia instruye se registren sus
intervenciones en el Diario de los Debates.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• David Sánchez Isidoro, del Partido Revolucionario
Institucional, que adiciona un artículo ochenta y tres bis
al Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen.
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• Emma Margarita Alemán Olvera, del Partido Acción
Nacional:

– Que reforma los artículos primero, y catorce de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la
Ley Federal del Trabajo. Se turna la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• María Cristina García Bravo, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley sobre la Celebración de Trata-
dos y de la Ley de Inversión Extranjera. Se turna a las
Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, y de Eco-
nomía, para dictamen.

• Concepción Villa González, de Morena:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral. Se turna a la Comisión de Transportes, para dic-
tamen.

– Que reforma y adiciona los artículos dieciséis bis,
y diecisiete de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la Co-
misión de Igualdad de Género, para dictamen.

• Juan Manuel Celis Aguirre, y suscrita por diputados
del Partido Verde Ecologista de México, que adiciona
el artículo doce de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
dictamen.

• María Candelaria Ochoa Avalos, y suscrita por la dipu-
tada Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano,
que reforma los artículos dieciséis, y diecisiete de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Géne-
ro, para dictamen.

• Karina Sánchez Ruiz, de Nueva Alianza, que reforma
el artículo cincuenta y uno bis uno de la Ley General de
Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

A las trece horas con cinco minutos, por instrucciones de la
Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asistencia
con un registro de trescientos ochenta y cuatro diputadas y
diputados.

• José Máximo García López, del Partido Acción Na-
cional:

– Que reforma el artículo treinta de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

– Que reforma los artículos ochenta y cuatro, ochen-
ta y cinco, y ciento treinta y cuatro del Código Na-
cional de Procedimientos Penales. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen.

– Que adiciona el artículo ciento setenta y tres del
Código Nacional de Procedimientos Penales. Se tur-
na a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Diego Valente Valera Fuentes, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma el artículo cuarto de la
Ley Minera. Se turna a la Comisión de Economía, para
dictamen.

• Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena, que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo, de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia y de la Ley Federal
para Prevenir y Erradicar la Discriminación. Se turna a
las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y
de Igualdad de Género, para dictamen.

• José Refugio Sandoval Rodríguez, y suscrita por dipu-
tados integrantes del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, que adiciona un artículo uno ter a la Ley General de
Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Verónica Delgadillo García, y suscrita por el diputado
Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento Ciudada-
no, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Medio Ambiente, de la Ley Minera, y del Código Penal.
Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y de Justicia, para dictamen.

• María del Rocío Rebollo Mendoza, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo tres-



cientos de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comi-
sión de Seguridad Social, para dictamen.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Go-
bernación, por el que se declara el Tercer Domingo de
marzo de cada año, como "Día Nacional del Tequila". Se
concede el uso de la palabra al proponente del proyecto
de decreto, a la diputada María Victoria Mercado Sán-
chez, de Movimiento Ciudadano. No habiendo más ora-
dores registrados en votación económica se considera su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular.
En votación nominal por trescientos cuarenta y siete vo-
tos a favor, y veintiún abstenciones, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto. Pasa al Senado, para
sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se
adiciona un inciso d) al artículo ciento seis de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se concede el uso de la palabra para fundamentar el
dictamen al diputado Jorge Triana Tena, en nombre de la
Comisión. No habiendo más oradores registrados en vota-
ción económica se considera suficientemente discutido en
lo general y en lo particular. En votación nominal por una-
nimidad de trescientos setenta y seis votos, se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto. Pasa al Ejecutivo,
para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, por el que se reforman y adicio-
nan los artículos once y doce de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente. Se concede el uso de la
palabra para fundamentar el dictamen al diputado Miguel
Ángel Ramírez Ponce, en nombre de la Comisión. Se conce-
de el uso de la palabra a nombre de los proponentes del pro-
yecto de decreto,  la diputada Ximena Tamariz García, del
Partido Acción Nacional. No habiendo más oradores regis-
trados en votación económica se considera suficientemente
discutido en lo general y en lo particular. 

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

En votación nominal por unanimidad de trescientos seten-
ta y nueve votos, se aprueba en lo general y en lo particu-

lar el proyecto. Pasa al Senado, para sus efectos constitu-
cionales.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados: 

• Miguel Alva y Alva, de Morena, que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra-
bajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para dictamen.

• Javier Pinto Torres, de Nueva Alianza, que reforma y
adiciona los artículos quinto y séptimo de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, para dictamen.

• Minerva Hernández Ramos, del Partido Acción Nacio-
nal, y suscrita por diversos diputados integrantes de los
Partidos Acción Nacional, de Morena, del Revoluciona-
rio Institucional, de la Revolución Democrática, de Mo-
vimiento Ciudadano, de Encuentro Social y diputado In-
dependiente, que reforma los artículos ciento dieciséis
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y cuarenta y dos de la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, la parte que le corresponde; y
a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, la
parte que le corresponde, para dictamen.

• Erika Irazema Briones Pérez, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para dictamen.

Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

• Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Partido Revolu-
cionario Institucional:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen.
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– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Prestación de Servicios para la
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. Se
turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.

Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se solicita respetuosamente a la Secretaría
de Salud establezca las acciones necesarias a fin de que se
incluya el cáncer de pulmón en el Programa Nacional de
Normalización dos mil dieciocho. En votación económica
se aprueba. Comuníquese.

Se da cuenta con oficio de la Junta de Coordinación Políti-
ca, en relación a cambio de integrantes y de juntas directi-
vas de comisiones. En votación económica se aprueban.
Comuníquense.

La Presidencia informa a la Asamblea que los cambios en
las juntas directivas de las Comisiones de Derechos de la
Niñez; y de Asuntos Frontera Norte, propuestos por la Jun-
ta de Coordinación Política, y aprobados por el Pleno, fue-
ron debidamente notificados.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Miguel Ángel Sulub Caamal, del Partido Revolucio-
nario Institucional, para que se inscriba con letras de oro
en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro "A las víctimas, voluntarios y rescatistas de los sis-
mos de México". Se turna a la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

• Jorge Triana Tena, del Partido Acción Nacional:

– Que reforma el artículo cuarenta y uno de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

– Que deroga diversas disposiciones de los artículos
veintiocho de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y nueve de la Ley Federal de

Competencia Económica. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, la parte que le corresponde,
y a la Comisión de Competitividad, la parte que le
corresponde, para dictamen.

– Que reforma y adiciona el artículo treinta y nueve
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de
comisiones. Se turna a la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

– Que reforma y adiciona los artículos sesenta y dos,
sesenta y cuatro, y setenta y seis del Reglamento de
la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para dictamen.

– Que reforma y adiciona los artículos setenta y sie-
te, ciento sesenta y cinco, ciento sesenta y seis, y
ciento setenta y cinco del Reglamento de la Cámara
de Diputados, en lo referente al retiro de iniciativas.
Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

• Víctor Ernesto Ibarra Montoya, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables,
en materia de pesca deportiva. Se turna a la Comisión de
Pesca, para dictamen.

• Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Partido Acción
Nacional:

– Que reforma los artículos ciento tres, ciento cinco,
y ciento nueve de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión
de Derechos de la Niñez, para dictamen.

– Que reforma el artículo treinta y siete y se adiciona
un artículo ciento dos bis de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento Ciuda-
dano, que reforma los artículos cincuenta y uno, y tres-
cientos veinticinco del Código Penal Federal. Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen.



• José Máximo García López, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo segundo de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Marco Antonio Aguilar Yunes, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo ciento sesen-
ta y ocho del Código Civil Federal. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen.

• Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo veinti-
siete de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Consti-
tucionales, para dictamen.

• José Hugo Cabrera Ruíz, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Nacional de Procedimientos Penales y de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Se turna
a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Defensa Na-
cional, para dictamen.

• Alfredo Anaya Orozco, del Partido Revolucionario
Institucional, que adiciona diversas disposiciones al Có-
digo Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Víctor Manuel Giorgana Jiménez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Co-
misión Nacional del Agua, así como a los titulares del
Poder Ejecutivo de los estados de Puebla y Tlaxcala, a
fin de agilizar las acciones tendentes al saneamiento de
los ríos Atoyac, Xochiac, Zahuapan y sus afluentes. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

• José Máximo García López, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Conferencia Nacional
de Procuración de Justicia, a desarrollar los trabajos en-
caminados a la estandarización, homologación y actua-
lización de los criterios y montos inherentes a la fijación

de las medidas y providencias de carácter real. Se turna
a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• María Elena Orantes López, de Movimiento Ciudada-
no, por el que se exhorta a los dos mil cuatrocientos cin-
cuenta y siete ayuntamientos de la República para que
consideren proyectar y promover acciones, programas y
la ejecución de obra pública, en materia de prevención
de riesgos de desastres. Se turna a la Comisión de Pro-
tección Civil, para dictamen.

• Germán Escobar Manjarrez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de Seguridad y a la Secretaría de Desarrollo
Social, a fin de instrumentar acciones específicas que
atiendan las necesidades que se viven en la zona serra-
na de Sinaloa. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen.

• Joaquín Jesús Díaz Mena, del Partido Acción Nacio-
nal, relativo a la planeación institucional e interinstitu-
cional de la educación superior, con los objetivos linea-
mientos y prioridades que demande el desarrollo
integral del país y los convenios para el fomento y de-
sarrollo armónico de la educación superior entre la Fe-
deración, los Estados y los Municipios. Se turna a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.

• Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano, por
el que se por el que se solicita al presidente municipal
de Zapopan, Jalisco y al pleno del Honorable Ayunta-
miento, se dictamine la iniciativa por la que se decreta
el parque Eca do Queiros como área de valor cultural
popular y forma parte del paisaje tradicional del muni-
cipio. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinemato-
grafía, para dictamen.

• David Mercado Ruiz, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud,
para que implemente en sus unidades de trabajo, áreas
de descanso y capacitación al personal a partir de la im-
plementación de cursos, talleres o seminarios relaciona-
dos con el manejo de estrés, la falta de motivación y el
mejoramiento de las relaciones interpersonales. Se tur-
na a la Comisión de Salud, para dictamen.

• María del Rosario Rodríguez Rubio, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se exhorta a la Auditoría Su-
perior de la Federación, para que inicie un proceso de
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fiscalización a la Cuenta Pública de Tecate, Baja Cali-
fornia, de los años dos mil catorce al dos mil dieciséis,
correspondientes a la administración del vigésimo pri-
mer ayuntamiento de Tecate. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• David Mercado Ruiz, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Eco-
nomía y a la Procuraduría Federal del Consumidor, a fin
de fortalecer las medidas y estrategias dirigidas a prote-
ger a los productores de leche en todo el país. Se turna
a la Comisión de Economía, para dictamen.

• Brenda Velázquez Valdez, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta al Congreso del estado de
Nuevo León, a adecuar el ordenamiento jurídico estatal
para eliminar el cobro por concepto de estacionamiento
a usuarios de los centros comerciales. Se turna a la Co-
misión de Economía, para dictamen.

• Marco Antonio Aguilar Yunes, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se solicita al Congre-
so de Veracruz, realice una sesión solemne en el mes
de abril de dos mil dieciocho, con motivo de la cele-
bración de los cuatrocientos años de la fundación del
municipio de Córdoba. Se turna a la Comisión Gober-
nación, para dictamen.

• María Verónica Agundis Estrada, del Partido Acción
Nacional, relativo a la armonización legislativa por par-
te de los Congresos estatales para la guarda y custodia
de vehículos automotores que ingresan a los depósitos
vehiculares por la comisión de infracciones previstas en
el reglamento. Se turna a la Comisión de Transportes,
para dictamen.

La Presidencia levanta la sesión a las quince horas con un
minuto, y cita para la siguiente Sesión Ordinaria el día jue-
ves veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, a las on-
ce horas.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
En votación económica se pregunta si se aprueba el acta de
la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo. Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se aprueba.

Continúe con las comunicaciones, secretaria.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral II, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados solicitó que sea retirada
la iniciativa con proyecto de decreto por el que modifica el
artículo 58 y adiciona un articulo 21 Ter a la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, presentada
en fecha 30 de marzo del 2017, turnada a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2017.—
Diputado Tomás Octaviano Félix (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se tiene por retirada y se ordena la actualización de los
registros parlamentarios.

INICIATIVAS DE SENADORES 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parla-



mentario del Partido Revolucionario Institucional, presen-
tó iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175 párra-
fo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178 del Reglamento del Senado,
se dispuso que dicha Iniciativa, misma que se anexa, por
ser asunto de su competencia, se turnara a la Cámara de 
Diputados. 

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«La suscrita, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, senadora de la República de la LXIII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como los artículos 8, numeral 1, frac-
ción I, 164, numeral 1, del Reglamento del Senado de la
Republica, someto a consideración de esta honorable sobe-
ranía, la presente iniciativa con proyecto de decreto por la
que reforma diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta en materia de incentivos destina-
dos a la inclusión de las personas con discapacidad, al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La naturaleza de las relaciones fiscales en México debe guar-
dar los principios de equidad y proporcionalidad, es decir ca-
da persona debe contribuir en función de sus ingresos y posi-
bilidades para el sostenimiento de la hacienda pública, el
principio en comento se encuentra expresado en el artículo 31
constitucional en su fracción IV que a la letra dice:

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federa-
ción, como de los Estados, de la Ciudad de México y del
Municipio en que residan, de la manera proporcional y
equitativa que dispongan las leyes.1

Estos principios se explican a detalle de acuerdo a lo ex-
presado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de
la manera siguiente:

Expresado en otros términos, la proporcionalidad se encuen-
tra vinculada con la capacidad económica de los contribu-
yentes que debe ser gravada diferencialmente, conforme a ta-
rifas progresivas, para que en cada caso el impacto sea
distinto, no sólo en cantidad, sino en lo tocante al mayor o
menor sacrificio reflejado cualitativamente en la disminución
patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en propor-
ción a los ingresos obtenidos. El principio de equidad radica
medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de
todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en ta-
les condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo
concerniente a hipótesis de causación, acumulación de ingre-
sos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, etc.,
debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables,
de acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyen-
te, para respetar el principio de proporcionalidad antes men-
cionado. La equidad tributaria significa, en consecuencia,
que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar
una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo es-
tablece y regula.2

En este sentido es necesario construir que la proporcionali-
dad y la equidad establecen una justa medida para la con-
tribución tributaria de modo que cada persona de acuerdo a
sus utilidades, es decir al cálculo razonable de ingresos y
deducciones, aporte lo justo a la hacienda pública.

El concepto de deducción tiene dos factores para conside-
rar a un egreso como tal, por una parte, todas aquellas ero-
gaciones que sean necesarias para el ejercicio de la activi-
dad productiva y por la otra específicamente destinadas a
las personas físicas, como las erogaciones destinadas a la
protección de la salud, el uso de transporte escolar obliga-
torio, los donativos para las causas de la sociedad civil, en-
tre otros, de acuerdo con la normatividad vigente en la Ley
del Impuesto sobre la Renta, actualmente se consideran los
siguientes rubros como deducciones personales.3

• Honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios
para el contribuyente o sus relativos, siempre que dichos
relativos no hayan obtenido ingresos en el mismo año
fiscal superior a una Unidad de Medida y Actualización
(UMA) elevada a un año.

• Honorarios médicos, dentales o de enfermería, análi-
sis, estudios clínicos o prótesis, gastos hospitalarios,
compra o alquiler de aparatos para el establecimiento o
rehabilitación del paciente, derivado de las incapacida-
des a que se refiere el artículo 477 de la Ley Federal del
Trabajo, cuando se cuente con el certificado o la cons-
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tancia de incapacidad correspondiente, expedida por las
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, o
los que deriven de una discapacidad en términos de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad y se cuente con el certificado de reconoci-
miento y calificación de discapacidad emitido por las
instituciones públicas conforme a dicha ley.

• Gastos Funerarios siempre que no exceda una UMA
elevada al año.

• Primas por seguros de gastos médicos, complementa-
rios o independientes de los servicios de salud propor-
cionados por instituciones públicas de seguridad social.

• Intereses reales devengados y efectivamente pagados
durante 2016 por créditos hipotecarios destinados a tu
casa habitación, contratados con el sistema financiero,
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores o Fondo para la Vivienda del ISSSTE, en-
tre otras, y siempre que el crédito otorgado no exceda de
setecientas cincuenta mil unidades de inversión.

• Donativos no onerosos ni remunerativos (que no se
otorguen como pago o a cambio de servicios recibidos),
cuando se den a instituciones autorizadas para recibir
donativos.

• Aportaciones a la subcuenta de aportaciones comple-
mentarias de retiro o a las cuentas de planes personales
de retiro, así como las efectuadas a la subcuenta de
aportaciones voluntarias, siempre que en este último ca-
so cumplan con los requisitos de permanencia para los
planes de retiro.

• Transporte escolar obligatorio siempre que esté inclui-
do en la colegiatura.

• El importe de los estímulos fiscales por depósitos en
las cuentas personales especiales para el ahorro, pagos
de primas de contratos de seguro que tengan como base
planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación
o retiro, así como la adquisición de acciones de socie-
dades de inversión.

• El importe de estímulo fiscal por colegiaturas.

Ahora bien antes de fijar el interés de la iniciativa es pru-
dente revisar cada uno de los rubros y observar a detalle
que este tipo de estímulos favorecen a un sector de la po-

blación con ingresos mayores a cuatro salarios mínimos
mensuales, puesto que son aquellas personas cuyos ingre-
sos se encuentran por encima de la línea de bienestar fija-
da por el Consejo Nacional para la Evaluación de la Políti-
ca Social (Coneval), la cual se desglosa de la siguiente
forma, para el mes de septiembre del presente: 

• Canasta Básica Rural (Alimentaria y Complementa-
ria): Mil 888.87 pesos.

• Canasta Básica Urbana (Alimentaria y Complementa-
ria): Mil 485.23 pesos.

Ahora bien, los rubros que considera como ponderables la
canasta complementaria, es decir los requerimientos míni-
mos para el bienestar que requiere erogar una persona en
un lapso de 30 días son:

Es puntual para la iniciativa reiterar el monto que calcula
Coneval para el cuidado de la salud en 30 días, menos de
doscientos pesos, lo cual debería proveer lo necesario para
que una persona pueda conservar mensualmente su salud.

La iniciativa se sustenta en la siguiente premisa:

Las personas con discapacidad requieren mayores
erogaciones para la conservación de su salud y su lí-
nea de ingresos en su amplia mayoría se encuentra
por debajo de la línea de bienestar mínimo descrita
por Coneval, así es necesario construir un incentivo
fiscal que les permita deducir a efectos del impuesto
sobre la renta, otros artículos que requieren para la
conservación de su salud, tales como medicamentos,
artículos de aseo personal desechables, material de
curación, entre otros, cuyo costo por unidad supera
los doscientos pesos mensuales.

De acuerdo con el Anexo Estadístico de Coneval 49.4 por
ciento de las personas con discapacidad en México, 4.1 mi-
llones, viven en pobreza, de las cuales alrededor de un mi-
llón viven en pobreza extrema.



Aunque sólo 12 por ciento no cuenta con cobertura de ser-
vicios de salud, es necesario puntualizar que los anteriores
bienes de consumo necesarios para la conservación de la
salud no están disponibles en los cuadros de atención bási-
ca del sistema nacional de salud, por lo que en la gran ma-
yoría de los casos deben ser erogados por la propia perso-
na o sus familias. 

El 55.8 por ciento de las personas con discapacidad en Mé-
xico tiene ingresos por debajo de la línea de bienestar, es
decir no tienen ingresos superiores a los mil 888.73 pesos
que enmarca Coneval.

Es puntual señalar que quizá la mayoría de las personas
con discapacidad no se encuentren insertos en la economía
formal contributiva, por lo que el beneficio fiscal sería in-
necesario, esta hipótesis es falsa, pues si miramos de nue-
vo la anterior cifra 54.2 por ciento de la población se en-
cuentra por encima de dicha línea del bienestar, que suma
alrededor de 3.9 millones de personas aproximadamente si
tienen ingresos mayores y podrían verse beneficiadas con
este incentivo fiscal.

Más aún, de acuerdo con el diagnostico presente en el Pro-
grama Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las
Personas con Discapacidad 2014-2018 (PNDIPD)4, las
personas con discapacidad presentan los siguientes datos
de índole económica:

• La ENIGH-2012 identifica que hay una presencia
más alta de hogares con personas con discapacidad
en los primeros deciles, es decir, en los hogares con
menos ingresos y, a la inversa, tienen una presencia me-
nor en los hogares con mayores ingresos.

• De acuerdo con la ENIGH-2012, [...] los ingresos
por trabajo son más bajos en los hogares con perso-
nas con discapacidad que sin ellas y se puede obser-
var tanto en los primeros deciles como en los últimos
los hogares con personas con discapacidad reportan me-
nos ingresos por trabajo que aquellos sin discapacidad
en todos los deciles.

• El Censo 2010 reporta que entre la población con dis-
capacidad, 27.9 por ciento no tiene estudios, 45.4 por
ciento terminó al menos un año de primaria, 13.3 por
ciento uno de secundaria, 7.3 por ciento uno de media
superior y 5.2 por ciento uno de superior; el 86.6 por
ciento de la población con discapacidad tiene como
máximo estudios de educación básica.

• La tasa de participación económica de la población
con discapacidad es 29.9 por ciento, lo que represen-
ta aproximadamente 1.6 millones de personas, contra
53.7 por ciento de las personas sin discapacidad. Esto
evidencia la desventaja de las personas con discapaci-
dad en su inclusión laboral. 

• El Censo 2010 reporta que de cada 100 personas con
discapacidad ocupadas, 22 lo hace como trabajadoras en
actividades elementales y de apoyo, 18 son trabajadores
agrícolas, 16 laboran en tareas de comercio o ventas, 14
son artesanos, 10 profesionistas y técnicos, 8 realizan
tareas de servicios personales y vigilancia, 6 trabajan
como operadores de maquinaria, 3 como auxiliares ad-
ministrativos y 2 son funcionarios, directores o jefes. La
gran mayoría tiene un perfil ocupacional de baja
cualificación.

• En términos de su posición en el trabajo, el Censo 2010
muestra que de cada 100 personas con discapacidad
ocupadas, 39 son empleados u obreros, 38 trabajan por
cuenta propia, 6 son jornaleros o peones, 6 ayudantes, 5
trabajan para la familia sin pago y 3 son patrones o em-
pleadores, y el resto no especificó su posición en el tra-
bajo. Destaca que hay más trabajadores con discapa-
cidad que se auto emplean, y menos como empleados
u obreros, lo que puede estar relacionado con las difi-
cultades que enfrentan para su inclusión laboral, obli-
gándolos a realizar actividades por cuenta propia.

• El Censo 2010 reporta que 14 por ciento de la po-
blación con discapacidad ocupada no recibe ingresos
por su trabajo, 18.7 por ciento gana menos de un sala-
rio mínimo mensual; 24.9 por ciento de uno a menos de
2 salarios mínimos mensuales; 16.5 por ciento de 2 a
menos de 3 salarios mínimos mensuales; 11.2 por cien-
to de 3 a menos de 5 salarios mínimos mensuales; 5 por
ciento, de 5 a menos de 10 salarios mínimos mensuales
y sólo 2 por ciento, 10 y más salarios mínimos mensua-
les. Sólo 7 por ciento de las personas con discapaci-
dad reciben más de 5 salarios mínimos mensuales y
aproximadamente 44 por ciento ganan al mes menos
de 3 mil 448 pesos o de 3 mil 268 pesos, dependiendo
de la zona geográfica.

Es entonces de acuerdo a lo anterior que de la población
con discapacidad que actualmente se encuentra ocupada el
38% labora por cuenta propia, pero que existen múltiples
hogares en México donde se concentran personas con dis-
capacidad al interior de las familias principalmente en dos
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grupos poblacionales los adultos mayores y niñas, niños y
adolescentes, por lo que son dependientes económicos y
sus proveedores del hogar quizá sean contribuyentes que
podrían verse beneficiados y con ello mejorar las condicio-
nes de vida de las personas con discapacidad.

Porque, en suma, este es precisamente el interés de la Ini-
ciativa: Construir un Incentivo fiscal a través de las deduc-
ciones personales que mejore la vida de las personas con
discapacidad y sus familias al hacer deducible los diversos
artículos necesarios para la conservación de su salud.

A la luz del artículo 151 fracción I de la Ley del Impuesto
sobre la Renta se lee:

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país
que obtengan ingresos de los señalados en este Título,
para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además
de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta
Ley que les correspondan, las siguientes deducciones
personales:

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales y por ser-
vicios profesionales en materia de psicología y nutrición
prestados por personas con título profesional legalmen-
te expedido y registrado por las autoridades educativas
competentes, así como los gastos hospitalarios, efectua-
dos por el contribuyente para sí, para su cónyuge o para
la persona con quien viva en concubinato y para sus as-
cendientes o descendientes en línea recta, siempre que
dichas personas no perciban durante el año de calenda-
rio ingresos en cantidad igualo superior a la que resulte
de calcular el salario mínimo general del área geográfi-
ca del contribuyente elevado al año, y se efectúen me-
diante cheque nominativo del contribuyente, transferen-
cias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a
nombre del contribuyente en instituciones que compo-
nen el sistema financiero y las entidades que para tal
efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta
de crédito, de débito, o de servicios.

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de
pagar las erogaciones a través de los medios establecidos
en el párrafo anterior, cuando las mismas se efectúen en
poblaciones o en zonas rurales sin servicios financieros.

Para efectos del párrafo anterior, también serán dedu-
cibles los pagos efectuados por honorarios médicos,
dentales o de enfermería, por análisis, estudios clínicos
o prótesis, gastos hospitalarios, compra o alquiler de

aparatos para el establecimiento o rehabilitación del
paciente, derivados de las incapacidades a que se refie-
re el artículo 477 de la Ley Federal del Trabajo, cuando
se cuente con el certificado o la constancia de incapaci-
dad correspondiente expedida por las instituciones pú-
blicas del Sistema Nacional de Salud, o los que deriven
de una discapacidad en términos de lo dispuesto por la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad y se cuente con el certificado de reconoci-
miento y calificación de discapacidad emitido por las ci-
tadas instituciones públicas conforme a esta última ley.
* Lo dispuesto en este párrafo no estará sujeto al límite es-
tablecido en el último párrafo de este artículo.

En el caso de incapacidad temporal o incapacidad perma-
nente parcial, o bien, de discapacidad, la deducción a que
se refiere el párrafo anterior sólo será procedente cuando
dicha incapacidad o discapacidad, sea igualo mayor a 50
por ciento de la capacidad normal.

Para efectos de la deducción a que se refiere el segundo pá-
rrafo de esta fracción, el comprobante fiscal digital corres-
pondiente deberá contener la especificación de que los gas-
tos amparados con el mismo están relacionados
directamente con la atención de la incapacidad o discapa-
cidad de que se trate. Adicionalmente, el Servicio de Ad-
ministración Tributaria, mediante reglas de carácter gene-
ral, podrá establecer otros requisitos que deberá contener el
comprobante fiscal digital por Internet. 

* De la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad5 se refiere a lo siguiente:

Artículo 10. La Secretaría de Salud en coordinación
con el Consejo, emitirá la Clasificación Nacional de
Discapacidades, con base en los lineamientos estableci-
dos por la Clasificación Internacional del Funciona-
miento de la Discapacidad y de la Salud, la cual estar
disponible al público y deber, ser utilizada en el diseño
de políticas públicas.

El sector salud expedirá a las personas con discapacidad un
certificado de reconocimiento y calificación de discapaci-
dad con validez nacional.

Aunque la Clasificación Nacional de Discapacidades aún
no ha sido publicada por las autoridades responsables, esto
no debe ser un impedimento para determinar los requeri-
mientos permanentes que requieren las personas con disca-
pacidad para conservar su salud, basta que un profesional



del Sector Salud autorizado emita una declaratoria bajo
protesta de decir verdad de los elementos que la persona re-
querirá de forma permanente y que puede ser validado año
con año, a efecto de determinar cambios.

De modo que cumpla con lo ya establecido en la propia
Ley del Impuesto sobre la Renta en el artículo 151, frac-
ción I, quinto párrafo, de tal forma que se aplique en justa
medida a favor de millones de personas con discapacidad
que podrían verse beneficiadas con dicho incentivo fiscal.

Considerando que la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad6 señala con puntualidad en su
artículo 4o. señala que:

Artículo 4 Obligaciones Generales

l. Los Estados parte se comprometen a asegurar y pro-
mover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos
y las libertades fundamentales de las personas con disca-
pacidad sin discriminación alguna por motivos de disca-
pacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrati-
vas y de otra índole que sean pertinentes para hacer
efectivos los derechos reconocidos en la presente Con-
vención;

De igual forma se señala en el artículo 25 que se dispon-
drán de las medidas necesarias para garantizar el derecho a
la salud, en este sentido es fundamental reconocer que si
bien la Convención señala la asequibilidad, este principio
no debe circunscribirse solamente a una medida de precios
bajos, sino reinterpretarlo de forma que al ser deducible pa-
ra efectos del Impuesto sobre la Renta, los insumas descri-
tos con anterioridad se conjuntan dentro de la asequibilidad
puesto que reducen la carga tributaria en beneficio de las
personas con discapacidad y sus familias, de modo que ci-
tando nuevamente a la Convención se lee: 

Artículo 25 Salud.

Los Estados parte reconocen que las personas con dis-
capacidad tienen derecho a gozar del más alto nivel po-
sible de salud sin discriminación por motivos de disca-
pacidad. Los Estados Partes adoptarán las medidas
pertinentes para asegurar el acceso de las personas con
discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta
las cuestiones de género, incluida la rehabilitación rela-
cionada con la salud. En particular, los Estados parte:

a) Proporcionarán a las personas con discapacidad
programas y atención de la salud gratuitos o a pre-
cios asequibles de la misma variedad y calidad que a las
demás personas, incluso en el ámbito de la salud sexual
y reproductiva, y programas de salud pública dirigidos a
la población;

De igual forma es puntual reconocer las necesidades de
personas con discapacidad visual, auditiva o movilidad re-
ducida que requieren animales de asistencia, como una for-
ma para su vida independiente de acuerdo al artículo 20 de
la Convención, actualmente no existe un solo programa
gubernamental que promueva e incentive la adquisición de
animales de asistencia, principalmente perros, por ello la
iniciativa recoge esas inquietudes buscando la deducibili-
dad de los servicios veterinarios para estos animales.

Actualmente se discute en nuestro país la probidad de tasar
mediante el IVA el alimento para animales, es necesario re-
conocer que los animales de asistencia no son mascotas,
por lo que su adquisición no es derivada de una posición
suntuaria, sino es un elemento necesario para la vida inde-
pendiente de miles de personas con los tipos de discapaci-
dad antes descrita, así de igual forma se promueve que el
alimento para animales de asistencia sea deducible a efec-
tos del impuesto sobre la renta.

Así la iniciativa pretende situar una acción afirmativa de
índole fiscal que permita a las personas con discapacidad
conservar de mejor forma su salud, ya que al deducir im-
puestos a través de los insumas que utilizan para este fin y
reducir su carga tributaria también contribuyen a un menor
costo en el sector salud, puesto que las intervenciones hos-
pitalarias derivadas de un mal manejo de la salud preventi-
va son de un alto costo para el erario.

Finalmente es necesario que la política fiscal se reoriente no
solo en las clases medias altas que con ‘frecuencia utilizan los
servicios de la medicina privada, las colegiaturas escolares y
otros beneficios que se concentran en las deducciones perso-
nales, es fundamental que el Estado también tenga incentivos
que se reflejen en las necesidades de los sectores populares,
donde los efectos de la discapacidad se resienten más por la
precariedad económica, así la Iniciativa pretende reformar el
artículo 151 en su fracción primera de forma que se consoli-
de un incentivo fiscal destinado a las personas con discapaci-
dad, como acción afirmativa.

Para mayor comprensión se presenta una tabla comparati-
va de la reforma propuesta:
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Es por lo expuesto y fundado; y de acuerdo a los artículos
citados en el proemio que se somete ante la consideración
de esta honorable soberanía, el siguiente proyecto de



Decreto

Único. Se reforma el artículo 151 en su fracción I de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar en los si-
guientes términos:

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos de los señalados en este título, para cal-
cular su impuesto anual, podrán hacer, además de las de-
ducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les
correspondan, las siguientes deducciones personales:

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales y por servi-
cios profesionales en materia de psicología y nutrición
prestados por personas con título profesional legalmente
expedido y registrado por las autoridades educativas com-
petentes, así como los gastos hospitalarios, efectuados por
el contribuyente para sí, para su cónyuge o para la persona
con quien viva en concubinato y para sus ascendientes o
descendientes en línea recta, siempre que dichas personas
no perciban durante el año de calendario ingresos en canti-
dad igualo superior a la que resulte de calcular el salario
mínimo general del área geográfica del contribuyente ele-
vado al año, y se efectúen mediante cheque nominativo del
contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en institucio-
nes que componen el sistema financiero y las entidades que
para tal efecto autorice el Banco de México o mediante tar-
jeta de crédito, de débito, o de servicios.

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de
pagar las erogaciones a través de los medios establecidos
en el párrafo anterior, cuando las mismas se efectúen en
poblaciones o en zonas rurales sin servicios financieros.

Para efectos del párrafo anterior, también serán deducibles
los pagos efectuados por honorarios médicos, dentales o de
enfermería, por análisis, estudios clínicos o prótesis, gastos
hospitalarios, compra, mantenimiento, reparación o al-
quiler de aparatos y ayudas técnicas, para el estableci-
miento, o rehabilitación del paciente; los medicamentos,
artículos de aseo personal desechables, materiales de cu-
ración y otros insumos destinados a la conservación de
la salud, así como la manutención alimentaria y servi-
cios veterinarios para animales de asistencia, derivados
de las incapacidades a que se refiere el artículo 477 de la
Ley Federal del Trabajo, cuando se cuente con el certifica-
do o la constancia de incapacidad correspondiente expedida
por las instituciones públicas del sistema nacional de salud,
o los que deriven de una discapacidad en términos de lo

dispuesto por la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad y se cuente con el certificado de re-
conocimiento y calificación de discapacidad emitido por las
citadas instituciones públicas conforme a esta última ley,
donde se establecerán claramente los insumos, aparatos,
ayudas técnicas, medicamentos, materiales de curación
y animales de asistencia, que requiera la persona con
discapacidad para conservar su salud y vivir de forma
independiente, de modo que puedan efectuarse con
exactitud las deducciones correspondientes. Lo dispues-
to en este párrafo no estará sujeto al límite establecido en el
último párrafo de este artículo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-02-
1917, reformado DOF: 29-01-2016.

2 Proporcionalidad y Equidad Tributarias establecidas en el artículo
31, fracción IV, constitucional, Suprema Corte de Justicia de la Nación
1995, disponible en 

https:/jsjf.scjn.gob.mx/sjfsistjDocumentos/Tesis/389 /389728.pdf 

3 Deducciones personales, Servicio de Administración Tributaria, dis-
ponible en: 

http://www.sat.gob.mx/fichas_tematicas/declaracion_anuaI/Pagi-
nas/deducciones_personales_2016.aspx 

4 Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las con Dis-
capacidad (2014 - 2018L DOF: 30-04-2014, consultado: 10-01-2016,
disponible en: 

http://conadis.gob.mx/noticia.php)noticia=20

5 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, dis-
ponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf /LGI PD 171215.
pdf

6 Decreto promulgatorio de la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, DOF: 3-5-2008 disponible en: 
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http://dof.gob.mx/nota detalle.php)codigo=5033826&fecha=02/05/
2008

Dado en el pleno del Senado de la República, a los 14 días del mes de
noviembre de 2017.— Senadora Yolanda de la Torre Valdez (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, presentó iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 191-
B de la Ley Federal de Derechos.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a),
y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 174,
175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Reglamen-
to del Senado, se dispuso que dicha iniciativa, que se
anexa, por ser asunto de su competencia, se turnase a la
Cámara de Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«El que suscribe, Benjamín Robles Montoya, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la
LXIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 8, fracción I, 164, párrafos 1
y 2, 169, párrafos 1 y 4, 172, párrafo 1, y demás aplicables
del Reglamento del Senado de la República, en este acto
presenta a esta soberanía iniciativa que reforma el artículo
191-B de la ley Federal de Derechos, de conformidad con
la siguiente

Exposición de Motivos

La pesca, con la agricultura, es la actividad económica más
antigua que tiene el ser humano. Inició como forma de sub-
sistencia y ha evolucionado a varias aristas, donde una de
ellas es la comercial a gran escala.

La pesca es la captura de organismos acuáticos en zonas
marinas, costeras e interiores. La pesca y la acuicultura
proporcionan alimentos, nutrición y son una fuente de in-
gresos para unos 820 millones de personas en todo el mun-
do, mediante su recolección, procesamiento, comercializa-
ción y distribución. Para miles de comunidades, la pesca
forma parte de su identidad cultural tradicional.

La pesca sostenible en pequeña escala constituye el objeti-
vo 3 de las metas propuestas por la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO,
por sus siglas en inglés), en cuanto a la seguridad alimen-
taria y reducción de pobreza, pues dicha pesca contribuye
a la alimentación de una zona humana en específico y ge-
neral equilibrio en el ecosistema.

La FAO reconoce la importancia del pescado y sus nume-
rosos productos asociados para

• La seguridad alimentaria y la nutrición;

• El crecimiento económico a través de la producción y
el comercio pesqueros; y

• La mitigación de la pobreza y la creación de oportuni-
dades de empleo en zonas rurales.

Aunado a ello, en la pesca marítima y continental hay una
práctica socorrida por los habitantes y pescadores denomi-
nada, pesca ribereña y artesanal. Sin embargo, la actividad
pesquera en el país en pequeña escala se encuentra en crisis.
Los decretos de veda, aunados a la falta de mantenimiento
de las embarcaciones, han sumido en un evidente abandono
esta actividad milenaria.

Si se suman a ello el alto costo del biodiesel y los derechos
que deben erogar los pequeños pescadores, aun cuando sus
embarcaciones no corresponden a las dimensiones de ar-
queo bruto como los dedicados a la pesca comercial, ponen
en riesgo de desaparición las pescas ribereñas y artesana-
les, imposibilitando su crecimiento económico.



Por pesca ribereña entendemos la actividad de extracción de
recursos acuáticos ejecutada con embarcaciones menores que
no cuentan con maquinaria de cubierta accionada con fuerza
electromotriz para el auxilio de las operaciones de pesca, uti-
lizan el hielo para la conservación del producto y tienen una
autonomía en tiempo máxima de tres a cinco días.

Mientras, la pesca artesanal se realiza en ríos y lagos o en
zonas costeras con o sin embarcación, utilizando técnicas
sencillas sin la ayuda del desarrollo tecnológico.

La presente iniciativa pretende mejorar las condiciones de
empleo y vida de los pescadores y pequeños productores de
mar al permitir que las pescas ribereña y artesanal se ins-
criban en el apartado de excepciones al pago de permisos y
registros de libretas de mar junto a la denominada pesca
doméstica.

Lo anterior, toda vez que en la práctica mexicana las activi-
dades de pesca ribereña y artesanal son una realidad pero que
no están conceptualizadas en la ley correspondiente.

Señala el artículo 72 de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables:

Artículo 72. La pesca de consumo doméstico que efec-
túen los residentes en las riberas y en las costas no re-
quiere concesión o permiso.

Sólo podrá efectuarse con redes y líneas manuales que
pueda utilizar individualmente el pescador, observando
y respetando las vedas y las normas oficiales que se ex-
pidan.

Tratándose de zonas concesionadas se podrá practicar la
pesca de consumo doméstico, siempre y cuando no se cap-
turen las especies materia de las concesiones otorgadas a
terceros.

En los casos que se requiera, la secretaría establecerá en
normas oficiales las artes de pesca de consumo doméstico
y sus especificaciones técnicas, considerando entre otros
aspectos, las condiciones biológicas, tecnológicas y am-
bientales.

Las cantidades permitidas por pesquería o especie se espe-
cificarán en el reglamento de la presente Ley, y en las nor-
mas correspondientes.

Con esa idea y considerando que el artículo 191-B de la
Ley Federal de Derechos excepciona de pago a diversas
figuras, la pesca ribereña y artesanal no puede ubicarse
en el rubro denominado pesca de consumo doméstico, to-
da vez que, del artículo arriba citado, se entiende por di-
cha actividad, la que se efectúa individualmente con re-
des y líneas manuales, mientras que las actividades
ribereña y artesanal requieren de específicamente de
otras modalidades ya citadas.

Artículo 191-B. No se pagarán los derechos de pesca a
que se refiere esta sección en los siguientes casos:

I. Por la pesca de consumo doméstico;

II. Por la pesca de fomento para los centros oficiales de
enseñanza, investigación y desarrollo pesquero;

III. Por la introducción de especies vivas en cuerpos de
agua, para los ejemplares y poblaciones nativas;

IV. La pesca didáctica que realizan las instituciones
educativas del país, reconocidas por la Secretaría de
Educación Pública, dentro de sus programas de ense-
ñanza, investigación y adiestramiento; y

V. (Se deroga).

La presente iniciativa a la par de dotar de justicia a la activi-
dad de miles de pescadores en nuestro país, permitirá la crea-
ción de empleo formal, el crecimiento de microempresas que
permitan la pesca sostenible y el cuidado del ecosistema apli-
cando el código de conducta la pesca responsable.

Por lo expuesto, propongo ante la LXIII Legislatura el si-
guiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 191-B de la Ley Federal de
Derechos, para quedar como sique:

Artículo 191-B. No se pagarán los derechos de pesca a que
se refiere esta sección en los siguientes casos:

I. Por la pesca de consumo doméstico, pesca ribereña y
pesca artesanal;

II. Por la pesca de fomento para los centros oficiales de
enseñanza, investigación y desarrollo pesquero;
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III. Por la introducción de especies vivas en cuerpos de
agua, para los ejemplares y poblaciones nativas; y

IV. La pesca didáctica que realizan las instituciones
educativas del país, reconocidas por la Secretaría de
Educación Pública, dentro de sus programas de ense-
ñanza, investigación.

V. (Se deroga).

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Senadores: Benjamín Robles Montoya, Raúl Morón Orozco, Rabin-
dranath Salazar (rúbricas).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo al
funcionamiento y operatividad del Sistema de Justicia Pe-
nal Acusatorio. Consulte la Secretaría a la asamblea si se le
dispensa la lectura.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura
del acuerdo de la Junta de Coordinación Política. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa, sírvanse manifestarlo. Presidente, mayoría
por la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
exhorta respetuosamente al Poder Judicial de la Federa-
ción, a la Procuraduría General de la República, a la Co-

misión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de
los Estados y a la Conferencia Nacional de Procuradores,
para que en términos de los artículos segundo transitorio de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
primero, segundo y décimo tercero del Código Nacional de
Procedimientos Penales, hagan público el informe en el
que se evalúe el funcionamiento y operatividad del Sistema
de Justicia Penal Acusatorio, frente a las disposiciones pro-
cesales penales.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,
inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, emite el siguiente:

Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Poder Judicial de la
Federación, a la Procuraduría General de la República, a la
Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de
los Estados y a la Conferencia Nacional de Procuradores,
para que en términos de los artículos segundo transitorio de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
primero, segundo y décimo tercero del Código Nacional de
Procedimientos Penales, hagan público el informe en el
que se evalúe el funcionamiento y operatividad del Sistema
de Justicia Penal Acusatorio, frente a las disposiciones pro-
cesales penales.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de
2017.— Diputado  Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado César Octavio
Camacho Quiroz (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Francisco Martínez
Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; diputada Norma Rocío Nahle García (rúbri-
ca p.a.), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Morena; diputado
Jesús Sesma Suárez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México; diputado José Clemente
Castañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Está a discusión. Como no hay oradores inscritos, tome us-
ted la votación.



La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica se consulta si se aprueba el
Acuerdo. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobado.

El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Me pide la palabra el diputado don Edmundo Javier Bola-
ños. Adelante, diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (desde la
curul): Gracias, diputado presidente. Solo para dejar cons-
tancia de la terrible situación que estamos pasando en Mo-
relos. Una situación que se ha venido agravando con los
efectos del pasado terremoto del mes de septiembre, que a
Morelos le dejaron decenas de muertos, incalculables da-
ños en las propiedades de las personas. 

A esto habría que sumarle lo que a nosotros nos queda bien
claro, que se trata de una persecución política en contra del
señor obispo y que se ha recrudecido en la persona del hoy
rector de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos,
Alejandro Vera.

Y a esto hay que sumarle la terrible inseguridad que se ha ve-
nido, ha venido creciendo en los últimos meses en Morelos y
que han dado cuenta los medios de comunicación en el ase-
sinato de un joven estudiante, que por el hecho de defender a
una señorita fue arteramente ultimado, y en las últimas horas
el asesinato de un académico en una de las avenidas más con-
curridas de la capital del estado, en Cuernavaca.

Este llamado, señor presidente, ya no es al gobierno fede-
ral, nos han venido dejando solos. Es simplemente para de-
jar constancia de que Morelos pasa una de sus peores cri-
sis políticas, sociales y económicas, porque técnicamente
estamos quebrados, y que después las autoridades federa-
les y a quien corresponda, no se lleven las sorpresas o las
consecuencias en que esto va a derivar, sin ninguna duda.
Muchas gracias, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias don Javier Bolaños, vicepresidente de esta

Cámara. Como hacemos siempre en estos casos, le solicito
muy atentamente, le recomendamos muy atentamente, su
grupo parlamentario pueda presentar un punto de acuerdo
al respecto, haciéndolo del conocimiento de la Junta de Co-
ordinación Política. De cualquier manera quedan registra-
das sus afirmaciones y quedará constancia de ellas en el
Diario de los Debates.

EFEMÉRIDE

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Estimados amigos diputados y amigas diputadas, el si-
guiente punto del orden del día es la efeméride con mo-
tivo del Día de la Armada de México. Para tal efecto se
han inscrito diputados y diputadas que tendrán el uso de
la palabra hasta por cinco minutos, para hacer referencia
a esta efeméride.

Pero, antes de dar el uso de la palabra al primero de los ora-
dores, quiero pedir a ustedes su atención, el reconocimien-
to respectivo a la destacada presencia del almirante Juan
Carlos Vera Salinas, quien asiste a nuestra sesión en repre-
sentación del señor secretario de Marina, almirante Vidal
Francisco Soberón Sanz. Lo acompaña, como es costum-
bre ya en este cuerpo, la teniente de navío médico cirujano
Angélica Arévalo Escoto.

Hay que decir y destacar la importancia que en nuestras
Fuerzas Armadas tiene la participación de la mujer. Al al-
mirante Juan Carlos Vera y a la teniente Angélica Arévalo
Escoto, a ambos les externamos —por conducto de uste-
des— nuestra más profunda felicitación a todos los mari-
nos de México. Muchas gracias por su presencia.

Ellos nos acompañarán durante esta efeméride y durante
las intervenciones de los señores diputados.

Tiene la palabra en primer término, hasta por cinco minu-
tos, la diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola, a nom-
bre del Partido de Encuentro Social.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola: Bue-
nas tardes, presidente, honorable asamblea. Recordar los
acontecimientos históricos que consolidan a las institucio-
nes contribuye a la construcción de la identidad nacional.
Por tal motivo hoy conmemoramos orgullosamente el Día
de la Armada de México, institución que data de la Colo-
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nia, cuando en 1628 se fundó la Armada Barlovento, cuya
misión fue combatir a los piratas que atacaban las embar-
caciones del Golfo de México.

Ya en el México Independiente, en 1821, se decretó la crea-
ción de cuatro ministerios, entre ellos el de guerra y el de
marina. Su primera encomienda fue desalojar a la tropa es-
pañola, que aún ocupaba la fortaleza de San Juan de Ulúa
y que pretendía reconquistar el territorio mexicano, siendo
el 23 de noviembre de 1825 cuando logró la rendición del
último reducto de tropas españolas que se negaba a reco-
nocer nuestra independencia.

La Armada de México se fortalece con la creación de la
Escuela Naval Militar en el puerto de Veracruz el 1o. de ju-
lio de 1897 y que actualmente es el principal centro de es-
tudios navales del país. Fue el 21 de abril de 1914 que la
Escuela Naval Militar puso a prueba su valor frente a la in-
vasión norteamericana, hazaña que le dio el nombre de He-
roica Escuela Naval Militar. Venustiano Carranza, al tomar
posesión de las fuerzas navales en 1915, creó la Fuerza de
Infantería de Marina, dando paso así a la Armada Nacional.

Por decreto presidencial, el 31 de diciembre de 1940 se crea
la Secretaría de Marina Armada de México y se le asignó la
misión de la defensa exterior y coadyuvar así en la seguridad
interior del país. Se le otorgó también la facultad de ejercer
jurisdicción militar en los mares territoriales, zona marítimo-
costera, islas, cayos, arrecifes, zócalos, plataformas continen-
tales, aguas interiores y vías fluviales. Con dicha disposición
se consolidó una institución que custodia nuestra soberanía,
tanto en tierra como en el mar.

Por su gran servicio, las diputadas y los diputados de En-
cuentro Social felicitamos a todos los integrantes de la Ar-
mada de México y les agradecemos por el gran compromi-
so que tienen para con nosotros, por su lealtad, por su
entrega que demuestran para proteger a todas las familias
mexicanas y a la soberanía nacional. Es cuanto, muchas
gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchísimas gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado
Ángel García Yáñez, a nombre del Partido Nueva Alianza.

El diputado Ángel García Yáñez: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores.  La
fecha que estamos conmemorando el día de hoy es una ma-
nera de reconocer el compromiso y la labor de la Armada
de México.

Doy la bienvenida al almirante Juan Carlos Vera Salinas,
en representación del secretario de la Marina, almirante Vi-
dal Francisco Soberón Sanz, acompañado de la teniente de
navío, médico cirujano Angélica Arévalo Escoto. Bienve-
nidos a esta su casa.

Cada 23 de noviembre recordamos cómo Pedro Sainz de
Baranda, comandando una flotilla naviera compuesta de
fragatas, balandras, corbetas, goletas y bergantines, hizo
capitular el baluarte de San Juan de Ulúa, que era el último
reducto español.

La Armada de México es celosa y diligente al cumplir la
misión que le ha sido encomendada y que consiste en de-
fender a la federación y coadyuvar a la seguridad interior
del país.

Cumplir esta responsabilidad no es sencillo, para la entre-
ga y la determinación de esta noble institución se hacen
evidentes las circunstancias más difíciles.

En Nueva Alianza queremos aprovechar esta celebración
para agradecer la entrega al servicio y que presta a la na-
ción la Armada de México. Estamos hablando de una de las
instituciones más respetadas del país, hombres y mujeres
que nos demuestran todos los días, con acciones su pro-
fundo nacionalismo.

Las y los integrantes de la Marina Armada de México son un
ejemplo de que debemos ser al servicio del público. Es a ellas
y a ellos a quienes debemos enaltecer, ya que son la muestra
de que hay un camino mejor para nuestros jóvenes.

El servicio a la población y a las instituciones del Estado
constituye el corazón y la razón de ser de nuestra Armada.
Eso ha quedado demostrado en las circunstancias de emer-
gencia nacional, como lo fueron los sismos de septiembre
pasado, durante los cuales su arrojo y compromiso se hi-
cieron tangibles, al verlos colaborando codo a codo con la
sociedad civil.

Nuestra Armada no solo ha sido copartícipe con las cons-
trucciones de la historia patria, es uno de los pilares de cre-
dibilidad, valor, patriotismo y amor a México.

A nombre de las y los diputados de Nueva Alianza, quiero
hacer uso de ese espacio para agradecer su esfuerzo y hago
patente nuestra disposición de coadyuvar a cumplir con su
tarea. Por su atención, muchas gracias, muchas felicidades,
es cuanto, presidente diputado.



El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado Ángel García Yáñez, a nombre de su
grupo parlamentario, que es el de Nueva Alianza. Tiene la
palabra el diputado Adán Pérez Utrera, a nombre de Movi-
miento Ciudadano.

El diputado Adán Pérez Utrera: Con la venia de la Pre-
sidencia. Sin soberanía a salvo y garantizada, sin seguridad
nacional que mantenga la paz, ningún Estado puede consi-
derarse como tal y mucho menos su población podrá al-
canzar la plenitud humana, vivir tranquila y disfrutar de
manera equitativa de los beneficios del desarrollo.

El 23 de noviembre de 1821, la integrada, la recién inte-
grada Marina de Guerra Mexicana hizo efectiva la rendi-
ción de las tropas españolas que se resistían a reconocer la
Independencia de México en San Juan de Ulúa, Veracruz,
una de tantas acciones en defensa de nuestra soberanía.

Ese acontecimiento histórico merece darle la dimensión de
su trascendencia real, ahí se destacó la disciplina, la leal-
tad, la inteligencia, el heroísmo y la valentía, así como el
patriotismo de los marinos, que hace 196 años lograron con
sus acciones preservar la independencia del país.

Pero también ahora, en otra dimensión, es justo reconocer
la labor de las mujeres y hombres que forman parte de una
de las instituciones más honorables, respetadas y confia-
bles del Estado mexicano, la Marina Armada de México.
Sus integrantes a diario, con valor y amor a la patria, con
ética y valores y en un sacrificio inquebrantable, exponen
su integridad para servir a México. El honor, deber, lealtad
y patriotismo, así como la determinación de proteger a la
población en todo peligro o daño proveniente de la natura-
leza, como quedó constatado en septiembre pasado tras los
sismos que azotaron a nuestro país, son principios y valo-
res instalados en los cimientos mismos de la Marina Arma-
da de México.

En los tiempos actuales se sufren otras amenazas, a lo lar-
go y ancho del país los ataques y las agresiones de la de-
lincuencia organizada dañan impunemente la integridad de
las personas, de sus bienes, de sus propiedades, de sus de-
rechos e incluso disponen cobardemente de sus vidas, mi-
les de mujeres y hombres han sido víctimas inocentes.

Padecemos en el país la falta de un sistema policiaco pro-
fesional, articulado, íntegro, honesto, institucional, plena-
mente confiable y técnicamente eficaz, que opere tanto en
el ámbito local como a escala nacional.

La corrupción y la impunidad imperantes, tanto en los go-
biernos nacionales como locales, prohijaron circunstancias
propicias para el predominio de la violencia y el empode-
ramiento de la delincuencia organizada y la debilidad ins-
titucional de los cuerpos policiacos, lo que obligó a emple-
ar a nuestras Fuerzas Armadas en misiones que no son
propias de sus altos propósitos ni de su naturaleza.

Es innegable que la Marina Armada ha demostrado su leal-
tad a las instituciones del Estado mexicano y su subordina-
ción al poder civil constituido.

Por eso, corresponde a los poderes federales y a su repre-
sentación popular, no solo reconocer el papel fundamental
de las instituciones armadas sino subsanar la laguna legal
dentro del inmenso océano jurídico mexicano sobre la con-
fusión de los términos seguridad interior y seguridad pú-
blica, que lejos de dar confianza y certidumbre pueden ge-
nerar discrecionalidad y desconfianza.

Es urgente profesionalizar a los cuerpos policiacos para que
cumplan con sus labores de seguridad pública. Es urgente le-
gislar en esta materia para establecer el mando mixto y pro-
ceder de inmediato a esclarecer y precisar la función de las
Fuerzas Armadas en el combate a la delincuencia.

Ello permitirá dar certidumbre y legalidad al actuar de ma-
rinos y soldados. Ello permitirá que se fortalezcan sus ins-
tituciones, a fin de que cumplan de la mejor manera, como
hasta ahora lo han hecho, con sus responsabilidades cons-
titucionales y legales.

Ese sería el mejor homenaje, el mejor reconocimiento a la
Marina Armada de México y a sus integrantes que esta
asamblea pueda hacer.

En Movimiento Ciudadano estamos ciertos que la sobera-
nía, independencia, integridad, seguridad interior y defen-
sa exterior son elementos esenciales para la permanencia
del Estado.

Por eso hoy aquí, con justicia, reconocemos a la Marina
Armada de México que con su trabajo y entrega se erige
como un pilar clave en la paz y el desarrollo de la nación.
Es cuanto. Gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado Pérez Utrera.  Tiene la palabra el
diputado don Cesáreo Jorge Márquez Alvarado. Hablará a
nombre del Partido Verde Ecologista de México.
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El diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado: Gracias.
Con su venia, señor presidente. Estimados amigos y com-
pañeros diputados, señor almirante Juan Carlos Vera Sali-
nas, y teniente de navío, médico cirujano Angélica Aréva-
lo Escoto, honrar los actos de valor enaltece a una
sociedad, dado que forman parte de la riqueza histórica que
da forma a la identidad de las naciones.

Como mexicanos, tenemos muy presentes los actos que
consolidaron el carácter independiente de nuestra gran na-
ción, los cuales fueron posibles gracias a la voluntad de mi-
les de héroes que plasmaron sus nombres en las páginas de
la historia.

Hoy conmemoramos la rendición del último reducto de re-
alistas españoles que se negaban a reconocer la indepen-
dencia de México y que se encontraban atrincherados en el
Puerto de San Juan de Ulúa, en el Puerto de Veracruz, don-
de el capitán de fragata Pedro Sainz de Baranda comandó,
el 23 de noviembre de 1825, a la flota mexicana de valien-
tes efectivos de la Armada mexicana que elevaron en lo
más alto del orgullo nacional y brindaron una gran victoria
a nuestro país.

En la etapa del México moderno, nuestra Armada ha cum-
plido con tareas imprescindibles para la sociedad, como lo
son la salvaguarda de la seguridad, tanto interior como ex-
terior del país, ejerciendo funciones tan delicadas como la
defensa de la soberanía nacional en aguas, costas e islas na-
cionales. El mantenimiento del orden institucional del Es-
tado mexicano, la protección del flujo de personas y mer-
cancías en aguas territoriales y efectuar opciones de rescate
y salvamento en el mar.

Adicionalmente, los efectivos de la Armada sirven con or-
gullo y compromiso a la sociedad, mediante acciones en-
caminadas al auxilio de la población en casos de desastre,
como pudimos constatarlo en fechas recientes, cuando la
presencia de la Marina se hizo patente en las comunidades
que resultaron afectadas por los sismos ocurridos durante
septiembre en distintas latitudes de nuestro país.

Observar a los efectivos de la Armada y la sociedad traba-
jando juntos, coordinados con el Ejército e instituciones ci-
viles que acudieron para atender la emergencia, nos debe
servir para recordar que los actos de valor no solo se dan
en el campo de batalla, sino en condiciones de urgencia que
requieren la participación de todos por el bien de las y los
mexicanos.

Del mismo modo, la Armada es una institución que cola-
bora todos los días en la preservación efectiva de los re-
cursos naturales de nuestro país, a través de su vigilancia,
aporte que el Partido Verde siempre hemos reconocido.
Prueba de ello son las más de 7 mil operaciones de vigi-
lancias ejecutadas durante el último año con la finalidad de
prevenir la contaminación de las costas y mares nacionales.

Con la campaña permanente de protección a las tortugas ma-
rinas, gracias a la cual se logró liberar a más de 2 mil crías de
esta especie. Esto solo se puede lograr a través de la ense-
ñanza de los valores humanos más nobles, que forman parte
integral de la disciplina, que se practique en los cuerpos na-
vales militares y que pueden expresarse en cuatro palabras:
honor, deber, lealtad y patriotismo. Estos valores han sido y
son practicados por las generaciones de hombres y mujeres
que sucedieron a los valientes marinos de 1825 y con sus ac-
ciones honran la memoria de quienes defendieron el territo-
rio nacional contra invasores extranjeros.

Por lo anterior, quienes integramos el Partido Verde reco-
nocemos y valoramos en esta fecha a todas las mujeres y
hombres que forman parte de nuestra Marina Armada de
México. Es cuanto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado, don Cesáreo Márquez Alvarado.

Antes de concederle el uso de la palabra a la diputada Con-
cepción Villa González. Me permito destacar la presencia de
alumnos de la primaria Escuela Activa de la Delegación Izta-
palapa. Bienvenidos niños. Bienvenidos a la Cámara de
Diputados. Gracias. Por cierto, entre quienes están aquí con
la Escuela Activa de la Delegación Iztapalapa, se encuentra
Romina Ojeda Alavez, hija de nuestro compañero Alejandro
Ojeda. Felicidades a Romina. Felicidades a Alejandro. Gra-
cias por venir a visitarnos a la Cámara de Diputados.

Tiene la palabra, como decíamos, la diputada Concepción
Villa González. Habla en nombre del Grupo Parlamentario
de Morena. Adelante, diputada.

La diputada Concepción Villa González: Gracias, presi-
dente. Buenos días, compañeras, compañeros, almirante
Juan Carlos Vera, teniente Angélica Arévalo Bienvenidos
sean.

El Día de la Armada de México se celebra por primera oca-
sión en 1991, han pasado ya 26 años y más allá de reme-
morar historias por todos repetidas, cabe preguntar aquí y



ahora, ¿por qué celebrar el Día de la Armada de México?
No es una pregunta retórica, es una invitación a la reflexión
y al análisis. Festejar es reconocer.

Según el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2017,
analítico de plazas de remuneración, en total en el Ramo 3
de Marina existen 65 mil 605 plazas consideradas personal
naval militar —65 mil 33 plazas—, en el restante del per-
sonal son consideradas civiles, 572.

Por ello festejamos, por miles de hombres y mujeres que
día a día proporcionan las misiones de defensa exterior de
la nación, funciones de guardacostas y policías marítimas
en los 3 millones de kilómetros cuadrados de la zona eco-
nómica exclusiva, 11 mil kilómetros de costas, todos los
puestos de México, aparte de las misiones nuevas de guar-
dianes de la frontera sur, aparte de las misiones, reciente-
mente operan la red de salvavidas nacionales, rescatistas y
respondientes ante cualquier emergencia mediante imple-
mentación del plan de Marina.

Pero no solo a ellos conmemoramos. Esta fecha fue con-
cebida para hacernos sabedores de sus logros y retos que
afrontan, logros que existen y que son muchos. A la fe-
cha el nivel de reconocimiento que tiene la población a
la institución, es decir a las personas que identifican a
qué se dedica la Armada de México es aún muy bajo; el
59.9, comparado con el 87 para el Ejército y por encima
únicamente de los ministerios públicos, los policías mi-
nisteriales y los jueces.

En la encuesta de INEGI sobre la victimización y percep-
ción de la seguridad pública de 2016, la Armada salió co-
mo la institución mejor calificada. Reconocer la realidad
significa saber cuáles son los logros, pero también poder
prever los retos y desafíos que están por venir y que se en-
cuentran a la vuelta de la esquina.

En este sentido, es necesario ubicar los retos que afronta la
Armada de México, entre los cuales están ampliar la co-
bertura de vigilancia y ejercer los derechos del Estado en
las zonas marítimas mexicanas, contribuir al desarrollo
marítimo nacional, la investigación científica oceanográfi-
ca y operaciones de comunicaciones navales.

Finalmente debemos reconocer que la posición geoestraté-
gica del Estado mexicano conlleva grandes retos para la
Semar en materia de seguridad y a través del desarrollo de
operaciones navales específicas y multipropósitos.

Para el Grupo Parlamentario de Morena, no le queda duda
de que lograrán cumplir con los retos. Por esto conmemo-
ramos el Día Nacional de la Armada de México.

Desde el Grupo Parlamentario de Morena, hacemos un re-
conocimiento a esta institución. Sin duda, la Marina es y
será un pilar fundamental en la seguridad y soberanía na-
cional. Estamos obligados a cuidarlos y a mantenerlos, a
mantener esta Fuerza Armada por y para el bienestar de
nuestro país, México. Muchas felicidades. Es cuanto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, estimada diputada Villa González. Tiene
la palabra, hasta por cinco minutos, nuestra compañera
diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, por el Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: Con
su venia, presidente. El día de hoy celebramos a una de las
instituciones históricas, de mayor tradición en nuestro pa-
ís: la heroica Armada de México, presente en San Juan de
Ulúa en 1821 y en todos y cada uno de los episodios que
han forjado nuestra identidad como nación.

La honramos como una institución que labora día a día,
hombro con hombro, hombres y mujeres que velan por el
bienestar de todas y todos los mexicanos, y de los que ha-
bitamos en este país.

Va nuestro reconocimiento a quienes patrullan y vigilan el
mar territorial de nuestro país. Reconocemos a todas y to-
dos los militares que participan en las labores de alfabeti-
zación, de vacunación, protección civil, de capacitación a
través de las campañas implementadas por la Secretaría de
Marina.

Reconocemos también a quienes vigilan nuestros puertos y
protegen a turistas y comerciantes que transitan por estos
puntos de entrada y salida de nuestro país.

Reconocemos especialmente a aquellos rescatistas que
arriesgándose al límite salvaron muchas vidas durante los
percances ocurridos por los eventos naturales del mes pa-
sado de septiembre. Huracanes y sismos pusieron a nuestro
país a prueba, y ellas y ellos, de la Secretaría de Marina,
dieron la cara por nosotros. Topos, binomios, maquinistas,
especialistas, a todos los que estuvieron dispuestos para
brindar a la ciudadanía la seguridad de sus capacidades, en
un entorno de desolación e incertidumbre que se vivía.
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Cómo dejar de mencionar el símbolo de sacrificio y la so-
lidaridad encarnados en la perrita rescatista Frida, que hoy
nos acompaña en esta imagen también en el pleno, y que
fue conocida mundialmente como Marina, precisamente
por el chaleco que portaba de esta secretaría.

En el Grupo Parlamentario del PRD nos encontramos ple-
namente convencidos de que los hombres y mujeres que in-
tegran la Marina-Armada de México, están totalmente
comprometidos con nuestro país, y por ello merecen todo
nuestro respeto y reconocimiento.

Debemos señalar también, que nos encontramos convenci-
dos de que debemos fortalecer diversos aspectos de su ac-
tuación diaria para que, en aras de la construcción efectiva
de un Estado derecho, sus elementos puedan colaborar en
igualdad de circunstancias con todas y todos los habitantes
de nuestro país.

Resulta indispensable que los operativos en materia de segu-
ridad para la captura de diversos sujetos pertenecientes a los
grupos de la delincuencia organizada, desarrollados por la
Marina-Armada, cuenten con medidas previas que prevengan
los daños a la población civil, dado que en los últimos tiem-
pos hemos sido testigos de cómo estos han provocado no so-
lamente la muerte de personas inocentes, sino también el
desplazamiento interno forzado de muchas poblaciones.

Es indispensable también que nuestra Armada tenga —al
igual que el Ejército y la Policía Federal— una mayor ca-
pacitación en materia de derechos humanos y de igualdad
entre mujeres y hombres que deriven en el diseño de pro-
tocolos efectivos para el correcto desarrollo de los operati-
vos que implementa.

Haremos votos para ello, y en el Grupo Parlamentario del
PRD empeñaremos todo nuestro esfuerzo para lograrlo.
Muchas felicidades a todas y a todos los integrantes de la
Armada de México, nuestro reconocimiento y respeto
siempre. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias diputada Ismene Gaytán. Tiene la palabra, por cin-
co minutos, el diputado Wenceslao Martínez Santos, del
Grupo Parlamentario de Acción Nacional.

El diputado Wenceslao Martínez Santos: Con su permi-
so, presidente. Distinguidas diputadas y diputados, la Ar-
mada de México es, sin duda, una de las instituciones más
sólidas e importantes con la que contamos los mexicanos.

El poder naval de la Federación nos permite preservar la
soberanía nacional, coadyuvar en la seguridad interior y,
por supuesto, generar las condiciones de paz y desarrollo
continuo que todos los mexicanos esperamos.

Es sin duda, gracias a sus incontables sacrificios, su noble
labor e incansable esfuerzo, una institución baluarte del Es-
tado mexicano. El reconocimiento que debe hacerse a una
de las instituciones de amplio prestigio de nuestro país de-
be estar acompañado de acciones concretas, proclives a
honrar y distinguir a quienes tienen el más alto encargo de
proteger la nación.

Hombres y mujeres de la Armada han llegado a dar la vida
por México. Su lealtad y su valentía no merecen menos que
los más altos honores, así como la gratitud de la patria y de
todos los mexicanos.

Reconocemos la labor de cada uno de ellos, miembros de
la Armada, pero queremos reconocer particularmente la la-
bor de todas aquellas mujeres que defienden a su país, su
gran gallardía y coraje, y que se han convertido en un
ejemplo de gran valor por todo el pueblo de México.

Es por esto que la Armada de México es una de las institu-
ciones más sólidas con las que contamos los mexicanos.
Siempre está cuando más se les necesita, ya sea brindando
ayuda en las zonas afectadas por diversos tipos de fenóme-
nos naturales o, bien, proporcionando seguridad a la pobla-
ción enfrentando al crimen organizado y defendiendo el
Estado de derecho y la soberanía del país.

Es reconocido por la población que la Armada aporta un
sentimiento de seguridad, confianza, orden y tranquilidad.
Todos ellos necesarios considerando los difíciles momen-
tos por los que atraviesa nuestro país.

Desde los tiempos de Venustiano Carranza, cuando la Ar-
mada recibió el nombre de Armada Nacional, pasando por
la década de los años 40, cuando cambió de nombre al de
Secretaría de Marina Armada de México, siempre ha cum-
plido su misión con gallardía.

En aquellos tiempos su mayor preocupación era el comba-
tir ejércitos extranjeros invasores. Hoy se dedica a vigilar,
defender, combatir actos lícitos y, en su caso a rescatar a
quienes lo necesiten en nuestros mares.

Establecido 1991 como Día de la Armada de México, espe-
cialmente hoy, debemos reconocer la gran labor que desem-



peñan sus sacrificios y sus esfuerzos. Es por esto que el Gru-
po Parlamentario de Acción Nacional reconoce su valentía y
dedicación, así como su determinación y coraje, fuentes de
inspiración y respeto para todos los mexicanos. Desde aquí
nuestro gran reconocimiento y agradecimiento por la gran la-
bor desempeñada. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, estimado diputado Wenceslao Martínez
Santos.  Tiene la palabra hasta por cinco minutos el dipu-
tado César Alejandro Domínguez Domínguez, para hablar
a nombre de la fracción parlamentaria del Partido Revolu-
cionario Institucional.

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez:
Con su permiso, señor presidente. Saludo, a nombre del Gru-
po Parlamentario del PRI, con respeto, al almirante Juan Car-
los Vera Salinas y a la teniente Angélica Arévalo Escoto,
quienes están aquí en representación de nuestro amigo el se-
cretario de Marina Armada de México, almirante Vidal So-
berón. Bienvenidos a la Cámara de Diputados.

La Marina Armada de México es la suma de mujeres y
hombres que solo conocen la entrega incondicional a la pa-
tria y asumen la gran responsabilidad de resguardar la inte-
gridad de la nación. Los integrantes de la Marina Armada
de México no solo resguardan el orden constitucional, sino
también que este implica democracia, bienestar social y
ejercicio pleno de las libertades de todos nosotros.

Ya lo ha dicho el presidente de la República, Enrique Peña
Nieto, en la salvaguarda de nuestra soberanía y en la de-
fensa de la integridad del territorio nacional, las mujeres y
hombres de la Marina hacen gala de su determinación, pro-
fesionalismo y compromiso permanentes. Por eso durante
esta administración el Ejecutivo federal ha impulsado el
fortalecimiento institucional de la Secretaría de Marina pa-
ra el ejercicio de las atribuciones que la ley le otorgan.

Ha implementado un plan rector de educación militar para
poner en marcha su transformación. Ha modernizado la in-
fraestructura de la tercera parte de los 22 establecimientos
educativos navales y ha creado la Universidad Naval, co-
mo unidad administrativa de la Secretaría de Marina que
contribuye a formar marinos más profesionales, con mayo-
res capacidades y valores que pongan a disposición de to-
dos los mexicanos.

Por otro lado, comprometidos con trabajar con quienes de-
dican sus vidas a la patria, los diputados del PRI hemos

aprobado que los créditos hipotecarios otorgados por el
IMSS a los integrantes de la fuerza armada se acumulen a
los que obtengan sus cónyuges o concubinos con el Fo-
vissste, el Fonacot o la Conavi.

Igualmente, hemos aprobado reintegrar las funciones de
supervisión de las capitanías de puerto a la Secretaría de
Marina, para garantizar la protección y seguridad maríti-
mo-portuaria del país, sin implicar un presupuesto adicio-
nal ni la militarización.

Hemos aprobado dotar de nuevas atribuciones a dicha Se-
cretaría para vigilar e inspeccionar y realizar operaciones
en costas, recintos portuarios bajo el término de Guardia
Costera, y se ha expedido la Ley de Educación Naval para
establecer las disposiciones que regulan a la Universidad
Naval y a sus establecimientos educativos.

Reconocemos con estas acciones el trabajo de la Marina
como una de las instituciones que coadyuvan a salvaguar-
dar la paz, y sobre todo velar por el desarrollo de la nación.

Considerados por la revista Forbes como marinos de exce-
lencia, los elementos de la Armada de México hacen de esta
institución una institución que ha mantenido invariablemente
su entrega, lealtad y vocación al servicio de la nación.

Nace en pie de lucha hace casi 200 años. La Marina tuvo la
misión fundamental de resguardar la independencia nacio-
nal contra una latente amenaza española. Así, una gran
muestra de valentía y patriotismo triunfó y expulsó de San
Juan de Ulúa al último reducto español, por lo que como
escribiera el almirante Miguel Carranza y Castillo, la Inde-
pendencia se consolidó en el mar.

Durante el convulso siglo XIX, la Marina demostró su le-
altad a la nación ante las invasiones extranjeras y desde su
elevación a rango de Secretaría de Estado en 1941, aun y
cuando México no es una nación beligerante, la Armada ha
dedicado incansablemente sus esfuerzos, para defender a
los mexicanos de las eventuales amenazas antropogénicas
y naturales, teniendo como premisa fundamental la defen-
sa de nuestra soberanía, a partir de los mares, costas y
aguas interiores.

La Marina también ha sobresalido por su labor por velar la
paz y, de manera subrayada, en su indiscutible auxilio a la
población damnificada por los fenómenos naturales, como
quedó acreditado tras los sismos y huracanes, que han afec-
tado una gran parte del territorio nacional en el mes de sep-
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tiembre pasado. De la mano con la ciudadanía y del resto
de las fuerzas federales, los marinos coordinaron las labo-
res de apoyo en la atención a los heridos, así como la re-
moción de escombros y traslado de víveres, para asegurar
que nadie se quedara desprovisto de bienes básicos.

Ahora, superada la crisis, persiste lo importante: garantizar
la reconstrucción de las zonas afectadas, para lo cual el pa-
pel de la Marina Armada de México seguirá siendo deter-
minante.

Compañeras y compañeros, nuestro país tiene rumbo y de
la mano de las mujeres y hombres que integran la Armada
aseguramos que siga navegando hacia el destino que que-
remos y podemos alcanzar, un México justo próspero y en
paz. Felicidades, a los marinos de este gran país. Muchas
gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Antes de cerrar esta ronda, quisiera no dejar pasar la oca-
sión para felicitar a un integrante en retiro de la Marina Ar-
mada de México y quien es orgullosamente parte de esta
legislatura, nuestro estimado compañero, el almirante don
Carlos Federico Quinto Guillén. Vayan para él también
nuestra más sentida felicitación y con él nuevamente a to-
dos los marinos de México.

Esta Presidencia agradece la compañía a lo largo de esta efe-
méride, del señor almirante don Juan Carlos Vera Salinas,
quien acude a nuestra sesión como representante del secreta-
rio de Marina, almirante Vidal Francisco Soberón Sanz y a la
teniente de navío médico cirujano Angélica Arévalo Escoto.
A los dos nuevamente, la reiteración de nuestras felicitacio-
nes y muchas gracias por su amable asistencia.



DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS 
ZONAS MARINAS MEXICANAS

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men de la Comisión de Marina, con proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexi-
canas
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por cinco minutos, para fundamentar este dictamen tiene la
palabra la diputada María Cristina Teresa García Bravo, de
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

La diputada María Cristina Teresa García Bravo: Con
su venia, señor presidente. Buenas tardes, compañeras y
compañeros. El presente dictamen que se pone a su consi-
deración, busca fortalecer el marco normativo relativo a la
conservación de la vida marina y de sus ecosistemas y re-
cursos naturales.

Esta normativa tiene su antecedente desde que se suscribió
el Convenio sobre la prevención de la contaminación del
mar por vertimiento de desechos y otras materias de 1972
y su Protocolo de 1996, tanto el convenio y el protocolo re-
conocen que el medio marino y los organismos vivos son
de vital importancia para la humanidad y que es de interés
preservarlo.

La contaminación del mar tiene su origen en diversas fuen-
tes, entre las que se destacan los vertimientos y desechos
inorgánicos. Solo piensen un segundo, también nos afectan
los desechos nucleares como submarinos no rescatados.

Como saben, el diputado Federico Quinto Guillén, el pasa-
do abril del presente año presentó una iniciativa de la Ley
de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, a fin de
impulsar y orientar la preservación de nuestro patrimonio
natural y facilitar las responsabilidades de las secretarías de

Estado que están involucradas a su protección, como son la
Secretaría de Marina, de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, y de Comunicaciones y Transportes.

Para los que integramos la Comisión de Marina, deseamos
externar nuestro convencimiento a la necesidad de fortale-
cer las capacidades operativas de la Secretaría de Marina y
precisar su responsabilidad, a fin de permitirle tener una
respuesta efectiva y eficiente para contribuir la preserva-
ción y la protección al medio ambiente marino del país, sin
distraerse en actividades diversas que afecten sus labores
de seguridad nacional.

Del estudio y dictaminación de la propuesta recibida, les
presento el proyecto de dictamen que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley de Vertimientos en
las Zonas Marinas Mexicanas.

Debo comentar que la actualización de esta norma priorizó la
identificación de algunas inconsistencias e incongruencias
que resultaban materia para poder proponer la necesidad de
armonizar la norma y apegarse más estrictamente a la premi-
sa preventiva que dicta el tratado y convenios multicitados.

El dictamen fue aprobado en la Comisión de Marina, no
solo porque respetaba su esencia de control y prevención
de la contaminación o alteración del mar por vertimientos
en las zonas marinas mexicanas, sino que segregaba ade-
cuadamente funciones de la Secretaría de Marina, siendo
esta última la autoridad competente de su aplicación, ob-
servancia y vigilancia.
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Con base a lo anterior expuesto, el dictamen que está a su
consideración contiene las modificaciones necesarias a la
Ley de Vertimientos en Zonas Marinas Mexicanas, a fin de
atender, armonizar y adecuar el contenido de sus disposicio-
nes con el Convenio sobre la prevención de la contaminación
del mar por vertimiento de desechos y otras materias de 1972
y su Protocolo de 1996, instrumentos internacionales plena-
mente vinculantes para el Estado mexicano.

Consideramos que esta actualización es necesaria a la peti-
ción continua de los mexicanos sobre la preservación y
conservación de los ecosistemas de nuestro país, facilitan-
do el enfoque preventivo en beneficio del medio marino
para evitar su contaminación.

En nombre de mis compañeros diputados que aprobaron el
presente dictamen en el seno de la comisión les doy las gra-
cias, esperamos su voto.

Aprovecho la ocasión para reconocer a los marinos y solda-
dos que con motivo del 107 aniversario de la Revolución Me-
xicana recibieron condecoraciones y ascensos en mérito de su
labor y compromiso con nuestra patria. Nuestro reconoci-
miento, enhorabuena. Muchas gracias, diputado presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada García. En contra de este dicta-
men ha presentado moción suspensiva el señor diputado
don Juan Romero Tenorio, que tiene la palabra hasta por
tres minutos para fundamentar la moción.

El diputado Juan Romero Tenorio: Buenas tardes, dipu-
tadas y diputados. Presento una moción suspensiva para
que el dictamen que se presenta se vuelva a comisiones y,
aunado a ello, que se turne a la Comisión de Medio Am-
biente, para efectos de evaluar el impacto que se presenta
con la propuesta. 

En la zona marina mexicana se está empezando a autorizar
la explotación minera. La explotación en fondo marino por
actividad minera genera un alto impacto ambiental. Tene-
mos ya autorizaciones por parte de la Secretaría de Medio
Ambiente respecto de algunas zonas en el mar de Califor-
nia, que están autorizando la explotación de la actividad
minera para extraer fosfato. 

Se han hecho trámites por algunas empresas para tener la
autorización por parte de la Semarnat. Traigo a colación es-
te tema porque dentro de las propuestas que se presentan

está la adición del artículo 3 Ter, que señala que las dispo-
siciones de la presente ley no se aplicarán a la evacuación
o almacenamiento de desechos u otros materiales que re-
sulten directamente de la exploración, explotación y consi-
guiente tratamiento mar adentro de los recursos minerales
del lecho o subsuelo marino. 

Con esta disposición se crea un vacío normativo y no se
cumple con las obligaciones que se pretenden cubrir con la
reforma, de acuerdo a la exposición que se hizo por parte
de la presentadora de este dictamen. 

El Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del
Mar por Vertimiento de Desechos y otras Materias, que ha
suscrito el Estado mexicano lo obliga a tomar medidas que
impidan la contaminación del mar.

Estas medidas que van a impedir la contaminación del mar
se delegan a la Secretaría de Marina, con base a la Ley de
Vertimiento en las Zonas Marinas Mexicanas. Dentro de
las atribuciones que tiene la Secretaría de Marina está la de
integrar la información estadística y llevar el control de los
vertimientos realizados en las zonas marinas mexicanas.
Establecer las medidas para la prevención, reducción y, en
su caso, eliminación de los contaminantes contenidos en el
material a verter.

Con la adición del artículo 3 Ter se permite que la activi-
dad minera contamine en forma irresponsable y sin control
alguno, puesto que las disposiciones que esta ley establece
como atribuciones de la Secretaría de Marina no se aplica-
rían a la actividad minera. No tenemos que afectar las fun-
ciones de una secretaría que aquí se ha reconocido su tra-
bajo institucional.

Yo creo que es una propuesta de reforma que puede mejo-
rarse y no puede generar espacios de duda de una actividad
que se reconoce a nivel nacional, de un cuerpo armado que
tiene una competencia derivada de una ley que quiere reto-
mar principios de un convenio internacional.

Estamos a tiempo de regresar este dictamen, de modificar-
lo y de no propiciar lagunas que al rato generen duda o
perspicacia sobre la actividad de vigilancia que tiene la Se-
cretaría de Marina. Es importante que este dictamen se de-
vuelva para tener una mejor propuesta y una atribución
más clara para la Secretaría de Marina y no colocarla en un
ambiente donde se cuestione su actividad. Es cuanto, señor
presidente.
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«Moción suspensiva al dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas
Mexicanas.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente

Quien suscribe, diputado Juan Romero Tenorio, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 122 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presenta moción suspensiva al dictamen con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley de Vertimientos en
las Zonas Marinas Mexicanas, que emite la Comisión de
Marina, con la siguiente:

Exposición de Motivos

Violación a los artículos 80 y 85 del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

El dictamen que la Comisión de Marina pone a considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados, violenta los ar-
tículos 80 y 85 del Reglamento de este órgano Legislativo:

Artículo 80.

1. El dictamen es un acto legislativo colegiado a través
del cual, una o más comisiones facultadas presentan
una opinión técnica calificada, por escrito para apro-
bar o desechar los siguientes asuntos:

I. Minutas;

II. Iniciativas de ley o de decreto;

III. a VII. ...

2. Las comisiones podrán retirar el dictamen enviado a
la Mesa Directiva, hasta antes de que se discuta por el
Pleno. Para ello, su Junta Directiva deberá acordarlo.

La comisión que retire un dictamen tendrá hasta cinco
días para volverlo a presentar. El dictamen se podrá re-
tirar una sola vez.

Artículo 85.

1. El dictamen deberá contener los siguientes elemen-
tos:

I. Encabezado o título del dictamen donde se especi-
fique el asunto objeto del mismo, así como el orde-
namiento u ordenamientos que pretenda crear o mo-
dificar;

II. Nombre de la comisión o comisiones que lo pre-
sentan;

III. Fundamento legal para emitir dictamen;

IV. Antecedentes del procedimiento;

V. Nombre del iniciador;

VI. Contenido del asunto o asuntos, destacando los
elementos más importantes, entre ellos el plantea-
miento del problema;

VII. Proceso de análisis, señalando las actividades
realizadas, como entrevistas, comparecencias, au-
diencias públicas o foros, con el fin de tener mayores
elementos para dictaminar;

VIII. En su caso, valoración de impacto presupues-
tal, regulatorio u otro;

IX. Análisis y valoración de los argumentos del autor
que sustentan el asunto o asuntos;

X. Análisis y valoración de los textos normativos
propuestos, en su caso, explicando si se aprueban,
modifican o desechan;

XI. En caso de dictamen positivo:

a) El proyecto de decreto;

b) La denominación del proyecto de ley o decreto;

c) El texto normativo que se somete a la considera-
ción del Pleno, y 

d) Los artículos transitorios.

XII. En caso de dictamen negativo, el proyecto de
acuerdo respectivo;
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XIII. En ambos casos el voto aprobatorio de la ma-
yoría absoluta de las diputadas y de los diputados de
la comisión o comisiones que dictaminan, que debe
constar mediante firma autógrafa, y

XIV. Lugar y fecha de la reunión de la comisión en
que se aprueba.

2. …

3. …

El dictamen con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan, reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley
de Vertimento en las Zonas Marinas Mexicanas, no contie-
ne la valoración de impacto presupuestal. Esto es así, pues-
to que en el artículo 5 del proyecto se derogan las fraccio-
nes IX y XII, que determinan lo siguiente:

Artículo 5. La Secretaría es la autoridad en materia de
vertimientos y tendrá las siguientes facultades:

I. a VIII. ...

IX. Proponer el costo de los servicios que se presten pa-
ra la contención, prevención y recuperación de verti-
mientos de hidrocarburos y sus derivados u otras subs-
tancias, conforme a las cuotas autorizadas por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

X a XI. ...

XII. Proponer anualmente, ante la dependencia de la
Administración Pública Federal que corresponda, el
monto de los derechos que se cobrarán a los titulares de
los permisos de vertimiento por el uso de zonas marinas
mexicanas;

El artículo 2o. de la Ley Federal de Derechos establece lo
siguiente:

Artículo 2o. Los derechos que se establecen en esta ley
se pagarán en el monto, forma, lugar y época de pago
que en cada capítulo se señalan. Cuando en el capítulo
respectivo no se establezca la forma, monto, lugar y
época de pago se aplicarán estas disposiciones,

Los organismos públicos descentralizados que en cum-
plimiento al objeto para el que fueron creados usen o

aprovechen bienes del dominio púbico de la nación o
presten los servicios públicos exclusivos del Estado, es-
tarán obligados a pagar los derechos que se establecen
en esta ley con las excepciones que en la misma se se-
ñalan.

Cuando se constituyan o modifiquen organismos des-
centralizados que en cumplimiento del objeto para el
que fueron creados presten servicios exclusivos del Es-
tado o usen o aprovechen bienes del dominio público
de la nación, estarán obligados a pagar por concepto
de derechos el 10 por ciento de sus ingresos mensua-
les totales provenientes de la realización de las activi-
dades propias de su objeto.

Los derechos que están obligados a pagar los organis-
mos descentralizados por prestar servicios exclusivos
del Estado en cumplimiento del objeto para el que fue-
ron creados, se destinarán al organismo de que se tra-
te en caso de encontrarse en estado deficitario para cu-
brir sus gastos de operación, conservación,
mantenimiento e inversión hasta por el monto de la de-
ficiencia presupuestal correspondiente. Esta circuns-
tancia y el monto correspondiente se determinará por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la que, en su
caso, podrá otorgar la autorización respectiva. Las
cantidades excedentes no tendrán destino específico.

La Federación, el Distrito Federal, los estados, los mu-
nicipios, los organismos descentralizados o cualquier
otra persona, aun cuando de conformidad con otras le-
yes o decretos no estén obligados a pagar contribucio-
nes o estén exentos de ellas, deberán pagar los derechos
que establece esta ley con las excepciones que en la
misma se señalan.

La derogación de las fracciones IX y XII del artículo 5 en
el proyecto de dictamen que se presenta, proyecta un im-
pacto en las finanzas públicas, debido a que se dejará sin
regulación las atribuciones que se señalan para la Secreta-
ría de Marina y los consecuentes costos de servicios a car-
go del Estado mexicano.

Falta de evaluación del impacto regulatorios

El 17 de enero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto por el que se expide la Ley de Ver-
timientos en las Zonas Marinas Mexicanas, la cual estable-
ce que la autoridad en materia de vertimientos es la Secre-
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taría de Marina y que corresponde a ésta el control y la pre-
vención de la contaminación o alteración del mar por ver-
timientos en las zonas marinas mexicanas.

De acuerdo al contenido del dictamen que presenta la Co-
misión de Marina, el objeto de la reforma es el de armoni-
zar de forma fehaciente la Ley de Vertimento en las Zonas
Marinas Mexicanas, con el protocolo de 1996 del convenio
sobre la prevención de la contaminación del mar por verti-
miento de desechos y otras materias de 1972.

De la lectura puntual del dictamen que se presenta se pue-
de concluir que no se cumple el objeto señalado, que las
propuestas de reforma no observan las obligaciones que el
Estado mexicano contrae en la suscripción del convenio
sobre la prevención de la contaminación del mar por verti-
miento de desechos y otras materias de 1972.

Obligación para promover el control de las fuentes de con-
taminación del medio marino, y compromiso para adoptar
todas las medidas posibles para impedir la contaminación
del mar por vertimento de desechos y otras materias que
puedan constituir un peligro para la salud humana dañar los
recursos biológicos y la vida marina.

De conformidad con los artículos I, IV y VI del convenio
señalado el Estado mexicano adquiere compromiso para
controlar y adoptar medidas para impedir la contaminación
del mar.

Artículo I

Las partes contratantes promoverán individual y colec-
tivamente el control de todas las fuentes de contamina-
ción del medio marino, y se comprometen especialmen-
te a adoptar todas las medidas posibles para impedir la
contaminación del mar por el vertimiento de desechos y
otras materias que puedan constituir un peligro para la
salud humana dañar los recursos biológicos y la vida
marina reducir otros usos legítimos del mar.

Artículo IV

1. Conforme a las disposiciones del presente convenio,
las partes contratantes prohibirán el vertimiento de
cualesquiera desechos u otras materias en cualquier
forma o condición, excepto en los casos que se especifi-
can a continuación.

a. Se prohíbe el vertimiento de los desechos u otras
materias enumeradas en el Anexo I;

b. Se requiere un permiso especial previo para el ver-
timiento de los desechos u otras materias enumeradas
en el Anexo II;

c. Se requiere un permiso general previo para el verti-
miento de todos los demás desechos o materias.

2. Los permisos se concederán tan sólo tras una cuida-
dosa consideración de todos los factores que figuran en
el Anexo III, incluyendo los estudios previos de las ca-
racterísticas del lugar de vertimiento, según se estipula
en las secciones B y C de dicho anexo.

3. Nada de lo dispuesto en el presente convenio puede
ser interpretado en el sentido de impedir que una Parte
Contratante prohíba, en lo que a esa parte concierne, el
vertimiento de desechos u otras materias no menciona-
das en el Anexo I. La parte en cuestión notificará tales
medidas a la organización.

Artículo VI

1. Cada parte contratante designará una autoridad o
autoridades apropiadas para:

a. Expedir los permisos especiales que se requerirán
previamente para el vertimiento de materias enumera-
das en el Anexo II y en las circunstancias previstas en
el apartado 2 del Artículo V;

b. Expedir los permisos generales que se requerirán
previamente para el vertimiento de todas las demás
materias;

c. Llevar registros de la naturaleza y las cantidades de
todas las materias que se permita verter, así como del
lugar, fecha y método del vertimiento;

d. Vigilar y controlar individualmente o en colabora-
ción con otras partes y con organizaciones internacio-
nales o generales de conformidad con el apartado 1
respecto a las materias destinadas a ser vertidas.

a. Que se cargue en su territorio;
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b. Que se carguen en un buque o aeronave registrado o
abanderado en su territorio cuando la carga tenga lu-
gar en el territorio de un Estado que no sea parte de es-
te convenio.

3. En la expedición de permisos con arreglos en los in-
cisos a) y b) del apartado 1 de este artículo, la autori-
dad o autoridades apropiadas observarán las disposi-
ciones del Anexo III, así como los criterios, medidas y
requisitos adicionales que se consideren pertinentes.

4. Cada parte contratante comunicará a la organiza-
ción y, cuando proceda a las demás partes, directamen-
te o a través de una secretaría establecida con arreglo
a un acuerdo regional, la información especificada en
los incisos c) y d) del apartado 1 de este artículo y los
criterios, medidas y requisitos que adopte de conformi-
dad con el apartado 3 de este artículo. El procedimien-
to a seguir y la naturaleza de dichos informes serán
acordados por las partes mediante consulta.

En la ley de vigente de Vertimientos en las Zonas Marinas
Mexicanas, la Secretaría de Marina es la autoridad en ma-
teria con las facultades señaladas en su artículo 5, el cual se
traduce:

Artículo 5. La Secretaría es la autoridad en materia de
vertimientos y tendrá las siguientes facultades:

I. Otorgar y cancelar los permisos de vertimientos y vi-
gilar su cumplimiento; asimismo, suspender cualquier
vertimiento deliberado de desechos u otras materias
que contravenga las disposiciones de la presente ley;

II. Realizar visitas de inspección y vigilancia;

III. Realizar investigaciones oceanográficas, actuacio-
nes, emitir dictámenes y resoluciones;

IV. Determinar las responsabilidades e imponer las
sanciones establecidas en la presente ley;

V. Fijar las medidas preventivas para evitar el verti-
miento de desechos u otras materias que ocasionen da-
ños o alteraciones al ambiente costero o marino;

VI. Integrar la información estadística y llevar el con-
trol de los vertimientos realizados en las zonas marinas
mexicanas, así como de las infracciones impuestas;

VII. Fijar la cantidad que cubrirá el solicitante, para
garantizar la reparación de los daños, perjuicios y mul-
ta que se pudieran aplicar, por contravenir las disposi-
ciones de la ley o del permiso mediante billete de depó-
sito; y en su caso implementar las acciones legales,
cuando la garantía no haya sido suficiente para tales
efectos;

VIII. Establecer medidas para la prevención, reducción
y en su caso, eliminación de los contaminantes conteni-
dos en el material a verter o la contaminación por el
vertimiento, así como los criterios para evitar que se
transfieran, directa o indirectamente, los daños de una
parte del medio ambiente a otra, ni transformen un tipo
de contaminante en otro;

IX. Proponer el costo de los servicios que se presten
para la contención, prevención y recuperación de ver-
timientos de hidrocarburos y sus derivados u otras
substancias, conforme a las cuotas autorizadas por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

X. Establecer y expedir los criterios respecto de las ma-
terias o substancias que podrán ser objeto de solicitu-
des de vertimientos;

XI. Interpretar y aplicar las disposiciones del Protoco-
lo 1996 relativo al Convenio sobre la Prevención de la
Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y
Otras Materias, 1972, adoptado en la ciudad de Lon-
dres;

XII. Proponer anualmente, ante la dependencia de la
Administración Pública Federal que corresponda, el
monto de los derechos que se cobrarán a los titulares
de los permisos de vertimiento por el uso de zonas ma-
rinas mexicanas;

XIII. Determinar la zona de tiro, o en su caso autorizar
la zona propuesta por el interesado;

XIV. Fungir como autoridad responsable ante los orga-
nismos internacionales, en materia de prevención de la
contaminación de las zonas marinas mexicanas por ver-
timiento de residuos y otras materias, para lo cual debe-
rá coordinarse, en su caso, con las dependencias del Eje-
cutivo federal que; en el ámbito nacional, tengan
competencia sobre materias vinculadas al cumplimiento
de los compromisos internacionales correspondientes;
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XV. Participar en los foros nacionales e internacionales
en materia de vertimientos; así como informar anual-
mente o cuando sea requerido por la Organización Ma-
rítima Internacional de los vertimientos autorizados por
la secretaría;

XVI. Dar intervención a otra dependencia del Ejecutivo
federal u organismo cuando de los hechos se desprenda
la posible infracción a otras disposiciones legales, y

XVII. Emitir y actualizar los formatos necesarios de
acuerdo al material que se pretenda verter, consideran-
do los avances de la ciencia y la tecnología, debiendo
publicarlos en el Diario Oficial de la Federación.

De acuerdo al artículo IV, y al Anexo 1, numeral 5, del
convenio, el Estado mexicano se compromete a prohibir el
vertimento de petróleo crudo, fuel-oil aceite pesado diésel
y aceites lubricantes fluidos hidráulicos y mezclas que con-
tengan esos hidrocarburo; cargados con el fin de ser verti-
dos. Así mismo, el numeral 9 del mismo Aanexo 1, refiere
el requerimiento de permiso para desechos u otros materia-
les (tales como logos de agua residual y escombros de dra-
gados) a las materias señaladas en los apartados 1-5 de di-
cho anexo.

Con la adición que se propone del artículo 3 Ter, primer pá-
rrafo, se deja de observar las obligaciones del Estado me-
xicano, para la exploración, explotación y consiguiente tra-
tamiento mar adentro de los recursos minerales del lecho o
subsuelo marino:

Artículo 3 Ter. Las disposiciones de la presente ley no se
aplican a la evacuación o el almacenamiento de dese-
chos u otras materias que resulten directamente de la
exploración explotación y consiguiente tratamiento mar
adentro de los recursos minerales del lecho o subsuelo
marino, o que estén relacionadas con dicha actividad.

Adición que contraviene el contenido del artículo VI del
Convenio Internacional, al excluir la expedición de permi-
sos especiales para el vertimento de materias enumeradas
en los Anexos II y III, así como el registro de la naturaleza
y las cantidades de todas las materias que se permita ver-
ter, así como el lugar, fecha y método de vertido; así como
las disposiciones del Anexo III, relativo a los criterios que
rijan la concesión de permisos para el vertimento de mate-
rias en él mar, producto de la exploración, explotación y
consiguiente tratamiento mar adentro de los recursos mine-
rales del lecho o subsuelo marino en el territorio nacional.

Esta disposición afectará derechos humanos de la pobla-
ción rivereña en las zonas marítimas en las que se autori-
cen concesiones mineras. Como es el caso de la concesión
minera que el gobierno federal a través de la Secretaría de
Economía otorgó a la empresa Exploraciones Oceánicas fi-
lial de la empresa estadounidense Odyssey Marine Explo-
ration, de una superficie marina de 268 mil hectárea, en la
Bahía de Ulloa, en Baja California Sur, área en la que se
propone extraer 350 millones de toneladas de arenas fosfá-
ticas en el proyecto denominado Don Diego1.

En la extracción se utilizará una Draga de Succión de Mar-
cha, la que levantará u syccionará el fondo marino. Por ca-
da tonelada de fosfato se generarán 30 toneladas de dese-
chos, mismos que se dejarán en el mar, generando un caos
ambiental, con cambios radicales y peligrosos que destrui-
rán la vida marina de la zona. El proyecto se asienta en una
zona de alta producción pesquera.

De igual forma, el artículo 6 Bis, excluye la regulación de
vertimentos en zonas marinas mexicanas por actividades
del sector hidrocarburos al disponer para las actividades de
este sector, únicamente la coordinación de la Secretaría de
Marina con la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu-
ros, para el ejercicio de sus respectivas atribuciones de re-
gulación y supervisión.

Siendo necesario precisar que las actividades que regula la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro-
tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, artícu-
lo 3o., fracción XI, inciso a, precisa que el Sector Hidrocar-
buros, comprende entre otras, el reconocimiento y
exploración artificial2, y la exploración y extracción de hi-
drocarburos. En complemento el artículo 5o. de la misma ley,
señala en su fracción XVIII, la atribución de la agencia para
expedir, suspender, revocar o negar licencias, autorizaciones,
permisos y registros en materia ambiental, a que se refiere el
artículo 7 de la misma ley. Disposición última que señala la
competencia de la agencia para autorizaciones en materia de
impacto ambiental y riesgo ambiental del sector hidrocarbu-
ros, de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos
peligrosos, entre otros. Sin precisar las prohibiciones, limites
o permisos sobre  vertimentos de hidrocarburos en Zonas
Marinas Mexicanas.

Si bien, es de señalar que el 9 de diciembre de 2016, se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación las disposicio-
nes administrativas de carácter general que establecen los
lineamientos en materia de seguridad industrial, seguridad
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operativa y protección al medio ambiente para realizar las
actividades de reconocimiento y exploración superficial,
exploración y extracción de hidrocarburos. Es importante
subrayar que estas disposiciones no atienden las obligacio-
nes derivadas del Convenio sobre la Prevención de la Con-
taminación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras
Materias de 1972.

En el mismo sentido, es necesario señalar que la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, no contiene
en el Título Segundo, Capítulo V, Infracciones y Sancio-
nes, un marco definido para el incumplimiento de las me-
didas previstas en el convenio que pretende regularse con
las adiciones y reformas que se proponen a la ley que se
dictamina.

Por lo antes expuesto y con fundamento en las disposicio-
nes invocadas en el proemio, solicito a la Mesa Directiva
de esta honorable Cámara de Diputados se sometan a con-
sideración los siguientes:

Acuerdos

Primero. Se dé trámite a la moción suspensiva al dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Vertimientos
en las Zonas Marinas Mexicanas, que emite la Comisión de
Marina.

Segundo. Se devuelva a la Comisión de Hacienda de ésta
honorable Cámara de Diputados, el dictamen con proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Vertimientos en las Zo-
nas Marinas Mexicanas, que emite la Comisión de Marina,
para efecto de llevar acabo el análisis, discusión y dictami-
nación de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 80, 85,
188 y 189 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Nota

1 Núñez Rodríguez., Violeta R. Minería Marina como parte del terri-
torio del capital. Colonización del mundo marino: resistencia en el
Golfo de Ulloa, México. Revista Argumentos, volumen 30, número 83,
enero-abril 2017, páginas 149-168 Universidad Autónoma Metropoli-
tana unidad Xochimilco, México.

2. Autorizaciones de Reconocimiento y Exploración Superficial
(ARES). Las Autorizaciones de Reconocimiento y Exploración Super-
ficial son los estudios realizados en mar o tierra con el objetivo de

identificar la posible existencia de hidrocarburos dentro de un área, Es-
tos estudios son el principal insumo para identificar las posibles áreas
que integrarán las futuras rondas de licitación de contratos de explora-
ción y extracción de hidrocarburos. Para asegurar las mejores condi-
ciones que favorezcan al desarrollo económico del país se elaboraron
las disposiciones administrativas de carácter general en materia de Au-
torizaciones para el Reconocimiento y Exploración Superficial de Hi-
drocarburos, permiten que las empresas autorizadas puedan comercia-
lizar la información de forma exclusiva por un periodo de 12 años en
la modalidad que incluye la adquisición de datos y 6 años en la moda-
lidad que no incluye la adquisición de datos. Toda la información ob-
tenida de estas actividades formará parte del acervo nacional que ten-
drá a su resguardo el Centro Nacional de Información de
Hidrocarburos. El proceso de las ARES está compuesto de dos etapas
principales: La primera que consiste en la inscripción al padrón ARES
de las empresas interesadas donde por medio de la entrega de infor-
mación respecto de la compañía y la experiencia que tiene realizando
el tipo de actividades queda registrada en el padrón. La segunda etapa
del proceso y la más importante es cuando somete a la CNH el pro-
yecto que llevará a cabo una vez que obtenga su autorización.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, 23 de noviembre de 2017.— Dipu-
tado Juan Romero Tenorio (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado Romero Tenorio. Por favor, consulte la
Secretaría si es de aceptarse la moción suspensiva.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
En votación económica se pregunta a la asamblea, si se to-
ma en consideración de inmediato para su discusión la mo-
ción suspensiva presentada por el diputado Juan Romero
Tenorio. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se desecha la moción suspensiva.

Y de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción
IV del Reglamento, pasamos a la discusión en lo general.
No hay oradores inscritos para la discusión en lo general,
tampoco lo hay para la discusión en lo particular con ex-
cepción del diputado, don David Aguilar Robles, del PRI,
que lo hace a nombre de los proponentes. La discusión se-
rá en lo particular y en lo general. Adelante, don David.
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El diputado David Aguilar Robles: Dijo el filósofo Loren
Eiseley que, si hay magia en el planeta, está contenida en
el agua, pues en muchos de los sentidos nuestra supervi-
vencia depende de ese líquido vital. Por ello debemos pro-
mover con responsabilidad la conservación de nuestros
mares, así como de la vida que hay en ellos.

Ser un país megadiverso conlleva a la gran responsabilidad
de cuidar nuestro entorno que no solo es patrimonio nacio-
nal, sino de toda la humanidad. Así lo ha dicho el presi-
dente de la República, Enrique Peña Nieto, y por eso su ad-
ministración ha trabajado para garantizar que las
cooperativas pesqueras realicen sus actividades de manera
sustentable, conciliando así la pesca con las mejores prác-
ticas para cuidar de nuestro medio ambiente.

Cumplir y duplicar las metas de Aichi, compromiso inter-
nacional para proteger la vida marina preservando casi el
23 por ciento de nuestro territorio acuático y conservando
más de 70 millones de hectáreas de zonas protegidas en
áreas marinas, consolidar a México como el segundo país
con más ecosistemas protegidos en el mundo al contar con
181 áreas naturales protegidas y crear la zona libre de pes-
ca más grande de América, el Parque Nacional Revillagi-
gedo de casi 14.8 millones de hectáreas.

Por otro lado, comprometidos con asegurar el manejo sus-
tentable del medio ambiente, los diputados del PRI hemos
aprobado establecer que, en el uso, aprovechamiento y be-
neficio de los recursos naturales no renovables, se evite la
destrucción de los ecosistemas previniendo cualquier des-
equilibrio ecológico.

Dotar a la Secretaría de Marina de nuevas atribuciones pa-
ra vigilar, inspeccionar, realizar operaciones en costas y re-
cintos portuarios. Ahora debemos trabajar para prevenir y
evitar la contaminación de nuestros mares provocada por el
vertimiento de desechos.

De acuerdo con el Programa de Naciones Unidas para el
Medio Ambiente, los océanos se están convirtiendo en los
grandes basureros del mundo, puesto que el 80 por ciento
de los contaminantes de los mares provienen de las activi-
dades antropogénicas, lo que resulta un grave riesgo para la
flora y fauna marinas.

Desde 1972 México firmó el Convenio de la Prevención de
la Contaminación del Mar por Vertimientos de Desechos, a
fin de evitar la contaminación del medio marino a través de
las implementadas por las naciones firmantes, para contro-

lar el vertimiento de desechos y otras materias, evitando
que lleguen a constituir un peligro para la salud humana y
la vida marina.

En aras de seguir modernizando dicho convenio, en 1996
se adoptó el Protocolo de Londres, que prohibía todo ver-
timiento nocivo para el medio marino y planteaba la nece-
sidad de adoptar un enfoque preventivo en cuanto a la pro-
tección, entrando en vigor en nuestro país en el 2006.

Por otro lado, hace tres años fue publicada la Ley de Verti-
mientos en Zonas Marinas Mexicanas, que no obstante su
importante contribución al control de todas las fuentes de
contaminación del mar, sus disposiciones todavía no están
completamente armonizadas con el Protocolo de Londres.

En tal sentido resulta necesario adecuar la normatividad vi-
gente a fin de dar cabal cumplimiento a la responsabilidad
que México posee ante la comunidad internacional y evitar
la contaminación de nuestras zonas marinas.

Votaremos a favor del presente dictamen que adiciona los
artículos 3 Bis, 3 Ter, 4 Bis, 6 Bis, 6 Ter, reforma las frac-
ciones I, II, III y IV del párrafo primero del artículo 3o.,  y
la fracción VII del artículo 19, y deroga las fracciones V,
VI, VII, del artículo 3o.,  las fracciones IX y XII del artí-
culo 5o., y el párrafo segundo del  artículo 21, todos de la
Ley de Vertimientos en Zonas Marinas Mexicanas, con el
propósito de armonizar y adecuar dicha ley con el conve-
nio antes mencionado en diversos aspectos, tales como
deslimitar las situaciones que no serán consideradas como
vertimientos y establecer con claridad las categorías de los
materiales que podrán ser vertidos, dotando de certidumbre
y promoviendo la modernidad en el marco jurídico nacio-
nal. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado
Juan Fernando Rubio, en contra, por tres minutos.

El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz: Gracias.
Muy buenas tardes a todas y a todos mis compañeros dipu-
tadas y diputados, el día de hoy vengo a presentar la pos-
tura del Grupo Parlamentario del PRD respecto a este dic-
tamen.

Este dictamen tuvo que haber pasado bajo la opinión y la
observación de la Comisión de Medio Ambiente. Desafor-
tunadamente el hablar de verter desechos en zonas lacus-
tres o en mar abierto puede sonar algo sencillo, pero en rea-
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lidad es algo complicado derivado de los problemas am-
bientales que se pueden generar al no conocer ni siquiera
las características de lo que se va a llevar.

Desafortunadamente pensamos que este dictamen fue de-
masiado acelerado, que no tuvo la opinión ni los consensos
necesarios para poder sacar una muy buena propuesta, y
desafortunadamente tenemos este resultado.

Desde la bancada del PRD hemos sostenido que el medio
ambiente es parte principal del desarrollo económico del
país, y sus zonas costeras, sus zonas lacustres son ejes im-
portantes para el desarrollo turístico y económico.

Si nosotros vertimos sustancias que pongan en riesgo la
biodiversidad, pero también en riesgo la salud de las y los
mexicanos, entonces no estamos siendo congruentes con lo
que la Constitución nos marca, que es garantizar el derecho
a un ambiente sano de todas y todos los mexicanos.

Nosotros pensamos y creemos que se pueden hacer pro-
ductos legislativos a la altura de la nación, pero no los po-
demos estar sacando al vapor. Por eso reiteramos que el
Grupo Parlamentario del PRD irá en contra de este dicta-
men, y va en congruencia con su visión de un México sus-
tentable hacia un México sostenible, pero lo más impor-
tante, generar un México resiliente.  Muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado Rubio. Está suficientemente discutido en
lo general. Pregunte usted si está de acuerdo la asamblea.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, mayoría por la
afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda discutido en lo general. Y, por lo tanto, me permito
informar a la asamblea que han quedado reservados los ar-
tículos 3 y 4o. Bis, 3 Ter, 6 Bis, 6 Ter, 3o. y 19.

Por lo tanto, le suplico a la Secretaría solicite se abra el sis-
tema de votación para votar en lo general con la excepción
de los artículos reservados.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular de los artículos no
reservados.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? El
sistema sigue abierto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ciérrese el sistema, secretario.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
257 votos a favor, 38 en contra, con 47 abstenciones, dipu-
tado presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Entonces aprobado en lo general, y en lo particular los
artículos no reservados, por 257 votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene la palabra por tres minutos la
diputada Concepción Villa González, para presentar modi-
ficaciones a los artículos 3o y 4o Bis.

La diputada Concepción Villa González: Gracias, dipu-
tado. Buenas tardes nuevamente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputada.

La diputada Concepción Villa González: La reserva que
presento tiene el objetivo de proteger al ambiente de las zo-
nas marinas nacionales, considerando que la iniciativa que
pretende reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones
de la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas
resultará en una mayor contaminación de las mismas.

El dictamen pretende eliminar la expresión accidental, pre-
vista actualmente en la fracción I del artículo 3 de la ley, ba-
jo el supuesto de que los instrumentos jurídicos internaciona-
les, como el Protocolo de Londres, prevén como vertimiento
las conductas deliberadas, no así las acciones culposas.

Lo anterior es una falacia, el hecho de que el instrumento
internacional en materia, el Convenio sobre la Prevención
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de la Contaminación en Materia del Mar por Vertimiento
de Desechos y Otras Materias, en 1972, considere como
vertimiento las conductas deliberadas no es un obstáculo
para que nuestra legislación sí considere los vertimientos
accidentales como objeto de regulación y posible sanción,
pues el objetivo fue ampliar el marco jurídico de protec-
ción en las zonas marítimas mexicanas.

El Protocolo de Londres, como lo asentó en el artículo 4o.
Bis, es una referencia coloquial no reconocida legalmente.
Lo anterior no solo denota el apresuramiento con el cual se
pretende aprobar el dictamen, sino la displicencia y falta de
técnicas jurídicas con el cual fue elaborado.

La veleidad del dictamen queda al descubierto con la preten-
sión de derogar la fracción VI del artículo 3 actual, bajo la fa-
lacia de que el supuesto previsto en esa fracción ya está cu-
bierta legalmente en la fracción II del mismo artículo. Lo
anterior es falso, para empezar los verbos rectores en ambas
fracciones son diferentes, en la fracción II el verbo es hundir,
en la fracción VI el verbo es colocar. Por lo tanto, es claro que
no se trata de los mismos supuestos jurídicos.

Además, en la fracción II se considera el hundimiento de-
liberado de buques, aeronaves, plataformas u otras cons-
trucciones. Por lo contrario, en la fracción VI se prevén las
colocaciones en materia de objetos.

Si el objetivo del dictamen fuera preservar el ambiente de
las zonas marinas mexicanas, aprueben la reserva que pro-
pongo. Si su intención es otra asuman su responsabilidad
política, social y ambiental, al aprobar un dictamen que
permitirá se contamine el grado superlativo las zonas ma-
rinas mexicanas. Por su atención, gracias.

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Concepción Villa González. Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si la
propuesta presentada se admite a discusión.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión la propuesta presentada por la diputada Concep-
ción Villa González. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Se desecha y se reserva para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

Tiene el uso de la tribuna el diputado Juan Romero Teno-
rio, del Grupo Parlamentario de Morena, para presentar su
propuesta de modificación a los artículos 3o. Ter, 6o. Bis y
6o. Ter., hasta por tres minutos. Hasta por cinco minutos.
Adelante, diputado.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con la venia de la
Mesa Directiva. He presentado reservas, mismas que soli-
cito se publiquen en el Diario de los Debates en sus térmi-
nos, para que los ciudadanos conozcan los alcances de la
misma.

En esta asamblea se ha discutido el derecho a la protección
de los delfines en confinamientos, en parques acuáticos. Se
ha discutido sobre la pelea de perros. Se ha discutido sobre
la protección de animales en circos. Ahora nos interesa la
protección de la tortuga amarilla, de la tortuga caguama, de
la ballena jorobada, ¿por qué? Porque con estas reformas,
repito, de nueva cuenta estamos dejando una laguna res-
pecto a las atribuciones de vigilancia que tiene la Secreta-
ría de Marina.

Con esta reforma excluimos esa función que tiene la Se-
cretaría de Marina, para vigilar, inspeccionar aquellos ver-
timientos que se realicen por actividades mineras en zonas
marítimas del Estado mexicano.

De acuerdo a las atribuciones de la Secretaría de Marina,
esta debe realizar actividades de inspección y vigilancia,
otorgar y cancelar los permisos de vertimiento y vigilar su
cumplimiento, así como suspender cualquier vertimiento
deliberado de desechos u otras materias que contravengan
las disposiciones de la Ley de Vertimientos en Zonas Ma-
rinas Mexicanas.

Con la adición del artículo 3 Ter, el 6, se genera un vacío
legal en esta función regulatoria y de vigilancia que le co-
rresponde al Estado mexicano como parte de sus obliga-
ciones del Convenio para evitar o para prevenir la conta-
minación del mar.

Es un acto irresponsable que se genera y que se afecta a
una institución que este día se reconoce su función dentro
de la seguridad nacional y la protección al medio ambien-
te y a las personas en nuestro país.
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La propuesta de modificación que se presenta tiene por ob-
jeto definir, de nueva cuenta, la competencia de esta Se-
cretaría y adicionar la competencia de la Secretaría de Me-
dio Ambiente, para efecto de garantizar que la actividad
minera no afecte a seres marinos como las tortugas amari-
llas, las caguamas o las ballenas en el Mar de Baja Cali-
fornia.

Les comentaba que se ha autorizado una explotación mine-
ra en Baja California. Es un proyecto para la extracción de
7 millones de toneladas de arena fosfática por año, durante
50 años, una concesión de 50 años que va a afectar el fon-
do marino en Baja California, puesto que va a implicar el
dragar grandes cantidades de fondo marino para extraer es-
te mineral.

Ya hay una solicitud de impacto ambiental que afortunada-
mente fue desechada por la Semarnat, pero, sin embargo,
esta empresa que es subsidiaria de una americana, sigue
con la intención de tener los permisos para realizar esta ac-
tividad minera.

Es importante definir normas claras que permitan el cum-
plimiento de un convenio internacional para evitar la con-
taminación del mar.

Yo les solicito que, en bien de los seres marinos que se van
a ver afectados por la actividad minera, ya nomás por aque-
llos que están siendo afectados por los derrames de hidro-
carburos, se acepten estas reservas para efectos de mejorar
la norma.

Esto es nada más la norma que se está aprobando, que se
va a aprobar por la mayoría ya designada, que tendrá que
ser rechazada por el Senado para efectos de impedir un va-
cío legal que genere arbitrariedad y uso desmedido en la
explotación de recursos mineros y, en la irresponsabilidad
por los derrames de hidrocarburos que pretende el conve-
nio internacional, disminuir y establecer responsabilidades
específicas.

Estamos a tiempo de enmendar este error, por lo tanto, so-
licito que la asamblea acepte las modificaciones que se
proponen. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Romero Tenorio. Consulte la Secre-
taría, en votación económica, si las propuestas de modifi-
cación a los artículos presentados se admiten a discusión.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
miten a discusión las propuestas presentadas por el dipu-
tado Juan Romero Tenorio. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen. 

Tiene el uso de la tribuna el diputado Guillermo Rafael
Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena,
para presentar propuesta de modificación a los artículos 3
y 19 del dictamen, hasta por tres minutos. 

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez: Con
su venia, señor presidente. Compañeras y compañeros
diputados, las aguas marinas de México se encuentran se-
riamente contaminadas y cuando las instituciones acadé-
micas y científicas hacen nuevas investigaciones encuen-
tran que la contaminación, en lugar de ir disminuyendo, va
en aumento. 

Paradójicamente, en nuestro país es amplia la normatividad
que regula mares y costas. Empieza por la propia Constitu-
ción y continúa con varias leyes, algunas de ellas acompa-
ñadas de sus respectivos reglamentos e inclusive tratados
internacionales. Pero, pese a lo anterior, seguimos degra-
dando nuestros mares y el dictamen que en estos momen-
tos está en discusión, en algunos de sus postulados posi-
blemente puede crear un retroceso en lugar de contribuir a
mejorar la situación. 

Si bien por razones históricas desde 1975 es la Secretaría
de Marina la que está a cargo de la prevención de la conta-
minación o alteración del mar por vertimientos en los ma-
res mexicanos, actualmente contamos con otros órganos de
la administración pública federal, que por sus atribuciones
pueden y deben participar en la materia.

Por ejemplo, la Ley de Vertimiento en las Zonas Marinas
Mexicanas, que busca modificar el dictamen en su artículo
15 de forma textual, ya prohíbe el vertido de hidrocarburos
y sus derivados en la mar, como son los residuos proce-
dentes de actividades petroleras en las plataformas marinas
dándole atribuciones la Secretaría de Marina, Semar, para
vigilar que esto se cumpla.
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También la ASEA tiene atribuciones para supervisar y san-
cionar en materia de protección al medio ambiente, en rela-
ción con las actividades del sector de hidrocarburos. Esta atri-
bución incluye el control integral de los residuos de los pozos
de perforación, ya sea que estén en mar o en tierra.

De igual forma la agencia por ley tiene atribuciones para re-
gular a través de lineamientos, directrices, criterios, normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones administrativas de
carácter general, las actividades de producción petrolera y sus
residuos con respecto a la protección ambiental, ya que sea
que estas actividades estén en mar o en tierra.

Además, la Ley de Vertimientos de la Zonas Marinas Me-
xicanas presenta un serio problema en cuanto al tema del
pago por los derechos correspondientes al vertimiento, ya
que actualmente esto no se encuentra contemplado en la
Ley Federal de Desechos, sino que los cobros se están ha-
ciendo con base en el Capítulo XIV de esta ley impositiva,
el cual corresponde a derecho por uso u aprovechamiento
de llene del dominio público de la nación como cuerpos re-
ceptores de las cargas de aguas residuales.

Es decir, el cobro se está fundamentando en lo que le co-
rresponde para el desecho de aguas residuales, ya sea con-
venientes de las descargas de servicios público urbano o de
actividades productivas. No se está cobrando realmente por
el vertimiento en zonas marinas, que pueden incluir de for-
ma legal materiales sólidos, ya que este cobro no se en-
cuentra contemplado en las leyes impositivas.

Realmente en este momento no hay un sustento jurídico só-
lido para el cobro por los vertimientos en las zonas marinas
mexicanas. En Morena estamos a favor del cuidado y pre-
servación del medio ambiente y del aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales, tanto en tierra como en
mar, pero creemos que al día de hoy más que excluir auto-
ridades que por sus atribuciones deben proteger al ambien-
te marino, debemos de buscar la sinergia entre todas las au-
toridades con esas atribuciones.

Conjuntamente ofrecemos nuestra colaboración para sub-
sanar las deficiencias, el vacío legal que presenta la Ley
Federal de Desechos en su relación con los vertimientos en
el mar, de modo que Semar, tenga un fundamento jurídico
adecuado acorde con la Constitución.

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario de
Morena, fue que se abstuvo en esta votación.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Guillermo Rafael Santiago Rodrí-
guez. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si la propuesta de modificación a los artículos
presentados se admite a discusión.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se acepta la propuesta de
modificación presentada por el diputado Guillermo Rafael
Santiago Rodríguez. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Diputado presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

No habiendo más artículos reservados, se pide a la Secre-
taría abra el sistema electrónico por cinco minutos para
proceder a la votación de los artículos reservados en térmi-
nos del dictamen.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Háganse los a visos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación nominal de los artículos mencionados por el pre-
sidente, en términos del dictamen.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto?
Diputada Sherman. Sigue abierto el sistema, diputada.
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se emitieron 264 votos a favor, 68 en contra, con 17
abstenciones, de 349 diputados presentes.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobados los artículos reservados en términos del
dictamen por 264 votos. Aprobado en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas.
Pasa al Senado de la República, para sus efectos consti-
tucionales.
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PROPOSICIONES DE URGENTE RESOLUCIÓN

EXHORTO AL CONSEJO GENERAL DEL INE 
PARA QUE TRANSPARENTE LOS CRITERIOS 

DE FISCALIZACIÓN SOBRE ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, LOS MECANISMOS

PARA DETECTARLOS Y SANCIONARLOS, 
ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS QUE 

ESTÉ DESARROLLANDO

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: El siguiente punto del orden del día es la discusión de
proposiciones con punto de acuerdo de urgente u obvia re-
solución. Para ello tiene la palabra, hasta por cinco minu-
tos, el diputado Edgar Romo García, para presentar propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Consejo General del Instituto Nacional Electoral para que
transparente los criterios de fiscalización sobre actos anti-
cipados de campaña, los mecanismos para detectarlos y, en
su caso, sancionarlos; así como los procedimientos que ac-
tualmente esté desarrollando para poner en práctica dichos
criterios, suscrito por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del PRI. Adelante, diputado.

El diputado Edgar Romo García: Con la venia de la Me-
sa Directiva. Estimadas compañeras diputadas y diputados,
el proceso electoral 2017-2018 será el más complejo e in-
édito de la historia de la democracia tanto por el número de
cargos que se renovarán como por la fiscalización constan-
te sobre los actos, gastos y sus consecuencias en los proce-
sos electorales.

Ante ello, la certeza sobre las reglas y su aplicación para
garantizar la equidad de las contiendas es una exigencia
que tiene obligación de atender la autoridad electoral de
fondo y no solo de forma.

En la aspiración social de ver garantizada la legitimidad en
los procesos electorales existe un imperativo fundamental,
que es la fortaleza que las instituciones mexicanas, en par-
ticular las autoridades en materia electoral, deben proyec-
tar ante la ciudadanía al cumplir a cabalidad con los prin-
cipios rectores constitucionales de la función electoral con
la imparcialidad, con la independencia, con la máxima pu-
blicidad, con la legalidad y con la objetividad.

Hablamos en especial de que una autoridad electoral fuer-
te y respetable es aquella que garantiza su función actuan-
do de manera imparcial e independiente, de manera objeti-
va y especialmente apegada a la legalidad. Han sido los

anhelos del pueblo mexicano que a lo largo de los últimos
años en varias reformas electorales han establecido reglas
claras, han establecido que se reduzca el despilfarro en las
campañas electorales, que supervisen el origen de los re-
cursos, que se acorten los tiempos de campañas y de pre-
campañas, para evitar costos innecesarios a la función elec-
toral en las propias campañas, y también para promover,
elevar el contenido propositivo de las mismas, entre otros
aspectos.

Lastimosamente en estos tiempos, en los que la eferves-
cencia política comienza a presentarse, han sido evidentes
los constantes atentados a la ley que ha cometido el diri-
gente de Morena, Andrés Manuel López Obrador, quien, de
manera temeraria, haciendo uso de una dirigencia partidis-
ta, ha continuado con su eterna campaña política y electo-
ral por sus más que evidentes y retorcidas aspiraciones y
anhelos hacia la Presidencia de la República.

No han sido pocos los casos en los que se ha visto a López
Obrador celebrar actos proselitistas reales a lo largo y a lo
ancho del país, con eventos onerosos, completamente ile-
gales y fuera de los tiempos electorales correspondientes, y
la autoridad electoral simplemente ha actuado como un so-
lo espectador más e implícitamente pareciera legitimar el
ilegal actuar de López Obrador.

Por citar algunos ejemplos. El 2 de noviembre de 2016 la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, por el único objeto de prevenir, investigar y
en su caso corregir fraudes a la ley o a la Constitución o po-
sibles abusos al derecho de los partidos y sus dirigentes,
ejemplo Andrés Manuel López Obrador, ordenó al INE
adoptar las medidas necesarias para prevenir, para investi-
gar y en su caso corregir las conductas que resulten contra-
rias a los principios y fines que rigen el proceso electoral.

Posteriormente, el 28 de diciembre del mismo año, la mis-
ma Sala Superior resolvió de igual forma, que no se justi-
fica la centralidad de un sujeto único como vocero de un
instituto político a través de los tiempos de radio y televi-
sión a que los partidos tienen derecho. Y en ese sentido or-
denó nuevamente al INE volver a emitir lineamientos para
regular el uso debido de las pautas de los partidos políticos
en radio y televisión.

No obstante ambas resoluciones, tanto en noviembre como
en diciembre de 2016, el INE se negó a emitir los linea-
mientos referidos durante siete meses, permitiendo así que
durante todo ese tiempo Andrés Manuel López Obrador y
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Ricardo Anaya, mediante el fraude de la ley y con la com-
placencia de la autoridad electoral, continuaran haciendo
uso indebido y excesivo de la pauta de sus respectivos par-
tidos para su promoción personalizada, apartándose del ob-
jeto partidista con la plena intención de posicionarse para
contender a la Presidencia de la República.

Esta permisividad o complicidad del INE ha generado un
daño o ventaja indebida e ilegal de imposible reparación,
que afecta la equidad de la contienda. Así, por permisivi-
dad u omisión, si no es por complicidad, los consejeros
electorales han dejado impune al dirigente de Morena, que
conocido por su mal gusto no deja de promover el culto a
la personalidad.

Por ello, aquí y ahora los representantes populares amo-
nestamos al árbitro electoral, el INE debe de estar a la al-
tura de las circunstancias...

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Señores diputados. Permítame el señor orador. Esta Mesa
ha sido siempre tolerante y ustedes saben en cuánto tiempo
es tolerante, y lo será con todos los partidos, que todos ten-
drán su oportunidad. Adelante, orador.

El diputado Edgar Romo García: La ciudadanía exige
instituciones fuertes, que no se hagan de la vista gorda, que
no naden de muertito, que no rehúyan a su responsabilidad
legal y moral, y que brinden la certeza que requiere un pro-
ceso electoral para estar legitimado y proveerle de estabili-
dad a nuestra democracia.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya.

El diputado Edgar Romo García: Los mexicanos —ya lo
voy a hacer, presidente— los mexicanos demandan proce-
sos electorales apegados a la legalidad, blindar nuestra de-
mocracia es responsabilidad de todos y primero que nadie
de quienes integran ese Consejo General. Esa institución
puede y debe estar a la altura del proceso electoral más re-
levante de los últimos años. Por eso invitamos a los conse-
jeros generales que actúen sin temor. Es decir, sin miedo y
apliquen la ley.

Hoy vengo y les propongo, compañeros, apoyar este punto
de acuerdo, con el único objetivo…

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputado.

El diputado Edgar Romo García:… de que esta Cámara
de Diputados exhorte al Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral, para que transparente los criterios de fis-
calización sobre actos anticipados de precampaña y de
campaña, los mecanismos para detectarlos y, en su caso,
sancionarlos, así como los procedimientos que actualmen-
te estén desarrollando para poner en práctica dichos crite-
rios. Es cuanto, presidente. Gracias a todos.

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
al Consejo General del INE a transparentar los criterios de
fiscalización sobre actos anticipados de campaña, los me-
canismos para detectarlos y, en su caso, sancionarlos, así
como los procedimientos que desarrolle actualmente a fin
de poner en práctica tales principios, suscrita por integran-
tes del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados federales integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXIII Legislatura del honrable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y
79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someten a consideración del pleno la si-
guiente proposición con punto de acuerdo de urgente reso-
lución, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

I. Complejidad del proceso electoral

El proceso electoral 2017-2018 será el más complejo e iné-
dito de la historia de la democracia, tanto por el número de
cargos que se renovarán como por la fiscalización constan-
te sobre los actos, gastos y sus consecuencias en los proce-
sos electorales. Ante ello, la certeza sobre las reglas y su
aplicación para garantizar la equidad en las contiendas, es
una exigencia que tiene obligación de atender la autoridad
electoral de fondo y no sólo de forma.

II. El INE debe otorgar certidumbre sobre cuáles son
las conductas sancionables

El Instituto Nacional Electoral (INE) debe estar a la altura
de las circunstancias que la historia le demanda, su presi-
dente y sus consejeros no pueden argumentar que lo inten-
taron, pero que se obstaculizó su pretendida actuación por-
que invadía facultades, y con ello permitir que diversos
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actores intenten burlar la ley y a la autoridad y sus conse-
cuencias a partir de la indefinición sobre los elementos que
constituyen un acto anticipado de precampaña y de campa-
ña, los mecanismos necesarios para su detección, califica-
ción y sanción.

III. Es indispensable contar con lineamientos claros so-
bre los elementos que constituyen un acto anticipado de
campaña, los mecanismos necesarios para su detección,
calificación y sanción

Es necesario que el INE conforme a sus facultades, recopi-
le, sistematice, interprete y aplique los criterios emitidos
por las autoridades jurisdiccionales y que han quedado fir-
mes, con la finalidad de transparentar a los sujetos obliga-
dos y a la ciudadanía en general, reglas de valoración y fis-
calización sobre actos anticipados de precampaña y
campaña, los mecanismos para detectarlos y sancionarlos,
así como los procedimientos desarrollados para poner en
práctica dichos criterios a fin de que las consecuencias se-
an conocidas por todos y su aplicación sea contundente,
para así evitar daños o ventajas indebidas de imposible re-
paración que pudieran afectar gravemente a la equidad en
la contienda electoral, siendo ésta una principio rector de
nuestra democracia.

Por lo anteriormente expuesto, presentamos la siguiente
proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Consejo General
del Instituto Nacional Electoral para que transparente los cri-
terios de fiscalización sobre actos anticipados de campaña,
los mecanismos para detectarlos y, en su caso, sancionarlos;
así como los procedimientos que actualmente esté desarro-
llando para poner en práctica dichos criterios.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2017.—
Diputados. Edgar Romo García, César Camacho Quiroz (rúbricas).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado Romo. Esta Mesa guardará las mismas
consideraciones con todos los que intervinieren. Pregunte a
la asamblea, señora secretaria, si el punto se considera de
urgente resolución.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de

la Cámara de Diputados, se pregunta a la asamblea si se
considera de urgente resolución. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
punto se considera de urgente resolución. Se han inscrito
para participar en este punto los siguientes diputados: La
diputada Carmen Victoria Campa Almaral, el diputado Jor-
ge Álvarez Maynez, la diputada Lorena Corona Valdés, el
diputado Juan Romero Tenorio, la diputada Cristina Isme-
ne Gaytán Hernández. En lugar de don Juan Romero Teno-
rio, se ha inscrito la diputada Rocío Nahle. Esos son los
diputados inscritos hasta este momento.

Para guardar la equidad respectiva estarán abiertos los re-
gistros para los grupos parlamentarios que faltaren por ins-
cribirse. En los demás, guardaremos estrictamente las for-
mas de debate que establece el Reglamento.

Por lo tanto, tiene la palabra, hasta por tres minutos, la
diputada Carmen Victoria Campa, por el Partido de Nueva
Alianza.

La diputada Carmen Victoria Campa Almaral: Con su
permiso, diputado presidente. Compañeras y compañeros
legisladores, el tema que aborda la proposición con punto
de acuerdo que estamos discutiendo nos compete y nos de-
bería preocupar a todos, sin importar colores partidistas,
ello debido a que estamos hablando del proceso electoral
más complejo y competitivo de la historia del país.

Lo anterior es motivo suficiente para exigir que la autori-
dad electoral otorgue certidumbre, no solo a quienes parti-
cipen en el proceso, sino a todos los mexicanos, sobre cua-
les son elementos que constituyen un acto anticipado de
campaña o los mecanismos necesarios para su detección,
calificación y sanción.

La sociedad exige hoy transparencia en el proceso electo-
ral y para ello es imprescindible contar con directrices cla-
ras, a fin de que las y los candidatos cumplan con lo esta-
blecido en la ley, así como los criterios de las autoridades
jurisdiccionales.

La función primordial del Consejo General del INE es
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucio-
nales y legales en materia electoral, y velar porque los
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principios de certeza, legalidad, independencia, impar-
cialidad, máxima publicidad y objetividad guíen las acti-
vidades de este instituto.

En aras de cumplir con dichos principios, en Nueva Alian-
za consideramos que el Instituto Nacional Electoral debe
cumplir con sus facultades para recopilar, sistematizar e in-
terpretar los criterios de las autoridades jurisdiccionales, a
fin de transparentar las reglas de fiscalización sobre los ac-
tos anticipados de campaña.

Ante este enorme reto que representa las elecciones de
2018, en Nueva Alianza exigimos reglas claras y certeza
jurídica. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, dipu-
tado presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada Campa Almaral. Tiene la palabra
el diputado don Jorge Álvarez Maynez, si no se encuentra
en el salón el diputado Álvarez Maynez, tiene la palabra la
diputada Lorena Corona Valdés, por el Partido Verde Eco-
logista de México.

La diputada Lorena Corona Valdés: Con su venia, señor
presidente. El presente punto de acuerdo se debe a que en
el seno del Consejo General del INE no se han podido
transparentar los criterios de fiscalización sobre los actos
anticipados de campaña.

En el 2018 se renovarán 3 mil 326 cargos de elección, en-
tre los cuales se encuentra 9 gubernaturas, la Presidencia
de la República, senadores y diputados federales.

Es el mayor reto que enfrentará la vida democrática del pa-
ís, y por ello requerimos de la autoridad electoral una ple-
na certeza jurídica.

La certeza jurídica significa conocer de manera precisa y
contundente lo que una norma jurídica prescribe, prohíbe,
autoriza o permite respecto de determinada conducta indi-
vidual o social. Lo anterior no se ha dado en los criterios de
fiscalización, es decir, no ha habido una plena certeza jurí-
dica por parte del INE.

Es indispensable tener certeza respecto a la forma en la
cual se sancionarán las omisiones en las que los partici-
pantes incurran, sobre todo en aquellos temas que recobra-
rán importancia por el alcance y las consecuencias que
puedan llegar a tener sobre el resultado de una elección.

Por ejemplo, los actos anticipados de campaña que pueden
traer consigo desde la anulación a una candidatura de algún
precandidato, hasta la misma nulidad de la elección, una
vez que esta se haya llevado a cabo.

El ejemplo más claro y cercano del que tenemos mucho
que aprender es el caso de la gubernatura de Coahuila. Tal
ha sido la controversia del tema que se discutió largo y ten-
dido en el Comité de Fiscalización del Instituto y posterior
se ha subido en diversas ocasiones en el Consejo General,
los días 14 de julio, el 4 de octubre, el 8 de noviembre.

No obstante, a pocas horas antes de sentarnos en el Conse-
jo nos han cambiado los dictámenes, lo que ha generado in-
tensas discusiones por parte de los partidos políticos, que
nos ha llevado a largos debates poco fructíferos.

Todo esto ante la falta de certeza, por lo que el tema, como
sabemos, lo está resolviendo el Tribunal, lo que nos ha lle-
vado a que hoy 23 de noviembre, a una semana de que se
cumpla la fecha en la que debe tomar protesta el candidato
ganador sigamos inciertos, en una espera de la resolución
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Asimismo, el Instituto no ha sido parejo en las reglas de
aplicaciones ante las mismas faltas. Hay irregularidad en
sanciones, dependiendo del partido político. Un claro
ejemplo fue la candidatura de Morena en el Estado de Mé-
xico, y ya no se diga de la diferencia de las multas im-
puestas para cada partido.

En una democracia se requieren instituciones que emitan
reglas claras, que generan confianza y credibilidad en los
ciudadanos y a todos aquellos a los cuales van dirigidas.
Más aún en este momento para todas las etapas del proce-
so electoral de 2018.

Ojalá que Coahuila, el Estado de México y todo lo actuado
hasta ahora nos sirva de experiencia para no repetir los mis-
mos errores. Es por estas razones que el Partido Verde Eco-
logista de México respalda el presente exhorto, cuya finali-
dad es incitar a que de manera inmediata el Consejo General
del INE transparente los criterios de fiscalización sobre los
actos anticipados de campaña, los mecanismos para detectar-
los, al igual que los criterios que se tomarán en cuenta para la
imposición de sanciones. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, mi estimada diputada. Tiene la palabra el
diputado Álvarez Maynez.
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El diputado Jorge Álvarez Maynez: Gracias, presidente,
y gracias por la tolerancia.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputado.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Hemos leído en me-
dios de comunicación las declaraciones del dirigente na-
cional del PRI, por eso no nos sorprende que hoy sus alia-
dos vengan aquí a ratificar lo que él ha dicho. Él ha hecho
un llamado al INE a no tenerle miedo a López Obrador y a
fiscalizar los actos anticipados de campaña de Andrés Ma-
nuel. Eso es lo que ha planteado Enrique Ochoa abierta-
mente en los medios de comunicación y lo que está detrás
de la discusión de este punto.

Nosotros estamos de acuerdo, perfectamente de acuerdo en
que se fiscalicen los actos anticipados de campaña de An-
drés Manuel, pero qué bueno que se transparenten esos cri-
terios de fiscalización de actos anticipados de campaña pa-
ra que el INE ejerza su facultad institucional de regular esta
parte del proceso electoral, porque ya estamos en el proce-
so electoral, y ponerle un orden a la cobertura mediática de
los aspirantes a la Presidencia.

Les doy un dato. De julio a septiembre, tanto José Antonio
Meade como Aurelio Nuño han tenido una cobertura me-
diática de 800 millones de pesos o equivalente al valor de
800 millones de pesos en medios de comunicación. Les es-
tán devolviendo lo que han cobrado este sexenio, que son
38 mil millones de pesos en publicidad oficial.

Se les está devolviendo por parte de los medios tradiciona-
les de comunicación ese favor a los precandidatos del PRI,
a los precandidatos del presidente. El 59 por ciento de las
menciones a Meade y el 55 por ciento de las menciones a
Nuño son positivas, el resto neutrales, 0 por ciento negati-
vas. Es un estudio publicado por El Financiero.

Ustedes podrán decir: bueno, sale más en medios Ricardo
Anaya. A Ricardo Anaya lo han cubierto por un valor total
de mil 400 millones de pesos, en efecto. Pero el 44 por
ciento de esas campañas son negativas, es decir, esos me-
dios de comunicación han invertido el equivalente a 700
millones de pesos en desprestigiar la imagen del presiden-
te del principal partido de oposición en estos momentos.

Por eso no podemos aceptar que el PRI nos hable de actos
anticipados de campaña cuando tienen la maquinaria a to-

do lo que da, cuando el gobierno federal está distraído, úni-
camente y exclusivamente en sacar al PRI del tercer lugar
de las encuestas en que está para echar a andar una maqui-
naria electoral.

En esos términos discutió el presupuesto. En esos términos
está operando esta Cámara de Diputados. Y en eso está
concentrado el esfuerzo del gabinete. Si van a regular los
actos anticipados de campaña, que empiecen por los tapa-
dos del presidente de la República. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra la diputada
Norma Rocío Nahle García.

La diputada Norma Rocío Nahle García: Con su permi-
so, presidente. Este punto de acuerdo que hoy está presen-
tando el PRI, sin duda es un punto de acuerdo necesario,
pero un punto de acuerdo necesario que tenía que seguirlo
precisamente quien lo propone. Porque no se nos olvida
que los 10.5 millones de dólares de Odebrecht que fueron
a la campaña del presidente de la República, todavía esta-
mos esperando que la PGR nos dé un reporte de cómo,
cuándo y dónde, reporte que por cierto dicen que va a estar
cinco años reservado.

Tampoco se nos olvida que corrieron prácticamente al fis-
cal de la Fepade, al árbitro que tiene que ver esto. Y lo co-
rrieron precisamente por actos de dinero que fluyó en for-
ma ilícita y nada transparente a la campaña presidencial de
2012. Entonces deben de ser un poco congruentes.

Tampoco se nos olvida que los consejeros que están en el
INE, pues el PRI operó para que esos consejeros sean muy
identificados con ellos. Yo creo que no los están controlan-
do o algo pasa para que presenten este punto de acuerdo.

Tampoco se nos olvida que la gran mayoría de los gober-
nadores tienen una bolsa cuantiosa para manejar los
OPLES, ahí, donde se deciden elecciones estatales locales
y municipales y que nosotros como Morena, un día sí y
otro también, vemos a los gobernadores del PAN, del PRI
y hasta del PRD operar a manga suelta.

Entonces hoy nos extraña que el PRI suba aquí con un pun-
to de acuerdo prácticamente a regañar al INE, a regañar al
INE porque no cumplió el asunto de fiscalización de las
precampañas en el Estado de México. Esa elección grandí-
sima que hubo un derroche de recursos cuando iban a ele-
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gir a su gobernador Del Mazo y cuando todos los secreta-
rios de Estado, Videgaray, Nuño, Meade y todos andaban
de matraqueros con recursos públicos del erario.

Entonces qué bueno el punto de acuerdo, qué bueno. Lo di-
reccionan a Andrés Manuel. Pues no, aquí, miren, un día sí
y otro también, revisan las cuentas de Morena. Están so-
bres. Aquí en Cámara tenemos al órgano interno de control
sobre también Morena. No hay problema, ese no es el pro-
blema. El problema es el dinero que toma el gobierno para
hacer excesivo en el manejo de las elecciones.

Hoy hay un punto de acuerdo, sí, muy bien, pero la dedi-
catoria es precisamente para quien lo propuso, para el PRI.
Ciérrenle la llave, señores, el pueblo se está muriendo de
hambre. Es cuanto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada Nahle. Tiene la palabra la diputada Cristi-
na Gaytán Hernández, por el Grupo Parlamentario del PRD.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: El día
de hoy se presenta este punto de acuerdo que ya hemos es-
cuchado con la participación de diferentes compañeros, y
coincidimos, desde el PRD, es un punto de acuerdo tardío.

El INE ha sido omiso y no se ha dotado de una claridad ne-
cesaria para esos actos anticipados de campaña. Claro que
a todas y a todos nos preocupan, claro que exigimos trans-
parentar, y como lo dice el propio punto de acuerdo, que el
INE detecte cuáles son esos actos anticipados, pero tam-
bién que clarifique cuáles son las acciones que está imple-
mentando y las sanciones que va a haber.

Es necesario que sean conocidos por todos porque, como
en muchos momentos de lo que vive el país, la impunidad
con la que los precandidatos actúan es lo que permite que
eso suceda.

El INE ha sido omiso, pero también ha sido incapaz de ge-
nerar la confianza para actuando a su vez en sus decisiones,
validando ese tipo de actos.

En el Frente Ciudadano por México queremos decirles a
todas y a todos los compañeros que nos da gusto que este
punto de acuerdo se presente porque vamos a luchar y a
exigir la equidad y la transparencia en las contiendas, cla-
ro que sí, porque vamos a luchar y vamos a exigir que, des-
de el Partido Acción Nacional, desde el PRD, Movimiento
Ciudadano, y todas aquellas fuerzas y ciudadanos que se

están sumando a este Frente Ciudadano por México, se ac-
túe con total apego a la ley.

No queremos repetir lo que aquí ya se ha dicho, las conduc-
tas de aquellos que están haciendo campaña a diestra y si-
niestra. Claro, no queremos repetir lo que un día hace el PRI
en Coahuila y repite también en el Estado de México, o las
campañas disfrazadas de los secretarios de Gobernación,
Educación, Hacienda, disfrazadas de acciones de gobierno.

Afortunadamente ya también la Suprema Corte de Justicia
nos ha pedido al Congreso de la Unión que legislemos en ma-
teria de publicidad gubernamental porque a pesar de que
nuestra ley es muy clara, seguimos teniendo funcionarios pú-
blicos en precampaña con recursos destinados a la publicidad
gubernamental, de logros y de acciones que ni se ven pero
eso sí, la cara, las siglas, los nombres de los funcionarios es-
tán presentes en todos y cada uno de estos lados.

Nosotros vamos a exigir a todas las autoridades electorales
que cumplan con ese mandato de ley. Pero también es el
momento, compañeras y compañeros, de voltearnos a ver
alrededor, porque esa exigencia es también para los parti-
dos políticos que estamos aquí representados, también pa-
ra los candidatos y candidatas independientes, conducien-
do los procesos electorales de acuerdo a derecho.

Queremos que este punto de acuerdo nos ayude a construir
las bases que permitan una contienda electoral verdadera-
mente equitativa, transparente y democrática para todas y
para todos, porque queremos iniciar esta contienda electo-
ral, apegados a la ley.

Ojalá que no solamente lo votemos a favor aquí hoy, que
eso sería muy bueno, sino que lo hagamos cumplir en nues-
tros propios partidos políticos. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada Gaytán. Tiene la palabra el dipu-
tado Juan Pablo Piña Kurczyn, por el Partido de Acción
Nacional.

El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn: Con su venia, se-
ñor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputado.

El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn: Compañeras y
compañeros. Para venir a esta tribuna, a la más alta tribuna
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de la nación y exigir transparencia, rendición de cuentas,
fiscalización y la correcta aplicación de la ley, hay que ser
congruentes, y me extraña que los que vienen aquí a pedir
que el INE haga bien su trabajo, son los expertos precisa-
mente, en simular para poder cambiar las cosas, tergiversar
los mensajes, abusar de los programas sociales y así ganar
elecciones.

Para todos es bien sabido que antes de la elección del Estado
de México y de Coahuila, todos los secretarios de Estado del
gobierno federal, desfilaron por el Estado de México entre-
gando despensas, apoyos, medicinas, útiles escolares y toda
clase de artículos con el ánimo de incidir en el electorado. Me
sorprende que sean esos los que vienen hoy a pedir reglas cla-
ras en la fiscalización de los actos anticipados de campaña.
Hay que ser congruentes, señores.

Los que hoy conformamos el Frente Ciudadano por Méxi-
co que va, y que va en serio, estamos a favor de que se apli-
que la ley. Claro que queremos criterios claros y certeros de
todas las reglas electorales, pero he de recordarles que son
precisamente ustedes los que se han encargado de que hoy
no tengamos un fiscal electoral, y no tenemos un fiscal
electoral porque estaba haciendo bien su trabajo, y eso re-
sultó molesto, eso se convirtió en un estorbo, y mejor lo
quitaron, y cuando apeló a que el Senado buscara su reins-
talación, lo persiguieron y no le dejaron otra opción más
que declinar en la pretensión.

Por cierto, tampoco tenemos un fiscal general, tampoco te-
nemos un procurador general de la República ni un fiscal
Anticorrupción.

Qué casualidad que aquellos que hoy no quieren que haya
una debida procuración de justicia vengan a exigir que ha-
ya una correcta fiscalización de lo que son los actos antici-
pados de campaña. Vamos por la fiscalización. De acuerdo,
pero vamos también por la congruencia entre lo que se di-
ce en esta tribuna y se hacen los hechos allá afuera.

Nosotros consideramos que tiene que haber un piso parejo
para todos. Nosotros creemos que se pueden ganar eleccio-
nes con las reglas claras y con la correcta aplicación de la
ley. Nosotros no estamos a favor de remover fiscales, de
hacer reformas a modo ni de estar violando la ley con la en-
trega de despensas y cobertores del Fonden, como lo hicie-
ron en Coahuila, porque el candidato del PRI, cuando era
alcalde, utilizó los recursos del Fonden precisamente para
incidir en el electorado de aquel estado. Eso lo tenemos
muy presente.

Tampoco necesitamos caídas del sistema, como aquellos
viejos políticos que hoy son reciclados por otros partidos,
que también están de alguna u otra manera violando la ley
porque ellos dicen que son los únicos que sí saben respe-
tarla y solamente lo que ellos dicen está bien, todo lo de-
más está equivocado.

Y, por cierto, si hablan de transparentar los recursos y la
fiscalización, por qué no transparentan también las encues-
tas con las que eligen a sus candidatos, por ejemplo.

Compañeras y compañeros, a favor de que haya reglas cla-
ras…

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputado.

El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn: A favor de que
haya piso parejo, pero también a favor de que haya con-
gruencia entre el discurso y las acciones que se hacen allá
afuera. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias. Cierra la ronda de intervenciones, la dipu-
tada Mariana Benítez Tiburcio, por el PRI.

La diputada Mariana Benítez Tiburcio: Con su venia,
señor presidente. Compañeras y compañeros, el punto de
acuerdo que estamos discutiendo es de vital importancia.
De vital importancia, que no se vale, no se vale contaminar
con otras discusiones y otros debates. Aquí lo que está en
juego, compañeras y compañeros, es la equidad de la con-
tienda, es la legalidad.

Tantos años nos ha costado ir construyendo un sistema
electoral eficiente, un sistema electoral creíble, como para
que de un plumazo empecemos mal, empecemos viendo
cómo se violenta la ley mucho antes de que empiecen las
precampañas y las campañas.

A Morena no le gusta que le digan lo que es la realidad.
Andrés Manuel López Obrador ha sido consistentemente
un violador de la Ley Electoral y este caso no es la ex-
cepción, señores de Morena. Y estamos puestos para de-
batir, cuantas veces sea necesario, cómo podemos forta-
lecer a las instituciones.

Por cierto, les quiero recordar que el PRI, el PRI siempre
ha sido, esté el gobierno que esté, respetuoso de las institu-
ciones y ha abonado a construir reformas fundamentales.

Año III, Primer Periodo, 23 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados96



Hay que recordar la reforma constitucional de 2007, hay
que recordar la reforma de 2014. Así que es un llamado y
que esperemos que todos los partidos se sumen, es un lla-
mado a pedirle al Instituto Nacional Electoral que asuma
sus funciones.

Hoy mismo decía el presidente del INE, Lorenzo Córdova,
que estamos a punto de entrar de lleno al proceso electoral
más grande y más desafiante de la historia de México, y la
responsabilidad que tenemos como legisladoras y legisla-
dores es velar porque se cumpla ley. No queremos más si-
mulaciones, queremos que el INE actúe prontamente para
detener lo que hoy por hoy son abiertamente actos antici-
pados, actos que además están lejos de poderse fiscalizar,
porque, por cierto, a Morena no le gusta transparentar los
gastos en los que incurren sus candidatos, y no se diga sus
dirigentes. Queremos ver que en sus páginas, queremos ver
que frente al INE entreguen los comprobantes.

Hay que recordar las resoluciones que ha metido el INE en
ese sentido, en donde claramente se nota que la transpa-
rencia no es lo suyo. Así que queremos que el INE hoy por
hoy se ponga las pilas, queremos que el INE emita los li-
neamientos para que haya piso parejo.

Y ahí retomamos el mensaje de lo que dice también mi
compañero, piso parejo, sí, piso parejo, pero para todos, y
queremos desde hoy pedirle al INE que actúe, que se ape-
gue a la ley. Queremos ver que el INE está actuando a la al-
tura de las circunstancias, porque le hemos dado el gran
voto de confianza las y los mexicanos de que sabemos que
es la institución que va a velar por la certeza y por la go-
bernabilidad de este país.

—Ninguno, no hay miedo, al contrario…

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya diputada. Les recuerdo que están prohibidos los
diálogos, diputada.

La diputada Mariana Benítez Tiburcio:… nosotros lo
que queremos, nosotros lo que vamos a pedir una y otra
vez, en esta tribuna y en las que sean, es que el INE actúe
en consecuencia y de manera inmediata se emitan los line-
amientos que hagan que todo México crea en lo que está
resolviendo el Instituto Nacional Electoral.

No más opacidad. No más actos disfrazados de actos de
partido, pero que son flagrantemente actos de campaña. Es
cuanto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias. Consulte la Secretaría el sentido del voto de la
asamblea, si se aprueba o no este punto de acuerdo.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se aprueba el presente
acuerdo. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobado el turno. Comuníquese.

SE EXHORTA A LA PROFECO, AL INAI Y A LA PGR,
PARA QUE TOMEN LAS MEDIDAS PERTINENTES

PARA PROTEGER A LOS USUARIOS DE UBER

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es escuchar el punto de
acuerdo que propone el diputado José Everardo López Cór-
dova, que exhorta a la Procuraduría Federal del Consumi-
dor, al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos Personales y a la propia
PGR, para que en el marco de sus facultades tomen las me-
didas pertinentes para proteger a los usuarios de Uber, sus-
crito por los diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PAN.

Adelante, diputado López Córdova.

El diputado José Everardo López Córdova: Con su per-
miso, presidente. Compañeras y compañeros diputados, el
pasado martes 21 de noviembre la empresa Uber dio a co-
nocer que en octubre del 2016 fueron intervenidos de ma-
nera cibernética los datos de 57 millones de usuarios y sie-
te millones de choferes en todo el mundo.

La empresa nivel mundial informó que la información ro-
bada correspondió a los nombres de los usuarios, sus co-
rreos electrónicos y números de teléfono. Sin embargo,
aseguró que la información sobre los trayectos realizados,
los números de tarjetas de crédito y tarjetas bancarias, los
números de seguridad social y las fechas de nacimiento de
los usuarios no habrían sido pirateados.
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La empresa explicó que después del incidente de inmedia-
to se tomaron medidas necesarias para proteger los datos
de los usuarios y poner fin al acceso ilegal de información.
Se identificaron a los maleantes y se obtuvieron garantías
de las que los datos sustraídos se destruían.

De acuerdo con la agencia Bloomberg, Uber pagó 100 mil
dólares a los piratas para que destruyeran la información,
sin divulgar a los usuarios o conductores que sus datos es-
taban en riesgo.

De acuerdo con la información periodística, un vocero de
Uber en México aseguró que la empresa está en proceso de
notificar a varias autoridades regulatorias y gubernamenta-
les sobre estos hechos, y que esperamos tener un franco
diálogo continuo con ellas para esclarecerlos.

Recordó que tras el incidente del 2016 se implementaron
medidas de seguridad para restringir el acceso y fortalecer
los controles en las cuentas de almacenamiento de datos
basados en la nube de la compañía.

Sin embargo, algo que comienza a preocupar es que, ante
la insistencia de los medios de comunicación para que la
empresa en México ofrezca información sobre si las cuen-
tas mexicanas estuvieron involucradas en este pirateo de
información, la respuesta ha sido que ni pueden aceptar ni
negar la información.

La alarma en este caso es por la posibilidad de que los datos
personales de los usuarios de este servicio se encuentren
comprometidos. Esa es nuestra principal preocupación y por
ello es que el día de hoy presentamos este punto de acuerdo
para exhortar a la Profeco para que refuerce la protección de
todos los usuarios de Uber y haga un llamado a la dicha em-
presa, para garantizar la salvaguarda y seguridad de la infor-
mación de sus clientes en todas sus plataformas.

En segundo término, en exhortar al INAI para que oriente
a los usuarios de Uber para proteger sus datos personales,
y exija a la empresa actualizar su aviso de privacidad y re-
forzar la seguridad cibernética en sus plataformas.

Y, por último, un exhorto a la Procuraduría General de la
República para iniciar una investigación de oficio por los
probables delitos cibernéticos que se hayan cometido en
contra de los clientes de la empresa de Uber.

Lo que más debe de importar en estos momentos es cuidar
la privacidad de los usuarios y proteger sus cuentas banca-

rias para evitar robos masivos de dinero e identidad. Mu-
chísimas gracias. Es cuanto, señor presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Profeco, al INAI y a la PGR a tomar en el marco de sus
facultades y competencias medidas para proteger a los
usuarios de Uber, suscrita por los integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

Los suscritos diputados, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional en la LXIII Legislatura de
la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 70 y  74  de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y por el 26 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como 6, fracción I, y 79, numeral 2, fracción III, del
Reglamento de la Cámara de Diputados sometemos a la
consideración de esta Soberanía, el presente punto de
acuerdo con base en las siguientes: 

Consideraciones  

El martes 21 de noviembre, la empresa Uber dio a conocer
que en octubre de 2016 fueron hackeados los datos de 57
millones de usuarios y 7 millones de choferes en todo el
mundo.

El gerente general de la empresa, Dara Khosrowshasi, in-
formó que la información robada correspondió a los nom-
bres de los usuarios, sus correos electrónicos y números de
teléfonos.

Sin embargo, aseguró que la información sobre los trayec-
tos realizados, los números de tarjeta de crédito y cuentas
bancarias, los números de seguridad social y las fechas de
nacimiento de los usuarios no habrían sido pirateados.

Khosrowshahi explicó que después del incidente, de inme-
diato se tomaron las medidas necesarias medidas para pro-
teger los datos de los usuarios y poner fin al acceso ilegal
de información, se identificaron a los maleantes y se obtu-
vieron garantías de que los datos sustraídos se destruirían.

De acuerdo con la agencia Bloomberg, Uber pagó 100 mil
dólares a los piratas para que destruyeran la información
sin divulgar a los usuarios o conductores que sus datos es-
taban en riesgo.

De acuerdo con la información de El Financiero, un voce-
ro de Uber en México aseguró que la empresa está en pro-
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ceso de notificar a varias autoridades regulatorias y guber-
namentales sobre estos hechos, y que esperamos tener un
diálogo continuo con ellas para esclarecerlos.

Recordó que tras el incidente de 2016, se implementaron
medidas de seguridad para restringir el acceso y fortalecer
los controles en las cuentas de almacenamiento de datos
basadas en la nube de la compañía.

En julio de 2017, el director global de Uber, David Rich-
ter, destacó que la Ciudad de México es la segunda ciu-
dad con más presencia de la firma en el mundo.

La declaración se hizo en el marco del anuncio de una in-
versión de 6 mil 850 millones de pesos para iniciativas y
promociones, nuevas funciones para mejorar la seguridad y
experiencia, y procesos para fortalecer un soporte continuo
virtual y presencial durante el uso de la aplicación.

Por su parte, Federico Ranero, director de la empresa en Mé-
xico, dijo que actualmente Uber tiene 230 mil socios con-
ductores activos en México y que la firma tenía la intención
de duplicar dicha cifra en un periodo de año y medio.

Por lo anteriormente expuesto se presenta esta proposición
de urgente y obvia resolución con

Puntos de Acuerdo

Primero. La honorable Cámara de Diputados exhorta a la
Procuraduría Federal del Consumidor a que, en el marco de
sus atribuciones y facultades, refuerce la protección de to-
dos los usuarios de Uber y haga un llamado a dicha em-
presa para garantizar la salvaguarda y seguridad de la in-
formación de sus clientes en todas sus plataformas. 

Segundo. La honorable Cámara de Diputados exhorta al
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales a que, en el marco
de sus facultades y atribuciones constitucionales, oriente a
los usuarios de Uber para proteger sus datos personales y
exija a la empresa actualizar su aviso de privacidad y re-
forzar la seguridad cibernética de sus plataformas.

Tercero. La honorable Cámara de Diputados exhorta a la
Procuraduría General de la República a que, en el marco de
sus facultades y competencias, inicie una investigación de
oficio por probables delitos cibernéticos que se hayan co-
metido en contra de los clientes de la empresa Uber.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días del mes de
noviembre de 2017.— Diputados del Grupo Parlamentario del PAN
(Rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Arturo Santana Alfaro

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado José Everardo López Córdova. Tiene el uso de la
palabra la diputada Karina Sánchez Ruiz… A ver, consulte
la Secretaría a la asamblea.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Para
los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se pregunta a la asamblea si se considera de
urgente resolución. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Se con-
sidera de urgente resolución. Por ende, tiene el uso de la
palabra la diputada Karina Sánchez Ruiz, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza, hasta por tres minutos.

La diputada Karina Sánchez Ruiz: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, la
protección de los datos personales se concibe como toda
aquella protección de la vida íntima o privada de las perso-
nas, cuyo respeto implica la prohibición categórica a cual-
quier injerencia externa hacia el ámbito interior de los in-
dividuos.

Es, además, un derecho consagrado en el artículo 16 de nues-
tra Carta Magna, cuya finalidad consiste en garantizar la pri-
vacidad y buen uso de la información de los individuos.

De acuerdo con la empresa, Uber cuenta con 230 mil so-
cios conductores activos en el país, y tan solo la Ciudad de
México es la segunda ciudad con más presencia de firma
en el mundo.

En días recientes la empresa de transporte dio a conocer que
en octubre de 2016 fueron hackeados los datos de 57 millo-
nes de usuarios y 7 millones de choferes en todo el mundo.

Esto significa que miles de usuarios están en una situación de
riesgo, toda vez que se encuentran expuestos a ser víctimas
de extorsiones, robos de identidad o algún otro delito.
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Si bien la empresa señala a nivel internacional que ha eli-
minado el riesgo, en México apenas está en proceso de no-
tificar a las autoridades regulatorias y gubernamentales so-
bre estos hechos.

Para Nueva Alianza, salvaguardar el Estado de derecho y
garantizar asimismo las libertades fundamentales de los
ciudadanos es un imperativo.

Coincidimos con la necesidad de exhortar a los titulares de
la Procuraduría Federal del Consumidor, del Instituto Na-
cional de Transparencia, Acceso a la Información y Protec-
ción de Datos Personales y de la Procuraduría General de
la República para que, en el marco de sus facultades y com-
petencias, tome las medidas pertinentes para proteger a los
usuarios de Uber.

Lo que se busca es garantizar la seguridad de quienes utili-
zan este tipo de servicio, toda vez que el uso inadecuado de
la información personal con que cuenta dicha plataforma
podría vulnerar su seguridad. Por su atención, muchas gra-
cias. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Sánchez Ruiz. Tiene el uso de la palabra por tres
minutos el diputado Jonadab Martínez García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

El diputado Jonadab Martínez García: Muy buenas tar-
des. Este tema es sumamente importante, pero primero de-
bemos poner en el círculo de la discusión al usuario. La se-
guridad del usuario, que es la parte primordial de quienes
nos movemos en las vías públicas de nuestro país.

No puede ser que una plataforma de la magnitud de Uber
tenga este tipo de ataques y sobre todo que ponga en ries-
go nombres de usuarios, teléfonos de usuarios, tarjetas de
créditos de usuarios, tipos de traslados, ubicación de tras-
lados y horarios.

Esta es una alarma que debemos... Y qué bueno que está
hoy en discusión este punto de acuerdo de urgente resolu-
ción, porque pone en evidencia la gravedad que existe en
nuestro país y la falta de regulación en esto. 

Todos los estados que integran esta federación tienen en
sus legislaciones locales la regulación de este tipo de pla-
taformas, sin embargo, no hemos sido congruentes, no he-
mos sido estrictos —hablo de las autoridades locales— en
el tema de regular la seguridad. 

Todos los que nos movemos en la vía pública todos los dí-
as corremos el riesgo de poder ser asaltados, robados o de
algún tipo de delito de esta gama. Este tipo de eventos que
sucedieron en México nos pone en alerta para legislar en la
materia también, porque es urgente una legislación en ma-
teria de seguridad vial.

No puede ser que todos los días corramos el riesgo de salir
a caminar tres cuadras en cualquier municipio, en cualquier
entidad federativa o aquí en la zona metropolitana y poda-
mos correr el riesgo de fallecer, de correr el riesgo de algún
accidente en la vía pública.

Es importante que esta Cámara de Diputados tome real-
mente con seriedad una legislación en la materia de segu-
ridad vial, una iniciativa que propuse el día 27 de septiem-
bre, con el respaldo de muchos de ustedes, y que está hoy
en discusión o está en estudio en algunas comisiones de es-
ta Cámara. Y que, sin lugar a dudas, esta prioridad será de
sensibilidad de todos ustedes. Es cuanto, señor presidente,
muchísimas gracias. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado Jonadab Martínez. Tiene el uso de la voz el dipu-
tado Mario Machucha Sánchez, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, hasta por tres minutos.

El diputado Mario Machuca Sánchez: Con la venia de la
Presidencia. Diputadas y diputados. Todos sabemos per-
fectamente cómo funciona la plataforma de Uber, una em-
presa internacional que se instaló aquí en México desde el
año 2013 y que en la actualidad opera en 16 ciudades del
país y tiene planes de duplicar los 230 mil socios con los
que cuenta en este momento en el próximo año y medio en
nuestro país.

Esta empresa ha cubierto una buena parte de negocios de
transporte de particulares, sin embargo, también ha sido
objeto de diversos reclamos de la sociedad por distintos
factores, desde la elevación arbitraria de las tarifas, así co-
mo algunos sucesos criminales por parte de los conducto-
res de esta misma empresa y por mencionar alguno o las
denuncias que ha habido en reiteradas ocasiones de acoso
sexual realizado hacia las damas que ocupan, que viajan
solas en este medio de transporte.

Uber no solo ha tenido conflictos en México, también los
ha tenido de carácter internacional. Y solo por recordar el
año pasado tuvo un fuerte conflicto esta empresa con el go-
bierno de Argentina y recientemente en agosto de este mis-
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mo año Uber fue multada por la Comisión Federal de Co-
mercio de los Estados Unidos, precisamente al tener que
reconocer que no tiene exhaustivamente el acceso a la in-
formación de todos los operadores y la gente que trabaja
dentro de Uber.

En el presente posicionamiento por parte de nuestro grupo
parlamentario, es porque ahora nos enteramos de que en
octubre del año pasado fueron hackeados los datos de 57
millones de usuarios y 7 millones de choferes en todo el
mundo. Según los hackers, obtuvieron los nombres, los nú-
meros de licencia de los conductores y los nombres y co-
rreos y números de celulares de personas que utilizan este
servicio en todo el mundo. Lo anterior es una violación
masiva de seguridad a los datos personales y es algo que no
debería haber pasado y que la compañía encubrió además
por más de un año.

De acuerdo con la información ofrecida por la propia em-
presa, no es necesario que los pasajeros realicen alguna ac-
ción, debido a que no existe hasta la fecha indicio alguno
de que haya ocurrido algún fraude o uso indebido de la in-
formación descargada después de esta vulneración.

Ha señalado que ningún número de seguridad social, de in-
formación de las tarjetas de crédito, detalles de viajes rea-
lizados o cualquier otro dato de índole haya sido robado,
pero eso es según lo que nos dice la propia empresa Uber.

Lo anterior no puede ser motivo de consuelo, es necesario
tomar las medidas de protección de los datos. Se debe de
otorgar certeza jurídica en relación a la información de las
personas. La importancia de este sustento es el valor eco-
nómico y social de la información de las personas.

No es que estemos en contra de Uber y respetamos el he-
cho de que presente una importante opción de autoempleo
incluso para esos 230 mil socios, pero se deben de tomar
cartas en el asunto. Debe ser responsabilidad de reducir al
máximo ese riesgo y evitar con ello que quienes confían en
la plataforma y le dan sus datos no vayan a ser afectados.

Hay que resaltar que, de estos 57 millones de personas,
tan solo un millón 200 mil son usuarios mexicanos de es-
ta plataforma. Deben de tener la garantía tanto física co-
mo cibernética de los usuarios que cotidianamente utili-
zan a Uber.

Por lo anterior, los integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, votaremos a favor del

presente acuerdo para exhortar a las autoridades a que pon-
gan orden en este sentido. Es cuanto.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado Mario Machuca. Tiene el uso de la palabra la
diputada Guadalupe Hernández Correa, del Grupo Parla-
mentario de Morena, hasta por tres minutos.

La diputada Guadalupe Hernández Correa: Con su ve-
nia, señor presidente.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputada.

La diputada Guadalupe Hernández Correa: Señoras y
señores legisladores, buenas tardes. El punto de acuerdo
que nos presenta el Partido Acción Nacional es una llama-
da de atención con respecto a las deficiencias de la norma-
tividad que debe regular la forma en la que se desempeñan
las empresas prestadoras de servicio en relación a los datos
personales de sus clientes.

Este caso involucra directamente a Uber. Esta empresa ha en-
frentado problemas porque algunos de sus choferes han sido
acusados de abuso sexual en contra de sus usuarios y esto, se
ha dicho, se debe al descuido con el que incorpora a sus cho-
feres sin investigar si tienen o no antecedentes penales. Ob-
viamente falta que las autoridades opinen al respecto.

Independientemente de ello, aunque Uber aún no detalla la
magnitud de la afectación de los usuarios mexicanos, su
comportamiento violó las disposiciones establecidas en la
Ley Federal de Protección de Datos en Posesión de los Par-
ticulares, porque no informó de manera inmediata a los
afectados como lo establece el artículo 20, y tampoco cum-
plió el compromiso de confidencialidad mencionado en el
artículo 21 de la mencionada ley, por lo tanto en Morena
consideramos que las autoridades correspondientes deben
investigar la magnitud del problema y las posibles viola-
ciones al artículo 73 y sancionar, en su caso, el incumpli-
miento de la normatividad en los términos del artículo 64.

Por lo tanto, proponemos modificar el segundo resolutivo
para que quede en los siguientes términos.

Segundo. La honorable Cámara de Diputados exhorta al
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor-
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mación y Protección de Datos Personales, para que, en el
marco de sus facultades y atribuciones normativas, apli-
que en su caso lo que establecen los artículos 63 y 64 de
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de los Particulares, asimismo para que exija a la
empresa actualizar su aviso de privacidad y reforzar la
seguridad cibernética de sus plataformas para proteger a
los usuarios de Uber.

Con todo respeto, y en acuerdo de todos los grupos parla-
mentarios aquí presentes, estamos de acuerdo el Grupo
Parlamentario de Morena, y les pedimos que esta propues-
ta se vote a favor. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada. Entiendo que está usted solicitando una
modificación que, de acuerdo al Reglamento, artículo 113,
numeral 1, fracción III, si no me equivoco, solo puede pro-
ceder en caso de que el grupo proponente la acepte. Para el
efecto le pregunto al diputado Everardo López, quien re-
presentó al grupo proponente, si estaría de acuerdo en la
modificación.

El diputado José Everardo López Córdova (desde la cu-
rul): No aceptamos la modificación.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No se acepta la modificación. Por lo tanto, el punto de
acuerdo sigue en sus términos. Diputada Ernestina Godoy,
antes de que nos quedemos totalmente solos, consulte us-
ted a la asamblea si acepta el punto de acuerdo. Primero si
se encuentra suficientemente discutido.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Es-
tá suficientemente discutido. Ahora pregunte si se acepta.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la presidencia, en votación económica se
pregunta si se aprueba el acuerdo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobado el punto de acuerdo, comuníquese pa-
ra sus efectos.

PARA EXHORTAR AL GOBIERNO FEDERAL Y LA
CONASAMI, PARA QUE SE CONSIDERE UN 

INCREMENTO AL SALARIO MÍNIMO QUE
CUBRA LAS NECESIDADES BÁSICAS 

ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto de acuerdo es para exhortar al gobierno fe-
deral y a la Comisión Nacional de Salarios Mínimos a fin
de que consideren a la brevedad un incremento a este mis-
mo, que cubra las necesidades básicas establecidas en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es
presentado por el diputado don Arturo Santana Alfaro,
quien es, además, vicepresidente de esta Cámara.

El diputado Arturo Santana Alfaro: Muchas gracias,
diputado presidente, con su venia. Compañeros y compa-
ñeras, el día martes 21 de noviembre la Comisión Nacional
de Salarios Mínimos hizo un anuncio en el cual dio a co-
nocer cuál sería el incremento al salario mínimo vigente
que operaría a partir del primero de diciembre y otro rema-
nente a partir del primero de enero del 2018. El aumento
que anunció la Comisión Nacional de Salarios Mínimos
suma un total de 8 pesos diarios. Es decir, de 80 pesos que
tenemos vigentes hoy en día, incrementa 8 pesos más.

En el año 2015, el 14 de diciembre, la Comisión de Traba-
jo y Previsión Social de esta Cámara de Diputados, presi-
dida por la diputada Georgina Zapata, nos hizo favor, me
hizo favor de aprobar un punto de acuerdo en donde está-
bamos solicitando, desde entonces, un incremento salarial
del orden de los 95 pesos. Este acuerdo fue aprobado por
todas las bancadas representadas hoy por hoy aquí en la
Cámara de los diputados.

Se creó una mesa especial para revisar este asunto de los
salarios mínimos presidida por el diputado Jorge Carlos
Ramírez Marín y con la participación plural de todos los
grupos parlamentarios.

Se hicieron reformas, reformas que nos requerían para poder
liberar el tema del salario mínimo en nuestro país. Y se hizo
una reforma importantísima, la desindexación del salario mí-
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nimo, para que precisamente no se contaminara una cosa, que
son los salarios mínimos con el cobro de derechos y otras
cuestiones que aducía el gobierno en ese entonces.

Los pretextos eran que, si incrementábamos el salario en
cantidades no responsables, tendríamos una creciente in-
flación. Después el tema del efecto faro. Todo eso lo hemos
subsanado aquí en el Congreso de la Unión y no ha pasado
nada con el salario mínimo.

En días pasados presentamos, a nombre del Frente Ciuda-
dano por México, una iniciativa de reformas al artículo 123
constitucional, apartado A, fracción VI, para desaparecer
definitivamente la Comisión Nacional de Salarios Míni-
mos y en su lugar crear un instituto nacional autónomo de
los salarios mínimos que nos pudiera dar más objetividad y
más certeza en cuanto al cálculo del salario que se debería
contemplar en este país. La propuesta sigue ahorita en la
Comisión de Puntos Constitucionales y no se ha resuelto.

Pero lo curioso de esto es que hoy por la mañana también
el líder de la CTM, Aceves del Olmo, sale a hacer la mis-
ma propuesta para eliminar y desaparecer, por no funcio-
nal, la Comisión Nacional de Salarios Mínimos.

¿A qué nos lleva todo esto, compañeras y compañeros?
Que en este país hay una gran inconformidad y hay una
gran desilusión con esta institución de nominada Comisión
Nacional de Salarios Mínimos, y todo mundo estamos pi-
diendo y solicitando su desaparición.

Creo que es el momento de generar las reformas corres-
pondientes para crear un nuevo instituto, una nieva institu-
ción que sea autónoma y poder fijar los salarios mínimos
que la clase trabajadora se merece en México.

Por otra parte, vimos, escuchamos una serie de reacciones
de diversos actores, incluso la más triste y la más decep-
cionante fue la del presidente de la República, que dijo que
el incremento al salario mínimo no era menor. Y le digo al
presidente de la República desde esta tribuna que tampoco
es menor el oprobio, el agravio que le genera con esta si-
mulación de incremento salarial a la clase trabajadora de
nuestro país.

Le digo al presidente que se le fue la última oportunidad pa-
ra poder reivindicarse con la clase trabajadora de este país.
No obstante, estamos en tiempo para que la Comisión Na-
cional de Salarios Mínimos reivindique y rectifique este in-
cremento salarial, repito, oprobioso para la clase trabajadora.

Es momento de que el presidente de la República también
reivindique o se reivindique con la clase trabajadora. Han
anunciado la creación de tres millones de empleos en Méxi-
co, pero tres millones de empleos que van a ser mal pagados.

Creo, compañeras y compañeros, que desde aquí tenemos
que hacer un llamado, un exhorto para que se fije y se re-
vise este incremento salarial anunciado por la Conasami, y
que en su lugar se decrete un incremento salarial que recu-
pere el poder adquisitivo de la clase trabajadora y que al-
cance la línea de bienestar que propone el Coneval y que
ha propuesto desde hace mucho tiempo.

El incremento salarial que nos anunciaron es insuficiente,
el incremento salarial que anunció la Conasami es opro-
bioso, el incremento salarial que nos acaban de presentar
puede despertar al México bronco, compañeros y compa-
ñeras. Es cuanto, diputado presidente, y solamente le pido
que se agregue en el Diario de los Debates completamente
el punto de acuerdo. Gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno federal y la Conasami a asignar con la mayor
brevedad un incremento de 100 pesos al salario mínimo, a
cargo del diputado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Par-
lamentario del PRD

El que suscribe, Arturo Santana Alfaro, diputado federal
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, integrante de la LXIII Legislatura del Congreso
de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 6 y 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de
esta honorable asamblea el siguiente punto de acuerdo de
urgente y obvia resolución al tenor de las siguientes: 

Consideraciones

El salario mínimo, de acuerdo con lo estipulado por el ar-
tículo 90 de la Ley Federal del Trabajo, es la cantidad me-
nor que debe recibir en efectivo el trabajador por los servi-
cios prestados en una jornada de trabajo. 

Se considera de utilidad social el establecimiento de insti-
tuciones y medidas que protejan la capacidad adquisitiva
del salario y faciliten el acceso de los trabajadores a la ob-
tención de satisfactores.

De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo
(OIT), el salario mínimo es la suma mínima que deberá pa-
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garse al trabajador, que no puede ser disminuida, ni por
acuerdo individual ni colectivo, que está garantizada por la
ley y puede fijarse para cubrir las necesidades mínimas del
trabajador y de su familia; teniendo en consideración las
condiciones económicas y sociales de los países. 

Por otra parte, en el artículo 123, apartado A, fracción VI,
de la Carta Magna se establece que los salarios mínimos
generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesi-
dades normales de un jefe de familia, en el orden material,
social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria
de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán
considerando, además, las condiciones de las distintas acti-
vidades económicas.

En base al informe emitido en el año 2014, por parte del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el sueldo
mínimo en México fue de 146,15 dólares al mes, ubicándose
en los últimos lugares de la región según dicho informe.
Igualmente, la Comisión Económica para América Latina y
el Caribe (Cepal) situó al país como el único con el salario
mínimo inferior al umbral de la pobreza, y un 14 por ciento
de los trabajadores reciben un ingreso aún inferior a éste. 

El 20 de octubre pasado, el presidente de la Comisión Na-
cional de los Salarios Mínimos recibió escrito del secreta-
rio del Trabajo y Previsión Social, Alfonso Navarrete Pri-
da, por medio del cual le hace llegar la solicitud de revisión
de los salarios mínimos que le presentaron el presidente del
Congreso del Trabajo, el secretario General de la Confede-
ración de Trabajadores de México (CTM) y los represen-
tantes de los trabajadores ante la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos, en uso de la facultad que les confiere la
fracción II del artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo;
escrito en el que además se hace constar que la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social se ha cerciorado que dicha
solicitud satisface el requisito de que los solicitantes repre-
sentan, por lo menos, el 51 por ciento de trabajadores sin-
dicalizados como lo establece el inciso a), fracción II, del
artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo.

El Consejo de Representantes, después de estudiar la soli-
citud y decidir si los fundamentos que la apoyaban fueron
suficientes para iniciar el proceso de revisión, resolvió afir-
mativamente la continuación de dicho proceso. Para este
efecto, el presidente de la CONASAMI ordenó a la Direc-
ción Técnica de la misma la preparación de un informe que
considere el movimiento de los precios y sus repercusiones
en el poder adquisitivo de los salarios; así como los datos
más significativos de la situación económica nacional para

que el Consejo de Representantes pueda disponer de la in-
formación necesaria para revisar el salario mínimo general
vigente y fijar, en su caso, el que deba establecerse.

El pasado 23 de junio de 2017 el secretario de Desarrollo
Económico de la Ciudad de México, maestro Salomón
Chertorivski, se pronunció por un aumento urgente de 14
pesos al salario mínimo, debido a que el salario mínimo en
México hoy no alcanza ni siquiera para que un adulto y un
dependiente puedan comer, y esto provoca lamentablemen-
te que una decisión de 40 años de un aumento en el salario
ha generado trabajos formales que a pesar de hacerlo se vi-
ve en la pobreza.

Es claro que el aumento salarial, de acuerdo a los especia-
listas, no tendría un impacto importante en inflación pero
sí a efectos positivos para la economía de nuestro país, que
permitirá vivir de una manera digna a toda la clase trabaja-
dora, en donde su esfuerzo se verá retribuido.

La acción de la CONASAMI llega con retraso de casi cin-
co meses sobre la medida propuesta por Coparmex para
empatar el SMG a la Línea de Bienestar establecida por el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (Coneval). Ello implicaría que a partir de no-
viembre de 2017, el SMG pase de 80.04 pesos (vigente
desde el 1 de enero de 2017) a 95.24 pesos.

Es importante resaltar que, en diciembre de 2017, se debe-
ría realizar la revisión de los salarios mínimos profesiona-
les, en la que la inflación observada en el último período
anual, sería como ha ocurrido tradicionalmente, el princi-
pal criterio de ajuste a los mismos, y que permitiría ajus-
tarlos a partir de enero de 2018.

Por otro lado, y no obstante algunas posturas dogmáticas de
la Secretaría de Hacienda y el Banco de México, que en pri-
vado alarmaron a diversos actores del sector privado con los
riesgos de un incremento de la inflación y les amagaron con
el posible encarecimiento de las tasas de interés como conse-
cuencia de la movilidad salarial, no existe ninguna evidencia
que los incrementos salariales de principios de 2017 hayan
tenido una incidencia significativa en la inflación.

El anuncio del día 21 de noviembre mediante comunicado
de prensa se dio a conocer que el presidente del Congreso
del Trabajo y secretario general de la Confederación de
Trabajadores de México y de los representantes de los tra-
bajadores ante la Comisión Nacional de los Salarios Míni-
mos (CONASAMI) y con el respaldo del sector patronal y
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del gobierno de la república, el Consejo de Representantes
de la CONASAMI resolvió revisar el monto actual del sa-
lario mínimo general dónde menciona un aumento salarial
pasando de 80.04 a 88.36 pesos. 

Llevar a 100.00 pesos el SMG en noviembre de 2017, se-
ría un paso más inscrito en la nueva cultura salarial, una
evolución progresiva de los sueldos, que preservando la es-
tabilidad, induzca el crecimiento económico y al desarrollo
social.

La viabilidad de la economía de mercado con estabilidad
social en el mediano y largo plazo, sólo es posible si am-
plios sectores de la población encuentran en ella una vida
digna. Apostarle a la pobreza permanente y al crecimiento
de la desigualdad, en realidad es apostar contra la econo-
mía del mercado y la libertad.

Lo anterior, va acorde con lo señalado por el vicepresiden-
te del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas
(IMEF), Jonathan Heath, quien asegura que “existe un am-
plio margen para aumentar el mínimo sin perjuicio a la in-
flación o al desempleo”.

Es claro que sí se puede hacer un aumento considerable en el
salario mínimo diario en nuestro país, ya que no existe como
lo señalan los diversos expertos una lógica con lo que dice el
gobierno federal, que se debe aumentar la productividad y
que en base a eso el salario pueda aumentarse.  

De la misma forma, se plantea que el salario mínimo debe
ser igual al costo de la canasta alimentaria y cubrir las ne-
cesidades básicas de una familia. 

El crecimiento de los sueldos para trabajadores sindicaliza-
dos y no sindicalizados para 2018 será mínimo con respec-
to a lo que aumentaron en 2017, lo que representa una pér-
dida en el poder adquisitivo al estar por debajo de la
inflación con la que se espera cerrar el año (6.3 por ciento),
según el pronóstico de la empresa consultora Aon México.

Es preciso que en cualquier economía sean inevitables las
modificaciones a los salarios mínimos diarios, que garanti-
cen una calidad de vida para todas las familias mexicanas.
Con esto se estaría consagrando verdaderamente el dere-
cho universal al salario mínimo.

En el artículo 23 de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos de la ONU, se encuentra plasmado otro
principio fundamental que sustenta en que consiste un sa-

lario digno; el cual menciona que: a. Toda persona tiene de-
recho, sin discriminación alguna, a igual salario por traba-
jo igual. b. Toda persona que trabaja tiene derecho a una re-
muneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así
como a su familia, una existencia conforme a la dignidad
humana y que será completada, en caso necesario, por cua-
lesquiera otros medios de protección social.

La anterior, postura, sostiene que el salario es un derecho
humano económico y por lo cual tiene que ser satisfacto-
rio, ya que sirve al trabajador para sobrevivir. 

Por lo tanto, es necesario que el gobierno federal trabaje de
la mano con los empresarios, la clase trabajadora y el pre-
sidente de la CONASAMI, para llevar a cabo el procedi-
miento señalado en el artículo 570 de la Ley Federal del
Trabajo, el cual establece que los salarios mínimos se fija-
rán cada año y comenzarán a regir el primero de enero del
año siguiente.

Ante la inacción y la simulación gubernamental, el pueblo
de México espera una respuesta inmediata del legislativo.

Por ello sostengo que es momento de tomar decisiones y
dar respuesta a la clase trabajadora y otorgar un incremen-
to al salario mínimo para llegar a 100 pesos como arranque
para estabilizar el poder adquisitivo y lograr un mejor y fá-
cil acceso a la línea de bienestar por parte de la clase tra-
bajadora.

Como diputado del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática estoy preocupado por la clase tra-
bajadora de nuestro país, la cual hasta el día de hoy se en-
cuentra en un total estado de indefensión, y que hoy, nece-
sita que todos apoyemos para que puedan tener
verdaderamente un salario digno para ellos y sus familias.
Y de esta forma perciban lo suficiente para que puedan cu-
brir las necesidades más elementales para sobrevivir.

No obstante por lo manifestado por la Coparmex, en don-
de se propone un salario mínimo de 95.24 pesos, conside-
ro que, a pesar de los esfuerzos, no sería suficiente para cu-
brir las necesidades primarias de una familia, que
contempla la línea de bienestar propuesta por el Coneval. 

Es por ello, que propongo que el salario mínimo diario sea
del orden de los 100.00 pesos, el cual alcanzaría desde mi
perspectiva para los gastos generales diarios para una fa-
milia modesta.
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En este sentido se estaría hablando de un salario mínimo
mensual de 3 mil pesos en comparación del propuesto por
el gobierno a través de la CONASAMI, que sería del orden
de 2 mil 857.02 pesos mensuales.

Estableciendo una diferencia de 142.98 pesos entre la pro-
puesta por un servidor y lo que propone el gobierno fede-
ral a través de la CONASAMI.

Con el aumento del salario mínimo de referencia se podría
combatir de manera eficaz la pobreza que aqueja hoy en
nuestro país. 

Con esto lograríamos ponernos a la par con países como
Paraguay, en donde a la clase trabajadora le alcanza el sa-
lario perfectamente para vivir con las necesidades básicas
y con esto el esfuerzo de cada uno de los trabajadores es
verdaderamente recompensado. 

Es momento de escuchar a la clase trabajadora, sin dejar de
lado la opinión de la clase patronal, para tratar de estabili-
zar paulatinamente el salario mínimo hasta que este sea
tangible para la clase trabajadora. 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al gobierno fede-
ral y a la Comisión Nacional de Salarios Mínimos a que
asignen a la brevedad un incremento al salario mínimo pa-
ra llegar a 100 pesos que entrará en vigor a partir del pri-
mero de enero de 2018, y convoque a todos los sectores
que participan para tal efecto como lo son los sindicatos, y
el sector patronal.

Palacio Legislativo, a 23 de noviembre de 2017.— Diputado Arturo
Santana Alfaro (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tal como lo solicita, se incorpora íntegro el texto de su
punto de acuerdo al Diario de los Debates. Pregunte la Se-
cretaría si la asamblea acepta que sea de urgente resolución
y pase a discusión inmediatamente.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se consulta a la asamblea si se
considera de urgente resolución. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Es de urgente resolución y por lo tanto tiene la palabra la
diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, de Movimiento Ciu-
dadano. Con calma diputada, no se preocupe, no crea usted
que se están peleando por intervenir. Adelante, Rosa Alba.
Hasta por tres minutos.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis: Gracias, presi-
dente. Con el permiso de la Mesa Directiva. Hoy estamos
aquí para hacer lo que nos gusta hacer, a los que estamos
del lado de los ciudadanos que nos dieron su confianza.

El estar aquí en esta máxima tribuna para representar a los
mexicanos es un gran honor, es un aliciente y es una obliga-
ción hacerlo con toda la entrega. Por eso lo que le duele a la
mayoría de los mexicanos, le duele a los que estamos empe-
ñados en hacer bien nuestro trabajo de representación.

El salario mínimo —bien lo acaba de decir nuestro compa-
ñero proponente— al día de hoy ha sido una aberrante y
despojante condición de dignidad de los trabajadores que
mantienen este país, que le dan vida a cada una de las ins-
tituciones que en este país existen, que mantienen a los
diputados, que mantienen a los integrantes de esa deshon-
rosa Conasami, que lo único que hace es sesionar para se-
guir agravando y ahondando el dedo en la llaga de los tra-
bajadores del pueblo de México.

Quiero decirles que la desigualdad que se vive en razón de
salarios en este país es realmente lastimoso. Ninguno de
los integrantes de Conasami gana el equivalente a un sala-
rio mínimo que ganan los trabajadores de este país.

Los integrantes de Conasami no caminan las calles, no ha-
blan con la gente que tienen necesidad y que lastimosa-
mente te hace saber que cada día requiere de la atención de
los que aquí estamos para generarles una mejor condición
de vida y un equilibrio, en razón de sus derechos. Los inte-
grantes de la Conasami no viven en carne propia el ham-
bre, la sed, las carencias, la pobreza.

Hoy el presidente de la Conasami dijo que sí se podía vivir
con eso, considerando que fueran cuatro los integrantes de
una familia los que aportaran, para poder lograr lo que la
Coneval considera digno para la oportunidad de satisfacer
la necesidad de una familia de cuatro integrantes.

Desde aquí, la bancada ciudadana le decimos y le recorda-
mos a este funcionario, que todas esas familias de las que
él habla no están integradas ni siquiera por cuatro inte-
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grantes, muchas de ellas con oportunidad de aportarle al
erario familiar. Que cada integrante del Conasami gana
arriba de 119 mil pesos, esa es la realidad de los que se de-
dican a incrementar esta miseria en los centavos, en los sa-
larios mínimos.

Por eso su servidora, con mucho orgullo, les comenta que
estamos a favor de impulsar este punto de acuerdo, porque
todos los que estamos aquí tenemos un compromiso de ha-
cer servicio, de darle al ciudadano, que paga nuestros suel-
dos, la oportunidad de un sueldo mejor.

Votaremos a favor porque estamos conscientes de lo que im-
pera en ese México, que muchos de los que están afuera y
adentro del servicio público ignoran. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada. Tiene la palabra la diputada Yaret Adria-
na Guevara Jiménez, por el Partido Verde Ecologista.

La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez: Gracias.
Con la venia de la Presidencia.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputada.

La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez: El ajuste
anual del salario mínimo en nuestro país se ha convertido
en una oportunidad, para que mediante propuestas dema-
gógicas se busque obtener un beneficio político.

En el Partido Verde manifestamos nuestro desacuerdo con
la presente proposición, pues plantea, de modo irresponsa-
ble, un incremento arbitrario al monto del salario mínimo
general, sin considerar las consecuencias que ello podría
acarrear.

Cabe aclarar, que estamos totalmente a favor de que el
salario mínimo garantice las condiciones esenciales de
existencia para quienes lo perciben. Sin embargo, para
que ello realmente suceda se debe cuidar que no se des-
estabilicen otras variables que pudieran provocar un
efecto contrario al deseado.

Para proponer un incremento al salario mínimo bajo prin-
cipios de prudencia y conscientes del panorama económi-
co en que nos encontramos se requiere tener presentes los
fundamentos técnicos que nos permitan comprender el al-
cance de una propuesta como la que aquí se expone.

En primer lugar, sería bueno hacer un poco de memoria. En
los últimos años, gracias a las reformas aprobadas en materia
económica se ha logrado la desvinculación del salario míni-
mo como unidad básica para estimar obligaciones, multas,
créditos y toda una serie de conceptos relacionados.

Con ello se logró reducir su influencia como agente deter-
minante de la inflación, situación que durante muchos años
justificó que tuviera incrementos ínfimos. Sin embargo, la
desindexación es tan solo el primer paso para lograr un in-
cremento más significativo del salario, sin que este genere
consecuencias catastróficas para la economía nacional.

En la actual administración el salario mínimo ha pasado de
60 pesos diarios a poco más de 80, que equivale a una re-
cuperación del salario real de un 20 por ciento y de un 45
por ciento en términos nominales, situación que no ocurría
desde hace más de 30 años.

Además, se han creado 3.3 millones de empleos formales
en los últimos cinco años, lo cual da cuenta de una política
laboral eficiente, derivada de un manejo responsable de las
finanzas públicas y de una política monetaria adecuada.

En segundo lugar, debemos tomar en cuenta que la pro-
ductividad es un componente primordial a considerar cuan-
do se habla de un incremento al salario mínimo, puesto que
no puede existir un aumento en la masa salarial si no va
acompañado de un incremento proporcional en la produc-
tividad.

Hablamos pues del salario real, que habrá de entenderse
como aquel que determina la cantidad de bienes y servicios
que se pueden adquirir con un ingreso determinado. Si
existe un incremento en la productividad, los costos de los
bienes y servicios experimentan una reducción y, por lo
tanto, también en sus precios finales.

De esta forma, ante la reducción de los precios, con el in-
greso de los trabajadores se podrán adquirir mayores canti-
dades de bienes y servicios en el mercado.

La vía antes expuesta es la que debemos seguir para el in-
cremento del salario mínimo, fortaleciendo su poder ad-
quisitivo y no solamente promoviendo su aumento en tér-
minos nominales.

De esta forma, si bien el salario mínimo ya no es una de-
terminante de la inflación, una elevación del mismo fuera
de toda racionalidad y sustento económico traería como
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consecuencia el incremento injustificado de los costos de
producción de los bienes finales. Su consecuente incre-
mento por parte de productores y vendedores, que deriva-
ría en un alza generalizada de los precios, que terminaría
por neutralizar el incremento antes dado.

Bajo dicha lógica, aprobar aumentos arbitrarios al salario
mínimo sería insuficiente y terminaría por no cumplir con
su objetivo primario, de tal suerte que no habría incremen-
to del salario mínimo que alcanzara para cubrir las necesi-
dades de la familia mexicana que lo percibe.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputada, concluya.

La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez: Permíta-
me. Termino, presidente. Por lo anterior, votaremos en con-
tra de este punto de acuerdo de urgente y obvia resolución,
porque estamos convencidos que no promueve un incre-
mento al salario mínimo capaz de mantener la estabilidad
económica de nuestro país. 

Estamos conscientes de las grandes carencias de millones
de familias y las limitantes que presentan sus ingresos. No
obstante, también es importante...

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputada. 

La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez: ...comu-
nicar a la ciudadanía que incrementar el salario mínimo,
como lo propone este punto de acuerdo, no generaría los
beneficios esperados en el bolsillo de los mexicanos.

Por ello, proponemos que dicho incremento se realice con
base en estudios que nos permitan determinar su alcance y
tomando en cuenta la opinión de todos los actores involu-
crados en su determinación. Es cuanto, presidente, y una
disculpa por excederme del tiempo.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Disculpada queda usted, diputada. No se preocupe. Tiene
la palabra don Roberto Cañedo Jiménez, a nombre del Gru-
po Parlamentario de Morena. —Tú no te preocupes por
eso, diputado.

El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez: Híjo-
le, qué solo, pero bueno. Con su venia, señor presidente. Le
agradezco al grupo parlamentario por permitirme exponer

esta situación. Hace dos días se hizo el aviso oficial por
parte de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, que es
la Conasami, del aumento al salario mínimo de 80 pesos
con 40 centavos a 88 pesos con 36 centavos, a partir del 1
de diciembre, que es un equivalente al 10.40 por ciento. Es
raquítico el aumento.

El señor Enrique Peña Nieto fue uno de los primeros que con
bombo y platillo salió a celebrar el incremento al salario mí-
nimo, dijo que este aumento no se trataba de un ajuste menor,
pues le ha llevado cinco años de trabajo llegar a este salario
mínimo, que permitirá, entre comillas, trabajos dignos para
los mexicanos. Cinco años de trabajo, qué matados, para so-
lo ser de ocho pesos. Como si un aumento de ocho pesos fue-
ra a resolver la vida de los mexicanos. He aquí el cinismo con
el que el gobierno federal justifica el fallo del Estado por su
insuficiencia para poder llevar una política económica ade-
cuada, que tendría que resolver por lo menos los problemas
económicos básicos como lo es el ingreso a sus trabajadores,
el empleo y el crecimiento del país.

De acuerdo a su visión, la mejora del salario traerá consi-
go un cambio estructural que permitirá en los siguientes
años la creación de más empleos formales. Entonces vol-
vemos a las cifras que presumen que ya llegamos a los tres
millones de empleos nuevos, solo que no nos dicen que es-
tos salarios son los más bajos, son salarios de hambre.

¿En realidad creemos que un trabajador independiente pue-
da sobrevivir con 80, con 88 pesos diarios para simple-
mente comprar la canasta básica? Podemos preguntarnos,
¿es en serio creernos esto? ¿Lo dicen en serio?

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social, que es la Coneval, señaló que el porcentaje de
la población en situación de pobreza en el año pasado de
2016, es del 43 por ciento, el número de personas equivale
a 53 millones y medio de personas, mayor que en el 2010
donde la estadística señalaba que era de 52.8 millones.

El mismo Consejo indica que para comprar una canasta
básica alimentaria se requiere de 94 pesos, mayor a los
88 que nos proponen. Por lo cual el aumento resulta en
obvias condiciones insuficiente. Hasta los empresarios
mediante un comunicado consideraron en voz de la Con-
federación Patronal de la República Mexicana que es la
Coparmex, que el incremento se trata de un avance limi-
tado y a medio camino, pues la expectativa debe alcanzar
los 95 pesos, cifra con la cual se empataría la línea de
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bienestar, lo cual se refiere al valor monetario mínimo
para cubrir una canasta básica.

La Encuesta Ingreso-Gasto de los hogares en México, rea-
lizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
el Inegi, reveló que el promedio de gasto trimestral por ho-
gar es de 28 mil pesos, es decir, 9 mil 400 pesos mensua-
les, de los cuales 3 mil 300 pesos son invertidos en ali-
mentos, bebidas y tabaco, y el dinero restante en
educación, transporte, vivienda y los cuidados personales.

Estoy cerca de concluir. Con el aumento a 88 pesos diarios,
al mes daría un total de 2 mil 650 pesos. Lo que vemos es
totalmente insuficiente a lo que habían recomendado los
especialistas. La Conasami informó que el incremento be-
neficiará a un millón 270 mil trabajadores asalariados de ti-
po completo que reciben esta percepción.

La Comisión destaca en su comunicado que en la presente
revisión salarial se valoró la conveniencia de continuar
aplicando el procedimiento del monto independiente...

Presidencia del diputado 
Arturo Santana Alfaro

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Conclu-
ya, diputado.

El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez: ... que
de recuperación tiene muy poco y que de nuevo no toma en
cuenta las demandas de los trabajadores. Es por todo esto
que Morena votará a favor de este punto de acuerdo, pero
insistiremos que se dictamine nuestra propuesta de inicia-
tiva para desaparecer la Conasami, que otra vez ha demos-
trado su ineficiencia ante las demandas de los trabajadores.

Quiero recalcar para finalizar lo siguiente. Cabe señalar
que el presidente de la Conasami, Basilio González, tiene
un sueldo bruto mensual de 173 mil 436 pesos, lo que equi-
vale a 2 mil 474 veces el salario mínimo. Peor aún. El ca-
ballero, si se le puede decir de esta manera, manifestó que
incrementar el salario mínimo provocaría el desempleo.
Ah, señor Basilio, vacilada nos acaba de hacer con su co-
mentario. Muchas gracias.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado Roberto Cañedo. Tiene el uso de la palabra el
diputado Julio Saldaña Morán, del Grupo Parlamentario
del PRD, hasta por tres minutos.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Cuando usted guste, diputado Saldaña.

El diputado Julio Saldaña Morán: Con su permiso, dipu-
tado presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputado.

El diputado Julio Saldaña Morán: Con el permiso de las
diputadas y de los diputados. Hoy tocamos un tema sensi-
ble, un tema que lastima a la sociedad mexicana, y desde
luego que sí, Arturo, he manifestado muchas veces, la Co-
misión Nacional de Salarios Mínimos, no tiene razón de
ser, fue creada en 1962, y hoy ellos sí se suben el sueldo.
Aquí le aprobamos un presupuesto a la Comisión, un pre-
supuesto millonario para once integrantes. Debe de des-
aparecer la Comisión.

Y en cuestiones del salario, pues claro que es una coyuntu-
ra lo que se da a conocer en cuanto al salario, de 80 pesos
a 88 pesos. No alcanza. Para que tengamos una idea, dipu-
tadas y diputados, la familia como la tuya como la mía,
quien gana salario mínimo tiene que trabajar cuatro días
para poder comprar un cilindro de gas doméstico, cuatro
días con su salario mínimo para comprar un cilindro de gas
de 20 kilogramos.

Ahí voy con el cuadro comparativo. El gas LP se incre-
mentó el 51 por ciento contra el 10.39 que la Comisión au-
torizó. ¿Pues en qué mundo viven? No estamos dentro del
marco de una realidad. Hagamos algo por este país.

En el 2015, ya lo mencionaron, ya se desincorporó el sala-
rio mínimo de la línea de tarifas y de multas, y se le quitó
el ancla a la devaluación, ya no hay argumento para que di-
gan que el salario mínimo no debería de ser un salario jus-
to a las familias trabajadoras. El Consejo del Trabajo, la
Confederación Patronal, Coparmex, la Canaco, están a fa-
vor de que le lleguemos a 95 pesos. La institución corres-
pondiente para poder cruzar la línea de bienestar habla de
2 mil 900 pesos.

Hoy no hay comparación, con un salario del Integran, de
la Comisión, como ya se mencionó, pero lo vuelvo a de-
cir porque lastima, 173 mil pesos contra 88 pesos, no hay
vergüenza.
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Hagamos algo, y en sus manos está, para que convoque-
mos, invitemos al PRI, al PAN, al PRD que está sumado,
Movimiento Ciudadano, a Morena, a todos los partidos,
por favor, a corregir este error, es una burla que le hacen a
la clase trabajadora, vamos a trabajar en poder eliminar esa
Comisión que hace más daño que bien.

Otro ejemplo, el kilo de carne de cerdo aumentó 75 por
ciento. El jitomate tiene un incremento de 125 por cien-
to. ¿Qué más quieren que les diga? ¿La papa? La papa
también incrementó su precio 65 por ciento. Les hablo a
las amas de casa, son las que más saben de la canasta bá-
sica, son a las que más les duele lo que hoy ha sucedido,
porque ellas un peso lo convierten en mil pesos. Porque
ellas nunca dejan un hijo sin comer. Ellas se levantan pri-
mero y se acuestan al último. Y nosotros ¿qué hacemos
por esta clase trabajadora? ¿Qué hacemos por nuestra fa-
milia? ¿Seguir solapando una Comisión que no tiene ra-
zón de ser? Yo no estoy de acuerdo. ¿Y tú qué? Esa pre-
gunta hay que responderla.

Hoy estamos en tiempo de corregir esta vergonzosa opi-
nión que dieron. El presidente de México, desde luego que
dijo que era buena noticia. Allá él y sus consecuencias, pe-
ro para mí no es buena noticia. Buena noticia es que gene-
remos buenos salarios y salarios justos. Es cuanto, diputa-
das y diputados, hagamos algo por esta clase trabajadora.

Les invito una vez más, no nos quedemos quietos porque
esto no es un problema menor, hay que ponerle atención.
Es cuanto. Viva los trabajadores. Viva México.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias señor diputado Saldaña. Diputada, no habiendo
oradores inscritos, se considera suficientemente discutido.
Pregunte el sentido del voto de la asamblea.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se pregunta si se aprueba el acuerdo. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado, comuníquese para los efectos correspon-
dientes. 

Muchas gracias diputados, hemos concluido la ronda de
puntos de acuerdo.

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Iniciamos con las iniciativas. Y tiene la palabra por cinco
minutos, la diputada Fabiola Rosas Cuautle, del Grupo
Parlamentario del PRI, que presenta iniciativa con proyec-
to de decreto para reformar los artículos 3o. y 25 de la Ley
General de Partidos Políticos, hasta por tres minutos.

La diputada Fabiola Rosas Cuautle: Gracias. Con su
permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros
diputados, la democracia es un valor universal basado en la
voluntad de expresada de los pueblos para determinar su
propio sistema político, económico, social y cultural, cuyo
eje central debe ser la participación de los individuos en los
asuntos de su comunidad a través del voto y el ejercicio del
cargo público.

Como todos sabemos, los derechos político-electorales
permiten al ciudadano vincularse con la actividad política
del Estado al que pertenecen, interviniendo en las decisio-
nes colectivas que estime sean las mejores para su vida so-
cial e individual.

En el caso de México, el derecho de votar y ser votado es
un derecho humano consagrado en nuestra Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en di-
versos instrumentos internacionales de los que México es
parte, cuya promoción y protección plena es responsabili-
dad primordial del Estado mexicano.

La demanda del voto de los mexicanos en el extranjero tie-
ne sus antecedentes en el siglo pasado, los primeros ejerci-
cios en el orden nacional tuvieron sus resultados en las
elecciones presidenciales en los años 2006, 2012 y ahora
en el 2018, con un incremento gradual. No obstante, un re-
clamo constante de los mexicanos que se encuentran en el
extranjero es que no están debidamente representados por
los legisladores que integran el Congreso de la Unión ni
por los diputados integrantes de los Congresos de las enti-
dades federativas.

Por ello resulta indispensable que el Poder Legislativo
impulse adecuaciones normativas que coadyuven a forta-
lecer los derechos prerrogativas de los mexicanos que re-
siden en el extranjero, a fin de garantizar que su voz sea
escuchada en nuestro país y sus demandas sean traduci-
das en buenas leyes.
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En este sentido se estima conveniente que los mexicanos
residentes en el extranjero también cuenten con represen-
tantes en los parlamentos que verdaderamente cuiden y ve-
len por sus legítimos intereses.

Una herramienta para hacerlo es precisamente que el sis-
tema político electoral cuente con representantes que
aseguren la protección y ejercicio de sus derechos huma-
nos. Con esta loable acción, estoy segura, vendría a re-
forzarse el fortalecimiento de la democracia nacional,
permitiendo además incorporar a nuestros connacionales
en la vida política del país.

A pesar de que actualmente se encuentra consolidado en el
sistema político electoral, el voto de las y los mexicanos en
el extranjero para las elecciones presidenciales, así como
algunas entidades federativas, también es conveniente inte-
grarlos a la comunidad política nacional a través de repre-
sentantes, diputadas y diputados que velen efectivamente
por sus derechos humanos.

Por los anteriores motivos y ante tal fenómeno social, con
la presente iniciativa se pretende que los mexicanos en el
extranjero cuenten con representantes parlamentarios, tan-
to en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, como en los Congresos locales de las entidades
federativas, incentivando la integración, la participación
política y mejorar el diseño del sistema político electoral
mexicano en los procesos de elección.

En este tenor, se propone adicionar un numeral 6 al artícu-
lo 3o, y se reforma el inciso r), numeral 1 del artículo 25,
ambas de la Ley General de los Partidos Políticos, a fin de
que postulen a personas que aseguren la representación de
nuestros connacionales que residen en el extranjero, en las
candidaturas a legisladores federales y locales.

En el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional mantenemos el compromiso de legislar a favor
de nuestra población mexicana, y esta iniciativa es muestra
de ello. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 3o. y 25 de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, a cargo de la diputada Fabiola
Rosas Cuautle, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Fabiola Rosas Cuautle, diputada federal de la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-

rio Institucional, con fundamento en lo establecido por los
artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, nu-
meral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a la considera-
ción de esta Soberanía, la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 3 y 25 de la
Ley General de Partidos Políticos, de conformidad con la
siguiente:

Exposición de motivos

I. Introducción

La democracia es un valor universal basado en la voluntad
libremente expresada de los pueblos de determinar su pro-
pio sistema político, económico, social y cultural, y en su
participación plena en todos los aspectos de su vida, esto
es, que la democracia está basada en la participación de los
individuos en los asuntos de su comunidad y se expresa
mediante el voto y el ejercicio del cargo público.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
consagra, en el contexto de la soberanía nacional, ejercida
a través de los Poderes de la Unión y el sistema represen-
tativo, como potestad del pueblo para gobernarse a sí mis-
mo, el derecho a ser votado, que, mediante las elecciones
libres, auténticas y periódicas, integran en los candidatos
electos el ejercicio de dicha soberanía. 

Este derecho a ser votado no implica para el candidato pos-
tulado, únicamente la contención en una campaña electoral
y su posterior proclamación de acuerdo con los votos efec-
tivamente emitidos, sino también el derecho a ocupar el
cargo que la propia ciudadanía le encomendó. 

Así, el derecho a votar y ser votado, es una misma institu-
ción, pilar fundamental de la democracia, que no debe ver-
se como derecho aislado, distinto el uno del otro, pues, una
vez celebradas las elecciones los aspectos activo y pasivo
convergen en el candidato electo, formando una unidad en-
caminada a la integración legítima de los poderes públicos.

El derecho a votar y ser votado son derechos políticos lla-
mados también derechos del ciudadano, los cuales son pre-
rrogativas reconocidas exclusivamente a las personas con
la calidad de ciudadanos precisamente, que facultan y ase-
guran su participación en la dirección de los asuntos públi-
cos, incluido el derecho a votar y ser votado.
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Decimos que son derechos políticos, porque son prerroga-
tivas irrenunciables que tienen los ciudadanos para partici-
par en la integración de los poderes públicos, y que permi-
ten participar individual y colectivamente en las decisiones
y vida de carácter político de una comunidad. Estos dere-
chos son propios e inherentes a la calidad de ciudadano e
implican la capacidad de ejercicio frente al gobierno y den-
tro del Estado.

En pocas palabras, los derechos políticos permiten al ciuda-
dano vincularse con la actividad política del Estado al que
pertenece su ciudadanía, interviniendo en las decisiones co-
lectivas referentes a la forma de Estado y gobierno, que esti-
me sean las mejores para su vida social e individual.

Por otro lado, tras la reforma constitucional del año
2011, el artículo 1 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos estableció que: “En los Estados
Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los de-
rechos humanos reconocidos en esta Constitución y en
los tratados internacionales de los que el Estado mexica-
no sea parte”.

Los derechos humanos, en lo general, son prerrogativas in-
herentes a todos los seres humanos, sin distinción de “ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacida-
des, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y li-
bertades de las personas”.

Debemos tener siempre en cuenta que los derechos huma-
nos se consideran interrelacionados, interdependientes e
indivisibles, como si fueran un todo, por lo que cualquier
clasificación que se proponga al respecto no los separa ni
los jerarquiza, sino que únicamente los explica.

En tal sentido, no todos los derechos humanos son derechos
políticos, pero todo derecho político será siempre derecho
humano, es decir, los derechos humanos son inherentes a la
calidad del ser humano, y los derechos políticos son otorga-
dos por un Estado, y en el caso de México, al otorgar ese de-
recho, debe ser considerado como derecho humano.

Así, en el caso de México, el derecho a votar y ser votado,
es un derecho humano consagrado en la Carta Principal del
País (CPEUM), así como en diversos tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano forma parte, siendo
prerrogativas que forman parte de los derechos políticos

juntamente con los derechos civiles, considerados univer-
salmente como los derechos de primera generación.

Por tanto, al hablar de derechos humanos, debemos decir
que estos, son patrimonio innato de todos los seres huma-
nos; y su promoción y protección es responsabilidad pri-
mordial de los gobiernos.

II. Problemática

La demanda del voto de los mexicanos en el extranjero tie-
ne sus antecedentes en el siglo pasado. Los primeros ejer-
cicios en el orden nacional tuvieron sus resultados en las
elecciones presidenciales en los años 2006, 2012 y 2018.
En dichos ejercicios se incrementó la participación gra-
dualmente. Siempre es y será saludable que los emigrantes
sientan que los lazos con su país de origen persisten.

Para alcanzar dicha finalidad existen varios caminos o po-
líticas públicas, verbigracia: mecanismos de protección de
los derechos humanos en el extranjero, una política cultu-
ral de grandes alcances e incluso la posibilidad de la doble
nacionalidad.

No obstante, un reclamo constante de los mexicanos que se
encuentran en el extranjero es que no se encuentran debida-
mente representados por los legisladores que integran la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, así
como por los diputados integrantes de los congresos de las
entidades federativas.

Consideran que es indispensables que los diputados ge-
neren leyes que fortalezcan los derechos y prerrogativas
de los mexicanos que residen en el extranjero, garanti-
zando con ello a esos ciudadanos voz en el gobierno de
su país de origen.

En ese contexto, debemos de equiparar el derecho del voto
depositado por el nacional residente en el extranjero que el
depositado en el territorio nacional.

Como lo mencionamos en el apartado anterior, el derecho po-
lítico de ejercer el voto es un derecho humano, de carácter
universal, de tal forma, y en el presente caso concreto, que si
todos los mexicanos contamos con los mismos derechos hu-
manos salvaguardados por la Carta Principal del País, los na-
cionales que residen en el extranjero, también se les debiere
representar a través de legisladores, es decir, el efecto del vo-
to es ejercer un cargo público, y tratándose de diputados, es
el de representar y velar por sus representados.
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En ese sentido, se estima conveniente que los mexicanos
residentes en el extranjero también cuenten con represen-
tantes en los parlamentos legislativos, que cuiden y velen
por sus legítimos intereses.

No podemos olvidar y desamparar a los nacionales en el
extranjero, debemos protegerlos, y una herramienta para
hacerlo es precisamente que el sistema político-electoral
cuente con representantes que aseguren los derechos de los
mexicanos residentes en el extranjero, tanto en la Cámara
de Diputados, así como en los congresos locales de las en-
tidades federativas.

Asimismo, se estaría fortaleciendo la democracia nacional,
al incorporar a todos aquellos nacional en el extranjero en
la vida política del país

Al respecto, es importante destacar que los connacionales
desde siempre han participado en el desarrollo regional a
través de la inversión y activación económica en las comu-
nidades de origen y destino, así como en el progreso bina-
cional al ocupar en los Estados Unidos de América o en
cualquier otro país extranjero, una gama amplia de activi-
dades laborales tanto en las ramas de la construcción y los
servicios como en la producción agrícola, asimismo en las
grande urbes y en los campos de producción, a pesar de que
en muchos de los casos sufren discriminación y violación
a sus derechos laborales.

Debemos señalar que, durante varias décadas, el Estado
mexicano para los voceros de la demanda del voto de los
nacionales en el extranjero fue contundente, desde antes
de la reforma constitucional de 1996 y desde antes del
primer ejercicio del sufragio de 2006, se negó el ejerci-
cio a sus derechos políticos, ello a pesar de su contribu-
ción a la riqueza de ambas naciones en los ámbito cultu-
ral, social y económico. 

Se les limitó su desarrollo político, a la luz del desarrollo
democrático internacional y a pesar de que también son ve-
jados de sus derechos fundamentales por grupos xenofóbi-
cos, racistas y políticas públicas excluyentes violatorias de
los principios universales.

Ahora bien, a pesar de que actualmente se encuentra con-
solidado en el sistema político-electoral el voto de las y los
mexicanos en el extranjero para las elecciones presidencia-
les, así como en algunas entidades federativas, también se
estima conveniente integrarlos a la comunidad política na-

cional, a través de representantes, diputadas y diputados
que velen efectivamente por sus derechos humanos.

Por los anteriores motivos y ante tal fenómeno social, con
la presente iniciativa se pretende que los mexicanos en el
extranjero cuenten con representantes parlamentarios tanto
en el Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión como en los congresos locales de las entidades fe-
derativas, en aras de que se perfeccione el modelo del vo-
to para los mexicanos en el extranjero, así como se incen-
tive la integración de la participación política y mejore el
diseño del sistema electoral mexicano en los procesos de
elección.

III. Propuesta

Como se pudo advertir, el anterior escenario nos indica que
es momento de poner orden en el fenómeno social de la re-
presentación política de los mexicanos que residen en el
extranjero. 

Se trata de garantizar los derechos humanos de los mexica-
nos que residen en el extranjero, así como de perfeccionar
el modelo del voto para los connacionales, incentivar la in-
tegración de la participación política, mejorar el diseño de
los partidos políticos en los procesos de postulación de per-
sonas para candidaturas a legisladores federales y locales.

IV. Contenido de la reforma

La reforma que se propone a la Ley General de Partidos
Políticos se estima suficiente para atender los derechos hu-
manos y necesidades de todos aquellos nacionales que re-
siden en el extranjero en ánimos de que cuenten con una re-
presentación política dentro de ambas cámaras del
Congreso de la Unión, así como en los congresos locales
de las entidades federativas.

En tal virtud, se propone modificar los artículos 3 y 25 de
la Ley General de Partidos Políticos, para con ello garanti-
zar que los partidos políticos postulen personas que asegu-
ren la representación de nuestros connacionales que resi-
den en el extranjero, en las candidaturas a legisladores
federales y locales. 

Es por todo lo expuesto, que me permito someter a consi-
deración de esta soberanía, el siguiente proyecto de:
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Decreto por el que se adicionan y reforman diversas
disposiciones a la Ley General de Partidos Políticos

Único. Se adiciona un numeral 6 al artículo 3 y se reforma
el inciso r) del numeral 1 del artículo 25, ambos de la Ley
General de Partidos Políticos, para quedar como sigue:

Artículo 3.

1. Los partidos políticos son entidades de interés público
con personalidad jurídica y patrimonio propios, con regis-
tro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Or-
ganismos Públicos Locales, y tienen como fin promover la
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir
a la integración de los órganos de representación política y,
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acce-
so de éstos al ejercicio del poder público.

2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos for-
mar parte de partidos políticos y afiliarse libre e indivi-
dualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la interven-
ción de:

a) Organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacio-
nales o extranjeras;

b) Organizaciones con objeto social diferente a la crea-
ción de partidos, y 

c) Cualquier forma de afiliación corporativa.

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y
la cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes, y
buscarán la participación efectiva de ambos géneros en la
integración de sus órganos, así como en la postulación de
candidatos.

4. Cada partido político determinará y hará públicos los cri-
terios para garantizar la paridad de género en las candidatu-
ras a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser obje-
tivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros.

5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como
resultado que alguno de los géneros le sean asignados ex-
clusivamente aquellos distritos en los que el partido haya
obtenido los porcentajes de votación más bajos en el pro-
ceso electoral anterior.

6. Los partidos políticos garantizarán la postulación de
personas que aseguren la representación de los mexica-

nos residentes en el extranjero, en las candidaturas a le-
gisladores federales y locales que serán electos según el
principio de representación proporcional.

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) al q); … 

r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidatu-
ras a legisladores federales y locales; así como la pos-
tulación de personas que representen a los mexica-
nos residentes en el extranjero.

s) al u) …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.— Di-
putadas y diputados: Fabiola Rosas Cuautle, Edith Yolanda López
Velasco, Flor Estela Rentería Medina, José Lorenzo Rivera Sosa, Ma-
ría Gloria Hernández Madrid, Nora Liliana Oropeza Olguín, Rosa
Guadalupe Chávez Acosta (rúbricas).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, estimada diputada Cuautle. La iniciativa se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY DE MIGRACIÓN

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra la diputada Arlette Muñoz Cervantes para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración.

La diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes: Con la ve-
nia de la Presidencia.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputada.

La diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes: Compa-
ñeras y compañeros legisladores, las relaciones diplomáti-

Año III, Primer Periodo, 23 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados114



cas entre México y Estados Unidos cumplieron 194 años
en este 2017, bajo una agenda bilateral en la que se han in-
sertado temas de gran relevancia para ambos países.

Hoy desafortunadamente esta agenda se encuentra titube-
ando con las decisiones que ha emprendido la nueva admi-
nistración del presidente Donald Trump, quien dicho sea de
paso ha encontrado en nuestra comunidad un flanco de ata-
que que le proporciona rentabilidad electoral frente a un
sector específico de la sociedad norteamericana.

Como parte de esta agenda compartida, el fenómeno mi-
gratorio es uno de estos temas fundamentales que hoy en-
frenta una crisis sin precedentes, y esto que, bajo la óptica
del gobierno de Trump, por cierto, errónea, los más de 34
millones de mexicanos y mexicoamericanos que radican en
Estados Unidos, representan una amenaza para su sociedad
de cara al futuro, nada más alejado de la realidad.

Desde la década de los setentas, la migración de connacio-
nales permitió a Estados Unidos hacerse de una fuerza pro-
ductiva sin comparación, que en los últimos años ha veni-
do generando entre el 4 y el 8 por ciento de su producto
interno bruto total.

Al mismo tiempo, numerosas expresiones sociales y cultu-
rales de la comunidad mexicana han enriquecido las distin-
tas facetas de la vida en el vecino país del norte.

Hoy, los hijos de estos mexicanos migrantes, conocidos co-
mo dreamers, que forman parte esencial de su sistema fis-
cal, económico, académico y cultural, son también bajo es-
ta óptica distorsionada una amenaza para su futuro.

Compañeras y compañeros legisladores, decía Efraín Gonzá-
lez Luna: Las patrias se salvan, como se salvan los hombres.

En Acción Nacional creemos que no hay cosa más importan-
te que la protección de la dignidad y la integridad de las per-
sonas. Estamos convencidos que ambas cualidades no pue-
den ni deben ser sometidas a los caprichos de los gobiernos,
mucho menos ser vulnerables en el marco de las relaciones
diplomáticas que México mantiene con el mundo.

Es por ello que este día, además de reiterar nuestro enérgi-
co rechazo a la reciente cancelación del programa DACA,
que por más de cinco años reconoció estas aportaciones de
los dreamers mexicanos, vengo a presentar ante este pleno
una iniciativa de reforma a la Ley General de Migración,
que busca fortalecer las atribuciones de la Secretaría de

Gobernación, en aras de construir una estrategia perma-
nente que facilite el retorno y reintegración de nuestros jó-
venes al país.

Es que pareciera que para el gobierno actual el tema no po-
see la justa dimensión, pues en su comparecencia de ayer
en el Senado de la República, el secretario de Gobernación
minimizó la cifra de connacionales que han regresado de
manera voluntaria al país. Son solo 126 mil casos en lo que
va del 2017, dijo el responsable de la política interior. Sin
embargo, para Acción Nacional, cada uno, cada uno de es-
tos casos es un proyecto de vida que se ha visto interrum-
pido por una política persecutoria, disfrazado bajo un dis-
curso nacionalista, populista y radical.

Hoy esa política migratoria ha dejado sin la protección que
brindaba el DACA a los más de 585 mil dreamers mexica-
nos que calcula el Instituto Nacional de Migración. Por
ello, con la reforma que hoy proponemos a la Ley General
de Migración, hacemos frente a esta decisión y fortalece-
mos la capacidad del Estado mexicano para atender a nues-
tros connacionales.

Con esta iniciativa se incorpora la transversalidad como prin-
cipio rector de la norma, para garantizar una colaboración
congruente y efectiva entre los tres niveles de gobierno.

De igual forma, se instruye a la Secretaría de Gobernación
impulsar la creación de una estrategia permanente en la
materia, que guarde congruencia con el Plan Nacional de
Desarrollo y que prevea la atención de posibles eventos de
deportación de nuestros connacionales en el extranjero, lo
que sin duda contribuirá a desarrollar una plataforma gu-
bernamental sólida en este terreno.

Finalmente, se crea un programa de inclusión social, cultu-
ral, económica, laboral, educativa y de salud, en el que se
establecen las acciones mínimas que deben realizar las dis-
tintas instancias de gobierno, para que las y los mexicanos
migrantes de retorno tengan pleno acceso a los distintos
programas de apoyos vigentes en territorio nacional.

Nuestros soñadores mexicanos deben saber que México los
espera con los brazos abiertos y que aquí, desde el Poder
Legislativo, seguiremos trabajando para garantizar su rein-
tegración, así como su retorno digno y seguro. Es cuanto.

«Iniciativa que  reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Migración, a cargo de la diputada Arlette Ivet-
te Muñoz Cervantes, del Grupo Parlamentario del PAN
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La suscrita, diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 76, numeral 1,
fracción II, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presenta a consideración de esta sobe-
ranía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
la cual se reforma y adiciona la Ley de Migración, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo a la Organización Internacional para las Mi-
graciones, la migración de retorno es el movimiento de
personas que regresan a su país de origen o a su residencia
habitual, generalmente después de haber pasado por lo me-
nos un año en otro país. Este regreso puede ser voluntario
o no e incluye la repatriación voluntaria1

Según las Naciones Unidas se asume como migrante retor-
nado aquel que vuelve a su lugar de origen con el firme pro-
pósito de permanecer definitivamente después de estar fuera
más de un año.2 Asimismo, se observa como un proceso
complejo en que la decisión de quedarse en el país de desti-
no o retornar a la comunidad de origen se entrelaza con las
condiciones jurídicas, políticas, económicas, sociales y psi-
cológicas que están insertas en este proceso donde intervie-
nen distintos niveles de análisis, tanto micro como meso y
macro social.3

Ahora bien, la migración de retorno puede darse de for-
ma voluntaria sin obligación, voluntaria obligada, o in-
voluntaria.4

Existen cinco formas de retorno a saber:5

1) Retorno de migrantes circulares o temporales que re-
gresan después de terminar un contrato temporal.

2) Retorno de “commuters.” Refiere a las personas que
son residentes de alguna ciudad fronteriza y cruzan la
frontera cotidianamente con documentos o permisos
temporales de trabajo para trabajar o comprar.

3) Retorno como proyecto de residencia definitiva. Re-
fiere a los migrantes que regresan con planes de que-
darse en el país de origen.

4) Retorno por deportación desde el país de destino: In-
cluye migrantes que vivían en el país receptor y recibie-
ron una deportación.

5) Retorno por deportación durante el cruce fronterizo:
Migrantes que reciben una deportación o retorno volun-
tario obligatorio.

Los migrantes que se desplazan de México a Estados Uni-
dos ocupan el primer lugar, totalizando sólo ellos casi 6 por
ciento del contingente mundial de migrantes.6

Entre las causas principales que motivan a los connaciona-
les a emigrar a otro país, sobre todo a Estados Unidos, se
encuentran:

El desempleo y subempleo, pobreza y marginación, desin-
tegración familiar, los conflictos sociales y políticos, la de-
gradación del medio ambiente y desastres naturales y la
migración de jóvenes con mayor nivel académico.7

El desequilibrio económico de México, obliga a muchos
connacionales a ser excluidos del sistema económico, de
tal suerte que se ven en la necesidad de buscar en el exte-
rior las oportunidades que se les han negado dentro de su
país. La ausencia de opciones ocupacionales tanto en el
campo como en las ciudades, ha generado un flujo conti-
nuo de migrantes hacia Estados Unidos. 

En Estados Unidos, la población nativa de México repre-
senta el grupo más numeroso de población extranjera radi-
cada en ese país.8 Los estados de California y Texas con-
centran la mayor cantidad de los inmigrantes mexicanos.
En 2013, en 4 estados de la Unión Americana se concen-
traban casi el 70 por ciento de los migrantes mexicanos en
aquel país. Los estados son California, Texas, Illinois y
Arizona.9

Entre el periodo de 2010-2015 las autoridades migratorias
de Estados Unidos deportaron casi dos millones de conna-
cionales. Durante la administración de Obama (2008-2016)
fueron expulsados más de 2.8 millones de mexicanos,10 in-
crementándose en personas que ya llevaban años residien-
do en dicho país.11

Los principales puntos de devolución en 2015 fueron Nue-
vo Laredo, Tamaulipas; Ciudad Acuña, Coahuila; y Tijua-
na, Baja California.
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Ahora bien, de acuerdo al análisis de la migración fronteri-
za entre México y Estados Unidos, se han formularon cin-
co aspectos a tener en cuenta a la hora de cuestionar la mo-
tivación para retornar:12

1) El capital humano, conformado por las habilidades,
conocimientos y capacidades adquiridas en el extranje-
ro; 2) el capital social, o redes sociales en ambas partes,
entre más familiares se establezcan en Estados Unidos,
las posibilidades de retorno y contacto con la comuni-
dad de origen disminuyen con el tiempo; 3) número de
propiedades, terrenos, parcelas agrícolas con las que
cuenta en su comunidad de origen; 4) las condiciones
económicas de la comunidad, donde la diversificación
económica y las posibilidades de inversión juegan un
papel importante en la duración de la estancia en el ex-
tranjero; y 5) las condiciones macroeconómicas en am-
bos países, en donde la inflación, crisis y devaluación
influyen a la hora de retornar e invertir. Esto nos permi-
te comprender cómo este proceso migratorio está sella-
do por una tensión constante entre quedarse en Estados
Unidos o retornar a México.13

En este sentido, merece la pena señalar que el derecho a la
migración representa una manifestación del derecho huma-
no para aspirar a una vida mejor, realidad que obliga a que
los Estados emisores y receptores de los mismos, sumen y
articulen esfuerzos para abordar de manera efectiva y sobre
todo esta situación de forma compartida, ya que el esfuer-
zo realizado por las comunidades migrantes, se traducen en
estabilidad y bienestar económico para los Estados.

Esta realidad, obliga a todos los poderes de los Estados,
desde sus diferentes ámbitos a adoptar medidas pertinentes
para tutelar y hacer eficaz la validez de los derechos hu-
manos de la comunidad migrante. 

Sin embargo, esto en la práctica no es así. Los migrantes
padecen diversas violaciones en sus derechos fundamenta-
les, ejemplo de ello son: El trato cruel, inhumano, degra-
dante, incomunicación, detenciones arbitrarias, omisión
para resolver con respecto a su situación jurídica migrato-
ria, dilación en el procedimiento administrativo, así como
violaciones al derecho a la legalidad y a la seguridad jurí-
dica, y violación al debido proceso entre otros.14

Por otra parte, en México la migración es un fenómeno cul-
tural y social de grandes dimensiones, si bien, ha ido en
constante aumento en los últimos años, no es un tema nue-
vo, aunque ha estado relegado de la agenda política nacio-

nal debido a que únicamente se ha tomado en cuenta su im-
portancia económica relacionada directamente con las re-
mesas que envían concretamente las personas migrantes en
Estados Unidos, sin embargo, se invisibiliza a las personas
migrantes que transitan diariamente por nuestro país y que
están constantemente expuestas a violaciones de sus dere-
chos humanos por su condición irregular en el país y el
miedo que tienen a denunciar ya que pueden ser deportadas
y deportados a sus lugares de origen.

Sin duda, un fenómeno que detonó la preocupación y
atención del gobierno mexicano en el tema de migración
de retorno fue la entonces candidatura del Donald Trump
y su posterior llegada a la silla presidencial de Estados
Unidos, desde que se postuló mantuvo un constante cú-
mulo de propuestas en materia de migración, en las que
enfatizó con deportar a las y los mexicanos que residen en
aquel país, posteriormente, ya como presidente, ha reali-
zado un sinfín de declaraciones al respecto e incluso ha
llevado a cabo acciones tan controvertidas como la “cons-
trucción del muro fronterizo” y en días recientes la anu-
lación de la “Ampliación de la Consideración de Acción
Diferida” (DACA por sus siglas en inglés) que amparaba
de forma temporal de la deportación y concedía una auto-
rización de empleo para los llamados “dreamers” que in-
gresaron al país del Norte antes de cumplir los 16 años y
se encuentran en él desde antes del 15 de junio de 2007.

La declaración hecha el pasado martes 05 de septiembre
del año en curso, por el secretario de Justicia estadouni-
dense, Jeff Sessions, deja en incertidumbre el futuro de
aproximadamente 800 mil dreamers, este programa de la
era de Barack Obama protegía a los jóvenes inmigrantes
que habían llegado como niños junto a sus padres.

Ahora bien, el Instituto Nacional de Migración calcula que
el 78 por ciento de los dreamers son mexicanos, es decir
aproximadamente 585 mil, cifra verdaderamente alarman-
te, porque son niños y jóvenes que, en mayor parte, han he-
cho su vida social, académica y cultural en Estados Unidos
y que, pese a las declaraciones de las autoridades mexica-
nas en nuestro país, no se cuenta con la infraestructura ne-
cesaria para recibirlos e integrarlos plenamente.

Derivado de las políticas del presidente Trump, este año el
Instituto Nacional de Migración ha registrado un total, al
mes de febrero, de 219 mil mexicanos retornados, pese a
los esfuerzos del Instituto y de las Secretarías de Goberna-
ción y Relaciones Exteriores por reforzar la asesoría y el
apoyo en los consulados, la política antinmigrante de la ac-
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tual presidencia estadounidense es clara y se prevé un in-
cremento exponencial en cuanto se resuelvan los 600 mil
casos migratorios de mexicanos que se encuentran en tri-
bunales de aquel país.

Descripción de la propuesta

Como ha quedado descrito en los párrafos que anteceden al
presente, las políticas antinmigrantes del presidente Trump
están surtiendo efectos notoriamente negativos para nues-
tros connacionales y es nuestro deber como legisladores
realizar las acciones necesarias que permitan salvaguardar
sus derechos y por supuesto fortalecer a nuestras institu-
ciones a fin de que estas tengan las herramientas necesarias
para atender todo lo relacionado con la política migratoria
de retorno.

Por lo anterior, esta iniciativa busca reformar la Ley de Mi-
gración, en primer lugar se incorpora la transversalidad co-
mo principio rector de la norma, entendiéndose esta como
una colaboración congruente y efectiva entre el gobierno fe-
deral, las entidades federativas y los municipios en materia
de migración. Muchas veces los grandes esfuerzos no lle-
gan a buen puerto porque no existe coordinación entre los
diversos actores, y es sumamente necesario que todos vayan
hacia el mismo objetivo y a través de las mismas herra-
mientas y mecanismos gubernamentales, por lo que se con-
sidera fundamental que exista transversalidad entre sus fun-
ciones, atribuciones y obligaciones en materia de 
migración.

Asimismo, se adiciona el párrafo quince del citado artícu-
lo 2, con la finalidad de adicionar la parte educativa, eco-
nómica y laborar como parte de la reinserción de las y los
mexicanos migrantes de retorno.

En ánimo de fortalecer las atribuciones de la Secretaría de
Gobernación en materia migratoria, se propone adicionar
una fracción IX al artículo 18 a través de la cual exista la
disposición expresa de presentar un plan o programa anual
que guarde congruencia con el Plan Nacional de Desarro-
llo de aplicación emergente, mismo que prevea atención de
posibles eventos de deportación de nuestros connacionales
en el extranjero. Esto sin duda coadyuvará a que estos te-
mas no se atiendan como “bomberazos” y exista una plata-
forma gubernamental sólida para su atención.

Ahora bien, con la finalidad de fortalecer desde la propia
norma la atención de lo relacionado con la migración de re-
torno y la reintegración de nuestros connacionales, se adi-

ciona un título sexto a la Ley, recorriéndose los subsecuen-
tes, en donde en primer lugar se crea el programa de inclu-
sión social, cultural, económica, laboral, educativa y de sa-
lud, por supuesto que este programa tiene correlación
directa con el Plan Nacional de Desarrollo, pero en él se
deben establecer particularidades que no puedan ser pre-
vistas en el citado Plan.

Es indudable que cuando nuestros connacionales regresan
muchas de las veces se encuentran en situaciones de vul-
nerabilidad y falta de inclusión, las oportunidades para su-
perarse parecen limitadas y ello los lleva a una vida con no-
tables carencias, no sólo para ellos sino para sus familias.
Por ello, a través del Programa se establecen las acciones
mínimas a llevar a cabo por las distintas instancias de go-
bierno para que las y los mexicanos migrantes de retorno
tengan pleno acceso a los programas de salud, vivienda,
educación y empleo que ofrece la federación, pero no sólo
ello, se busca su plena inclusión cultural y económica por
lo que se generan mecanismos de colaboración interinstitu-
cional y por supuesto, social que hagan más flexible y ami-
gable dicha inclusión.

Este título contiene un capítulo por aspecto de inclusión y
es ahí donde se plasman los puntos a desarrollar en el pro-
grama en los que se establecen los temas prioritarios en ca-
da área, sin duda, la migración de retorno se verá benefi-
ciada, no sólo con la creación de esta herramienta
programática, sino con su oportuna y eficiente aplicación.

No se omite decir que la Secretaría de Gobernación en co-
ordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, las
entidades federativas y el instituto serán los encargados de
elaborar conjuntamente el programa y la aplicación e im-
plementación del Programa estará a cargo del Instituto
quien definirá los órganos estatales que habrán de coadyu-
var en las labores regionales, es decir, de nuevo se estable-
ce la necesidad de contar con coordinación interinstitucio-
nal.

En el mismo orden de ideas, en este título se establece que
las entidades federativas y sus municipios cuenten con ór-
ganos consultivos de apoyo, en los que participarán las au-
toridades competentes y representantes de los sectores so-
cial y privado, para la implementación y aplicación del
programa.

Asimismo, se mandata que el programa deberá garantizar
la investigación y la elaboración de diagnósticos estadísti-
cos sobre las causas y la frecuencia de la migración de re-
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torno, a fin de evaluar la eficacia de las medidas desarro-
lladas atender lo relacionado con el tema.

Por otro lado, se crea la figura de los “Comités de Inclusión
de las y los Mexicanos Migrantes de Retorno”, los cuales es-
tarán encabezados por el Instituto Nacional de Migración y
entre algunas de sus funciones tendrán: 

I. Promover las acciones necesarias para dar cumpli-
miento al Programa;

II. Facilitar a las y los mexicanos migrantes de retorno
el acceso a información referente a su derecho de inclu-
sión y lo que ello implica;

III. Impulsar y orientar los diversos proyectos tendien-
tes a lograr inclusión social, económica, laboral, educa-
tiva y de salud de las y los mexicanos migrantes de re-
torno;

IV. Promover la capacitación y su vinculación con el la-
boral;

Estos Comités serán foros permanentes de orientación y
atención social de la comunidad migrante de retorno, con
el objeto de impulsar su adaptación en territorio nacional.

La integración de los Comités será de la siguiente forma:

I. El delegado, como presidente y quien será parte del
Instituto;

II. Un vicepresidente, designado por el secretario de
Gobernación;

III. Un secretario técnico, designado por el delegado; y

IV. Representantes de entidades y dependencias del go-
bierno federal y otros propuestos por el presidente del
Comité.

Todas estas acciones en su conjunto coadyuvarán a fortale-
cer la política migratoria de retorno en nuestro país, y prin-
cipalmente abonarán al respeto de los derechos y la reinte-
gración de nuestros connacionales que por alguna razón
sean deportados.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a esta ho-
norable Cámara de Diputados, se sirva discutir y en su ca-
so aprobar, la presente propuesta para quedar como sigue:

Iniciativa con proyecto de decreto por la cual se refor-
ma y adiciona la Ley de Migración

Artículo único: Se adiciona un párrafo 16 al artículo 2,
una fracción IX al artículo 18 y un Título Sexto, reco-
rriéndose así los subsecuentes; Se reforma el párrafo
14 del artículo 2 de la Ley de Migración.

Artículo 2…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción so-
cial, educativa, económica y laboral de los emigrantes me-
xicanos y sus familias, a través de programas interinstitucio-
nales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de
origen y destino de la emigración mexicana, en provecho del
bienestar familiar y del desarrollo regional y nacional.

…

Transversalidad gubernamental, entendida como la co-
laboración congruente, adecuada y óptima entre el Go-
bierno federal, las Entidades Federativas y los munici-
pios en materia de migración.

Artículo 18. La Secretaría tendrá las siguientes atribucio-
nes en materia migratoria:
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I. a VIII…

IX. Presentar en congruencia con el Plan Nacional
de Desarrollo un programa de aplicación emergente
que prevea atención de posibles escenarios de depor-
tación de nuestros connacionales en el extranjero.

Título Sexto
De las acciones en materia de migración de retorno

Capítulo Primero
Del programa de inclusión social, cultural, 
económica, laboral, educativa y de salud

Artículo 77. La Secretaría en coordinación con la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores, las Entidades Federativas y el
Instituto serán los encargados de elaborar conjuntamente el
programa de Inclusión social, cultural, económica, laboral,
educativa y de salud de las y los mexicanos migrantes de
retorno.

El Programa deberá tener como ejes rectores el estricto
respeto de los derechos humanos, la igualdad sustantiva y
equidad, así como el interés superior de la niñez y por su-
puesto el desarrollo económico, social y familiar de las y
los mexicanos migrantes de retorno.

La Secretaría impulsará las medidas a realizar para la efi-
caz operación Programa, al propio tiempo que promove-
rá que se interrelacione, a fin de facilitar la aplicación,
captación y administración de los resultados de manera
transparente. 

Artículo 78. La aplicación e implementación del programa
estará a cargo del Instituto quien definirá los órganos esta-
tales que habrán de coadyuvar en las labores regionales.

Artículo 79. El Programa contendrá las políticas, objetivos,
estrategias y líneas de acción prioritarias en materia de
ejercicio, respeto, promoción y protección integral de las y
los mexicanos migrantes de retorno.

El citado Programa contemplará alianzas interinstituciona-
les y de cooperación, con el fin de brindar las herramientas
necesarias para velar por el ejercicio de sus derechos, por
medio de acciones para facilitar el acceso a servicios de sa-
lud y vivienda, capacitaciones a nivel laboral, desarrollo de
emprendimientos y acceso a crédito para proyectos pro-
ductivos, creación de exenciones tributarias y estímulos
fiscales y aduaneros que permitan optimizar el ejercicio de

recursos, así como de asistencia social mediante asesorías
jurídicas y apoyo psicológico para los migrantes y su nú-
cleo familiar.

Artículo 80. El Programa deberá incluir mecanismos trans-
parentes que permitan su evaluación y seguimiento, así como
de participación ciudadana y serán publicados en el Diario
Oficial de la Federación y en las gacetas o periódicos oficia-
les de las entidades federativas, según corresponda.

Artículo 81. Las entidades federativas y sus municipios
contarán con órganos consultivos de apoyo, en los que par-
ticiparán las autoridades competentes y representantes de
los sectores social y privado, para la implementación y
aplicación del Programa.

Artículo 82. El Programa deberá garantizar la investiga-
ción y la elaboración de diagnósticos estadísticos sobre las
causas y la frecuencia de la migración de retorno, con el fin
de evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas atender
lo relacionado con el tema.

Artículo 83. La base electrónica de datos con que opera-
rá este Programa deberá contener información de carác-
ter e interés nacional y comprenderá, entre otros, los as-
pectos siguientes:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos;

II. Ley General de Migración de Retorno;

III. Ley de Migración;

IV. Ley General de Población;

V. Plan Nacional de Desarrollo;

VI. El Programa de Inclusión Social, Cultural, Econó-
mica, Laboral, Educativa y de Salud;

VII. Programas nacionales y locales de Migración;

VIII. Directorios de las Instituciones y representaciones
vinculadas a la Migración de Retorno; y

IX. La infraestructura destinada para atender las necesi-
dades migratorias de las y los mexicanos que retornan a
territorio nacional;
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Artículo 84. Las dependencias, entidades y organismos de
la Administración Pública Federal procurarán incorporar
en sus proyectos de programa y presupuesto la realización
de acciones encaminadas a atender las necesidades de las y
los mexicanos migrantes de retorno.

Capítulo Segundo
De la inclusión social

Artículo 85. El Programa deberá contemplar como uno de
sus ejes prioritarios la inclusión social de las y los migran-
tes mexicanos de retorno, previendo en todo momento la
más pronta y accesible adaptación de los connacionales.

Como acciones mínimas para lograr lo estipulado en el pá-
rrafo anterior se deberán contemplar las siguientes:

I. Regular y garantizar la prestación de los bienes y ser-
vicios contenidos en los programas sociales;

II. Determinar las bases y fomentar la participación so-
cial y privada en la materia de las y los mexicanos mi-
grantes de retorno;

III. Promover, proteger y garantizar el cumplimiento de
los derechos sociales universales de las y los mexicanos
migrantes de retorno, en particular en materia de ali-
mentación, salud, educación, vivienda, trabajo e in-
fraestructura social;

IV. Establecer estrategias que permitan disminuir la des-
igualdad social en sus diversas formas, derivada de la
desigual distribución de la riqueza, los bienes y los ser-
vicios, entre los individuos, grupos sociales y ámbitos
territoriales;

V. Implementar políticas de solidaridad que permitan la
colaboración entre personas, grupos sociales y órdenes
de gobierno, de manera corresponsable para el mejora-
miento de la calidad de vida de las y los migrantes me-
xicanos de retorno;

VI. Trazar líneas de acción que permitan la participa-
ción social y así las y los mexicanos migrantes de retor-
no puedan intervenir e integrarse, individual o colecti-
vamente en la formulación, ejecución y evaluación de
las políticas, programas y acciones tendientes a mejorar
su calidad de vida;

VII. Revertir los procesos de exclusión y de segregación
de los que pudieran ser objeto las y los mexicanos mi-
grantes de retorno;

VIII. Fomentar la equidad de género en el diseño y ope-
ración de las políticas públicas que habrán de regir el
funcionamiento del Programa;

IX. Fomentar las más diversas formas de participación
ciudadana con relación a la problemática social que pudie-
ran enfrentar las y los mexicanos migrantes de retorno; e

X. Implementar líneas de acción que permitan lograr la
reconstrucción del tejido social con base en el orgullo de
pertenencia al país y la comunidad, el respeto de los de-
rechos de todos los habitantes y la superación de toda
forma de discriminación, violencia y abuso en las rela-
ciones entre los habitantes.

Artículo 86. Las y los mexicanos migrantes de retorno se-
rán sujetos de todos los beneficios de los programas socia-
les que se encuentren operando a nivel federal y tendrán
acceso a aquellos de orden local que, por su propia natura-
leza, no excluyan jurídica o administrativamente a los 
federales.

Capítulo Tercero
De la inclusión cultural

Artículo 87. La procuración en términos de la inclusión
cultural de las y los mexicanos migrantes de retorno, se
considerará uno de los ejes rectores del Programa. 

Artículo 88. El programa deberá contemplar líneas de ac-
ción que permitan correlacionarse con aquellos programas
federales y locales de cultura en el que pudieran participar
las y los mexicanos migrantes de retorno.

Artículo 89. El programa implementará mecanismos a tra-
vés de los cuales se esté en constante difusión de nuestras
tradiciones, acervo histórico y todo aquello que represente
la cultura de nuestro país, con el ánimo de promover la
identidad nacional.

Capítulo Cuarto
De la inclusión económica

Artículo 90. El programa deberá contemplar estrategias
que vinculen de manera eficiente a las y los mexicanos mi-
grantes de retorno con el desarrollo económico nacional.
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Artículo 91. El Instituto a través de lo que determine el pro-
grama deberá establecer estrategias que permitan generar
nuevas fuentes de empleo, consolidar las existentes y pro-
mover el autoempleo, así como elaborar planes y progra-
mas de vinculación entre el sector económico y las y los
mexicanos migrantes de retorno.

Artículo 92. Se fomentará la inversión productiva, la mejo-
ra regulatoria y la competitividad generando un entorno fa-
vorable para las actividades económicas de la nación,
siempre buscando la participación de las y los migrantes
mexicanos de retorno.

Artículo 93. Se deberá alentar la competitividad y los em-
pleos estables, bien remunerados, en igualdad de condicio-
nes para hombres y mujeres, orientados hacia los sectores
vulnerables de la sociedad y proporcionándoles seguridad
social;

Artículo 94. El Instituto deberá ejecutar los mecanismos
que fortalezcan y estrechen los vínculos jurídicos, admi-
nistrativos y de cooperación interinstitucional que sean ne-
cesarios para incorporar al sector productivo a las y los me-
xicanos migrantes de retorno.

Capítulo Quinto
De la inclusión laboral

Artículo 95. El programa establecerá los lineamientos que
permitan que los migrantes mexicanos de retorno puedan
acceder de forma eficiente al mercado laboral, procurando
en todo momento que dicha labor se lleve a cabo en un en-
torno de salario bien remunerado, así como de estricto res-
peto a sus derechos laborales.

Artículo 96. El Instituto será el encargado de ejecutar las
acciones en materia laboral que señale el Programa, gene-
rando sinergia interinstitucional con las Oficinas del Servi-
cio Nacional del Empleo.

Artículo 97. Se deberá promover el desarrollo de proyectos
estratégicos que permitan generar fuentes de empleo bien re-
muneradas para las y los migrantes mexicanos de retorno.

Artículo 98. En estricto apego a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley Federal del Tra-
bajo, el Instituto deberá coadyuvar en la canalización de
quejas sobre discriminación o abuso laboral contra las y los
mexicanos migrantes de retorno.

Artículo 99. Se establecerán estímulos fiscales para aque-
llas empresas y organizaciones que contraten a personal
que se encuentre bajo la condición de migrante de retorno
hasta un año previo a su contratación.

Capítulo Sexto
De la inclusión educativa

Artículo 100. El Programa establecerá las bases y los me-
canismos a través de los cuales el instituto ejecutará las ac-
ciones en materia de inclusión educativa de las y los mexi-
canos migrantes de retorno.

Artículo 101. El instituto brindará toda la información y
orientación necesaria a los migrantes mexicanos de retorno
para acceder a los diversos servicios educativos que ofrece
la federación.

Artículo 102. Los mexicanos migrantes de retorno que así
lo soliciten, podrán acceder a los programas sociales en
materia educativa, previo cumplimiento de los requisitos
de ley. 

Artículo 103. Se orientará al solicitante a fin de lograr su
plena inclusión y participación en la sociedad y, en su opor-
tunidad, el desarrollo de una actividad productiva y que
permita al trabajador estudiar.

Capítulo séptimo
De la inclusión a los servicios de salud

Artículo 104. El programa contemplará acciones claras
que permitan vincular de manera eficiente y amigable a las
y los mexicanos migrantes de retorno con los servicios de
salud que ofrece la federación.

Artículo 105. El instituto brindará la información y orien-
tación necesaria para que las y los mexicanos migrantes de
retorno accedan a los servicios de salud que mejor se ajus-
ten a sus necesidades.

Artículo 106. Con el fin de garantizar el mayor acceso a los
servicios de salud de la federación, el Instituto en coordi-
nación con la Secretaría de Salud realizarán constantes jor-
nadas de salud en aquellas comunidades donde se detecte
que se encuentra el mayor número de migrantes mexicanos
de retorno.
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Capítulo Octavo
De los comités de inclusión de los mexicanos 

Migrantes de retorno

Artículo 107. Cada entidad federativa contará con un co-
mité de inclusión de los mexicanos migrantes de retorno
para instrumentar el programa; estos comités serán foros
permanentes de orientación y atención social de la comu-
nidad migrante de retorno, con el objeto de impulsar su
adaptación en territorio nacional.

Artículo 108. Los Comités de Inclusión de los Mexicanos
Migrantes de Retorno tendrán los siguientes objetivos:

I. Promover las acciones necesarias para dar cumpli-
miento al programa;

II. Facilitar a las y los mexicanos migrantes de retorno
el acceso a información referente a su derecho de inclu-
sión y lo que ello implica;

III. Impulsar y orientar los diversos proyectos tendien-
tes a lograr inclusión social, económica, laboral, educa-
tiva y de salud de las y los mexicanos migrantes de re-
torno;

IV. Promover la capacitación y su vinculación con el la-
boral;

V. Coadyuvar para que las y los mexicanos migrantes de
retorno tengan pleno acceso a los programas sociales
que ofrece la federación;

VI. Invitar a las dependencias federales, instituciones
nacionales y a la sociedad civil, a realizar proyectos
productivos que permitan generar mejores condiciones
de vida; 

VII. Ser el enlace entre el gobierno federal y los estados
de la república; y

VIII. Las demás que se desprendan de los ordenamien-
tos jurídicos aplicables.

Artículo 109. Los comités se integran de la siguiente ma-
nera:

I. El delegado, como presidente y quien será parte del
Instituto;

II. Un vicepresidente, designado por el secretario de
Gobernación;

III. Un secretario técnico, designado por el delegado, y

IV. Representantes de entidades y dependencias del go-
bierno federal y otros propuestos por el Presidente del
Comité.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Organización Internacional para las Migraciones Derecho Interna-
cional sobre Migraciones: Glosario sobre migración, 2006 página 39 

2 Cataño Pulgarín, S. V. y Morales Mesa, S. A. (enero-junio, 2015). La
migración de retorno. Una descripción desde algunas investigaciones
latinoamericanas y españolas. Revista Colombiana de Ciencias Socia-
les, 6(1), 89-112.

3 Ibídem., página 101. 

4 Organización Internacional de Migración, “Migración de retorno”.

5 Yésica Aznar Molina, “‘Otro Norte, Otro Terruño’ Construyendo los
sentidos y las identidades de los retornados en localidades urbanas,”
(tesis doctoral, El Colegio de México, 2011), 14.

6 Salvador Moreno Pérez. Migración, Remesas, Trasmigrantes y De-
portaciones. Cámara de Diputados 2015.

7 Internacional migration, División de Población de las Naciones Uni-
das, Nueva York. 2002.

8 Ibídem.

9 Ibídem.

10 Periódico La Jornada, martes 3 de enero de 2017

11 Ibídem.

12 Ibídem., página 103.

13 Ibídem.
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14 Ayala, M. P. Los derechos humanos de las niñas, niños y adoles-
centes migrantes y el compromiso de protección del Estado mexicano,
Facultad de Derecho, UNAM, 2014

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2017.— Dipu-
tadas y diputados: Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Carlos Alberto
Palomeque Archila,  Eloisa Chavarrías Barajas, Exaltación González
Ceceña, Jesús Antonio López Rodríguez, Pedro Garza Treviño,  Víctor
Ernesto Ibarra Montoya (rúbricas).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada Muñoz, su iniciativa se turna a la
Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra el diputado José Antonio Estefan Garfias,
del PRD, con iniciativa del proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 3o. de la Ley Federal de Competencia
Económica.

El diputado Estefan Garfias presenta dos iniciativas en una
sola intervención. La otra iniciativa se refiere a diversas
disposiciones de la Ley de Migración, que él propone re-
formar o adicionar, para presentar ambas iniciativas tiene
tres minutos.

El diputado José Antonio Estefan Garfias: Gracias, se-
ñor presidente. Compañeras diputadas, compañeros dipu-
tados, comparezco ante el pleno de esta soberanía, para
presentar dos iniciativas que son necesarias para mejorar la
regulación jurídica, y una de estas es la iniciativa que adi-
ciona una fracción al artículo 3 de la Ley de Competencia
Económica.

Dicha ley reglamenta el artículo 28 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de libre
concurrencia, competencia económica, monopolios, prácti-
cas monopólicas y concentraciones, en donde se tiene co-
mo objeto promover, proteger y garantizar la libre concu-
rrencia y la competencia económica, prevenir, investigar,
combatir, perseguir con eficacia y castigar severamente eli-
minando los monopolios, las prácticas monopólicas, las
concentraciones ilícitas, las barreras de la libre concurren-
cia y la competencia económica.

Es una ley que fue elaborada contemplando diversas disposi-
ciones en materia económica, de los países de Estados Uni-
dos y Canadá, realizando un análisis de derecho comparado
que finalmente fue plasmado en la legislación mexicana.

El Instituto de Ciencias Jurídicas de la UNAM nos men-
ciona que la Ley castigará severamente y las autoridades
perseguirán con eficacia toda concentración o acapara-
miento en una o pocas manos, de artículos de consumo ne-
cesario y que tenga por objeto obtener el alza de precios.

Todo acuerdo, procedimiento o combinación de los pro-
ductores industriales, comerciantes o empresarios de servi-
cios, en que de cualquier manera hagan para evitar la libre
concurrencia o competencia entre sí, o para obligar a los
consumidores a pagar precios exagerados, y en general to-
do lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor
de una o varias personas determinadas y con perjuicio del
público en general de alguna clase social.

Actualmente, la Ley Federal de Competencia Económi-
ca, en el apartado de conceptos que se encuentran en el
artículo 3, no existe una definición del concepto mono-
polio, lo que genera una incertidumbre jurídica para la
aplicación de la Ley.

Por lo anterior, es necesario agregar una nueva fracción al
artículo en cuestión, en donde se defina de manera clara el
concepto de monopolio para cumplir correctamente con el
objeto de la Ley al agregar esta nueva fracción, facilitando
la aplicación de las disposiciones establecidas en los dife-
rentes capítulos de la propia Ley, y generar certidumbre ju-
rídica necesaria para la comprensión del texto jurídico y
sus consecuencias.

Como segunda iniciativa, considero necesario reformar y adi-
cionar disposiciones de la Ley de Migración como medida de
protección para nuestros migrantes mexicanos. Desde el ini-
cio de la administración del presidente Trump se han presen-
tado deportaciones masivas de migrantes de diferentes nacio-
nalidades, incluidos nuestros paisanos mexicanos.

Ante los retos actuales en materia migratoria, se deben rea-
lizar modificaciones a la Ley de Migración, para garantizar
que a todos los migrantes mexicanos y extranjeros que se
encuentren en el territorio nacional se les respeten sus de-
rechos humanos y se les brinden las garantías constitucio-
nales mexicanas de protección. Así también los estableci-
dos en los tratados internacionales en la materia, con objeto
de crear nuevas políticas para garantizarles un trato digno,
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con pleno respeto a la dignidad humana y en defensa de las
personas vulnerables que más lo necesiten.

Por tal motivo, es que propongo que se modifiquen los ar-
tículos 7o., 8o., 26 y 70, con objeto de brindar asistencia le-
gal gratuita, atención médica profesional sin costo, apoyo
gubernamental para la regularización administrativa mi-
gratoria y garantizar el debido respeto al libre tránsito de
los migrantes en situación irregular que se encuentren en el
territorio nacional.

Ante estos difíciles tiempos migratorios es necesario que la
regulación jurídica mexicana establezca los lineamientos
legales necesarios para las diferentes dependencias involu-
cradas en la atención a los migrantes, pudiendo desarrollar
debidamente sus funciones y cumplir con lo establecido en
la ley y en los tratados internacionales en la materia. 

Por su atención, muchísimas gracias. Y una disculpa por el
exceso de tiempo, señor presidente. Gracias.

«Iniciativa que adiciona el artículo 3 de la Ley Federal de
Competencia Económica, a cargo del diputado José Anto-
nio Estefan Garfias, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

En la regulación jurídica mexicana, existe una ley denomi-
nada Ley Federal de Competencia Económica, la cual fue
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de
mayo de 2014. La ley reglamenta el artículo 28 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ma-
teria de libre concurrencia, competencia económica, mono-
polios, prácticas monopólicas y concentraciones.1

Dicha ley tiene como objeto promover, proteger y garanti-
zar la libre concurrencia y la competencia económica, pre-
venir, investigar, combatir, perseguir con eficacia, castigar
severamente y eliminar los monopolios, las prácticas mo-
nopólicas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la li-
bre concurrencia y la competencia económica.1

Es una ley que fue elaborada contemplando diversas dis-
posiciones en materia económica de Estados Unidos y Ca-
nadá, realizando un análisis de derecho comparado que fi-
nalmente fue plasmado en la legislación mexicana.

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en el artículo 28, párrafo primero y párrafo segundo se
expresa lo siguiente:

“Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los
estancos y las exenciones de impuestos en los términos y
condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se
dará a las prohibiciones a título de protección a la industria.

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las auto-
ridades perseguirán con eficacia, toda concentración o aca-
paramiento en una o pocas manos de artículos de consumo
necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los pre-
cios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los
productores, industriales, comerciantes o empresarios de
servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la li-
bre concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a
los consumidores a pagar precios exagerados y, en general,
todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a fa-
vor de una o varias personas determinadas y con perjuicio
del público en general o de alguna clase social.”3

Argumentación

Actualmente en la Ley Federal de Competencia Económi-
ca, en el apartado de conceptos que se encuentra en el artí-
culo 3o., no existe una definición del concepto de “mono-
polio”, lo que genera una incertidumbre jurídica para la
aplicación de la ley.

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos también es utilizada la palabra “monopolio”, sin em-
bargo, tampoco existe una definición clara de acerca de la
definición de dicho concepto.

Por lo anterior, es necesario agregar una nueva fracción al
artículo 3o. de la Ley Federal de Competencia Económica
en donde se defina de manera clara el concepto de “mono-
polio” para cumplir correctamente con el objeto de la ley.

Al agregar esta nueva fracción se facilitará la aplicación de
las disposiciones establecidas en los diferentes capítulos de
la propia ley y generará la certidumbre jurídica necesaria
para la comprensión del texto jurídico y sus consecuencias
de derecho.

Fundamento legal

El que suscribe, diputado federal José Antonio Estefan
Garfias, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática de la LXIII Legislatura del
Congreso de la Unión y con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
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dos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, fracción I y
77, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados
y demás disposiciones aplicables, somete a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción al artículo
3 de la Ley Federal de Competencia Económica

Único. Se adiciona una fracción al artículo 3 de la Ley Fe-
deral de Competencia Económica para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

Fracción XVI. Monopolio: concentración o acapara-
miento de mercado para la prestación de productos
o servicios realizado por una sola persona o empresa
determinada que no permite la libre concurrencia y
competencia de los demás productores reales o po-
tenciales generando una ventaja exclusiva en perjui-
cio del consumidor y público en general.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Ley Federal de Competencia Económica. Disponible en: www.dipu-
tados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFCE_270117.pdf 

2 Ibídem. 

3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Referencias para la definición de Monopolio: Libre Concurrencia y
Monopolios. Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas de la U.N.A.M. Disponible en: https://archivos.juridi-
cas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2763/5.pdf Fecha de consulta: 28 de
Febrero del año 2017.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de octubre de 2017.— Dipu-
tado José Antonio Estefan Garfias (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, señor diputado. Se turna a la Comisión de
Competitividad, para dictamen.

LEY DE MIGRACIÓN

El diputado José Antonio Estefan Garfias: «Iniciativa
que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Migración, a cargo del diputado José Antonio Estefan Gar-
fias, del Grupo Parlamentario del PRD

Consideraciones

Durante la campaña a la presidencia de los Estados Unidos de
América del año pasado, el candidato republicano, Donald
Trump, mostró un comportamiento de rechazo a los migran-
tes mexicanos radicados en aquel país. Sus propuestas en po-
líticas migratorias se consideraban como racistas y con una
visión retrógrada de los derechos humanos. 

Una de sus principales propuestas era la deportación masi-
va de todas aquellas personas que mantuviera una situación
migratoria irregular en aquel país, además de la construc-
ción un muro a lo largo de toda la frontera con México lo
que demostraba la insensibilidad social del candidato
Trump y su desprecio por nuestra nación. La simple idea de
la construcción de dicho muro es considerada como una
propuesta violatoria de derechos humanos y como una
ofensa para el Estado Mexicano debido a que se manifies-
ta una política totalmente nacionalista y proteccionista de
parte de los Estados Unidos de Norteamérica que tiene co-
mo una de las principales consecuencias una tensión diplo-
mática entre ambos países. 

El resultado de las elecciones presidenciales arrojó como
triunfador sorpresivo al candidato Trump lo que generó
una reacción de preocupación para nuestros paisanos radi-
cados en el país vecino de EEUU ante los graves conflic-
tos migratorios que enfrentarían en los próximos meses.

Planteamiento del problema

Desde el inicio de la administración del presidente Trump
se han iniciado diversas deportaciones masivas de migran-
tes de diferentes nacionalidades, incluidos nuestros paisa-
nos mexicanos. Incluso se emitió una orden ejecutiva para
suspender temporalmente el ingreso a los Estados Unidos
de América a los ciudadanos de un conjunto de países en-
tre los que se encuentran: Sudán, Siria, Irán, Libia y Ye-
men. Afortunadamente una orden emitida por un juez fe-
deral revocó dicha orden ejecutiva para contrarrestar esta
medida que resulta un retroceso para el proceso de globali-
zación y solidaridad internacional que a lo largo de la his-
toria se ha buscado consolidar. 
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Argumentación

Ante los retos actuales en materia migratoria se deben de rea-
lizar modificaciones a la Ley de Migración para garantizar
que todos los migrantes mexicanos y extranjeros que se en-
cuentren en el territorio nacional se les respeten sus derechos
humanos y se les brinden las garantías constitucionales me-
xicanas de protección y los establecidos en los tratados inter-
nacionales en la materia con el objeto de crear nuevas políti-
cas públicas migratorias para garantizarles un trato digno,
con pleno respeto a la dignidad humana y en defensa de las
personas vulnerables que más lo necesitan. 

Fundamento legal

El que suscribe, diputado federal José Antonio Estefan
Garfias, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática de la LXIII Legislatura del
Congreso de la Unión y con fundamento en el artículo 71
fracción II de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1 fracción I y
77 numeral 1 del reglamento de la Cámara de Diputados y
demás disposiciones aplicables, someto a consideración,
de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones a
la Ley de Migración 

Artículo Único. Se reforman el artículo 7 párrafo se-
gundo, artículo 8 párrafo segundo y tercero, artículo 36
y artículo 70 párrafo primero y segundo de la Ley de
Migración para quedar como sigue:

Artículo 7. La libertad de toda persona para ingresar, per-
manecer, transitar y salir del territorio nacional tendrá las
limitaciones establecidas en la Constitución, los tratados y
convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado
mexicano, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles. 

El libre tránsito es un derecho fundamental reconocido
por la Constitución Mexicana para todas las personas
que se encuentren dentro del territorio nacional y es de-
ber de cualquier autoridad respetarlo y garantizarlo a
través de medidas de protección a los derechos huma-
nos y la dignidad humana. Ninguna persona será requeri-
da de comprobar su nacionalidad y situación migratoria en
el territorio nacional, más que por la autoridad competente
en los casos y bajo las circunstancias establecidos en la
presente Ley.

Artículo 8. Los migrantes podrán acceder a los servicios
educativos provistos por los sectores público y privado, in-
dependientemente de su situación migratoria y conforme a
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Los migrantes tendrán derecho a recibir en todo momento
cualquier tipo de atención médica profesional con los más
altos índices de calidad brindados por los sectores públi-
co y privado, independientemente de su situación migrato-
ria, conforme a las disposiciones reglamentarias aplicables.

El Estado garantizará medidas de protección para que
todos los migrantes que se encuentren en territorio na-
cional tengan derecho a recibir de manera gratuita y sin
restricción alguna, cualquier tipo de atención médica de ca-
lidad de manera urgente cuando se encuentre en peligro
de preservar su vida por cualquier situación que así lo
amerite.

En la prestación de servicios educativos y médicos, ningún
acto administrativo establecerá restricciones al extranjero,
mayores a las establecidas de manera general para los me-
xicanos. 

Artículo 36. Los mexicanos no podrán ser privados del de-
recho a ingresar a territorio nacional. Para tal efecto, deben
acreditar su nacionalidad además de cumplir con los demás
requisitos que se establecen en esta Ley, su Reglamento y
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los mexicanos comprobarán su nacionalidad, con alguno
de los documentos siguientes: 

I. Pasaporte; 

II. Cédula de Identidad Ciudadana o Cédula de Identi-
dad Personal o su equivalente; 

III. Copia certificada del Acta de Nacimiento; 

IV. Matrícula consular; 

V. Carta de Naturalización, o 

VI. Certificado de Nacionalidad Mexicana. 

En su caso, podrá identificarse con credencial para vo-
tar con fotografía, expedida por la autoridad electoral
nacional, o cualquier otro documento expedido por la
autoridad en el ejercicio de sus funciones. 
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A falta de los documentos probatorios mencionados en
las fracciones anteriores, para los efectos de lo dispuesto
en este artículo, el Instituto evaluará la situación mi-
gratoria en particular y realizará el análisis corres-
pondiente para que mediante cualquier otro elemen-
to subjetivo que sea motivo de convencimiento para
el Instituto se acredite la nacionalidad mexicana. El
Instituto garantizará la protección de los derechos
fundamentales establecidos en la Constitución y en
los tratados internacionales de la materia. 

…

…

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a ser asistido o
representado legalmente por la persona que designe duran-
te el procedimiento administrativo migratorio. En caso de
que el migrante no cuente con los recursos necesarios
para designar a una persona para que lo asista o repre-
sente legalmente, el Instituto, de forma gratuita, desig-
nará a un licenciado en Derecho experto en la materia
para que el migrante cuente en todo momento con la
asesoría legal necesaria para llevar a cabo el procedi-
miento administrativo migratorio correspondiente. El
Instituto podrá celebrar los convenios de colaboración que
se requieran y establecerá facilidades para que las organi-
zaciones de la sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría
y representación legal a los migrantes en situación migra-
toria irregular a quienes se les haya iniciado un procedi-
miento administrativo migratorio.

Durante el procedimiento administrativo migratorio los
migrantes tendrán derecho al debido proceso que consiste
en que el procedimiento sea sustanciado por autoridad
competente; a ser asistido o representado legalmente en
todo momento por un profesional en la materia duran-
te todo el procedimiento administrativo migratorio; el
derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho con-
venga, a tener acceso a las constancias del expediente ad-
ministrativo migratorio; a contar con un traductor o intér-
prete para facilitar la comunicación, en caso de que no
hable o no entienda el español y a que las resoluciones de
la autoridad estén debidamente fundadas y motivadas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Quedan derogadas todas aquellas disposicio-
nes que contravengan a las contenidas en el presente
decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de octubre de 2017.— Dipu-
tado José Antonio Estefan Garfias (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra la diputada María García, del Grupo Par-
lamentario de Morena, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona el artículo 285 de la Ley Fe-
deral del Trabajo. María Chávez García, es que escriben
horrible estos, diputada.

La diputada María Chávez García: Con la venia de la
Presidencia. Diputadas y diputados, en México, como en
algunas otras partes existen personas que realizan activi-
dades económicas a través de las llamadas ventas por ca-
tálogo. Este trabajo en donde la estrategia económica de
las empresas internacionales consiste en trasladar el ries-
go comercial y laboral de las vendedoras. Trabajo en el
cual se hacen visibles las redes de ventas totalmente gra-
tis, en lugar de que las grandes empresas paguen rentas
de espacios fijos y sueldos de personal necesario para
vender sus respectivos productos y todo lo que ello im-
plica. Organizándose las redes de ventas de manera pira-
midal, jugando un papel primordial la red de relaciones
sociales y en donde las personas que realizan este tipo de
trabajo, nada tienen seguro.

En este sentido, las vendedoras al momento de ingresar a
las empresas no son trabajadoras independientes, sino tra-
bajadoras dependientes, que están sometidas a múltiples
constricciones y lineamientos por parte de la empresa:
tiempos, modalidades y costos. Las empresas determinan
las fechas en las que las vendedoras deben de ingresar
pedido y pagar el mismo, fijan los precios y los descuen-
tos —si los hay— de los productos, la duración de las cam-
pañas, asignan el porcentaje de ganancias de las vendedo-
ras y los niveles de sus ventas, entre otras cuestiones a las
que se encuentran sometidas las vendedoras.
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Así, la falta de reconocimiento de la relación laboral con
los vendedores no es exclusiva de una sola empresa. Fir-
mas trasnacionales como Avon, Mary Kay, Fuller, Jafra,
Oriflame, Natura o Herbalife, entre otras, recurren al es-
quema de venta directa y no consideran como sus trabaja-
doras o trabajadores a quienes comercializan sus produc-
tos, no obstante las cuantiosas ganancias que les generan.

Por ejemplo, en el 2015 estas empresas tuvieron ventas
netas por unos 65 mil 773 millones de pesos y al menos
cada año se incrementan un 6 por ciento total de sus ven-
tas directas.

Hay que resaltar que en este tipo de actividades señalan
que la principal fortaleza de la industria de las ventas di-
rectas en su tradición de independencia, es decir, las perso-
nas dedicadas a esta actividad no son empleados de las
compañías comercializadoras de productos, pues solo se
establecen relaciones mercantiles entre ellos.

Por consiguiente, en los sistemas de venta directa están
presentes todos los supuestos a partir de los cuales se esta-
blece una relación de trabajo, la empresa es dueña de los
medios de producción, es decir, las mercancías. Existe una
subordinación de los vendedores hacia la empresa, una ac-
tividad económica de orden laboral, pues el trabajo reali-
zado tiene un beneficio económico para la empresa y hay
un proceso de contratación.

Es así que mediante estas relaciones comerciales se tienen
trabajos no permanentes, sin estabilidad laboral, pocas po-
sibilidades de ascenso, se prolongan los periodos de prue-
ba, sin pago al IMSS. Las capacitaciones y entrenamientos
se alargan en este periodo de tiempo, las trabajadoras no
gozan de las correspondientes prestaciones conforme se
acentúa en el marco legal.

Gran parte de las trabajadoras carecen de prestaciones so-
ciales, despidos, se obligan a firmar renuncias y documen-
tos en blanco para que los empleadores evadan responsabi-
lidades y costos laborales, renovación de contratos
temporales para no generar trabajadores con antigüedad y
no alcanzar la jubilación.

En este objetivo, que las empresas puedan disminuir sus
costos obteniendo competitividad y buscan desaparecer la
protección sindical real para los trabajadores y con ello sus
posibilidades de acción, y lo más importante, la bilaterali-
dad de relaciones laborales.

Por todo ello presentaremos o presentamos una propuesta
legislativa que tiene por objeto impulsar reformas a la Ley
Federal del Trabajo para reconocer y regular el trabajo vin-
culado a las ventas por catálogo o agente de comisión o
mediador mercantil independiente para garantizar la pleni-
tud de los derechos laborales de la seguridad social. Mu-
chas gracias por su atención. Señor presidente, le solicito
respetuosamente a la Presidencia de la Mesa Directiva in-
serte íntegramente el texto de la presente iniciativa en el
Diario de los Debates. Es cuanto.

«Iniciativa que adiciona el artículo 285 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Alberto Martínez Urin-
cho, del Grupo Parlamentario de Morena

Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda
resolver

La propuesta legislativa tiene por objeto impulsar reformas
a la Ley Federal del Trabajo para reconocer y regular el tra-
bajo vinculado a las “ventas por catálogo” o agente de co-
misión o mediador mercantil independiente”, para garanti-
zar la plenitud de los derechos laborales y de la seguridad
social. 

Argumentos que la sustenten

Primero. En el 2016, el crecimiento del PIB mundial re-
gistró su nivel más bajo en los últimos seis años: 3,1 por
ciento, una cifra muy inferior a la tasa proyectada el año
anterior.1 En este sentido, al cierre del 2017 se espera que
el crecimiento económico pudiera repuntar moderadamen-
te en 2017 (3,4 por ciento) y 2018 (3,6 por ciento). Sin em-
bargo, en el 2017 tienen que hacerse revisiones constantes
debido a la bajas a presentadas en los últimos años de los
años —mientras que las proyecciones de 2012 rebasaban el
4,6 por ciento, en 2016 se redujeron al 3,4 por ciento—.
Asimismo, persiste una elevada incertidumbre sobre la
economía mundial.2

Tanto el decepcionante rendimiento económico registrado
en 2016 como las perspectivas por debajo de la tendencia
para 2017 generan preocupación sobre la capacidad de la
economía de: primero, crear una cantidad suficiente de
empleos; segundo, mejorar la calidad del empleo en el ca-
so de quienes ya tienen un trabajo; y tercero, garantizar
que los beneficios del crecimiento sean compartidos de
manera inclusiva.3 Así, los países deberán enfrentar tanto a
la crisis económica como la necesidad empleos de calidad
para los nuevos participantes en el mercado de trabajo.
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En este sentido, la Organización Internacional del Trabajo
señaló que en este 2017, “los niveles y tasas de desempleo
mundial se mantengan elevados a corto plazo, pues la ma-
no de obra mundial sigue creciendo. En particular, se espe-
ra que la tasa de desempleo mundial registre un modesto
incremento y pase del 5,7 por ciento en 2016 al 5,8 por
ciento en 2017. Este aumento supone 3,4 millones más de
personas desempleadas en todo el mundo, con lo cual el
desempleo total superaría los 201 millones en 2017. Si bien
se proyecta que la tasa de desempleo mundial se manten-
drá relativamente estable en 2018, el ritmo de crecimiento
de la mano de obra (es decir, de aquellos que buscan em-
pleo) rebasará la creación de empleo, por lo cual 2,7 millo-
nes de personas más estarán en situación de desempleo en
todo el mundo”.4

Asimismo, es preciso señalar que los trabajadores con em-
pleos vulnerables suelen padecer de elevados niveles de
precariedad. Este grupo, suele tener acceso limitado a sis-
temas contributivos de protección social. Esta circunstan-
cia es más recurrente en el caso de los trabajadores asala-
riados. Se prevé además, que la proporción de trabajadores
con empleo vulnerable no registre más que mejoras margi-
nales en los próximos años: se espera que la tasa de empleo
vulnerable disminuya menos de 0,2 puntos porcentuales
anuales durante los próximos dos años. Este indicador se
redujo en promedio en 0,5 puntos porcentuales cada año
entre 2000 y 2010. En este sentido, se espera que las for-
mas vulnerables de empleo asciendan a poco más del 42
por ciento del empleo total en 2017, lo cual corresponde a
1400 millones de personas en todo el mundo. De hecho, ca-
si la mitad de los trabajadores de los países emergentes tie-
nen empleos vulnerables.5

Ahora bien, es importante resaltar que los valores absolu-
tos de trabajadores pobres han disminuido en años recien-
tes, el ritmo de esa disminución se está reduciendo. Sin em-
bargo, en los países en desarrollo la cantidad de
trabajadores pobres está aumentando. Mientras que en los
países emergentes las tasas y la cantidad de trabajadores
pobres han registrado rápidos descensos, en los países en
desarrollo esta disminución no ha podido mantener el rit-
mo del crecimiento del empleo. Por ello, se espera que en
los países en desarrollo la cantidad de trabajadores con in-
gresos inferiores a 3,10 dólares de los Estados Unidos dia-
rios aumente en 3 millones cada año durante los próximos
dos años.6

Hay que resaltar que, subyacente a estas tendencias socia-
les y del mercado de trabajo, se encuentran las disparida-

des —muchas veces amplias— observadas entre varios
grupos demográficos. Las disparidades de género en las
oportunidades del mercado de trabajo causan particu-
lar preocupación.7 Por, ejemplo, En el mercado de traba-
jo, las brechas de género también se observan en las dife-
rencias de remuneración. Como se subraya en el Informe
Mundial sobre Salarios 2016/2017 de la OIT, se sigue re-
gistrando una brecha respecto de los salarios por hora pese
a las legislaciones en materia de remuneración equitativa
adoptadas en varios países.8

Sumado a todo ello, hay que considerar “la incertidumbre
mundial creciente, el riesgo de malestar social o descon-
tento ha aumentado en casi todas las regiones. El índice de
malestar social de la OIT, cuyo objetivo es vincular el ma-
lestar expresado con la situación socioeconómica de los
países, indica que el malestar social mundial promedio au-
mentó entre 2015 y 2016.”9

“Tanto el descontento con la situación social como la
falta de oportunidades de empleo decente, entre otros,
influyen en la decisión de las personas de migrar. Entre
2009 y 2016, la proporción de población en edad de tra-
bajar dispuesta a emigrar al extranjero de forma perma-
nente aumentó en todas las regiones del mundo, a ex-
cepción de Asia Meridional y Asia Sudoriental y el
Pacífico. Durante este periodo, América Latina y el Ca-
ribe y los Estados Árabes registraron los aumentos más
marcados. En el ámbito mundial, África Subsahariana
fue la región que registró la proporción más alta de per-
sonas dispuestas a trasladarse al extranjero (32 por cien-
to), seguida de cerca por América Latina y el Caribe y
África del Norte —más del 30 por ciento y del 27 por
ciento, respectivamente—.”10

Sin duda, el empleo se verá afectado por factores cíclicos y
estructurales, por ejemplo, el reducido crecimiento de la
productividad y la desigualdad de ingresos creciente, que
podrían provocar un estancamiento temporal. 

“La OIT estima que si el estancamiento temporal se in-
tensificara, en los próximos dos años 1 millón más de
personas podrían entrar en situación de desempleo en
todo el mundo. Esta situación afectaría sobre todo a las
economías desarrolladas. Por su parte, aunque los países
emergentes y en desarrollo se beneficiarían inicialmen-
te de mayores entradas de capital, acabarían por padecer
los efectos secundarios de la disminución del comercio
y la inversión”.11

Año III, Primer Periodo, 23 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados130



Frente a ello, es necesario impulsar una serie de políticas
que busquen resolver las causas subyacentes del estanca-
miento temporal y las limitaciones estructurales al creci-
miento.

La OIT estima que un esfuerzo coordinado centrado
en brindar estímulos fiscales que considere el margen
fiscal de cada país impulsaría inmediatamente la eco-
nomía mundial. Asimismo, es probable que en el futuro,
las tendencias a largo plazo relacionadas con el desarro-
llo tecnológico y los cambios estructurales afecten a la
naturaleza del crecimiento económico, y por ende, el
mercado laboral.

Segundo. Sin duda la reducción de la economía informal
es un componente clave en la lucha contra la desigualdad y
exclusión social. Al respecto, hay que señalara que alrede-
dor de 130 millones de latinoamericanos tienen empleos
informales, lo cual limita la productividad y el desarrollo
económico de la región, excluyendo a los trabajadores de
las protecciones sociales y laborales.12

La economía informal o sumergida es muy difícil de erra-
dicar en los mercados emergentes. Al respecto, hay un re-
lativo progreso cuando observamos su evolución en las úl-
timas tres décadas, pero es insuficiente. Recientemente, el
Fondo Monetario Internacional13 publicó nuevas estima-
ciones de su tamaño y demuestra que en América Latina es
y ha sido un drama persistente, y ahora supera por primera
vez a África Subsahariana.

Hay que recordar que la economía informal no puede ser
medida, su magnitud debe ser estimada. Los economistas
dedujeron el tamaño de la economía informal de las dife-
rentes regiones basándose en aquellos indicadores más vi-
sibles: tales como altos impuestos, alto desempleo y bajo
cumplimiento de la ley.

Las consecuencias de la economía informal incluyen me-
nores niveles de ingreso y mayor vulnerabilidad, así como
la falta de acceso a servicios financieros formales y una
mayor demanda de moneda, ya que las empresas informa-
les operan principalmente en efectivo.

Ahora bien, el empleo informal afecta a alrededor de 130
millones de trabajadores en América Latina y el Caribe, de
los cuales al menos 27 millones son jóvenes, representan-
do a casi la mitad del empleo no agrícola. Su incidencia va-
ría entre los países de la región (desde 30,7 por ciento en
Costa Rica al 73,6 por ciento en Guatemala), y entre secto-
res y grupos de población.14

Hay que destacar, que la formalización de la economía en
América Latina sigue siendo un desafío importante y el
crecimiento económico por sí solo no es suficiente para lo-
grarlo. En la gráfica siguiente, se observa el porcentaje de
empleo informal con respecto al empleo total, la mayoría
de los países presentan un porcentaje de informalidad cer-
cano o superior al 50 por ciento.
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La principal causa del empleo informal, según la OIT, es el
incumplimiento de la legislación laboral por parte de las
empresas, debido principalmente a la falta de familiaridad
con la ley o a la incapacidad para cubrir el costo de la for-
malidad. La composición de las empresas informales es va-
riada y en la práctica corresponde principalmente a peque-
ñas empresas, trabajadores por cuenta propia y
microempresas informales no registradas cuyo principal
problema es que no pueden alcanzar la productividad sufi-
ciente para cubrir los costos de formalización.

Ahora bien, para dimensionar el problema de las economí-
as en América Latina es importante referenciar el tamaño
de la economía informal en África subsahariana. Esta últi-
ma alcanza un promedio del 38 por ciento del PIB durante
el periodo 2010-14, siendo más acusado entre los países
frágiles y exportadores de petróleo. Ese es un gran porcen-
taje, pero no tan grande como lo fue en la década de 1990,
donde alcanzaba casi el 45 por ciento, según muestra el es-
tudio del FMI. 

Sin embargo, el promedio africano representa una amplia ga-
ma de países, en los que la economía informal puede repre-
sentar menos del 25 por ciento del PIB, o hasta alrededor del
65 por ciento, como es el caso de Nigeria y Tanzania.

En África subsahariana, muchos se unen a la economía su-
mergida para escapar de la miseria, no de la regulación tri-
butaria. La actividad informal proporciona empleo e ingre-
sos a una creciente población en edad de trabajar que no
tiene otras alternativas. Alrededor de un tercio de los que
empiezan un negocio en África subsahariana dicen hacerlo
por necesidad y no por inclinación, un porcentaje más alto
que en otras economías emergentes.

Tercero. De acuerdo a los resultados trimestrales de la En-
cuesta Nacional de Ocupación y Empleo,15 trimestre ene-
ro-marzo de 2017, del INEGI, la Población Desocupada -
entendida como aquella que no trabajó siquiera una hora
durante la semana de referencia de la encuesta, pero mani-
festó su disposición para hacerlo e hizo alguna actividad
por obtener empleo, fue de 1.8 millones de personas. 

Asimismo, la Población Ocupada Informal, que agrupa
todas las modalidades de empleo informal (sector infor-
mal, trabajo doméstico remunerado de los hogares, tra-
bajo agropecuario no protegido y trabajadores subordi-
nados que aunque trabajan en unidades económicas
formales, lo hacen en modalidades fuera de la seguridad
social) sumó 29.7 millones de personas. 
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Con cifras desestacionalizadas, la Tasa de Informalidad La-
boral 1 registró un aumento de 0.3 puntos porcentuales en
el primer trimestre de 20 17 respecto al trimestre anterior. 

Por otro lado, la Población Ocupada en el Sector Informal
(que se refiere a la población ocupada en unidades econó-
micas no agropecuarias operadas sin registros contables y
que funcionan a partir de los recursos del hogar o de la per-
sona que encabeza la actividad sin que se constituya como
empresa) alcanzó un total de 14.2 millones de personas en
el trimestre de referencia.

En 2017 se observa a la población ocupada en función de
la posición que guarda dentro de su trabajo, se tiene que
poco más de dos terceras partes del total (68.8 por ciento),
esto es, 35.7 millones son trabajadores subordinados y re-
munerados; 11.4 millones (22 por ciento) trabajan por su
cuenta, sin emplear personal pagado; 2.4 millones (4.7 por
ciento) son propietarios de los bienes de producción, con
trabajadores a su cargo, y 2.4 millones (4.5 por ciento) son
trabajadores que no reciben remuneración. 

También, a principios de 2017, una forma de caracterizar a
la población ocupada es en función de su condición de sub-
ocupación, entendida ésta como la necesidad de trabajar
más tiempo, lo que se traduce en la búsqueda de una ocu-
pación complementaria o de un nuevo trabajo con mayor
horario. Al respecto, durante el periodo enero-marzo del
presente año la población subocupada en el país fue de 3. 7
millones de personas y representó 7.1 por ciento de las per-
sonas ocupadas, tasa menor a la de igual periodo de un año
antes que fue de 7.9 por ciento 

Cuarta. En México, como en algunas otras partes, existen
personas que realizan actividades económicas a través de
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las llamadas “las “ventas por catálogo”. En este trabajo,
“en donde la estrategia económica de las empresas interna-
cionales consiste en trasladar el riesgo comercial y laboral
a las vendedoras. Trabajo en el cual se hacen visibles las re-
des de ventas totalmente gratis, en lugar que las grandes
empresas paguen rentas de espacios fijos y sueldos del per-
sonal necesario para vender sus respectivos productos y to-
do lo que ello implica. Organizándose las redes de ventas
de manera piramidal, jugando un papel primordial la red de
relaciones sociales y en donde las personas que realizan es-
te tipo de trabajo, nada tienen seguro”.16

En este sentido, “las vendedoras al momento de ingresar a
las empresas no son trabajadoras independientes, sino tra-
bajadoras dependientes, que están sometidas a múltiples
constricciones y lineamientos por parte de la empresa:
tiempos, modalidades y costos. Las empresas determinan
las fechas en las que las vendedoras deben de ingresar pe-
dido y pagar el mismo, fijan los precios y los descuentos -
si los hay- de los productos, la duración de las campañas,
asignan el porcentaje de ganancias de las vendedoras y los
niveles de sus ventas, entre otras cuestiones a las que se en-
cuentran sometidas las vendedoras”.17

Así, la falta de reconocimiento de la relación laboral con
los vendedores no es exclusiva de una sola empresa. Fir-

mas trasnacionales como Avón, Mary Kay, Fuller, Jafra,
Betterware, Oriflame, Natura o Herbalife, entre otras, re-
curren al esquema de venta directa y no consideran como
sus trabajadores a quienes comercializan sus productos, no
obstante las cuantiosas ganancias que les generan.

Hay que recordar que la AMVD define la venta directa co-
mo aquélla que se establece mediante el contacto personal
de un “agente de comisión o mediador mercantil indepen-
diente”, quien hace una demostración directa a un consu-
midor o a un grupo de clientes potenciales.18

A decir de dicha asociación, la principal fortaleza de la in-
dustria de las ventas directas es su “tradición de indepen-
dencia”. Señala que las personas dedicadas a esta actividad
no son empleados de las compañías comercializadoras de
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productos, pues sólo se establecen relaciones mercantiles
entre ellos.19

Por supuesto que este tipo de “trabajos”, están lejos de
cumplir con los ejes hechos por la propia OIT con relación
al llamado “Trabajo Decente”,20 ya que se necesita: a) Ac-
ceso al empleo. El primer eje agrupa variables que permi-
ten valorar la composición del mercado laboral entre for-
mal e informal, por nivel de ingresos de la población
ocupada, por tiempo trabajado y aquellos que abiertamen-
te buscan empleo; b) Seguridad en el empleo. En este eje
se agruparon aquellas variables que muestran las condicio-
nes en los centros de trabajo, recurriendo a variables como
son asegurados en el trabajo, accidentes y enfermedades de
trabajo; c) Derechos laborales. En este eje se agrupan
aquellas variables que muestran el cumplimiento de la ley
federal del trabajo en términos de equidad de género, eli-
minación del trabajo infantil y formalización del trabajo, y
d) Diálogo social. Para conformar este eje se seleccionaron
indicadores que muestran el proceso de negociación obre-
ro patronal, el cual se inicia con el proceso de emplaza-
miento a huelga, pasa a un pro ceso de conciliación y en ca-
so de que no se llegue a ningún acuerdo se registra el
estallamiento de huelga y/o culmina con la celebración de
un contrato colectivo.21

Ahora bien, este tipo de “relaciones” sirven para emplear y
controlar la fuerza de trabajo, ya que: primero, posibilita la
desindicalización de sindicatos reales; segundo, debilita las
relaciones colectivas de trabajo; tercero, responde a políti-
cas abocadas a una nueva forma de regular el mercado de
trabajo sin garantías laborales y de seguridad social para los
trabajadores. Esta flexibilidad laboral ha sido una respuesta
de carácter político, ante el problema distributivo favore-
ciendo a los dueños del capital en el proceso de acumula-
ción, en detrimento de las condiciones socio -laborales. 

Por supuesto, en los sistemas de venta directa están pre-
sentes todos los supuestos a partir de los cuales se estable-

ce una relación de trabajo: la empresa es dueña de los me-
dios de producción, es decir las mercancías; existe una sub-
ordinación de los vendedores hacia la empresa; hay una ac-
tividad económica de orden laboral, pues el trabajo
realizado tiene un beneficio económico para la empresa, y
hay un proceso de contratación.

Es así, que mediante estas “relaciones comerciales”, se tie-
nen trabajos no permanentes, sin estabilidad laboral, pocas
posibilidades de ascenso, se prolongan los periodos de
prueba, sin pago del IMSS, las capacitaciones y entrena-
mientos se alargan en ese periodo de tiempo los trabajado-
res no gozan de las correspondientes prestaciones confor-
me se acentúa en el marco legal, gran parte de los
trabajadores carecen de prestaciones sociales, despidos, se
obliga a firmar renuncias y documentos en blanco -para
que los empleadores evadan responsabilidades y costos la-
borales- renovación de contratos temporales para no gene-
rar trabajadores con antigüedad y no alcanzar la jubilación
, esto con el objetivo que las empresas puedan disminuir
sus costos buscando competitividad, buscan desaparecer la
protección sindical real para los trabajadores y con ello sus
posibilidades de acción y lo más importante, la bilaterali-
dad en las relaciones laborales.22

Por otra parte, hay que recordar que existen criterios juris-
prudenciales, desde hace un par de décadas, que determinó
que los comisionistas son trabajadores. Veamos: 

Seguro Social. Comisionistas que son trabajadores a
partir de la nueva Ley Federal del Trabajo. Cobro de
cuotas. La naturaleza laboral de los comisionistas, por
estar así definida en la nueva Ley Federal del Trabajo,
constituye una cuestión de derecho que no admite prue-
ba; el carácter de sionista sufrió un cambio radical, en
virtud de que en la anterior Ley Federal del Trabajo, los
sionistas mercantiles no eran sujetos laborales; en cam-
bio, la nueva Ley Federal del Trabajo los asimiló a la ra-
ma laboral y, efectivamente, el artículo 285 de ese nue-
vo ordenamiento considera a los comisionistas como
trabajadores en todos los casos, excepto cuando no eje-
cuten personalmente el trabajo o que solamente inter-
vengan en operaciones aisladas, lo que así se deduce de
su texto, que es como sigue: “Los agentes de comercio,
de seguros, los vendedores, viajantes, propagandistas o
impulsores de ventas y otros semejantes, son trabajado-
res de la empresa o empresas a las que presten sus ser-
vicios, cuando su actividad sea permanente, salvo que
no ejecuten personalmente el trabajo o que únicamente
intervengan en operaciones aisladas”. Así las cosas, co-
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rrectamente el Instituto Mexicano del Seguro Social ha-
ce el cobro de las cuotas correspondientes a partir de la
vigencia de la nueva Ley Federal del Trabajo, si el ca-
rácter de trabajadores de una empresa parte de esa fecha
y no posteriormente, cuando según la misma empresa,
haya celebrado unos contratos de trabajo de “naturaleza
mercantil laboral”. Primer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito. Amparo directo
DA-140/72. Lance, S. A. 13 de junio de 1972. Unani-
midad de votos. Ponente: Abelardo Vázquez Cruz.

Por todo lo anteriormente expuesto, quien suscribe Al-
berto Martínez Urincho, diputado integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de Morena en la LXIII Legis-
latura del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos
6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 numeral 1
del Reglamento de la Cámara de Diputados; someto a la
consideración del pleno de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto

Por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 285
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 285. …

Los agentes comisionistas denominados como represen-
tantes de la empresa o marca comercial, que realicen
ventas de artículos a través de catálogos, muestrarios o
similares, con el consentimiento o registro u autoriza-
ción de la empresa, deberán ser considerados como sus
trabajadores de éstas, por tener carácter de permanen-
tes, y por tanto, gozarán de los derechos laborales en los
términos que prevé la ley. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 International Labour Organization, “World Employment and Social
Outlook – Trends 2017 [Summary]”, ver: 

http://www.ilo.org/global/research/global-reports/weso/2017/
WCMS_540899/lang—en/index.htm, 10 de septiembre de 2017. 

2 Ibídem. 

3 Ibídem. 

4 Ibídem.

5 Ibídem.

6 Ibídem. 

7 Ibídem. 

8 International Labour Organization, “Global Wage Report 2016/17:
Wage inequality in the workplace”, ver: 

http://www.ilo.org/global/research/global-reports/global-wage-re-
port/2016/WCMS_537846/lang—es/index.htm, 12 de septiembre
de 2017.

9 Op. Cit. World Employment...

10 Ibídem. 

11 Ibídem. 

12 Gabón, Cristina, “La economía informal de América Latina supera
por primera vez la de África Subsahariana”, Word Economic Forum,
ver: 

https://www.weforum.org/es/agenda/2017/05/la-economia-infor-
mal-de-africa-esta-retrocediendo-mas-rapido-que-la-economia-la-
tinoamericana/, 12 de septiembre de 2017.

13 International Monetary Fund, “Regional economic outlook. Wes-
tern Hemisphere: tale of twoadjustments”, april 201, pág. 33 y ss. 

14 Op. Cit. “La economía informal…”

15 Ver: 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2017/enoe_ie/eno
e_ie2017_05.pdf, 13 de septiembre de 2017. 

16 López Lara, Erika, “Trabajo Precario y Ventas por Catálogo”,
Unión de Trabajadores en la Economía Informal en Iberoamérica,
(UTREIN), ver: 
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http://www.utrein.org/documentos/9.ventaMexico1.pdf, pág. 1, 14
de septiembre de 2017. 

17 Ibídem. 

18 Sánchez, Mayela, “Ventas directas, el negocio de la precarización
laboral”, ver: 

http://www.voltairenet.org/article167190.html, 13 de septiembre de
2017. 

19 Ibídem. 

20 OIT. Boletín semestral, año 1, núm.1. Septiembre 2013

21 Op. Cit.” Trabajo Precario…”, pág. 3. 

22 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputado Alberto Martínez Urincho (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputada Chávez García, tal como usted lo solicita, su
iniciativa se inserta íntegra en el Diario de los Deba-
tes; así quedará constancia. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social para dictamen. Gracias,
diputada.

LEY DE AVIACIÓN CIVIL Y LEY DE AEROPUERTOS

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Para presentar proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley de Aviación Civil y la Ley de Ae-
ropuertos, tiene la palabra el diputado Samuel Rodríguez
Torres. Esta iniciativa va suscrita por él y diversos inte-
grantes de su Grupo Parlamentario, que es el del Partido
Verde Ecologista.

El diputado Samuel Rodríguez Torres: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados.
En nuestro país, la seguridad en las operaciones tanto de
los aeropuertos como de la aviación civil, tienen implica-
ciones en materia de seguridad nacional e internacional.

Si bien nuestra legislación es armónica con los instrumen-
tos internacionales, es pertinente establecer acciones que le
den mayor claridad y que permitan que las normas regla-

mentarias en la materia aborden de mejor manera los obje-
tivos y fines para los que fueron creados, al garantizar su
vigencia ante los cambios acelerados de la dinámica mun-
dial por el flujo de aeronaves, personas y diversas mercan-
cías dentro de nuestro país y hacia el exterior.

En 2016 la infraestructura aeronáutica en México era de un
total de mil 500 aeropuertos y aeródromos registrados. Asi-
mismo, para el mismo año se señala que existían en dicho
sector, 23 mil 623 trabajadores, de los cuales 3 mil 940
eran pilotos y 5 mil 598 eran sobrecargos.

El total de pasajeros transportados tanto en servicio do-
méstico e internacional en operación regular y de fleta-
miento para el año de 2016, fue de 92 mil 846 personas,
además de que la carga transportada por el mismo tipo de
servicios fue de 730 mil 321 toneladas.

La razón de nuestra preocupación se centra en preservar la
seguridad dentro de los aeropuertos como de las aeronaves
civiles, toda vez que existen personas u organizaciones que
mediante actos ilícitos intentan dañar tanto a pasajeros co-
mo a nuestra infraestructura aeroportuaria.

Ejemplo de ello es que en las últimas décadas se han regis-
trado diversos actos de interferencia ilícita dentro de las ae-
ronaves como de las instalaciones aeroportuarias en el
mundo, sin ser nuestro país la excepción.

Los actos de interferencia ilícita contemplan diversos ele-
mentos entre los que destacan principalmente aquellas ac-
ciones o tentativas destinadas a comprometer la seguridad
de la aviación civil, incluyendo el apoderamiento ilícito de
las aeronaves, su inclusión por la fuerza  a bordo de una ae-
ronave en un aeropuerto o en el recinto de una instalación
aeronáutica, introducción a bordo de una aeronave o en ae-
ropuerto de armas o de artefactos peligrosos con fines cri-
minales, así como el tráfico ilícito de drogas.

De acuerdo a lo que se establece dentro del Primer Informe
de Labores de la Secretaría de Gobernación, de diciembre
de 2012 a julio de 2013, se realizaron diversas acciones
dentro del programa Protejamos Nuestros Aeropuertos, pa-
ra prevenir la incidencia delictiva en los aeropuertos de ju-
risdicción federal cuyo objetivo principal era combatir los
delitos de alto impacto dentro de las instalaciones aeropor-
tuarias, con lo que se aseguraron cantidades importantes de
droga, dinero en efectivo, así como el aseguramiento de
una cantidad importante de personas presuntamente vincu-
ladas al traslado de estos objetos.
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En conclusión, es pertinente mencionar que, a pesar de que
a nivel nacional e internacional se han llevado a cabo ac-
ciones para combatir la comisión de actos de interferencia
ilícita, es necesario fortalecer los marcos normativos en
nuestro país con la finalidad de que la legislación mexica-
na se mantenga vigente ante los cambios acelerados que se
dan en la dinámica social.

Es por lo anteriormente expuesto que pretendo reformar di-
versas disposiciones de la Ley de Aviación Civil, así como
de la Ley de Aeropuertos, con el objetivo de:

Primero. Garantizar que las secretarías competentes de la
expedición, aplicación de las medidas y normas de seguri-
dad las realicen de acuerdo al ámbito de responsabilidad
que se establezcan en los marcos normativos aplicables en
la materia.

Segundo. Establecer el mecanismo para regular las excep-
ciones a través de las cuales podrán entrar personas arma-
das dentro de las aeronaves civiles.

Tercero. Dar claridad a los criterios de responsabilidad al
que se sujeta el concesionario o permisionario por acciones
u omisiones imputables o atribuibles a ellos.

Cuarto. Ampliar el ámbito de responsabilidad a la tripula-
ción de cualquier aeronave civil por causas que le sean im-
putables o atribuibles a estos.

Quinto. Sustituir el término salario mínimo, por el de la
unidad de medida y actualización vigente a nivel nacional
en el momento de cometerse la infracción.

Sexto. Dar claridad a la ley para que se establezcan crite-
rios mínimos para el ejercicio de funciones, facultades y
áreas de responsabilidad de los encargados de garantizar la
seguridad aeroportuaria y para prevenir la comisión de ac-
tos de interferencia ilícita.

Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, diputado pre-
sidente.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de las Leyes
de Aviación Civil, y de Aeropuertos, suscrita por el dipu-
tado Samuel Rodríguez Torres e integrantes del Grupo Par-
lamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputado Samuel Rodríguez Torres y
diputados del Partido Verde Ecologista de México, en la

LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos
a la consideración de esta soberanía, la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de la Ley de
Aeropuertos, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La seguridad en las operaciones de los aeropuertos como
de la aviación civil en nuestro país, tiene implicaciones en
materia de seguridad nacional e internacional; si bien nues-
tra legislación es armónica con los instrumentos interna-
cionales, es pertinente establecer acciones que le den ma-
yor claridad y que permitan que las normas reglamentarias
en la materia aborden de mejor manera los objetivos y fi-
nes para los que fueron creados, al garantizar que su exis-
tencia siga siendo vigente ante los cambios tan acelerados
en la dinámica nacional e internacional por el flujo de ae-
ronaves y de personas dentro del país, o de un país a otro.

Para comprender de mejor forma la dinámica que se des-
arrolla en México en materia de transportación aérea es per-
tinente hacer mención de los siguientes datos obtenidos del
documento Aviación mexicana en cifras 1991-2016, elabo-
rado por la Subsecretaría de Transporte de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes:

La infraestructura aeronáutica con la que cuenta nuestro
país, para el año 2016 fue de un total de 1,500 aeropuertos
y aeródromos registrados, distribuyéndose de la siguiente
manera: 
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Un aeropuerto es definido como un aeródromo civil de ser-
vicio al público que cuenta con las instalaciones y servicios
adecuados para la recepción y despacho de aeronaves.

En relación al personal ocupado por las líneas aéreas na-
cionales de 1995 al 2016, se señala que al año 2016 existí-
an un total de 23 mil 623 trabajadores, de los cuales 3 mil
940 eran pilotos y 5 mil 598 eran sobrecargos, tal cual se
observa en el cuadro siguiente:

El total de pasajeros transportados en servicio doméstico e
internacional en operación regular y de fletamiento de
1991 a 2016 se ha incrementado considerablemente el flu-
jo de personas a través de la transportación aérea alcanzan-
do para el año 2016 un total de 92,846 personas.
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Así también, la carga transportada en servicio doméstico e
internacional en operación regular y de fletamiento de
1991 a 2016, ha tenido un comportamiento al alza, lo que
indica que para el año 2016 se transportó un total de
730,321 toneladas tanto en servicio doméstico como inter-
nacional.

El crecimiento en la dinámica de transportación aérea en
nuestro país se ha dado de forma acelerada en los últimos
años, hecho que motiva nuestro interés por revisar el marco
jurídico y la normatividad en la materia para garantizar que
permanezca actualizada y sea apegada a la realidad nacional,
de manera que tanto la operación en las aeronaves civiles co-
mo en las instalaciones aeroportuarias sean seguras.

En materia jurídica, nuestra Constitución Política señala
dentro de su artículo 133 que los tratados celebrados por
nuestro país serán Ley Suprema; por lo cual los jueces de
cada entidad federativa garantizarán su observancia a pesar
de las disposiciones en contrario que pueda haber en las
Constituciones o leyes locales. Lo anterior implica que
México, como Estado firmante de acuerdos y tratados in-
ternacionales, deberá emprender acciones para dar cumpli-
miento a los mismos.

Como antecedente en materia de derecho aeronáutico es
pertinente hacer mención que, derivado de los esfuerzos a
nivel internacional por regular el transito civil aéreo, la Or-
ganización de Aviación Civil Internacional (OACI) esta-
bleció el Convenio de Aviación Civil Internacional, firma-
do en Chicago el 7 de diciembre de 1944, con la finalidad
que la aviación civil internacional sea desarrollada de for-
ma segura y ordenada, estableciendo criterios para su ope-
ración.

En el caso de América Latina, se constituyó en México en
diciembre de 1973 la Comisión Latinoamericana de la
Aviación Civil (CLAC) con el objetivo de “Proveer a las
Autoridades de Aviación Civil de sus Estados miembros
una estructura adecuada dentro de la cual puedan discutir-
se y planear todas las actividades requeridas para la coope-

ración y coordinación de las actividades de aviación civil”,
por lo cual se coordina con la OACI, con la que desde 1978
tiene suscrito un Convenio Modus Vivendi en el que se es-
tablecen las bases para una estrecha relación y colabora-
ción mutua.

Los acuerdos, tratados y convenios internacionales en ma-
teria de aviación civil, se orientan a regular diversas áreas
de la actividad aeronáutica, sin embargo, en el presente do-
cumento nos enfocaremos a lo relacionado con la preven-
ción de actos de interferencia ilícita, por considerar que es-
tos repercuten en la seguridad de los países y de las
personas. De acuerdo a las definiciones establecidas a ni-
vel internacional y a la que se desprende del Manual de Se-
guridad para la Prevención de Actos de Interferencia Ilíci-
ta, se entienden a los actos de interferencia ilícita como
actos, o tentativas, destinados a comprometer la seguridad
de la aviación civil incluyendo, sin que esta lista sea ex-
haustiva, lo siguiente: 

Apoderamiento ilícito de aeronaves;

Destrucción de una aeronave en servicio; 

Toma de rehenes a bordo de aeronaves o en los aeró-
dromos;

Intrusión por la fuerza a bordo de una aeronave, en un
aeropuerto o en el recinto de una instalación aeronáu-
tica;

Introducción a bordo de una aeronave o en un aeropuer-
to de armas o de artefactos (o sustancias) peligrosos con
fines criminales;

Uso de una aeronave en servicio con el propósito de
causar la muerte, lesiones corporales graves o daños
graves a los bienes o al medio ambiente; 

Comunicación de información falsa que comprometa la se-
guridad de una aeronave en vuelo, o en tierra, o la seguri-
dad de los pasajeros, tripulación, personal de tierra y pú-
blico en un aeropuerto o en el recinto de una instalación de
aviación civil. (Dirección General de Aeronautica Civil,
2014)

En materia de seguridad contra actos de interferencia ilíci-
ta, dentro del Convenio de Chicago en su artículo 37 se es-
tablece que se crearán las Normas y Prácticas Recomenda-
das de Seguridad Internacionales, las cuales han derivado
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en el Anexo 17, en materia de Seguridad y Protección de la
Aviación Civil Internacional contra los Actos de Interfe-
rencia Ilícita, por parte de los Estados firmantes.

Dentro de la bibliografía consultada para dar sustento a
la presente iniciativa se encuentra el “Manual de seguri-
dad para la prevención de actos de interferencia ilícita”
para nuestro país elaborado conforme a la normatividad
aplicable en la materia), el cual señala que: 

La norma 3.3.1 del Anexo 17 de la Convención de Chica-
go, así como el Articulo 5(4) del Reglamento (EC)
2320/2002, manifiestan que cada país requerirá que las
compañías aéreas que presten el servicio desde su territorio
establezcan, implementen y mantengan un programa de se-
guridad de la compañía aérea apropiado para cumplir los
requisitos del programa nacional de seguridad de la avia-
ción civil de ese país. El programa de seguridad de la com-
pañía aérea deberá ser sometido a la aprobación y monito-
reo de la autoridad competente de dicho país. 

En cuanto a los instrumentos internacionales que se han
elaborado a lo largo de la historia, cabe mencionar que se
orientan a asegurar la protección y la salvaguarda de los
pasajeros, las tripulaciones, el personal en tierra, el públi-
co, las aeronaves y las instalaciones de los aeropuertos que
prestan servicios a la aviación civil internacional, en su
operación cotidiana contra actos de interferencia ilícita co-
metidos en tierra o en vuelo, por lo que se han firmado di-
versos convenios a nivel internacional entre los que desta-
can los siguientes:

Convenio sobre las infracciones y ciertos actos cometi-
dos a bordo de las aeronaves, firmado en Tokio el 14 de
septiembre de 1963. 

Convenio para la represión de apoderamiento ilícito de
aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de
1970. 

Convenio para la represión de actos ilícitos contra la se-
guridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 23
de septiembre de 1971. 

Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia
en los aeropuertos que presten servicio a la aviación ci-
vil internacional, complementario del Convenio para la
represión de actos ilícitos contra la seguridad de la avia-
ción civil, hecho en Montreal el 23 de septiembre de
1971. 

Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos
para los fines de detección, firmado en Montreal el 10
de marzo de 1991.

Estos convenios se orientan a atender diversas áreas en
materia de seguridad de la aviación civil, por lo que se
destaca que, de acuerdo a la página web de la Secretaría
de Relaciones Exteriores, nuestro país tiene un total de
19 convenios, protocolos, estatutos y acuerdos vigentes
en esta materia, entre los cuales se encuentran los si-
guientes:

Convenio sobre Aviación Civil Internacional.

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la
Seguridad de la Aviación Civil.

Estatuto de la Comisión Latinoamericana de Aviación
Civil (CLAC).

Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violen-
cia en los Aeropuertos que Presten Servicio a la Avia-
ción Civil Internacional, complementario del Convenio
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad
de la Aviación Civil, hecho en Montreal, el 23 de sep-
tiembre de 1971.

Asimismo, en nuestro país fueron publicadas en el Diario
Oficial de la Federación la Ley de Aviación Civil, el 12 de
mayo de 1995, y la Ley de Aeropuertos, el 22 de diciembre
de 1995, así como sus reglamentos correspondientes, el 7 de
diciembre de 1998 y 17 de febrero del 2000 respectivamen-
te, las cuales han generado Normas Oficiales Mexicanas
que regulan múltiples aspectos de la dinámica dentro de las
instalaciones aeroportuarias así como de la operación de las
aeronaves que prestan servicios de aviación civil; circulares
obligatorias, y los manuales de seguridad para la preven-
ción de actos de interferencia ilícita entre otros.

Lo anterior en congruencia a las facultades conferidas den-
tro de las fracciones IV, V, VI, XV y XXIII del artículo 36
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
para la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; ade-
más de las fracciones VI, X y XI del artículo 6 de la Ley de
Aeropuertos, en donde se señalan las atribuciones que le
son conferidas a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes en materia de aeropuertos civiles, entre las cuales se
destacan las facultades de establecer normas de seguridad,
imponer sanciones e interpretar las leyes y reglamentos con
efectos administrativos en la materia. 
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Por otro lado, en lo que se refiere a la Ley de Aviación Ci-
vil, de igual forma se establece en su artículo 6, fracción V,
la facultad de expedir las medidas y normas de seguridad e
higiene, de seguridad en la aviación civil y en materia am-
biental que deberán ser observadas por las autoridades en
la materia, que se establecen en el párrafo primero del artí-
culo 6 de ambas leyes.

En adición a lo anterior, se hace mención que actualmente
se encuentran con estatus de Proyecto de Norma Oficial
Mexicana, los siguientes asuntos, directamente relaciona-
dos con la seguridad en la operación de las aeronaves den-
tro de nuestro país y la prevención de actos de interferen-
cia ilícita:

PROY-NOM-017/5-SCT3-2012 Que establece las espe-
cificaciones para el transporte sin riesgos de mercancías
peligrosas por vía aérea.

PROY-NOM-078-SCT3-2000 Que establece las condi-
ciones de seguridad que deben cumplirse en la cabina de
pasajeros y compartimentos de carga para aeronaves
destinadas al transporte de pasajeros.

PROY-NOM-108-SCT3-2000 Que establece el conteni-
do del manual de seguridad para la prevención de actos
de interferencia ilícita.

Dejando de lado el contexto histórico y normativo en materia
aeronáutica en nuestro país, es importante señalar que la pro-
blemática que se identifica en la presente iniciativa es la ne-
cesidad de actualizar la legislación mexicana en materia de
aeropuertos y de aviación civil para garantizar la vigencia de
las mismas y dar cumplimiento a los acuerdos y tratados que
se han establecido a nivel internacional, tras el desarrollo de
algunos atentados, actos de interferencia ilícita y delitos tan-
to en nuestro país como a nivel internacional.

A lo largo de la historia mundial han ocurrido atentados te-
rroristas a bordo de aeronaves para el transporte de pasajeros
y de carga, a pesar que se han realizado esfuerzos para des-
arrollar leyes y mecanismos que garanticen la seguridad de
los pasajeros y de los propios países. La prensa internacional
menciona que han ocurrido alrededor de 20 atentados contra
vuelos comerciales a lo largo de la historia, sin embargo, pa-
ra fines ilustrativos solo se mencionará uno que se llevó a ca-
bo en nuestro país y que, a pesar de que no tuvo repercusio-
nes graves, demostró la vulnerabilidad de la seguridad en los
aeropuertos y con ello la necesidad de mantener actualizados
los marcos normativos en la materia.

El 9 de septiembre del 2009, José Marc Flores Pereyra,
pastor evangélico, secuestró en el Aeropuerto Internacional
de la Ciudad de México el vuelo 576 de Aeroméxico, pro-
veniente de la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, con más
de cien personas, amenazando a la tripulación con hacer
estallar un objeto explosivo si no se cumplían sus exigen-
cias, mismo que resultó ser falso. (Excelsior, 2014)

Aunado a lo anterior, también es pertinente mencionar que
los aeropuertos y las aeronaves para el transporte de carga y
de pasajeros han sido utilizados a lo largo de los años para
el tráfico de narcóticos y drogas ilícitas, tanto para el ingre-
so como para la salida a nuestro país, por lo que se requie-
re que la normatividad en la materia establezca mecanismos
que contribuyan en inhibir, detectar y confiscar este tipo de
sustancias, toda vez que en la normatividad aplicable en la
materia se han identificado áreas de oportunidad que con-
tribuirán al combate de estos actos ilícitos; ya que desde ha-
ce muchos años se ha presentado esta práctica, como lo de-
muestra a últimas fechas el decomiso de media tonelada de
cocaína en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mé-
xico (AICM), de acuerdo con lo que se menciona en un ar-
tículo publicado por el periódico Excélsior el día 2 de junio
del 2016. De igual manera, se publicó en el mismo periódi-
co una nota periodística el pasado 24 de enero del mismo
año 2016, donde se da cuenta de los decomisos y de las de-
tenciones ocurridas únicamente en el AICM, resaltando lo
siguiente:

• Sólo 176 personas con droga han sido detenidas en el
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México
(AICM) en diez años, de acuerdo con información de la
Procuraduría General de la República (PGR).

• Los 176 aprehendidos de 2005 a 2015 en la terminal
aérea dan cuenta de que al año sólo cayeron 17.6 perso-
nas por poseer o intentar transportar algún tipo de dro-
ga. (Excelsior, 2016)

Lo anterior evidencia la existencia del ilícito que se señala,
y que a pesar de que han ocurrido decomisos y detenciones
ligados al mismo, documentado en artículos periodísticos
de diversos periódicos de circulación nacional en estos me-
ses, la cifra negra podría ser mayor, por lo cual es impor-
tante establecer acciones que fortalezcan el marco jurídico
para mantener el Estado de Derecho y la seguridad interna
de nuestro país.

En la Recomendación A16-6 Medidas para prevenir y con-
trolar el Tráfico Ilícito de Drogas en el Transporte Aéreo,
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emitida durante la XVI Asamblea de la CLAC, se conside-
ran como actos de interferencia ilícita el tráfico de drogas,
evidenciando que esta práctica se ha vuelto común y se ha
diversificado en el transporte aéreo convencional, por lo
que insta a los Estados miembros a dar cabal cumplimien-
to a lo establecido dentro de la Conferencia de Viena sobre
uso indebido y tráfico de drogas y sustancias psicotrópicas,
celebrada en junio de 1987, al adoptar medidas para preve-
nir y controlar el tráfico de drogas, contribuyendo al cum-
plimiento de los objetivos perseguidos por las Normas y
Métodos Recomendados en el Anexo 17 al Convenio de
Aviación Civil Internacional y del Manual de Seguridad
para la protección de la aviación civil contra los actos de
interferencia ilícita de la OACI, mediante la implementa-
ción de dicha recomendación.

En el caso de nuestro país, las fuentes oficiales consultadas
señalan que, de conformidad a los datos del Tercer Informe
de Labores de la Secretaría de Seguridad Pública en el se-
xenio del Presidente Felipe Calderón Hinojosa, la Policía
Federal tenía un despliegue en los aeropuertos de las 32 en-
tidades federativas, con la finalidad de garantizar la seguri-
dad y la comisión de actos ilícitos en los mismos, sin em-
bargo, se destaca lo siguiente:

En zonas aeroportuarias la Policía Federal tiene un des-
pliegue operativo de 1,124 elementos y 142 carros radio
patrullas, mediante el cual se cubre un total de 32 instala-
ciones aeroportuarias, se llevan a cabo funciones de ins-
pección, seguridad y vigilancia con respecto al tráfico de
mercancías, revisiones de aeronaves, prevención del delito,
revisiones de personas y vehículos en zonas de vialidad. 

[…]

Actualmente, el aeropuerto con mayor flujo de personas
y mercancías es el de la Ciudad de México, seguido por
el de Guadalajara, Monterrey, Cancún, Toluca y Tijua-
na. Es precisamente en estos puntos donde se da la gran
mayoría de las acciones de la Policía Federal, para inhi-
bir el contrabando, tráfico de divisas, personas y trans-
porte de drogas y armas de fuego. 

[…] (Secretaría de Seguridad Pública, 2009)

De acuerdo a las cifras oficiales emitidas en dicho informe,
la mayor parte de los actos delictivos se dieron en las ins-
talaciones del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de
México, detallando los resultados obtenidos del mes de
septiembre del 2008 a julio del 2009.

De acuerdo a lo que se establece dentro del Primer Infor-
me de Labores de la SEGOB en el Sexenio del Presidente
Enrique Peña Nieto, de diciembre de 2012 a julio del 2013
se realizaron diversas acciones dentro del programa Prote-
jamos nuestros aeropuertos, para prevenir la incidencia de-
lictiva en los aeropuertos de jurisdicción federal donde se
destacan los siguientes resultados:

Se aseguraron a 722 personas por llevar consigo o en su
equipaje droga o dinero sin acreditar su legal procedencia. 

Se decomisaron 50.8 kilogramos de marihuana, 69.7 kilo-
gramos de cocaína, 13.7 kilogramos de heroína y 1.6 kilo-
gramos de otros narcóticos, así como 4 millones 332 mil
616 pesos, 1 millón 615 mil 376 dólares, 66 mil 040 euros
y 22 armas de fuego. 

[…] (Secretaría de Gobernación, 2013)

A manera de conclusión, es pertinente mencionar que a
pesar de que a nivel nacional e internacional se han es-
tablecido acciones para combatir la comisión de actos
de interferencia ilícita, es pertinente fortalecer los mar-
cos normativos en nuestro país con la finalidad de que
la legislación mexicana se mantenga vigente ante los
cambios tan acelerados que se dan en la dinámica social
y en el desarrollo de los diversos ilícitos que se presen-
tan de forma cotidiana en nuestro país y que ponen en
peligro tanto la seguridad en las instalaciones aeropor-
tuarias, aeronaves de carga y de pasajeros como de la
población en general.
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Es así que se pretende la reforma de diversas disposiciones
con la finalidad de garantizar en el caso de la Ley de Avia-
ción Civil en su artículo 6, fracción V, que las Secretarías
competentes de la expedición y aplicación de las medidas
y normas de seguridad e higiene, de seguridad en la avia-
ción civil y en materia ambiental que deben observarse en
los servicios de transporte aéreo la realicen de acuerdo al
ámbito de responsabilidad que se establezca en los marcos
normativos aplicables. Asimismo, en el artículo 33 se pre-
tende establecer dentro del primer párrafo, la salvedad pa-
ra regular dentro de la normatividad aplicable en la mate-
ria, las excepciones a través de las cuales podrán entrar
personas armadas en las aeronaves civiles, derivado del
traslado de personas por el cumplimiento de un manda-
miento ministerial o judicial.

En cuanto al artículo 86 de la misma Ley, se pretende
modificar el primer párrafo, con la finalidad de dar clari-
dad al ámbito de responsabilidad al que está sujeto el
concesionario o permisionario, por acciones u omisiones
imputables o atribuibles a éste por infracciones cometi-
das o consecuencias que deriven en el ámbito de respon-
sabilidad penal, conforme a la normatividad aplicable en
la materia. De igual manera, se busca ampliar el ámbito
de responsabilidad a la tripulación de cualquier aeronave
civil por causas que le sean imputables o atribuibles a es-
tos, por lo que se pretende modificar el primer párrafo
del artículo 88.

En lo que respecta al párrafo tercero del artículo 89, única-
mente se pretende modificar la redacción del mismo con la
finalidad de mantenerlo actualizado, al sustituir el término
salario mínimo por el de Unidad de Medida y Actualiza-
ción vigente a nivel nacional al momento de cometerse la
infracción.

La modificación de la fracción V del artículo 6 de la Ley
de Aeropuertos permitirá homologar los criterios que toma
en cuenta la fracción V del artículo 6 de la Ley de Aviación
Civil en materia de normas básicas de seguridad e higiene,
de seguridad en los aeródromos civiles y en materia am-
biental, así como verificar su cumplimiento. Asimismo, se
propone la modificación del artículo 73 de la Ley de Aero-
puertos con la finalidad de darle claridad para que se esta-
blezcan criterios mínimos para el ejercicio de las funcio-
nes, facultades y ámbitos de responsabilidad de los
encargados de garantizar la seguridad aeroportuaria y para
prevenir la comisión de actos de interferencia ilícita.

Es por lo anteriormente expuesto, que sometemos a la con-
sideración de esta Honorable Cámara de Diputados el si-
guiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley de Aviación Civil y de la Ley de Ae-
ropuertos

Artículo Primero. Se reforma la fracción V del artículo 6; se
reforma el párrafo primero del artículo 33; se reforma el pá-
rrafo primero del artículo 86; se reforma el párrafo primero
del artículo 88; se reforma el párrafo tercero del artículo 89
de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue:

Ley de Aviación Civil

Capítulo II
De la autoridad aeronáutica

Artículo 6. La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones
en materia de aviación civil y aeroportuaria, sin perjuicio
de las otorgadas a otras dependencias de la administración
pública federal:

I. a IV. […] 

V. Expedir y aplicar, en coordinación con las Secretarí-
as competentes, las medidas y normas de seguridad e hi-
giene, de seguridad en la aviación civil y en materia am-
biental, que deben observarse en los servicios de
transporte aéreo, así como verificar su cumplimiento de
acuerdo al ámbito de responsabilidad que se esta-
blezca;

VI. al XVI. […]

[…]

Capítulo V
De las operaciones

Artículo 33. En las aeronaves civiles no podrán abordar
personas armadas salvo las excepciones que se establez-
can en las normas aplicables en la materia, en estado de
ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos
o enervantes; y sólo con las autorizaciones correspondien-
tes podrán transportarse cadáveres o personas que, por la
naturaleza de su enfermedad, presenten riesgo para los de-
más pasajeros.
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[…]

[…]

Capítulo XIX
De las sanciones

Artículo 86. Las infracciones a lo dispuesto en la presente
Ley cometidas por causas imputables o atribuibles al
concesionario o permisionario, según se trate, serán san-
cionadas por la Secretaría de acuerdo con lo siguiente:

I. a VIII. […]

Artículo 88. Se impondrá sanción al comandante o piloto,
así como a la tripulación de cualquier aeronave civil por
causas que le sean imputables o atribuibles por:

I. al XVII. […] 

Artículo 89. […]

[…]

Para el pago de las multas a las que el presente capítu-
lo, se tomará en cuenta la Unidad de Medida y Actuali-
zación vigente a nivel nacional al momento de cometer-
se la infracción.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción VI del artículo
6; y se reforma el párrafo primero del artículo 73 de la Ley
de Aeropuertos, para quedar como sigue:

Ley de Aeropuertos

Capítulo II
De la autoridad aeroportuaria

Artículo 6. […]

I. a V. […]

VI. Establecer las normas básicas de seguridad e higie-
ne, de seguridad en los aeródromos civiles y en mate-
ria ambiental, así como verificar su cumplimiento;

VII. al XII. […]

Capítulo IX
De la seguridad

Artículo 73. A nivel nacional deberá existir un comité de
seguridad aeroportuaria integrado de conformidad con el
reglamento respectivo, que será el encargado de emitir el
programa nacional de seguridad aeroportuaria conforme a
los lineamientos que señale la Secretaría, mismos que con-
tendrán criterios mínimos para el ejercicio de las fun-
ciones, facultades y ámbitos de responsabilidad de los
integrantes, para garantizar la seguridad aeroportua-
ria y para prevenir la comisión de actos de interferen-
cia ilícita.

[…]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2017.—
Diputados: Samuel Rodríguez Torres, Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Arturo Santana Alfaro

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias
diputado Samuel Rodríguez. Túrnese a la Comisión de
Transportes, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Angélica Reyes
Ávila, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Ley General para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres.

La diputada Angélica Reyes Ávila: Con la venia de la
Presidencia, compañeras y compañeros diputados, les salu-
do con respeto.

En Nueva Alianza la lucha por la igualdad entre hombres y
mujeres, es un principio fundamental, toda vez que cree-
mos que una nación sustentada en valores como el respeto
a los derechos humanos, a la dignidad humana, a la equi-
dad, a la igualdad y a la justicia, es fundamental entre la
convivencia de los seres humanos.

Con esta convicción hemos impulsado y apoyado leyes que
promueven el empoderamiento femenino en todos los ám-
bitos en aras de lograr una igualdad sustantiva que contri-
buya a su crecimiento.

En 1995, la Organización de las Naciones Unidas incorpo-
ró la perspectiva de género como una de las estrategias
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mundiales para fomentar la igualdad entre hombres y mu-
jeres, con el propósito de alcanzar una mayor justicia so-
cial.

A pesar de que en México el derecho humano a la igualdad
entre mujeres y hombres se incluyó en la Constitución en
1974, no fue sino hasta el año de 2006 cuando se publicó
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,
cuyo objetivo además de garantizar la igualdad de oportu-
nidades, es la de empoderar a las mujeres y luchar contra la
discriminación basada en el sexo.

Su importancia reside en que por vez primera se sientan las
bases jurídicas para la coordinación, colaboración y con-
certación entre los tres órdenes de gobierno para garantizar
la igualdad sustantiva.

Dicha ley, en su artículo 4, establece las normas que se
pueden aplicar de forma supletoria lo que no se encuentra
previsto en ella. No obstante, posteriormente fueron pro-
mulgadas dos importantes leyes que contienen preceptos
que fortalecen la aplicación e interpretación.

La iniciativa que hoy pongo a su consideración propone
adicionar de manera enunciativa la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley Ge-
neral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes,
para que también sea considerada su aplicación supletoria.

Para el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, el dere-
cho a la igualdad y la no discriminación protege la dig-
nidad misma del ser humano y permite la integración y
cohesión social, lo que favorece el libre desarrollo de la
personalidad y el pleno ejercicio de los demás derechos
humanos de las niñas y mujeres, pues estamos convenci-
dos que la desigualdad de género equivale al estanca-
miento de cualquier sociedad. Por su atención, muchas
gracias. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la
diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza

Quien suscribe, Angélica Reyes Ávila, Diputada Federal e
integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alianza en la
LXIII legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad conferida
en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, nu-
meral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a la consideración del pleno de esta honorable Cá-
mara de Diputados, la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley Gene-
ral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al tenor del
siguiente

Planteamiento del problema

El derecho humano a la igualdad entre mujeres y hombres
se incluyó en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en 1974 y no fue hasta el año 2006 cuando
se publicó la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, norma reglamentaria del principio de igualdad
entre los géneros.

La publicación de la referida Ley fue el resultado de com-
promisos internacionales, derivado de que el Estado mexi-
cano ratificó el 23 de marzo de 1981 la Convención sobre
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés), consi-
derada como la Carta Internacional de los derechos de la
mujer, la cual provee un marco obligatorio de cumplimien-
to para los países firmantes, teniendo como finalidad lograr
la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres
y niñas.i

Si bien una característica de la ley es su permanencia, esto
no quiere decir que sea inamovible, eterna o que rija inde-
finidamente en el tiempo; es decir, una norma jurídica es
vigente durante un periodo de tiempo determinado, en tan-
to no sea formalmente reformada, adicionada, derogada o
abrogada, pero su temporalidad siempre estará sujeta a la
necesidad de adaptarla a las situaciones cambiantes de la
vida social y de los individuos, a los que rige. ii

En ese sentido, el proceso de armonización de una ley es
un trabajo permanente del Legislador; por ello, la Iniciati-
va que se presenta propone que, en lo no previsto en la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se
apliquen de forma supletoria, además de los instrumentos
normativos mencionados expresamente en el texto vigente
del artículo 4 de la norma en cita, dos importantes leyes
más, mismas que fueron promulgadas con posterioridad a
ella y que contienen importantes preceptos que fortalece-
rán su aplicación e interpretación, en beneficio de las mu-
jeres y las niñas.
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La primera, es la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, cuya importancia radica en
que el bien jurídico tutelado es el derecho humano de las
mujeres a una vida libre de violencia.

La segunda de ellas es la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, norma que reconoce el dere-
cho de las personas menores de edad a no ser discrimina-
das, a vivir una vida libre de violencia y, en particular, ga-
rantiza el derecho de las niñas y las adolescentes a la
igualdad sustantiva.

Si los artículos supletorios reflejan lo que falta en una ley
o lo que se encuentra incompleto o deficientemente regula-
do sobre ciertos aspectos, entonces, adicionar los dos cuer-
pos normativos, antes señalados, fortalecerá la aplicación
de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, otorgando mayor protección a las niñas y las mujeres
del país.

Argumentación

Hace 70 años inició la lucha por el derecho a la igualdad
entre mujeres y hombres, debiendo recordar que después
de la conclusión de la Segunda Guerra Mundial, el 24 de
octubre de 1945 surge oficialmente la Organización de las
Naciones Unidas (ONU) como un esfuerzo internacional
para reafirmar la fe en los derechos fundamentales de las
personas, promover el progreso social y prevenir conflictos
entre las naciones.

Apenas tres años más tarde, en la Asamblea General de la
ONU, celebrada el 10 de diciembre de 1948, se proclamó
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, docu-
mento en donde se establecieron por primera vez los dere-
chos humanos fundamentales que deben protegerse en el
mundo entero; entre ellos, el que todas las personas, enten-
diéndose mujeres y hombres, son iguales ante la ley y to-
dos tienen igual derecho a la protección contra toda discri-
minación.iii

Por su parte, en México, la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., pá-
rrafo primero, que “El varón y la mujer son iguales ante la
ley”, enunciado que por sí solo, consagra uno de los prin-
cipales derechos humanos: el derecho a la igualdad. 

Es de mencionar que el texto original del artículo 4o. de la
Constitución de 1917 no incluía este derecho, ya que la
adición del enunciado normativo en comento se agregó

hasta el 13 de diciembre de 1974.iv Asimismo, el artículo
1o. del texto Constitucional original de 1917 tampoco es-
tablecía la prohibición de discriminación, pues fue hasta el
14 de agosto del 2001 que se adicionó un último párrafo al
referido numeral, estableciéndose la prohibición de toda
discriminación motivada, entre otras, por origen de géne-
ro.v

No obstante las importantes reformas constitucionales rea-
lizadas en su oportunidad, dada la trascendencia del reco-
nocimiento del derecho a la igualdad entre las personas, se
hizo imprescindible la expedición de leyes secundarias pa-
ra hacerlo operativo.vi

Hasta el 2 de agosto del 2006, después de más de treinta
años del reconocimiento constitucional a la igualdad entre
mujeres y hombres, fue que se publicó la Ley General pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Diario Ofi-
cial de la Federación, norma que tiene por objeto, además
de garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, empoderar a las mujeres y luchar contra toda dis-
criminación basada en el sexo, representando dicha ley, en
muchos sentidos, la concreción de los logros alcanzados en
la lucha contra la discriminación y en pro de la igualdad
entre las mujeres y los hombres mexicanos.

Su importancia reside en que, por vez primera, se sientan
las bases jurídicas para la coordinación, colaboración y
concertación entre los tres órdenes de gobierno para garan-
tizar la igualdad sustantiva y, sobre todo, con base en su
apego al artículo 4o. de la Constitución General de la Re-
pública, dar cumplimiento al derecho convencional suscri-
to por el Estado Mexicano esta materia,vii teniendo como
sujetos de derechos, las mujeres y hombres que se encuen-
tren en algún tipo de desventaja ante la violación del prin-
cipio de igualdad que dicho ordenamiento tutela.

El artículo 4 de dicha Ley General señala que, en lo no pre-
visto en dicha norma, se aplicarán en forma supletoria 3
cuerpos normativos, además de los instrumentos interna-
cionales ratificados por el Estado mexicano y los demás or-
denamientos aplicables en la materia. 

En este sentido, las 3 leyes que de manera enunciativa se
señalan para su aplicación supletoria son:

1. La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación, publicada el 11 de junio de 2003, la cual tie-
ne por objeto prevenir y eliminar todas las formas de
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discriminación que se ejerzan contra cualquier persona,
en términos del artículo 1o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que se refiere a los
derechos humanos y sus garantías. 

2. La Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos (CNDH), publicada el 29 de junio de 1992, nor-
ma que regula las actividades y facultades de dicho or-
ganismo autónomo, el cual tiene por objeto, además de
divulgar los derechos humanos, conocer de quejas rela-
cionadas con presuntas violaciones a los mismos cuan-
do las faltas fueran imputadas a autoridades y servido-
res públicos de carácter federal, con excepción del
Poder Judicial de la Federación. Cabe resaltar que, a
partir del año 2006, la CNDH tiene entre sus atribucio-
nes, la observancia del seguimiento, evaluación y moni-
toreo en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

3. La Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de ene-
ro de 2001, ordenamiento jurídico que creó el referido
organismo público descentralizado de la Administración
Pública Federal, con atribuciones de promover y fo-
mentar condiciones que posibiliten la no discrimina-
ción, el ejercicio pleno de todos los derechos de las mu-
jeres y su participación equitativa en la vida pública,
cultural, económica y social del país.

Evidentemente, las tres normas enunciadas en los párrafos
anteriores fueron publicadas con anterioridad a la expedi-
ción de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres y fortalecieron, en su momento, la aplicación de
la mencionada ley general.

Sin embargo, ahora, para efectos de actualizar su supleto-
riedad y en términos de armonización legislativa, se juzga
necesario que, en la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, se adicionen de manera enunciativa 2
cuerpos normativos fundamentales que tienen relación di-
recta con la materia de igualdad de género y que fueron ex-
pedidos con posterioridad a la ley que se analiza.

Como es amplia y jurídicamente reconocido, el significado
y trascendencia de la aplicación supletoria de una norma,
representa, de forma enunciativa, la integración y reenvío
de una ley especializada a otros textos legislativos genera-
les, mismos que coadyuvarán a fijar o establecer los prin-
cipios aplicables a la regulación de la ley suplida; aunado
a lo anterior, debe subrayarse que las leyes supletorias son

de carácter subsidiario y su aplicación procede únicamente
ante la insuficiencia de la ley principal.

La supletoriedad en la legislación, así concebida, es una
cuestión de aplicación que favorezca o fortalezca la debida
coherencia al compendio de normas que conforman el sis-
tema jurídico. En el libro titulado “Algunos Elementos de
Técnica Legislativa”, del Doctor Eliseo Muro Ruiz y pu-
blicado en 2006 por la Universidad Nacional Autónoma de
México y el Instituto de Investigaciones Jurídicas, se ex-
presa que 

“Los artículos supletorios reflejan lo que falta en una
ley; que se encuentra incompleto o deficientemente re-
gulado sobre cierto aspecto, por lo que es necesario pre-
cisar qué ley ha de aplicarse, de lo contrario no se sabría
con certeza cuál invocar. El propósito de la supletorie-
dad es para simplificar una cuestión compleja, […] ya
que se presume la existencia de una laguna en el orde-
namiento jurídico que remite. […] Debe cuidarse que
las fórmulas sean precisas, completas y exactas, es de-
cir, especificar las normas que han de aplicarse como ta-
les”.viii

Por su parte, Javier Tajadura Tejeda, en su artículo titulado
“La cláusula de supletoriedad del Derecho estatal respecto
del autonómico”, afirma que “la supletoriedad es una fun-
ción del ordenamiento jurídico, es una regla de relación en-
tre leyes superior e inferior o de la misma materia que per-
mite integrar lagunas y vacíos normativos”.ix

Asimismo, la Tesis de Jurisprudencia publicada en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta el 13 de fe-
brero de 2013, identificada con la clave 34/2013 (10a.),x

establece 4 supuestos para que opere la supletoriedad:

Supletoriedad de las leyes. Requisitos para que opere. La
aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede
para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus
disposiciones y que se integren con otras normas o princi-
pios generales contenidos en otras leyes. Así, para que ope-
re la supletoriedad es necesario que: a) El ordenamiento le-
gal a suplir establezca expresamente esa posibilidad,
indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoria-
mente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total
o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamien-
tos; b) La ley a suplir no contemple la institución o las
cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoria-
mente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regu-
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le deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga
necesaria la aplicación supletoria de normas para solucio-
nar la controversia o el problema jurídico planteado, sin
que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legisla-
dor no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d)
Las normas aplicables supletoriamente no contraríen el or-
denamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con
sus principios y con las bases que rigen específicamente la
institución de que se trate.

Así, en razón de la anterior jurisprudencia, para que opere
la supletoriedad, es necesario 1) que la ley de que se trate
establezca esa posibilidad; 2) que la ley a suplir no conten-
ga o que se desarrollen deficientemente las cuestiones jurí-
dicas que se aplicarán supletoriamente; 3) que el vacío le-
gislativo haga necesaria la aplicación de otro ordenamiento
jurídico, y; 4) que no exista contradicción con el ordena-
miento legal a suplir.

La ley siempre debe ser clara para los destinatarios o suje-
tos regulados por la norma, pero también el Legislador de-
be facilitar al juez su interpretación. Por ello, aunque de
conformidad con el principio Pro Personae se debe aplicar
la norma que sea más favorable o que otorgue mayor pro-
tección a la persona, sin importar que se encuentre en un
tratado internacional, siempre, por un principio de certeza
jurídica y de orden, en materia de supletoriedad, es necesa-
rio que la ley de que se trate contenga expresamente esa
posibilidad, señalando de manera enunciativa la o las leyes
que se pueden aplicar supletoriamente para suplir el vacío
existente o fortalecer el cuerpo normativo de referencia.

En ese sentido, si bien las tres normas de aplicación suple-
toria mencionadas de forma expresa en el artículo 4 respal-
dan la eficaz realización de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, ahora es necesario adicionar
de manera expresa a la supletoriedad de la misma, dos nue-
vas leyes que se sumaron al derecho positivo mexicano
posterior a la entrada en vigor de aquella.

Expresar de manera enunciativa que se habrán de aplicar
de forma supletoria, además de las tres leyes expresadas en
el texto del artículo 4 de la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres, dos nuevas normas especializa-
das en esa materia, brindará certeza jurídica a los destina-
tarios de la norma y a los aplicadores del derecho para que
tengan el conocimiento claro y seguro del catálogo de ins-
trumentos para suplir deficiencias en la ley.

La primera de ellas es la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, misma que fue publi-
cada el 1o. de febrero de 2007 tras un largo proceso legis-
lativo, y ha sido reformada en diez ocasiones, de acuerdo
con la transformación social y las necesidades del género
femenino. La importancia de esta Ley radica en que el bien
jurídico tutelado es el derecho humano de las mujeres a una
vida libre de violencia.

Para destacar el esfuerzo constante de actualizar el conte-
nido de esta norma, a fin de hacer efectivo el derecho de las
mujeres, las niñas y las adolescentes a un entorno de paz y
armonía, se enfatizan las dos últimas reformas publicadas
el 19 y 22 de junio de 2017, respectivamente:

a) La primera, contempló que las entidades federativas y
los municipios apoyasen la creación y operación de refu-
gios para mujeres, niñas y niños víctimas de violencia, pro-
tegiendo, de manera integral, a las y los integrantes de las
familias que sufren violencia en el hogar.

b) La segunda reforma referida, fortalece al Sistema Na-
cional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres, al incluir, tanto al Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)
—organismo encargado de proteger los derechos de niñas,
niños y adolescentes cuando los mismos se encuentren vul-
nerados—, como a la Comisión Nacional para el Desarro-
llo de los Pueblos Indígenas (CNDI) —organismo garante
para combatir la marginación y la discriminación como
formas de expresión contra la mujer indígena—.

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia contiene en sus principios rectores la igualdad
jurídica entre la mujer y el hombre, el respeto a la dignidad
humana de las mujeres, la no discriminación y la libertad
de las mujeres; asimismo, esta norma es de suma impor-
tancia, porque define conceptos fundamentales como la
violencia contra las mujeres, los derechos humanos de las
mujeres, la perspectiva de género, el empoderamiento de
las mujeres y la misoginia.

Es conveniente resaltar que es una ley general que definió
por primera vez los tipos de violencia, sea esta psicológica,
física, económica, patrimonial o sexual, dejando en claro
que la violencia, no necesariamente produce lesiones físi-
cas y establece en qué ámbitos de la vida familiar están
siendo violentadas las mujeres, definiendo, para ese propó-
sito, diversas modalidades de violencia, entre las que po-
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demos encontrar la violencia familiar, la laboral y docente,
la comunitaria o la violencia institucional.

Un dato relevante, de acuerdo con la Encuesta Intercensal
que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía llevó a
cabo en el 2015 con la finalidad de actualizar la informa-
ción sociodemográfica del Censo 2010,xi consiste en que
en México, para ese año, había más de 19.4 millones de ni-
ñas y de mujeres adolescentes, es decir, el 17% de su po-
blación, un sector vulnerable en muchos sentidos y que
motiva a que la segunda ley de aplicación supletoria a la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
que se pretende adicionar en esta Iniciativa, sea la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de di-
ciembre de 2014.

Esta norma es una de las leyes mexicanas más adelantadas
en la perspectiva de los derechos humanos y su primer
acierto es que reconoce a las niñas y los niños como suje-
tos de derechos. La ley en comento no sólo es enunciativa
de derechos de la infancia, sino que define obligaciones y
competencias a los 3 niveles de gobierno para lograr la
igualdad sustantiva, ordenando a las autoridades corres-
pondientes:

• Transversalizar la perspectiva de género en todas sus
actuaciones.

• Diseñar políticas públicas para eliminar los obstáculos
que impidan la igualdad de acceso y de oportunidades a
la alimentación, educación y a la atención médica entre
niñas, niños y adolescentes.

• Implementar acciones específicas, dirigidas a alcanzar
la eliminación de costumbres que impliquen la idea de
inferioridad de las niñas.

• Establecer medidas dirigidas de manera preferente a
las niñas y las adolescentes que vivan situaciones de re-
zago educativo, económico o social.

• Visibilizar a las niñas para proteger sus derechos, en
aras de alcanzar la igualdad sustantiva con respecto a los
niños y los adolescentes.

• Garantizar el acceso y permanencia de las niñas y las
adolescentes embarazadas para facilitar su reingreso
hasta lograr el egreso de la escuela 

• Eliminar el matrimonio infantil.

• Reconocer que el Estado tiene la obligación de erradi-
car la discriminación, así como también atender, preve-
nir y erradicar la trata, el abuso sexual y cualquier tipo
de explotación.

Bajo estas consideraciones es que creemos que aplicar de
manera supletoria esta Ley General, especializada en dere-
chos de infancia y adolescencia, favorecerá la realización de
la igualdad de niñas y mujeres adolescentes.

Finalmente, se menciona que el 25 de septiembre de 2015,
el Estado mexicano, en conjunto con los demás líderes
mundiales, adoptó los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble,xii dirigidos a erradicar la pobreza, proteger al planeta
y asegurar la prosperidad para todos.

Uno de estos objetivos es lograr la igualdad de género, con
el cual se persigue poner fin a todas las formas de discri-
minación contra las mujeres y niñas, porque ello no es tan
sólo un derecho humano básico, sino que, además, es cru-
cial para acelerar el desarrollo sostenible. Empoderar a las
mujeres y a las niñas tiene un efecto multiplicador y ayuda
a promover el crecimiento económico mundial.

Por ello, una manera de coadyuvar con la Agenda 2030 es-
tablecida por la ONU a través de los Objetivos de Desarro-
llo Sustentable en favor de las mujeres y las niñas, es for-
talecer el marco normativo que garantice sus derechos,
procediendo con la inclusión de la aplicación supletoria de
dos leyes novedosas, contenidas en el marco jurídico 
mexicano.

Para el Grupo Parlamentario Nueva Alianza, el derecho a
la igualdad y la no discriminación protege la dignidad mis-
ma del ser humano y permite la integración y cohesión so-
ciales, lo que favorece el libre desarrollo de la personalidad
y el pleno ejercicio de los demás derechos humanos de las
mujeres y de las niñas.

Además, con esta Iniciativa se armoniza la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres al permitir la aplicación
supletoria de dos ordenamientos más para asegurar la igual-
dad entre los géneros, porque en lo que se encuentre incom-
pleto o deficientemente regulado para hacer efectivo el dere-
cho humano de las mujeres a tener una vida armónica, plena
y en paz, deberá aplicarse la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y, lo que falte u omi-
ta la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
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en materia de igualdad sustantiva o de garantía de derechos
de las niñas y las mujeres adolescentes, la norma supletoria
que habrá de aplicarse será la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de Diputada Federal e integrante del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a consideración de es-
ta Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

Artículo Único. Se reforma el artículo 4 de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 4. En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en
forma supletoria y en lo conducente, las disposiciones de la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la
Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, los instrumentos internacionales ratificados por
el Estado mexicano y los demás ordenamientos aplicables
en la materia.

Artículo Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

i http://mexico.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2011/12/ce-
daw, visto el 30 de junio de 2017 a las 9:55 horas.

ii https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/ars-iu-
ris/article/view/2790/2610, visto el 28 de junio de 2017 a las 10:55 ho-
ras.

iii http://www.cinu.mx/onu/onu/, visto el 30 de junio de 2017 a las
13.15 horas.

iv http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_
079_31dic74_ima.pdf. Visto el 23 de junio de 2017 a las 16:10 horas.

v http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_
151_14ago01_ima.pdf, visto el 08 de agosto de 2017 a las 12:10 horas. 

vi http://www.cienciajuridica.ugto.mx/index.php/CJ/article/view/193/
186, visto el 26 de junio de 2017 a las 9:07 horas.

vii http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/lgimh.pdf,
visto el 27 de junio de 2017 a las 10:22 horas.

viii https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2149/6.pdf,
visto el 30 de junio de 2017 a las 11.00 horas.

ix https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/teoria-
realidad/article/view/22435/20027, visto el 01 de agosto de 2017 a las
10:00 horas.

x https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.aspx, visto el 21 de julio
de 2017 a las 13.45 horas.

xi http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/in-
tercensal/. Visto el 09 de julio de 2017.

xii http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desa-
rrollo-sostenible/, visto el 01 de agosto de 2017 a las 10:15 horas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los 16 días del mes
de noviembre de 2017.— Diputadas: Angélica Reyes Ávila, Flor Es-
tela Rentería Medina (rúbricas).»

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Angélica Reyes Ávila. Túrnese a la Comisión
de Igualdad de Género, para dictamen.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Tiene la
palabra por cinco minutos la diputada Refugio Trinidad
Garzón Canchola, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 336 y 336 Bis del Códi-
go Penal Federal.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola: Gra-
cias, diputado presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputada.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola: Buenas
tardes, compañeros y compañeras diputadas. La certeza jurí-
dica de los alimentos es responsabilidad ineludible del Esta-
do mexicano, máxime cuando el principio del interés supe-
rior de la niñez, que tiene sustento en el derecho internacional
y adoptado en el artículo 4o. de nuestra Constitución, esta-
blece la obligación que las políticas públicas encaminadas a
la niñez deberán realizarse a la luz de este principio.

La Convención sobre los Derechos del Niño compromete a
los Estados parte a asegurar al niño la protección y el cui-
dado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en
cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras
personas responsables de él ante la ley. Y, con este fin, se
deberá tomar las medidas legislativas y administrativas
adecuadas.

Por eso acudo ante este pleno de esta soberanía, para que,
asumiendo nuestra competencia como parte del Poder Le-
gislativo, fortalezcamos el marco jurídico en materia, re-
formando las leyes que ayuden a garantizar el goce y dis-
frute pleno del derecho humano a la alimentación, siendo
además que este derecho es del orden público y de interés
social.

Atendiendo los compromisos adquiridos tanto en nuestra
Carta Magna, así como en los pactos internacionales en
materia de alimentos, propongo a esta soberanía aumen-
tar la pena de prisión a quien, tratando de eludir esta res-
ponsabilidad, abandone a sus hijos o a su cónyuge sin re-
cursos para atender sus necesidades de subsistencia, o a
quien dolosamente se coloque en estado de insolvencia
con el objeto de evitar el cumplimiento de sus obligacio-
nes alimentarias.

Lo anterior, considerando que actualmente el Código Penal
Federal contempla una pena de prisión muy baja, estable-
ciendo la pena mínima de un mes para quien abandone a sus
hijos y cónyuge, y para el caso de quien finja insolvencia
económica para no pagar alimentos se tiene prevista una pe-
na mínima de seis meses, penalidades que a consideración de
la suscrita no son proporcionales al delito que se comete,
siendo esto en razón a que la pensión alimenticia no solo im-
plica dotar de alimento en su interpretación literal, sino que
este concepto abarca vestido, habitación y la asistencia en ca-
sos de enfermedad, e inclusive tratándose de menores, los ali-
mentos comprenden además los gastos necesarios para la
educación y para proporcionarle algún oficio, arte o profe-
sión, de donde se advierte la importancia de los alimentos, o
en su caso la gravedad de la falta de los mismos para el de-
sarrollo de las capacidades de los menores.

Atendiendo a la dimensión de la afectación que en un de-
terminado momento pudiera causar el incumplimiento de
esta obligación, esta soberanía debe buscar mecanismos le-
gales que inhiban esta práctica recurrente en muchas per-
sonas. Por eso acudo ante ustedes, compañeros, solicitando
su colaboración con esta iniciativa que pretende reformar
los artículos 336 y 336 Bis del Código Penal Federal, con
la finalidad de incrementar la punibilidad a los deudores
alimentarios. 

Segura de su apoyo, agradezco su atención. Es cuanto, se-
ñor presidente. Muchas gracias por su atención.

«Iniciativa que reforma los artículos 336 y 336 Bis del Có-
digo Penal Federal, a cargo de la diputada Refugio Trini-
dad Garzón Canchola, del Grupo Parlamentario del PES

La suscrita, Refugio Trinidad Garzón Canchola, diputada
integrante del grupo parlamentario del partido encuentro
social, de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6,
fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a la consideración del pleno de esta honorable asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, que re-
forma los artículos 336 y 336 Bis del Código Penal
Federal, al tenor de la siguiente: 

Para el Partido Encuentro Social, la certeza jurídica de
los alimentos es una responsabilidad ineludible del Esta-
do Mexicano, máxime cuando el Principio del Interés
Superior de la Niñez, adoptado en el artículo cuarto de
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nuestra Constitución establece la obligación que la eje-
cución, el seguimiento y la evaluación de las políticas
públicas encaminadas a la niñez, deberá realizarse a la
luz de éste principio.

Para ello, en el ámbito de la competencia del Poder Legis-
lativo, toca a ésta soberanía, robustecer el marco jurídico
en la materia para hacer efectivo el derecho a los alimen-
tos, adoptando medidas legislativas que ayuden a concretar
el goce y disfrute pleno del derecho humano a la alimenta-
ción, siendo además qué, el derecho a la alimentación es
orden público y de interés social. 

Sin dejar de advertir que México ha firmado diversos tra-
tados internacionales que ponderan interés superior del ni-
ño y reconocen al derecho a los alimentos como un dere-
cho fundamental del hombre, entre estos instrumentos
jurídicos internacionales se encuentran la Convención so-
bre los Derechos del Niño, en su artículo 3 numerales 1 y
2 establece:

1. En todas las medidas concernientes a los niños que
tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar
social, los tribunales, las autoridades administrativas o
los órganos legislativos, una consideración primordial a
que se atenderá será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al ni-
ño la protección y el cuidado que sean necesarios para
su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y debe-
res de sus padres, tutores u otras personas responsa-
bles de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las
medidas legislativas y administrativas adecuadas.

(Lo resaltado es propio.).

Así mismo, en su artículo 27 numeral 4, expresamente es-
tablece:

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apro-
piadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia
por parte de los padres u otras personas que tengan
la responsabilidad financiera por el niño, tanto si vi-
ven en el Estado Parte como si viven en el extranjero.
En particular, cuando la persona que tenga la responsa-
bilidad financiera por el niño resida en un Estado dife-
rente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes
promoverán la adhesión a los convenios internacionales
o la concertación de dichos convenios, así como la con-
certación de cualesquiera otros arreglos apropiados.

Atendiendo a los compromisos adquiridos tanto en Nuestra
Carta Magna, así como en los pactos internacionales en ma-
teria de alimentos a los menores, propongo a esta soberanía
aumentar la pena de prisión a quienes tratando de eludir esta
responsabilidad sin motivo justificado abandone a sus hijos o
a su cónyuge, sin recursos para atender a sus necesidades de
subsistencia o a quienes dolosamente se coloque en estado de
insolvencia con el objeto de evitar el cumplimiento de las
obligaciones alimentarias que la ley determina.

Lo anterior, en virtud que actualmente el Código Penal Fe-
deral, contempla pena de prisión muy baja, siendo que la
pensión alimenticia no solo implica el alimentos de forma
literal, por el contrario, implica el vestido, la habitación y
la asistencia en casos de enfermedad, he inclusive tratán-
dose de menores los alimentos comprenden, además, los
gastos necesarios para la educación, y para proporcionarle
algún oficio, arte o profesión. 

Así lo establece el artículo 308 del Código Civil Federal,
mismo que para mayor ilustración, me permito transcribir
en sus términos:

Artículo 308.- Los alimentos comprenden la comida, el
vestido, la habitación y la asistencia en casos de enfer-
medad. Respecto de los menores los alimentos com-
prenden, además, los gastos necesarios para la educa-
ción primaria del alimentista, y para proporcionarle
algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su
sexo y circunstancias personales.

De donde se advierte la importancia de los alimentos o en
su caso la gravedad de la falta de estos, para el pleno de-
sarrollo de las capacidades de los menores, atendiendo a
la dimensión de la afectación que en un determinado mo-
mento pudiera causar el incumplimiento de esta obliga-
ción, esta soberanía debe buscar mecanismos legales que
inhiban esta práctica recurrente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración del pleno de esta soberanía, la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 336 y 336 Bis del Có-
digo Penal Federal 

Al tenor siguiente:

La Sexagésima Tercera Legislatura de la honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión:
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Decreta 

Único: Se reforman los 336 y 336 Bis del Código Penal
Federal para quedar como sigue:

Artículo 336.- Al que sin motivo justificado abandone a
sus hijos o a su cónyuge, sin recursos para atender a sus ne-
cesidades de subsistencia, se le aplicarán de dos a ocho
años de prisión; privación de los derechos de familia, y pa-
go, como reparación del daño, de las cantidades no sumi-
nistradas oportunamente por el acusado.

Artículo 336 Bis. Al que dolosamente se coloque en estado
de insolvencia con el objeto de eludir el cumplimiento de las
obligaciones alimentarias que la ley determina, se le impon-
drá pena de prisión de dos a seis años. El juez resolverá la
aplicación del producto de trabajo que realice el agente a la
satisfacción de las obligaciones alimentarias de éste.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2017.—
Diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola (rúbrica).»

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Garzón Canchola. Túrnese a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Vamos
a iniciar la segunda ronda de iniciativas. Tiene la palabra,
por cinco minutos, el diputado Marco Antonio Barranco
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 175 de la Ley
Federal del Trabajo.

Perdón, diputado, corrijo, por tres minutos tiene usted el
uso de la voz.

El diputado Marco Antonio Barranco Sánchez: Con su
venia, diputado presidente. Señoras diputadas y señores
diputados, el consumo del producto relacionado con el ta-
baco constituye la principal causa de mortalidad evitable
en el mundo, particularmente en nuestro país.

Las enfermedades relacionadas con el tabaquismo han sido
la causa de muerte de más de 53 mil personas cada año, lo
que representa el 10 por ciento de las muertes nacionales.
Asimismo, más de la tercera parte de los habitantes de Mé-
xico se encuentra expuesto al tabaco y en la región centro
del país la cantidad de personas aumenta casi al 50 por
ciento, lo que conlleva que este problema se convierta en
uno de salud pública. Lo anterior debido a lo que el consu-
mo de tabaco, a su exposición a él provoca padecimientos
en salud, como lo son cáncer de pulmón, cáncer gástrico,
accidente cerebrovascular, enfermedades respiratorias y
coronarias, así como causar ataques de asma.

Es muy alarmante la prohibición que se ha realizado por
parte de las autoridades de salud, ya que se estima que es
el año 2020 el consumo de productos relacionados con el
tabaco será una causa del 12 por ciento, con totalidad de las
muertes a nivel mundial, lo que constituye un porcentaje
mayor que el de las muertes provocadas por el VIH, tuber-
culosis, accidentes automovilísticos, homicidios y suici-
dios, en conjunto.

Independientemente de lo anterior, consideramos de gran im-
portancia la afectación a los menores de edad, provocada por
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los productos relacionados con el tabaco, en razón de que es-
te sector de la población se encuentra particularmente ex-
puesto a sufrir consecuencias del humo del tabaco.

Es de gran trascendencia mencionar que las personas son
titulares del derecho al libre desarrollo de su personalidad,
por lo que cada individuo es libre de determinar si es su de-
seo consumir productos relacionados con el tabaco. Sin
embargo, no podemos pasar por alto al derecho de aquellos
que no quieran fumar.

En este sentido destacamos que hay diversos lugares públi-
cos, en el cual los no fumadores se encuentran expuestos al
humo del tabaco, como son las oficinas, restaurantes, cen-
tros comerciales, plazas y sitios en los cuales puede o no
existir una restricción del consumo al tabaco, otorgando
cierto grado de protección a los no fumadores.

Con esta reforma se pretende la salvaguarda de los dere-
chos humanos de los menores de edad respecto a un am-
biente de entorno saludable, así como condiciones de tra-
bajo óptimas que permitan el desempeño de sus labores en
un entorno adecuado para un desarrollo humano y profe-
sional. Es cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que  reforma el artículo 175 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Marco Antonio Barranco
Sánchez, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, ciudadano Marco Antonio Barranco Sán-
chez, diputado de la LXIII Legislatura al honorable Con-
greso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
establecido por el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás rela-
tivos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
la consideración de esta soberanía, iniciativa con proyecto
de decreto que reforma la fracción II del artículo 175 de la
Ley Federal del Trabajo, de conformidad con lo siguiente:

Exposición de Motivos

Introducción 

En la actualidad, el consumo de tabaco es la principal cau-
sa de mortalidad evitable en todo el mundo, ningún otro
producto es tan peligroso ni mata a tantas personas. Cada
año mueren 4 millones de personas en el mundo por enfer-

medades relacionadas al consumo del tabaco (esto equiva-
le a una persona cada 10 segundos).

El consumo de tabaco a largo plazo provoca diversos tipos
de cáncer y enfermedades crónicas como cáncer de pul-
món, cáncer gástrico, accidente cerebrovascular, enferme-
dad coronaria, entre otras. La mitad de todos los fumado-
res a largo plazo tienden a fallecer a causa de enfermedades
relacionadas con el tabaco.

Se estima que en el año 2020 el tabaco será la causa del
12 por ciento de todas las muertes a nivel mundial, para
entonces este porcentaje será mayor que el de las muer-
tes causadas por VIH/sida, tuberculosis, mortalidad ma-
terna, accidentes automovilísticos, homicidios y suici-
dios en conjunto.

En el Continente americano el consumo de tabaco es res-
ponsable de aproximadamente un millón de muertes por
año, de las cuales unas 500 mil corresponden a los países
de América Latina y el Caribe.

En México, en menos de dos décadas el número de fuma-
dores se incrementó de 9 a 13 millones de personas y las
enfermedades asociadas al tabaquismo han matado a más
de 53,000 personas cada año, es decir, 147 cada día. Estas
defunciones representan 10 por ciento de las muertes 
nacionales.

La edad de inicio es cada vez menor y el consumo en las
mujeres también se ha incrementado en las últimas décadas
tendiendo a ser igual o mayor que en los hombres. Adicio-
nalmente, más de la tercera parte de los habitantes de Mé-
xico están expuestos al humo del tabaco y en la región cen-
tro del país, el porcentaje se acerca a la mitad, lo que
también representa un problema de salud pública.

Sobre la exposición de los no fumadores al humo del taba-
co, debemos advertir que en el humo de tabaco hay unos
4,000 productos químicos conocidos, de los cuales se sabe
que como mínimo, 250 son nocivos, y más de 50 cancerí-
genos para el ser humano, por tanto, en la mayoría de los
espacios de este País o del Mundo, sean abiertos o cerrados
el humo de tabaco es inhalado por todos; de suerte tal, que
tanto fumadores como no fumadores quedan expuestos a
sus efectos nocivos.

Ahora bien, el 21 de mayo del 2003 fue un día histórico
para la Salud Pública Mundial ya que en la 56ª Asamblea
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Mundial de la Salud, los 192 Estados miembros de la
OMS adoptaron por unanimidad en Convenio Marco de
la OMS para el Control del Tabaco (CMCT). Este Con-
venio constituye el primer instrumento jurídico diseñado
para reducir las defunciones y enfermedades relaciona-
das con el tabaco.

México dio un ejemplo al mundo al ser el primer País La-
tinoamericano en ratificar el Convenio. En el mismo senti-
do, en el año 2008 el Estado Mexicano promulgó la Ley
General para el Control del Tabaco. No obstante, se re-
quiere un compromiso político firme y renovador para se-
guir protegiendo a todas las personas de los efectos noci-
vos del tabaquismo, incluyendo la exposición al humo del
tabaco ajeno.

Así pues, la adicción y exposición al humo tabaco son un
problema grave que afecta a la sociedad, a la salud públi-
ca, pero sobre todo a los menores de edad del mundo ente-
ro, dado que este sector de la sociedad invariablemente se
encuentra condenado a sufrir las consecuencias lacerantes
que provoca el humo de tabaco ya sea a corto o a largo pla-
zo, por tal motivo, las instituciones y organizaciones tienen
nuevas oportunidades de mejorar las intervenciones de
control del tabaco en aras de disminuir las consecuencias y
de mejorar la salud pública de la sociedad. 

Problemática

Las personas que no fuman y que respiran humo de tabaco
reciben nicotina y químicos tóxicos de la misma forma que
lo hacen los fumadores. Cuanto más se expone al humo de
fumadores, mayor serán los niveles de estos químicos da-
ñinos en su cuerpo, teniendo las mismas consecuencias de
salud que inclusive de los fumadores.

Al respecto, las niñas, niños y menores de edad son los más
afectados por la exposición del humo del tabaco puesto que
son los que menos pueden evitarlo. La mayor parte de su
exposición al humo viene de los adultos (padres u otros)
que fuman en el hogar, escuela, centros de trabajo, etc. 

Diversas investigaciones en salud pública, han demostrado
claramente que la exposición desde jóvenes al tabaco au-
menta las probabilidades de que los adolescentes se vuel-
van adictos. Aunado a la exposición, el tabaquismo puede
ser dañino debido a los químicos presentes en los produc-
tos de tabaco los cuales como ya lo advertimos pueden cau-
sar enfermedades.

Los estudios demuestran que las niñas, niños y menores
expuestos al humo, entre otras cuestiones:

I. Se enferman más a menudo.

II. Padecen más infecciones respiratorias (como bron-
quitis y neumonía).

III. Son más propensos a presentar tos, sibilancias y di-
ficultad para respirar.

IV. Padecen más infecciones de oído.

La exposición de humo también puede causar ataques de
asma, empeorar los síntomas del asma, e incluso causar
nuevos casos de asma en menores que antes no habían
mostrado síntomas.

Algunos de estos problemas podrían parecer insignifican-
tes, pero éstos se pueden acumular rápidamente hasta lle-
gar incluso a la muerte. Además, independientemente de
las cuestiones de salud que provoca, es que después esos
menores se convierten en fumadores viciosos, lo que des-
emboca en una cadena circular ininterrumpida, que va
afectando a generaciones futuras.

El lugar de trabajo conforma una fuente importante de
exposición al humo para muchos adultos y menores no
fumadores.

Esto es así, dado que uno de los ejemplos más conocidos
de restricciones a los derechos de los no fumadores se pre-
senta en el lugar de trabajo, debido a que el humo del ta-
baco ajeno se transporta en el aire, por lo que causa o ge-
nera una importante contaminación del aire, e inhalar dicho
humo en una oficina, restaurante o en cualesquier lugar de
trabajo es inevitable. Los no fumadores se ven obligados a
poner en peligro su salud simplemente por acudir a traba-
jar cuando se permite fumar en el lugar de trabajo. No obs-
tante, las autoridades tienen la autoridad para eliminar el
tabaquismo en el lugar de trabajo, así como de responsabi-
lizar a los empleadores de hacer cumplir las prohibiciones.

Así también, existen muchos otros lugares públicos en los
que las personas están expuestas al humo de tabaco ajeno,
entre otros, como centros comerciales y plazas, los cuales
con frecuencia tienen menos protección contra el humo que
los lugares de trabajo. 
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Los derechos a un entorno saludable y a condiciones de tra-
bajo saludables son absolutamente esenciales para la pro-
tección de la salud de los no fumadores. 

El humo de tabaco ajeno puede afectar además el derecho a
la igualdad ante la ley, puesto que la protección contra el
humo de tabaco ajeno a menudo es arbitraria, determinada
por desigualdades socioeconómicas y de otros tipos. Sin de-
jar a un lado, que las personas expuestas menores de edad
son las más vulnerables puesto que no pueden evitar o con-
trolar dichas situaciones y por la necesidad de tener que la-
borar para tener el sustento del día a día se ven expuestos a
esta situación lastimosa en contra de su voluntad la cual
perjudica su salud. 

Debemos subrayar, que los menores de edad son un grupo
vulnerable de los efectos del tabaco, porque por un lado no
pueden evitar o controlar el que sean expuestos, y por otro
lado, estos menores en el futuro se convierten en personas
fumadoras lo que genera un círculo vicioso.

No obstante lo anterior, existen medidas y acciones que se
pueden implementar para reducir la cantidad de muertes y
enfermedades por consumo o exposición del humo de ta-
baco en los menores, como por ejemplo: 

I. Supervisar el consumo del tabaco y evaluar el impac-
to de las políticas de prevención.  

II. Proteger a las personas de la exposición del humo de
tabaco. 

III. Ayudar a todos los fumadores para que dejen ese há-
bito.

IV. Advertir y educar eficazmente a todos sobre los pe-
ligros del consumo y exposición de tabaco mediante
campañas de salud y educativas utilizando a los medios
de comunicación. 

V. Implementar y hacer cumplir las prohibiciones inte-
grales de la publicidad, la promoción y el patrocinio del
tabaco, así como el uso de términos equívocos como
“suaves” o “con bajo contenido de alquitrán”. 

VI. Subir el precio de todos los productos de tabaco con
el aumento de impuestos al tabaco.

Por lo antes expuesto, es que se considera conveniente que
desde la Ley Federal del Trabajo, se prohíba la utilización

de trabajo de menores de edad de 18 años, en todo aquel es-
tablecimiento en el que el menor por motivo de su trabajo
este expuesto al humo del tabaco; esto, en razón de que los
menores de edad como grupo vulnerable y ante la necesi-
dad de trabajar y de no poder controlar la situación de que
los empleadores o patrones permitan el que se pueda fumar
en los centros de trabajo, se evite se ponga en riesgo la sa-
lud e inclusive vida del menor.

Con esta acción afirmativa, se estaría protegiendo a los
menores de edad que actualmente trabajan en lugares ex-
puestos al humo, fortaleciendo de esta forma los derechos
humanos de los no fumadores menores de edad, como el
derecho a un entorno saludable y a condiciones de trabajo
saludables, pero también, se estaría fomentando a una cul-
tura positiva en materia de combate a los efectos nocivos
del tabaco en favor de todos los jóvenes y de las futuras ge-
neraciones tratando de interrumpir desde el ámbito laboral
el circulo vicioso del tabaco en los menores de edad. Cre-
emos pertinente el que la Ley proteja la salud pública de
los jóvenes.

Propuesta

Ante la amenaza del humo del tabaco en los lugares de tra-
bajo en los que se desenvuelven los menores de edad, así
como de todas las consecuencias que provoca en la salud,
es por lo que se considera conveniente que esta H. Sobera-
nía Nacional, prohíba a los patrones la utilización de traba-
jo de menores de edad de 18 años en todo aquel estableci-
miento en el que el menor por motivo de su trabajo este
expuesto al humo del tabaco.

Por tanto, es que se propone reformar el artículo 175 en
su fracción II de la Ley Federal del Trabajo, para con ello
prohibir la contratación de menores de edad para que des-
arrollen su trabajo en lugares en los que se encuentren ex-
puestos al humo del tabaco, y con ello salvaguardar los
derechos humanos de los no fumadores menores de edad,
como el derecho a un entorno saludable y a condiciones
de trabajo saludables. 

Contenido de la reforma

La reforma que se propone a la Ley Federal del Trabajo es
en redacción sencilla, sin embargo, se estima suficiente
prohibir a los patrones la utilización del trabajo de meno-
res de edad en aquellos establecimientos en los que el me-
nor por motivo de su empleo se encuentre expuesto al hu-
mo del tabaco.
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Por tanto, se propone modificar la fracción II del artículo
175 de la Ley Federal del Trabajo, para el efecto de salva-
guardar los derechos humanos de los menores de edad que
se encuentren laborando y que sean no fumadores, tales co-
mo el derecho a un entorno saludable y a condiciones de
trabajo saludables.

Es por todo lo expuesto, que me permito someter a consi-
deración de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma por modificación la fracción II del
artículo 175 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar
como sigue: 

Artículo 175. …

I. …

II. En expendios de bebidas embriagantes de consumo
inmediato, cantinas o tabernas, centros de vicio, así co-
mo cualquier establecimiento en el que el menor por
motivo de su trabajo este expuesto al humo del taba-
co;

III. a IV. …

…

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2017.— Diputado Marco
Antonio Barranco Sánchez (rúbrica).»

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado Barranco Sánchez. Túrnese a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.
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